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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Italia 

NORMAS PARA TRATAR LAS NECESIDADES INCOMPATIBLES 

Documento 201-S 
6 de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 

Se discutieron, sin llegarse a un acuerdo general, las normas alternativas 
para tratar las necesidades incompatibles, que figuran en el punto 6 del 
Documento DT/43(Rev.l). 

Se ha estudiado una solución intermedia que prevé la mayoría de los problemas 
planteados durante los debates. Esta solución es la siguiente: 

Añádanse los puntos siguientes después del punto 4 del Documento DT/43(Rev.l): 

"5. Si, después del :procedimiento anterior, no :pueden satisfacerse todas las 
necesidades con la fiabilidad global de radiodifusión que adopte la Conferencia, el 
sistema adoptará el :procedimiento siguiente para la planificación de la banda: 

a) el sistema garantizará la fiabilidad global de radiodifusión que adopte la 
Conferencia a una sola necesidad :por cada administración interesada (se aplican los 
anteriores :puntos 3 y 4); 

b) si el sistema no permite conseguir lo previsto en el apartado a), satisfará 
con la fiabilidad global de radiodifusión que adopte la Conferencia unanecesidad :por 
cada administración interesada durante el mismo :porcentaje máximo del periodo de tiempo 
necesario; el eventual :periodo de tiempo restante se satisfará con una fiabilidad 
global de radiodifusión X, que será evaluada por el sistema con un valor lo más :próximo 
posible al valor que adopte la Conferencia; 

e) el sistema tratará después de satisfacer una segunda necesidad por cada 
administración interesada con una fiabilidad global de radiodifusión Y, que será deter
minada por el mismo sistema con un valor lo más próximo posible al valor que adopte la 
Conferencia; 

d) el sistema tratará después de satisfacer con un grado inferior de fiabilidad 
lo más próximo :posible a Y las necesidades restantes, proporcionalmente divididas entre 
todas las administraciones interesadas, sin afectar negativamente a las necesidades 
anteriormente satisfechas. 

6. Las administraciones que no puedan aceptar la reducción de la calidad de 
serv2c~o resultante podrán proponer mejoras, consolidar sus necesidades o solicitar 
frecuencias sustitutivas en otra banda o en otro bloque horario, y su solicitud deberá 
ser satisfecha, en lo :posible, sin afectar negativamente a las necesidades ya 
satisfechas." 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA lA RADIODIFUSIÓN 
POR :ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Origen: DT/44, 45, 46 

Documento 202-S 
7 de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5B A LA COMISIÓN 5 

Los textos que figuran en los anexos 1 a 3 se someten a la aprobación de 
la Comisión 5. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B 

K. OLMS 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO l 

RECOMENDACIÓN COM5/l 

relativa a la actividad del CCIR entre la Primera y la Segunda 
Reuniones de la Conferencia 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de la planifi
cación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión 
(Primera Reunión, Ginebra, 1984), 

considerando 

a) que la Resolución 874 del Consejo de Administración incluye en el orden del 
día de la Primera Reunión de la Conferencia la dete'rminación y el establecimiento de 
directrices concretas para las tareas preparatorias que han de efectuarse antes de que 
comience la Segunda Reunión de la Conferencia; 

b) que en el Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia se habla de la nece-
sidad de proseguir el estudio de ciertos elementos técnicos, 

pide al CCIR 

l. que proporcione los datos necesarios para precisar las constantes numéricas 
a que se hace referencia en los puntos 3.2.1.3.1.3 y 3.2.1.3.2, incluida la dependencia 
de la distancia y zona geográfica, así como el procedimiento de interpolación a que se 
alude en el punto 3.2.1.3.3 del Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia en 
cuanto al método de predicción de la propagación establecido en la Primera Reunión; 

2. que proporcione los datos apropiados acerca: 

del funcionamiento de antenas multibanda en el conjunto de tipos representa
tivos de antena a efectos de planificación, punto 3.5.1.3 del Informe de la 
Segunda Reunión de la Conferencia; 

de las características de las antenas de elementos desfasados en el plano 
horizontal, punto 3.5.1.4 del Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia; 

3. que presente a la Segunda Reunión los resultados de sus estudios sobre el 
margen de interferencia cocanal necesario entre las emisiones DBL y BLU que empleen 
detección coherente, punto 3.9.2.4 del Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia; 

4. que termine los referidos estudios a más tardar a finales de 1985, y que 
distribuya el correspondiente Informe a las administraciones a más tardar seis meses 
antes del comienzo de la Segunda Reunión de la Conferencia; 

5. que recurra al máximo al trabajo por correspondencia, 

invita a:las administraciones 

a que suministren datos apropiados para los estudios del CCIR. 
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ANEXO 2 -------

Proyecto 

RESOLUCIÚN COM5/2 

relativa a la elaboración, realización y aplicación de programas 
de computador y de procedimientos de prueba con vistas a preparar la 

aplicación del método / o métodos 7 de planificación 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada. de la. planifi
cación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión 
(Primera Reunión, Ginebra, 1984), 

considerando 

a) que la Resolución 874 del Consejo de Administración incluye en el orden del 
día de la Primera. Reunión de la Conferencia la determinación y el establecimiento de 
directrices concretas para las tareas preparatorias que han de efectuarse antes de que 
comience la Segunda Reunión de la Conferencia; 

b) el Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia; 

1 e) el anteproyecto de orden del día de la Segunda Reunión de la Conferencia; 7 

d) ¡-el método de planificación adoptado 7 1 los criterios de planificación 
considerados 7- por la Primera Reunión y la necesidad de realizar y poner a. prueba los 
programas de-computador correspondientes, 

pide a la IFRB 

l. que elabore, realice y ponga en práctica programas por computador para la 
aplicación del método /-o métodos 7 de planificación y los criterios técnicos estable-
cidos en la Primera Re~ión; -

2. que pruebe el método /-o métodos 7 de planificación junto con los criterios 
técnicos establecidos en la Pri;era Reunió; utilizando el fichero de necesidades citado 
en la Resolución l-COM5/3_7; 

3. que prepare Informes sobre el estado de los trabajos entre las dos Reuniones 
y los envíe periódicamente a todas las administraciones, al menos hacia las fe·chas 
indicadas en el anexo I. Estos Informes incluirán todas las medidas adoptadas por la 
IFRB acerca: de la aplicación de los resultados de la Primera Reunión; 

1. 4. que· invite :a las administraciones a que le hagan llegar sus comentarios sobre 
los Informes, que deberán tenerse en cuenta en el trabajo futuro; 

5. que prepare un Informe final detallado que se enviará a todas las administra-
ciones, por lo menos·L-seis_7 meses antes del comienzo de la Segunda Reunión; 

6. que en la organización y terminación de los trabajos que han de realizarse 
se observe el calendario que figura en el anexo I; 
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7. que invite a las administraciones que han elaborado programas de computador 
aplicables al método L-o métodos_/ de planificación establecidos en la Primera Reunión 
a que hagan llegar estos programas a la IFRB para su estudio y, en caso necesario, 
envíen especialistas en informática a la IFRB durante periodos cortos, con objeto de 
adaptar estos programas al sistema de computador de la UIT; 

resuelve 

que se cree un Grupo de Expertos;_? 

2. que dicho Grupo de Expertos esté integrado por especialistas de las adminis
traciones en la planificación de la radiodifusión por ondas decamétricas y en análisis 
de sistemas, de conformidad con el anexo II; 

3. que el Grupo de Expertos asista a la IFRB, bajo su plena responsabilidad, 
en la realización de las tareas indicadas en "pide a la IFRB"; 

4. que el Grupo de Expertos se abstendrá de considerar cuestiones de fondo y de 
tomar decisiones; 

invita al Consejo de Administración 

l. a que proporcione los recursos necesarios para que la IFRB pueda realizar las 
tareas especificadas; 

2. a que proporcione los recursos necesarios para las dietas y los gastos de 
viaje de los expertos; 

invita al Secretario General 

a que comunique esta Resolución a todas las administraciones. 

Fin Primera 
Reunión 

1 
9.84 

2.84 

Anexo I 

(al Anexo 2) 

Calendario que ha de observarse en el periodo 
entre las dos reuniones 

12 .. 84 

3.85 

1 

9.85 3.86 

' 12.85 

Comienzo 
Seé;unda Reunión 

1 
10.86 

breves Informes sobre estado 
trabajos 

Informe Final detallado 



1 

¡, 
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Anexo II 

(al Anexo 2) 

Composición del Grupo de Expertos 

l. El Grupo estará compuesto por expertos de las administraciones de las cinco 
Regiones administrativas (América, Europa Occidental, Europa Oriental, África y Asia), 
con objeto de que haya una distribución geográfica equilibrada. 

2. El asesoramiento técnico que proporcionará el Grupo de Expertos incluirá 
de manera equilibrada el análisis de sistemas de soporte lógico de computador y los 
aspectos de la planificación de la radiodifusión por ondas decamétricas. 

3. A instancia de la IFRB, las administraciones podrán proponer las personas 
cuyos servicios podrían ponerse a disposición de la IFRB, con los detalles de interés 
sobre su(s) campo(s) de experiencia, así como una indicación del grado en que las 
administraciones se harían cargo de las dietas y gastos de viaje de los expertos. 

4. De acuerdo con la respuesta de las administraciones, la IFRB presentará 
un informe al Consejo de Administración en el que propondrá una línea de actuación 
adecuada. 

5. Se informará a todas las administraciones de las decisiones adoptadas. 
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ANEXO 3 

RESOLUCION COM5/3 

relativa al establecimiento de un fichero de necesidades 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de la planifi
cación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión 
(Primera Reunión, Ginebra, 1984), 

considerando 

a) que en la Resolución 874 del Consejo de Administración se-estipula que el 
orden del día de la Primera Reunión de la Conferencia especificará en qué forma han de 
someterse a la Unión las necesidades con vistas a la planificación; 

b) el Informe de la Segunda Reunión de la Conferencia; 

1 e) el anteproyecto de orden del día de la Segunda Reunión de la Conferencia 7, 

resuelve 

l. invitar a la IFRB a que confeccione el formulario y las instrucciones 
para rellenarlo, en el que han de someterse a la Unión las necesidades de cara 
a la planificación, teniendo en cuenta la estructura del Sistema de Gestión de 
Frecuencias a cuya elaboración procede actualmente la UIT; 

2. que el formulario contendrá: 

las características enumeradas en el punto 4.2.3.1 del Informe; 

cualquier información adicional de carácter administrativo que pueda 
resultar necesaria para los trabajos entre las dos Reuniones; 

3. que el formulario y las instrucciones para rellenarlo se transmitan a 
las administraciones antes del [-1 de septiembre de 1984_/; 

4. que las administracione~, sobre la base del_formulario mencionado, comuni-
quen a la IFRB a más tardar el 1 1 de marzo de 1985 / sus necesidades de radio
difusión /-que se prevé sean op;racionales antes del [-1 de marzo de 1288~_7 / 
[-durante-un periodo de tres años a partir del 1 de septiembre de 1986_/: 

L Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 5B: Después de la Última sesión del 
Grupo de Trabajo 5B, se propone el texto siguiente para su inclusión en el punto 5 
de la parte dispositiva: 

"5. que la IFRB reuna las necesidades presentadas por las administraciones en 
forma de fichero provisional de necesidades y lo publique como documento de la 
Conferencia para su examen en la Segunda Reunión. 

6. que la IFRB utilice, no obstante, las necesidades presentadas p~r las __ 
administraciones de conformidad con las disposiciones de la Resolución L COM 5/2_/.~ 

\ 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TE LEC O M U N 1 CA C 1 O N E S 

CAM~ PARA lA RADIODifUSIÓN 
PO~ ONDAS DECAMIÉT~ICAS 

Documento 203-S 
7 de febrero de 1984 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Origen: Documento 193 COMISIÓN 6 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISIÓN 5 A 

LA COMISIÓN DE REDACCIÓN 

Los textos reproducidos en los anexos 1, 2 y 3 han sido adoptados en la 
Comisión 5 y se someten por la presente a la Comisión de Redacción. 

El Presidente de la Comisión 5 

Sr. IRFANULLAH 

Anexos: 3 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adiCIOnales. 
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ANEXO 1 

En cualq_uier parte del texto del Informe en el q_ue aparezcan las palabras 
"fines nacionales", debe incluirse la siguiente nota de pie de página: 

Nota de pie de página - Se considera q_ue 1m uso de radiodifusión por ondas decamétri
cas tiene fines de cobertura nacional cuando la estación transmisora y la zona de 
servicio necesaria asociada están ambas emplazadas dentro del territorio del mismo 
país. (Esta nota se incluirá en las Actas Finales de la Segunda Re1miÓn de la 
Conferencia. ) 
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ANEXO 2 

Examen general del método de planificación 

Una vez examinadas las distintas proposiciones presentadas en la Conferencia~ 
la Primera Reunión decidió establecer el método de planificación que se describe en 
la Figura ;- 7. La descripción detallada de cada etapa del proceso se halla en el 
punto 4.2.3. LOs procedimientos asociados derivados de este método se elaborarán en 
la Segunda Reunión sobre la base de las proposiciones presentadas por las 
administraciones. 
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Etapa 1 - Fichero de necesidades 

Sobre la base de las necesidades operacionales y previstas de radiodifusi6n 
y de la informaci6n pertinente sobre la infraestructura asociada que sometan las admi
nistraciones para un periodo de 3 años* se creará el fichero de necesidades. 

Este fichero se actualizará de acuerdo con los procedimientos que se elaboren 
en la Segunda Reuni6n (véase el punto 4.1,2.4). 

* En la Segunda Reuni6n podrá modificarse este valor, si es necesario. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN 5 

A LA SESIÓN PLENARIA 

Documento 204-S 
7 de febrero de 1984 
Original: inglés 

,. 
SESION PLENARIA 

En su sexta sesión celebrada el martes 7 de febrero de 1984, la Comisión 5 
examinó partes del Documento 193, que fueron presentadas a la Comisión de Redacción 
para su ulterior sumisión a la sesión plenaria. 

El anexo 1 que contiene una nota de pie de página sobre la utilización de 
la HFBC con fines nacionales fue aprobado con la oposición de la Delegación del 
Reino Unido y la reserva de la Delegación de Estados Unidos. 

El anexo 2, referente al punto 4.2.1 2 Examen general del método de planifica
ción, fue aprobado con la firme oposición de la Delegación de Estados Unidos. 

El anexo 3, referente al punto 4.2.3.1, Etapa 1 - Fichero de necesidades, 
fue aprobado por unanimidad. 

El Presidente de la Comisión 5 

Sr. IRFANULLAH 

Este documento se tmpnme en un número ltm1tado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los panic1pantes que se strvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá diSponer óe e¡emplares adtctonales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

'ARGELIA 

Agrég~ese lo siguiente al final del Documento 205: 

Addendum 1 al 
Dócuménto 205-S 
8 de febrero de 1984 
Original: francés 

COMISION 5 

7) Deberá asimismo tenerse debida cuenta, para la aplicación de los 
puntos 1) a 6), del principio enunciado en el punto 4 .. 1 ... 2.2 y, en particular, de 
la necesidad de prolongar los tiempos de emisión reservados para fines nacionales. 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

·Argelia 

Documento 205-S 
7 de febrero de 1984 
Original: francés 

COMISICN 5 

REGLAS APLICABLES A LA SOLUCICN DE LAS INCOMPATIBILIDADES 

Si el criterio de calidad adoptado por la Conferencia no permite satisfacer 
todas· las necesidades en una zona CIRAF dada, durante un periodo horario dado y para 
una banda de frecuencias determinada, convendrá resolver las incompatibi¡idades tenien
do en cuenta lo que sigue: 

1) cada administración puede aspirar a una duración global máxima de radiodifu
Slon con la calidad de servicio aprobada por la Conferencia; esta duración global máxi
ma será determinada por la saturación debida a la zona, el periodo horario o la banda 
de frecuencias en cuestión; 

2) más allá de esa duración global máxima de radiodifusión, las necesidades no 
podrán satisfacerse con las mismas condiciones de calidad; 

3) se deberán satisfacer las demás necesidades con un nivel de calidad inferior 
sin afectar al primer grupo de necesidades; 

4) las administraciones que no puedan aceptar ese nivel de calidad inferior 
podrán proponer mejoras o pedir otras frecuencias· en otra banda. Esas peticiones debe
rán ser satisfechas en lo posible sin afectar desfavorablemente al plan; 

5) llegado el caso convendrá satisfacer en primer lugar las necesidades de las 
administraciones que hayan pedido la más corta duración global de radiodifusión para la 
zona considerada, en una primera etapa, y para todas las zonas, si la primera etapa no 
resuelve las incompatibilidades; 

6) para la aplicación de los puntos 1) a 5) se deberá tener debidamente en 
cuenta la interacción de las zonas en la misma banda de frecuencias. . 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá d1sponer de e¡emplares ad1c1onales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TE LEC O M U N 1 CA C 1 O N E S 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

RESill1EN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEXTA SESION DE LA COMISION 5 

(PLANIFICACION) 

Documento 206-S 
14 de febrero de 1984 
Original: inglés 

Martes 7 de febrero de 1984 a las 09.00 horas 

Presidente: Sr. IRFANULLAH (RepÚblica Islámica del Pakistán) 

Asuntos tratados Documento 

l. Tercero y Último informe del Grupo de Trabajo 5A 
y documentos conexos 193 

Este documento se impnme en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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Tercero y Último informe del Grupo de Trabajo 5A y documentos. conexos 
(Documento 193) 

1.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A presenta el informe, que resume lo 
más fielmente posible las posturas adoptadas sobre los textos sometidos al Grupo para 
su estudio. Señala a la atención un error en el texto francés solamente: en el 
anexo l, primer párrafo, bajo el encabezamiento "Document DT/20", la palabra "inutile" 
debe sustituirse por "de la plus haute importance". 

1.2 Anexo 1 

1.2.1 El Presidente pide comentarios sobre la cuestión de las definiciones de 
radiodifusión nacional en ondas decamétricas y radiodifusión internacional en ondas 
decamétricas • 

1.2.2 El delegado de Brasil señala a la atención la definición propuesta por su 
propia Delegaci6n de un servicio de radiodifusión nacional en ondas decamétricas 
(página 11 del Documento 55). Ahora desea proponer una modificación a esta definición, 
teniendo en cuent.a los comentarios hechos por el representante de la IFRB. El título 
de la definición debe modificarse de modo que diga: "Utilización del servicio de 
radiodifusión en ondas decamétricas para fines nacionalesn, y la propia definición 
debe decir: "Utilización del servicio de radiodifusión en ondas decamétricas en la 
cual la zona de servicio de la estación transmisora está comprendida dentro de las 
fronteras del país en que ésta se halla instalada". Su intención es armonizar la 
definición con los términos ya adoptados por el Grupo de Trabajo 5A en relación con 
las aplicaciones del servicio de radiodifusión para fines nacionales. 

1.2.3 Los delegados de Argelia, Argentina, Paraguay, Senegal, Somalia, Camerúm, 
Guayana, Mali, Mauritania, Gabón y Burundi apoyan la propuesta de Brasil. 

1.2.4 El delegado del Reino Unido considera que es innecesario y posiblemente per-
judicial adoptar la definicion propuesta. Si hubiese una necesidad operacional de 
distinguir entre radiodifusión nacional e internacional en ondas decamétricas, esa 
distinción podría hacerse en el ámbito de la explotación. Una definición formal pudie
ra plantear complicaciones. 

1.2.5 Los delegados de Estados Unidos de América, Italia, Bulgaria, URSS, Suiza, 
Portugal, Francia y Países Bajos, apoyan esta opinión. 

1.2.6 El Presidente sugiere que en vez de incluir una definición formal, sería 
preferible añadir una nota de pie de página cada vez que se mencione la utilización 
nacional en relación con la planificación. Esta nota diría: "Se considera que una 
utilización de la radiodifusión en ondas decamétricas es una utilización nacional 
cuando tanto la estación transmisora como su zona de servicio requerida asociada 
están situadas dentro del territorio del país interesado:t. 

1.2.7 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán dice que no encuentra claro 
el significado de la frase "país interesado". 

1.2.8 El Presidente sugiere que la objeción planteada por el delegado de la 
República Islámica del Irán podría satisfacerse sustituyendo la frase "el país 
interesado" por "el mismo país". 
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1.2.9 El delegado de Brasil dice ~ue aceptaría el compromiso sugerido por el 
Presidente si reconciliase efectivamente las opiniones divergentes. Si no, la. Comisión 
debe tratar de llegar a un acuerdo sobre las definiciones de radiodifusión nacional 
e internacional en ondas decamétricas. 

1.2.10 El delegado dé Senegal dice que la propuesta del Presidente es aceptable. 

1.2.11 El delegado de Estados Unidos de América dice que necesita tiempo para 
reflexionar sobre la propuesta del Presidente. 

1.2.12 El delegado del Reino Unido dice que comprende la necesidad operacional ~ue 
ha motivado la proposición pero que la utilización de la palabra "nacional", ~ue 
añade una dimensión política al objetivo perseguido, la hace inaceptable. 

Se aplaza hasta una sesión posterior la ulterior consideración del texto 
sugerido por el Presidente. 

1.3 Anexo 2 

1.3.1 El delegado de la India se pronuncia en favor de la opción A. No es necesario 
explicar en detalle las diversas etapas del método de planificación puesto que éstas 
se aclararán en el organigrama acompañante. Es preferible ~ue la introducción sea 
breve; toda tentativa de definir los cuatro elementos del método, como se propone en 
la opción B, estaría expuesta a una interpretación errónea. 

1.3.2 El delegado de la República Islámica del Irán apoya la adopción de la 
opción A, a condición de ~ue se supriman las palabras "en forma sucinta" en las líneas 
segunda y tercera. 

1.3.3 Los delegados de la India, Libia, China, Burundi, Argelia, Camerún, Brasil, 
Pakistán, Yugoslavia, Somalia, México, Siria, Kuwait, Senegal y Nauritania apoyan la 
adopción de la opción A con esta enmienda. 

1.3.4 El delegado de Estados Unidos de América expone la preferencia de su Dele-
gación por la opción B, ~ue resume sucintamente en términos claros e inequívocos 
cuáles deben ser los cuatro elementos esenciales de cual~uier proceso de planificación. 
Es cierto ~ue los dos Últimos de estos elementos han planteado ciertas controversias, 
pero en una nota se explica expresamente que los detalles de estos procedimientos se 
decidirán en la Segunda Reunión de la Conferencia. 

1.3.5 Los delegados del Reino Unido, Portugal, Dinamarca, Cuba, RepÚblica Federal 
de Alemania, Polonia, Países Bajos, Italia y Venezuela apoyan también la adopción de 
la opción B. 

1. 3. 6 El delegado de Estados Unidos propone ~ue se sustituya la palabra ''adoptar" 
por "establecer" en cualquier texto ~ue se apruebe definitivamente; esta propuesta 
es apoyada por los delegados de Japón y del Reino Unido, señalando este Último que 
la actual Reunión de la Conferencia no está facultada para doptar un método de plani
ficación, sino sencillamente para sugerir uno. 

Se aprueba la modificación. 
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1.3.7 El delegado de los Estados Unidos, apoyado por el delegado del Reino Unido, 
propone que las palabras 11un método de planificación" se sustituyan por "métodos de 
planificación" en el texto finalmente aprobado. 

1.3.8 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania, apoyado por el delegado 
de Italia, propone que en el texto finalmente aprobado se aclare que los detalles 
pertinentes de los métodos de planificación pueden verse en el punto 4.2.3 y las 
figuras correspondientes. 

1.3.9 El delegado de los Países Bajos, apoyado por los delegados de Canadá y de 
España, estima que una transacción aceptable entre las dos opiniones opuestas sobre 
el contenido del párrafo introductorio podría ser adoptar la opción A con la adición 
de una frase, como parte del mismo párrafo o como nota de pie de página, que indique 
que la Segunda Reunión de la Conferencia deberá preparar los procedimientos asociados 
de modificación y coordinación. 

1.3.10 Tras un amplio debate sobre esa propuesta, los delegados de Argelia, India, 
la República Islámica del Irán y Siria estiman que no es necesario mencionar detalles 
como la modificación y coordinación, ya que de ellos se encargará el Grupo ad hoc 
constituido para preparar el orden del día de la Segunda Reunión de la Conferencia. 
Sería mejor que los delegados que apoyan esos términos controvertidos expresen su 
opinión valiéndose de su derecho a formular reservas al respecto. 

1.3.11 El delegado de Argelia dice que puede aceptar el agregado de una nueva 
frase en el texto de la opción A, que, con la adición de la palabra "asociadon pro
puesta por el delegado de los Países Bajos, rece como sigue: 

"En la Segunda Reunión se establecerán los procedimientos asociados 
derivados de este método, sobre la base de las propuestas presentadas 
por-las administraciones." 

1.3.12 Los delegados de México, Venezuela, la RepÚblica Islámica del Irán, Jamaica 
y Mauritania apoyan esta propuesta. 

1.3.13 El delegado de los Estados Unidos sostiene que es necesario mantener una 
referencia a la modificación y coordinación, si es necesario entre corchetes, como 
la que han considerado aceptable las Delegaciones de Japón, Países Bajos, Cuba, 
Italia, Australia y Portugal, en todo texto que se remita a la sesión plenaria. La 
discusión sobre el tema tendrá que reanudarse en la sesión plenaria y es muy posible 
que en ella se resuelva más fácilmente. 

1.3.14 El delegado de Jamaica recuerda a la Comisión que es difícil decidir cuál 
es la opinión de la mayoría o el consenso sobre el tema, porque muchas delegaciones 
presentes todavía no han expresado su opinión. 

1.3.15 El delegado de los Países Bajos hace un llamamiento a la Comisión para que 
haga de una vez por todas un esfuerzo para lograr una transacción después de haber 
dedicado tanto tiempo a este tema. Propone que se adopte la opción A con la frase 
adicional propuesta por Argelia, y que en su informe al someter el texto a la 
sesión plenaria el Presidente indique que algunas administraciones han formulado 
reservas sobre el texto. 
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1.3.16 En vista de los debates y las observaciones formuladas por los dos Últimos 
oradores, el Presidente pide que se celebre una votación a mano alzada para conocer 
la opinión de la Comisión sobre el tema. Observa que hay una abrumadora mayoría en 
favor de la propuesta final de los Países Bajos y una sola opinión en contra. 

Se aprueba la opción A en la forma enmendada y se suprime la opción B. 

1.4 Anexo 3 

Punto 4.2.3.1: Etapa 1 - Fichero de necesidades 

1.4.1 El delegado de Finlandia propone la inserción de las palabras "la información 
pertinente sobre" después de "necesidades operacionales y previstas de radiodifusión Y de" 
en la segunda lÍnea del punto, para mayor claridad. 

Así se acuerda. 

1.4.2 El delegado de la India, apoyado por los delegados de la República Islámica 
del Irán y Yugoslavia, propone que se supriman los corchetes en torno a la cifra de 
3 años, porque ha habido acuerdo general en el Grupo de Trabajo 5A en que ese periodo 
será apropiado y, en todo caso, la cifra será revisada, si es necesario, en la 
Segunda Reunión de la Conferencia. 

Así se acuerda. 

Se aprueba el tercer y Último informe del Grupo de Trabajo 5A en la forma 
enmendada. 

Se levanta la sesión a las 12.00 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

J. DA SILVA Sr. INFANULLAH 
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Tercero y Último Informe del Grupo de Trabajo 5A (continuación) 
(Documento 193) 

Anexo 4 

1.1.1 El Presidente recuerda que los puntos 1, 3 y 4 de este anexo habían sido 
adoptados por el Grupo de Trabajo 5A y que el punto 2 había sido objeto de reservas por 
parte de las Delegaciones de Bulgaria, la Reprtblica Federal de Alemania, Polonia, 
Italia, el Reino Unido y los Estados Unidos. 

1.1.2 Tras un intercambio de opiniones en el que participan los delegados del 
Reino Unido, la RepÚblica Islámica del Irán, Australia, Italia, Francia, Argelia, 
Liberia y Argentina, se acuerda aplazar hasta el dÍa siguiente por la tarde el examen 
del anexo 4, que se realizará al mismo tiempo que el de los Documentos 199, 201 y 205, 
presentados por el Reino Unido, ItaliayArgelia, respectivamente. 

1.1.3 El Presidente de la Conferencia observa que todas las administraciones quedan 
invitadas a proponer soluciones constructivas. 

1.2 Anexo 5 

1.2.1 Punto 4.1.2.7 

1.2.1.1 El Presidente de la IFRB dice que, como consecuencia de las conversaciones 
con el Presidente del Grupo de Trabajo competente de la Comisión 4, se han introducido 
modificaciones en el Documento 197, que se distribuirá en breve. 

Se acuerda aplazar el examen del punto 4.1.2.7 hasta que esté disponible 
el Documento 197. 

1.2.1.2 El delegado de Argelia declara que, para facilitar los debates, su Delegación 
retira la Proposición 3, de la que es autor. 

Se suprime la Proposición 3. 

1.2.2 Punto 4.1.2.8 

1.2.2.1 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán, apoyado por el delegado 
de Argelia, deplora que la importante cuestión de que se trata no haya sido examinada 
en el Grupo de trabajo, sino remitida a la Comisión 5. 

1.2.2.2 A petición del delegado de Canadá, el Presidente del Grupo ad hoc 5A-2 
recuerda que este pequeño Grupo había estudiado la cuestión, pero no había encontrado 
ninguna solución; no ha habido acuerdo claro en lo que respecta al fondo del problema 
y los resultados de los trabajos no se han presentado ni discutido. 

1.2.2.3 El delegado del Reino Unido pide que se aclare a qué punto se refieren las 
limitaciones previstas, y el delegado de Argelia precisa que no se refieren al número 
de necesidades, sino a otros factores, tales como la potencia de los emisores, los 
bloques horarios, los cambios de banda y una reducción de la calidad del servicio. 

. , 
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1.2.2.4 El delegado del Reino Unido observa que el punto 4.1.2.8 está estrechamente 
relacionado con el anexo 4 y debería examinarse al mismo tiempo que éste. 

1.2.2.5 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán estima también que ese punto 
debería estudiarse en el contexto del anexo 4, pero que, en este caso, se trata de un 
principio aplicable a los métodos de planificaci6n. 

1.2.2.6 El delegado de la URSS, apoyado por el delegado de los Países Bajos, estima 
que este punto trata del método que ha de aplicarse y no debe figurar entre los prin
Clplos de planificación. Más aún, no se debería erigir en principio la satisfacci6n 
de las necesidades con una degradación de la calidad. 

1.2.2.7 El delegado del Reino Unido, apoyado por el delegado de Dinamarca, propone 
que se suprima sencillamente el punto 4.1.2.8. 

1.2.2.8 El delegado de la India se opone a esa supresión. Le apoyan los delegados 
de España, Brasil, la RepÚblica Islámica del Irán, Argentina, Yugoslavia, Libia, 
Senegal e Iraq. 

1.2.2.9 El delegado de la India, apoyado por los delegados de Argelia y de 
la RepÚblica Islámica del Irán, propone que se modifique el texto del punto 4.1.2.8 
del modo siguiente: 

"En una primera etapa de la aplicación equitativa del procedimiento de 
planificación, se tratará de incluir el mayor número posible de necesidades presenta
das de modo que se asegure el nivel de calidad deseado. Las demás necesidades se 
tratarán en el entendimiento de que serían aceptables niveles de calidad inferiores." 

1.2.2.10 Los delegados de Argentina, Yugoslavia, Libia, México, Irag, RepÚblica 
Federal de Alemania y Venezuela apoyan el texto presentado por la India. 

Se adopta el punto 4.1.2.8 tal como ha sido modificado. 

1.2.2.11 El delegado del Reino Unido, refiriéndose al punto 4.1.2.1 del Documento 182, 
observa que podría haber contradicción entre este texto y el punto 4.1.2.8. 

1.2.2.12 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán declara que debe entenderse 
que se respetará enteramente la igualdad de derechos entre los diferentes países. 

1.2.2.13 El delegado del Japón reserva el derecho de su Delegación a volver sobre 
este texto cuando se examine el anexo 4 al Documento 193. 

1.2.3 Punto 4.1.2.9 

1.2.3.1 Los delegados de Austria, México, RepÚblica Islámica del Irán, Yugoslavia, 
Argelia, India, Papua Nueva Guinea, Emiratos ~rabes Unidos, Argentina, Colombia, Chile 
y Venezuela consideran que la Comisión debe debatir y adoptar desde ahora el principio 
enunciado en el punto. 

1.2.3.2 Los delegados del Japón, Reino Unido, Estados Unidos de América, República 
Federal de Alemania y Portugal piensan, por el contrario, que el punto está relacionado 
con el anexo 4 y que deberá examinarse al dÍa siguiente al mismo tiempo que este anexo. 



- 4 -
HFBC-84/207-8 

1.2.3.3 El delegado de Austria, apoyado por el delegado de Argelia, observa que se 
trata no de un método, sino de un principio ya adoptado, según parece, por el 
Grupo de Trabajo 5A, incluso si éste no ha podido debatirlo expresamente. El examen 
de los principios debe, en su opinión, preceder al de los métodos, lo que corresponde 
al mandato de la Comisión 5. 

1.2.3.4 El Presidente sugiere que se aplace el debate hasta el día siguiente. 

1.2.3.5 El delegado de Yugoslavia considera que este principio es uno de los más 
importantes de la planificación y que no conviene retardar el examen. 

1.2.3.6 El delegado de la India, con el apoyo de los delegados de Colombia, Guayana, 
Siria e Irag recuerda que el principio en cuestión procede del Documento 15 (presentado 
por Austria), que obtuvo un amplio apoyo en la primera semana de la Conferencia, y 
no porque esté relacionado con los métodos de planificación debe dejarse su examen 
para el dÍa siguiente. 

Propone que se agreguen, en la primera línea, las palabras "en pie de 
igualdad" después de "garantizar"; este concepto fundamental, ya recogido en el 
Convenio, eliminará todo riesgo de ambigüedad. 

1.2.3.7 Según el delegado de la RepÚblica Federal de Alemania, apoyado por el 
delegado de Estados Unidos de América, la igualdad de derechos se menciona en los 
puntos 4.1.2.1 y 4.1.2.8 que ya han sido adoptados. Por tanto, el principio enunciado 
aquí no parece necesario, y la determinación de las necesidades mínimas pudiera, por 
otra parte, crear dificultades. 

1.2.3.8 El delegado del Iraq piensa que el punto no está en absoluto en contradicción 
con los puntos citados anteriormente, de los cuales es más bien el complemento. 

1.2.3.9 El delegado de Papua Nueva Guinea, apoyado por los delegados de la India y 
de Austria observa que la primera parte contiene una afirmación que debe tomarse con 
reservas en lo que concierne a la utilización eficaz del espectro y propone que se 
suprima. Por tanto, el párrafo comenzaría por "Con el fin de garantizar la flexibi
lidad suficiente ••• ". 

1.2.3.10 El delegado de la URSS considera que no hay incompatibilidad entre la primera 
y la segunda parte del párrafo; propone que se mantenga el texto tal cual, sustituyendo 
"a las necesidades mínimas" por "al mayor número posible de necesidades". 

1.2.3.11 El delegado de la República Islámica del Irán, apoyado por los delegados de 
Argentina, India, Colombia, M~xico y ~' se declara opuesto a esta modificación, 
que anularía totalmente el efecto del principio propuesto por Austria. La necesidad 
de la utilización eficaz del espectro se indica en el punto 4.1.1 ya adoptado, y el 
de la toma en consideración de las diferencias entre las necesidades nacionales e 
internacionales se menciona en el punto 4.1.2.2. 

1.2.3.12 El delegado de Austria, apoyado por los delegados de los Emiratos ATabes 
Unidos y Argentina, se pronuncia en favor de las modificaciones propuestas por 
Papua Nueva Guinea y la India. 
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1.2.3.13 Contrariamente a la opinión expuesta por el delegado de Venezuela, el 
delegado del Reino Unido, apoyado por el delegado de la RepÚblica Democrática Alemana, 
considera que es absolutamente necesario definir las "necesidades mínimas"; declara 
que, de no hacerse, su Delegación no se considerará absolutamente ligada en la con
tinuación de los debates, en caso de que se adopte el principio durante la sesión. 

1.2.3.14 Respondiendo a la pregunta, formulada anteriormente, el representante de la 
IFRB indica que lo importante para la Junta es que, si la Conferencia adopta el princi
pio, tendrá que deducir las reglas que se derivan, y, en el marco de estas reglas, 
definir lo que entiende por "necesidades mínimas". 

Se levanta la sesión a las 17.10 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

J. DA SILVA Sr. IRFANULLAH 
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Tercero y Último informe del Grupo de Trabajo 5A y documentos asociados 
(continuación) (Documentos 193, 186, 191(Rev.l), 167, 172 +.Corr.l, 195). 

1.1 El Presidente de la Conferencia informa a la Comisión que continúan las con-
sultas sobre una nueva propuesta de compromiso entre ciertas delegaciones que han 
adoptado posiciones bastante rígidas sobre el principio de planificación enunciado 
en el punto 4.1.2.9 del anexo 5 al Documento 193. Por consiguiente propone que se 
aplace hasta el día siguiente el examen de ese punto en la Comisión~ 

1.2 El Presidente dice que en tal caso habría que aplazar también el examen del 
anexo 6, que guarda estrecha relación con el punto en cuestión. 

1.3 El delegado de Polonia, apoyado por el delegado de Finlandia, apoya la pro
puesta de aplazamiento. Sugiere también que, para facilitar la labor de la Comisión, 
la Secretaría prepare un documento consolidado que muestre todas las propuestas ya 
aprobadas, las que figuran entre corchetes y las que todavía no se han discutido 
con relación al Capítulo 4. 

1.4 El Presidente dice que así se hará. 

Se acuerda aplazar el examen del punto 4.1.2.9 y del anexo 6 hasta el dÍa 
siguiente. 

1.5 En respuesta a las afirmaciones de los delegados de Libia y de Japón de 
que el anexo 1 guarda tan estrecha relación con el anexo 4,que su examen en la sesión 
es imposible, el Presidente de la IFRB dice que el diagrama de la página 12 del 
DocMffiento 193 contiene muchos más detalles que el organigrama de la página 8 del 
Documento 169. Como sería muy difícil examinarlo en una gran comisión, propone que 
se simplifique suprimiendo todas las casillas que están debajo de la línea interrum
pida, excepto la casilla 9, y suprimiendo también el rombo 11, que está por encima de 
la línea interrumpida, y sustituyéndolo por un texto que se adopte. El texto pre
cisaría si después de la publicación del Plan se va a pedir a las administraciones 
que indiquen formalmente si aceptan el Plan. Podría también indicar lo que se 
debería hacer cuando las administraciones decidan voluntariamente efectuar la coordi
nación entre ellas. La Comisión podría invitar a un reducido grupo de trabajo a que 
prepare un texto idóneo para su inclusión en el informe de la primera reunión. 

En respuesta a una pregunta del delegado de la RepÚblica Islámica del Irán, 
explica que el diagrama está resumido y que en la práctica debe haber entre la 
casilla 3 y la casilla 8 una serie de bucles, cada uno de los cuales aplica las reglas 
que adopte la Conferencia. Si se incluyeran en el diagrama todos los bucles, resul
taría demasiado complicado para su examen en la Comisión. Por ejemplo, partiendo 
de la casilla 3 se podría seleccionar una banda de frecuencias apropiada, pero si se re
corre el sistema puede verse que la fiabilidad global de la radiodifusión podría 
ser inferior al valor adoptado, con lo que sería necesario volver a la casilla 3 y 
considerar una banda de frecuencias alternativa. Lo mismo cabe decir de la selección 
de las características de antena y de la potencia. Algunas de estas etapas se 
repiten en el proceso de programación y por esta razón no se indican en el diagrama. 
El proceso de ajuste de la casilla 10, que seguiría a las reglas decididas por la 
primera reunión de la Conferencia, no se refiere al ajuste de las necesidades sino 
sólo al ajuste de las frecuencias, de la banda, de la potencia, en otras palabras 
de todos los criterios técnicos, y prácticamente todos esos ajustes se introducirán 
de manera automática. 
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1.6 El delegado de Finlandia, refiriéndose a la frase que figura en la etapa 4 
sobre la optimización (Documento 169), se extrañó de que no implicara un nuevo bucle, 
por lo que acoge complacida la afirmación del Presidente de la IFRB de que el bucle 
se incorporaría en el proceso de ajuste de la casilla 10. Sin embargo, a su juicio 
eso indica que ninguna asignación debe ir hasta más abajo de la lÍnea mientras no 
haya terminado el proceso de ajuste, puesto que en otro caso sería imposible encon
trar una solución optima. 

1.7 El Presidente de la IFRB dice que este punto guarda relación con la conclu-
sión a la que se llega en el anexo 4 y que si la decisión que se tome no cubre todos 
los casos posibles, la IFRB preguntará lo que debe hacerse en los casos no resueltos. 

En respuesta a una nueva pregunta del delegado de los Estados Unidos sobre 
el mismo punto, dice que es difícil entrar en detalles en cuanto a la casilla 10. 
Sin embargo, suponiendo que haya una zona congestionada y que algunas necesidades 
se puedan satisfacer en otras bandas, se volvería a la casilla 3 y se iniciaría de 
nuevo el proceso examinando las posibilidades de aliviar la banda congestionada 
existentes en otras bandas. El grado de optimización conseguido dependerá de diver
sos criterios y de la necesidad de mantener el soporte lógico dentro de límites 
razonables y el factor tiempo en proporciones razonables. Estas etapas sólo podrán 
ser descritas durante el proceso de análisis y programación pero, teniendo en cuenta 
los principios y criterios que se adopten en la primera reunión, la IFRB hará todo 
lo posible por conseguir la optimización aunque, dado el tamaño del sistema, el 
grado de optimización que se consiga no será el mejor, puesto que para ello se nece
sitaría un soporte lógico altamente sofisticado y un periodo de tiempo muy largo. 

1.8 El delegado de la India secunda la propuesta del Presidente de la IFRB que 
se supriman ciertas casillas del Cuadro de la página 12 del D~cumento 193 y pide 
aclaraciones sobre el texto sustitutivo a que ha hecho referencia. 

1.9 El Presidente de la IFRB dice que a su entender el proceso de planifica-
ción no termina con la publicación del Plan estacional. La propuesta de algunas 
administraciones de que sean éstas quienes hagan la selección final de frecuencias 
en ejercicio de su derecho soberano significa que después de la publicación del Plan 
algunas administraciones podrían comunicar a la Junta su desacuerdo con las fre
cuencias seleccionadas. Es necesario indicar a la Junta las medidas que debe tomar 
en tales casos. Además, algunas administraciones debían ponerse de acuerdo entre 
ellas para proponer a la Junta ciertas modificaciones al Plan· A su juicio, los 
comentarios de las administraciones que se reciban después de la publicación del Plan, 
coordinados o no, no deben afectar a otras asignaciones del Plan. Si esta fuera 
la decisión de la Conferencia, la IFRB no tendría que realizar otro ejercicio de 
planificación después de la publicación del Plan pero si la Conferencia decide lo 
contrario, la Junta tendría que repetir el ejercicio de planificación, lo que lleva
ría tiempo y no permitiría la publicación del Plan en la fecha oportuna. En otras 
palabras, ¿considera la Comisión que el Plan _estacional indicado en· la casilla 9 
es provisional y está sujeto a revisión completa en un periodo determinado o piensa 
que es un Plan difinitivo sujeto a la aceptación formal de las administraciones y a 
la inclusión de modificaciones limitadas que no afecten a las asignaciones? 

1.10 El delegado de la India y el delegado de la República Islámica del Irán 
dicen que no es necesario que la primera reunión de la Conferencia apruebe textos 
sobre la materia puesto que corresponde a la segunda reunión considerar y decidir a 
la luz de los dictámenes de la IFRB y la opinión de las administraciones. 
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1.11 El delegado de los Estados Unidos disiente y propone que los organigramas 
modificados y las notas explicativas, en particular las del punto 4.2.3.17 se incor
poren al informe de la primera reunión como indicación de las actividades necesarias 
para aplicar el Plan y como orientación para la segunda reunión. 

1.12 El delegado de la India manifiesta no tener nada _que objetar a que el orga-
nigrama modificado y las notas pertinentes del anexo 7 se aprueben y transmitan a la 
segunda Reunión de la Conferencia para su consideración. 

1.13 El Presidente dice que de no_ formularse objeciones supondrá que la Comisión 
aprueba el anexo 7 del Documento 193 en su forma enmendada. 

Así se acuerda. 

Observaciones de la IFRB en relación con el Documento DT/47 (Documento 197(Rev.l)) 

1.14 El Presidente de la IFRB presenta las observaciones que formula la IFRB en 
relación con el primer principio del Documento DT/47 sobre la protección proporcio
nalmente reducida (Documento 197(Rev.l)). 

1.15 El Presidente precisa que se han presentado a la Comisión en el anexo 5 al 
Documento 193 tres propuestas sobre ese principio (punto 4.1.2.7) que se han dejadg 
pendientes hasta recibir los comentarios de la Junta. 

1.16 En respuesta al delegado de la URSS, el Presidente de la Comisión 4 dice 
que el criterio técnico de la intensidad de campo nominal utilizable se ha examinado 
dentro de un grupo de parámetros estrechamente relacionados y se ha llegado a la 
conclusión de que su valor no debe ser inferior a Fmin + 3 dB. Cuando la Comisión 
examine la protección pr~o~cionalmente reducida y, en particular, cuando adopte 
un valor específico de / Z / dB para la reducción propuesta de la "relación de protec
ción requerida" al calc;la; la fiabilidad global de la radiodifusión en tales casos, 
debe ser consciente de que la protección concedida no asegurará una calidad de recep
ción razonable. 

1.17 El delegado de la India considera evidente que cuanto la ~in no se puede 
conseguir por falta de las facilidades técnicas requeridas es necesario conceder 
alguna protección extraordinaria. Hay que llegar a un equilibrio entre las necesida
des de las administraciones que carecen de facilidades técnicas y la necesidad de 
conseguir un buen Plan. Como la nota del Documento 197iRev.l) advierte contra el 
peligro de adoptar un valor demasiado elevado para ¡-z_;, propone que se establezca 
en 3 dB. 

1.18 El delegado del Brasil dice que las observaciones de la IFRB están muy pró-
ximas a las ideas expresadas en la Comisión 4. 
última línea del punto 3.2, la reducción de la 
cuando la intensidad de campo deseada mediana E 
débe ser L-E_/ dB y no L-z_/dB. 

No obstante, con referencia a la 
"relación de protección requerida 
se sitúe entre E . y "~ 1·n - /-Z 7 dB m1n Jm - -

1.19 El delegado de Jamaica desearía mantener nuevas consultas con la IFRB antes 
de llegar a una decisión sobre el tema. 

1.20 El delegado del Japón está de acuerdo con las consideraciones de la IFRB, 
en particular con su propuesta del punto 3.2 para el cálculo de la fiabilidad global 

-.. 
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de radiodifusión. En cuanto el valor que se determine para /-Z /, cree que si la 
nota a la Proposición 1 que aparece en el anexo 5 del Docume~tó~l93 fuera modificada 
de forma que dijera que la intensidad de campo protegida se·debe limitar a la inten
sidad de campo mínima utilizable, el valor resultante haría aceptable esa propuesta. 

1.21 El delegado de China está de acuerdo con el delegado del Brasil. En cuanto 
al valor de L Z_7, considera aconsejable la cifra de 5 dB. 

1.22 Tras algunas consultas, el Presidente de la IFRB.dice que se ha llegado 
a un acuerdo provisional sobre un texto revisado del punto 4.1.2.7, unido a un nuevo 
punto 3.2.4.6 sobre la protección proporcionalmente reducida, que se añadirá al 
capítulo 3 del Informe. 

1.23 En respuesta al delegado de la URSS, el Presidente dice que los textos 
propuestos se publicarán en un documento para facilitar su examen (véase el 
Documento DT/52, página 4). 

1.24 El delegado del Janón y el delegado de Yugoslavia consideran aceptable 
la solución propuesta. 

1.25 El Presidente dice que de no formularse obj~cciónes supondrá que la Comisión 
aprueba los textos para su presentación a la sesión plenaria, sin perjuicio de la 
reserva formulada por el delegado de la URSS en el sentido de que podría volver sobre 
ellos más adelante. 

Así se acuerda. 

1.26 El delegado de la URSS cree que los textos propuestos deben ser redactados 
de nuevo con la mayor precisión y claridad. Su formulación actu~l no es buena y 
contienen numerosas disposiciones discutibles, sobre todo.las que se refieren a 
los puntos de prueba. 

1.27 El Presidente de la IFRB dice que si se va a permitir a una administración 
pedir protección aun en el caso de que sólo pueda proporcionar una intensidad de 
campo muy débil por falta de las facilidades técnicas requeridas, es esencial evitar 
que la regla se aplique con tanta generalidad que cualquier administración pueda 
notificar zonas de servicio requeridas que no son demasiado extensas. Por esta razón 
el punto 2 del Documento 197(Rev.l) se ha redactado para indicar que sólo se tendrán 
en cuenta los puntos de prueba de las zonas de servicio requeridas en los que la 
intensidad de campo deseada sea igual o superior a Emin· El texto modificado del 
principio confirma esta circunstancia al incluir las palabras "en cualquier punto 
de prueba dentro de la zona de servicio requerida". 

1.28 El delegado de Libia pregunta sobre qué base se há.escogido el valor de 
5 dB. A la vista de la observación formulada en la nota·al Documento 197, ¿no sería 
preferible que L-Z_/ fuera más pequeño, por ejemplo, 3 dB?. 

1.29 El Presidente de la IFRB dice que la nota debe leerse en el contexto del 
Documento 197(Rev.l) en el que el enfoque del problema es .diferente. En el documento 
original, la aplicación de la excepción no se limita únicamente a algunos casos; con 
los cambios propuestos la excepción se aplicará sólo a los::casos::.en que por falta 
de las facilidades técnicas requeridas, la intensidad de campo mínima utilizable 
convenida no esté asegurada en cualquier punto de la zona de servicio requerida o en 
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cualquier banda de frecuencias. El número de esos casos será probablemente limitado. 
Entiende que la mayoría de las delegaciones desea que en los trabajos entre reuniones 
se aplique el valor de 5 dB y que se comuniquen los resultados a la segunda reunión, 
recomendando en su caso el aumento la disminución de ese valor. 

1.30 El delegado de China dice que su delegación se inclina porque se atribuya 
a Z el valor de 5 dB porque representa la diferencia entre 24 dB, valor de la rela
ción señal/ruido, y 19 dB, valor mínimo aprobado de la relación señal/ruido. 

1.31 El delegadodelBrasil apoya la adopción de 5 dB para Z por las razones 
expuestas por el delegado de China. 

1.32 El delegado de la URSS observa que, como durante el periodo entre reuniones 
se van a realizar cálculos cuyos resultados se comunicarán a la segunda reunión, 
sería útil basarlos en varios valores de Z, por ejemplo, 5, 8 y 10. De esta manera 
la segunda reunión tendría una imagen más clara del efecto de Z en la planificación 
y estaría en mejores condiciones de tomar una decisión objetiva. 

1.33 El Presidente de la IFRB dice que la Junta hará todos los cálculos necesarios. 
Sin embargo, duda de la utilidad del ejercicio. El hecho de disponer de valores 
diferentes de Z apenas afectaría al ~lan; corresponde a las administraciones decidir 
si aceptan o no una calidad inferior a la acordada por la Conferencia. 

Documento 161 

1.34 El delegado de la India dice que cuando se examinó en la Sesión Plenaria 
el punto 3.(.1 en conexión con el Documento 111 su ,Delegación dejÓ bien claro que 
reconoce los intereses legítimos de los países interesados en la radiodifusión a 
barcos de su pabellón en ciertas zonas marítimas. La India no se opone al estable
cimiento de zonas marítimas de radiodifusión per se. Sin embargo, la satisfacción 
de las necesidades en esas zonas influiría inevitablemente en los servicios prestados 
a zonas terrestres más densamente pobladas. Es importante que las necesidades de 
las zonas terrestres no sufran como resultado del esfuerzo de responder a la nece
sidad, sin duda alguna real y genuina, de prestar servicio a las zonas marítimas. En 
consecuencia, su Delegación, en respuesta a la nota 2 al punto 3.(.1, ha propuesto 
la inclusión de una frase en el sentido de que los procedimientos aplicables al 
examinar la compatibilidad de necesidades en las zonas marítimas de radiodifusión 
garanticen que las necesidades de las partes terrestres de las zonas CIRAF no se ven 
desfavorablemente afectadas. 

1.35 El delegado de Noruega dice que a su juicio la Sesión Plenaria ha decidido 
ya establecer las zonas marítimas de radiodifusión y ha transmitido solamente la 
nota 2 a la Comisión 5. No comprende por qué se debe dar prioridad a las zonas CIRAF 
terrestres. Una mirada al mapa del anexo A al Documento 161 muestra que muchas 
zonas CIRAF son, de hecho, zonas marítimas. Su administración, como muchas otras, 
tiene necesidades de radiodifusión a barcos que navegan por las zonas en cuestión, 
y dichas necesidades deben ser tenidas en cuenta de acuerdo con los principios de 
planificación ya aprobados. 

1.36 El delegado de Argelia manifiesta, al igual que el delegado de la India, que 
no se opone al establecimiento de zonas marítimas de radiodifusión pero tiene algunas 
dudas en cuanto a sus posibles efectos en la ya grave congestión que se advierte en 
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cuanto a las necesidades para zonas terrestres. En consecuencia, reintroduce la 
enmienda ya propuesta por su Delegación en la séptima Sesión Plenaria en el sentido 
de que se incluya la nota 2 como cuarto párrafo del texto del punto 3.j.l. 

1.37 El delegado de Suecia se asocia a lo expuesto por el delegado de Noruega. 
Las nuevas zonas marítimas de radiodifusión no hacen sino describir mejor una situa
ción ya existente. En ausencia de zonas marítimas claramente definidas, habrá que 
notificar necesidades de radiodifusión para las zonas terrestres adyacentes, lo que 
no sería conveniente. Algunas zonas CIRAF (de la 67 en adelante) están menos pobla
das incluso que las zonas nuevamente definidas. 

1.38 El delegado de España está de acuerdo con los delegados de Noruega y Suecia. 
A su juicio, el párrafo ha sido ya aprobado en la sesión plenaria con algunos cambios 
secundarios, como la sustitución de las letras A-J por números. 

1.39 Los delegados de Yugoslavia, Polonia, Grecia, Estados Unidos, Dinamarca y 
la RepÚblica Federal de Alemania hacen también suyas las opiniones de los delegados 
de Noruega y Suecia. 

1.40 El delegado del Reino Unido se refiere al princ1p1o de planificación 4.1.2.1 
que garantiza el acceso equitativo a las bandas de ondas decamétricas atribuidas al 
servicio de radiodifusión y expresa su preocupación por el elevado número de excep
ciones y derogaciones de ese principio desde su adopción. 

1.41 En respuesta al delegado de la India el Presidente de la Conferencia dice 
que de hecho la sesión plenaria no ha aprobado el texto del punto 3.7.1. Dicho texto 
se ha puesto entre corchetes en espera de que la Comisión 5 tome una decisión de 
acuerdo con la nota enviada por el Presidente de la Comisión 4 al Presidente de la 
Comisión 5 que figura en el Documento 167. 

1.42 El delegado de Argelia precisa que no pretende poner en duda los intereses 
de los países marítimos, de los que Argelia forma parte, sino sólo salvaguardar los 
de otros países en desarrollo, particularmente los países sin litoral. Comparado 
con la necesidad de los países en desarrollo de prestar servicios nacionales a las 
zonas terrestres, el servicio de radiodifusión a los buques en alta mar se puede 
considerar un servicio de lujo. 

1.43 
Argelia. 

Los delegados de Colombia y Argentina apoyan la propuesta del delegado de 

1.44 El delegado de Brasil apoya también la propuesta de Argelia, expresando su 
perplejidad por la forma irregular de la zona I y su incomprensión de la razón de su 
existencia. 

1.45 El delegado de Noruega precisa que la radiodifusión es el único medio de 
comunicar con barcos en alta mar y probablemente lo seguirá siendo en el próximo 
futuro. 

1.46 El delegado de Sueciapuntualizauna vez más que no se trata de crear un 
nuevo servicio sino de establecer un mejor instrumento para abordar una situación ya 
existente. Por ejemplo, si no existiera la zona F, se tendrían que notificar nece
sidades para las zonas CIRAF 11, 12 y 13 y también, posiblemente, 36 y 46. La radio
difusión a barcos no es un servicio de lujo sino una respuesta a las necesidades 
básicas de marinos que pasan lejos de su hogar largos periodos. 
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1.47 El Presidente dice que si bien el servlclo de radiodifusión marítima existe 
desde hace mucho tiempo, sus efectos en los servicios normales de radiodifusión 
terrenal no son conocidos, lo que ha dado lugar a recelos de Yarias a&ninistraciones. 
Propone por consiguiente que en el periodo entre las reuniones se haga un estudio 
para determinar hasta qué punto se ve afectada la radiodifusión terrenal. Sobre la 
base de sus resultados se podía tomar una decisión en la segunda reunión. 

1.48 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán apoya la propuesta. 

1.49 El delegado de Argelia no se opone al estudio pero espera que cubra todas 
las zonas marítimas. Pide la opinión de la IFRB sobre la posible cobertura de la 
zona I. 

1.50 El Presidente de la IFRB responde que el problema de la Comisión 4 al trazar 
las zonas reside en que figuran en el anexo al Apéndice 1 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, que no entra en el mandato de la Conferencia; pero a la luz de 
las necesidades que se manifiesten se podría proponer otra configuración. La 
Conferencia podría recomendar al Consejo de Administración que inscribiera la revi
sión del anexo al Apéndice l en el orden del día de la segunda reunión. 

1.51 El Presidente de la Comisión 4 apoya esa opinión. 

Tras un breve debate se aprueba la sugerencia del Presidente. 

Documento 172 + Corr.l - Nota del Presidente de la Comisión 4 al Presidente de la 
Comisión 5 

1.52 El Presidente dice que el Documento 172 + Corr.l responde a la petición for-
mulada por la Comisión 5 a la Comisión 4 de establecer los valores mínimos de los 
parámetros técnicos por debajo de los cuales el servicio se podría considerar 
utilizable. 

1.53 El Presidente de la Comisión 4 informa que tras un debate general en la 
Comisión 4 se creó un Grupo de Trabajo que sometió las propuestas recogidas en el 
Documento -~72. Sin embargo no se llegó a un consenso sobre los parámetros ya que 
seis delegaciones se mostraron a favor y cinco en contra y sólo se ha llegado a un 
acuerdo sobre los diagramas anexos al Documento. 

1.54 Tras un breve debate el delegado de la India, apoyado por el delegado de 
Yugoslavia, propone, y así se acuerda, que la información del Documento 172 se incluya 
en el Informe de la primera reunión a fin de disponer de sus resultados si es necesa
rio aceptar niveles de funcionamiento inferiores a los que se cabría normalmente 
desear. 

1.55 El Presidente de la IFRB dice que se incluirá en el Capítulo 3 con esta 
finalidad un nuevo punto 3.10. 

1.56 El Presidente de la Comisión 4 precisa que las cifras del diagrama de la 
página 2 del Documento 172 guarda relación con las del punto 3.3 del 
Documento ll5(Rev.l) y se deben incluir en el informe. 
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1.57 El delegado de los Estados Unidos pide que el informe especi~ique claramente 
que los valores son estimaciones de seis administraciones y no representan necesaria
mente el consenso de la Conferencia. 

1.58 El delegado de la URSS pregunta si se va a hacer alguna referencia al hecho 
de que la información se proporciona para su utilización durante el periodo entre 
reuniones. 

1.59 El delegado de Argelia entiende que la propuesta india es dar a la IFRB la 
posibilidad de utilizar la información del Documento 172 y a la segunda reunión la 
de aplicarla en el proceso de planificación en conexión con una posible congestión. 
La segunda reunión tendrá plena libertad para decidir, sobre la base de esa informa
ción, la aprobación de las cifras. La decisión ha sido tomada por la Comisión 5 y 
no es el deseo de solamente seis administraciones. El Corrigendum 1 al Documento 172 
contine la declaración dudosamente imparcial de que cinco delegaciones se han opuesto 
firmemente al problema; sin embargo, seis delegaciones se han manifestado a favor 
del mismo con no menor firmeza. 

1.60 El delegado de los Estados Unidos precisa que no se ha opuesto a que se 
proporcione información a la IFRB sino que sÓlo desea que esa información vaya acom
pañada de las precisiones contenidas en el Documento 172. 

1.61 El Presidente de la IFRB dice que la Junta tomará nota de la declaración 
~el delegado de los Estados Unidos, cuya opinión aparece ya expresada en el 
Documento 172. 

1.62 El delegado de los Estados Unidos desearía que esa declaración se reflejara 
en el informe de la Comisión 5. 

1.63 El delegado del Brasil dice que el Documento 172 refleja la opinión de un 
pequeño grupo de 11 países pero que la decisión de la Comisión 5 es la de todos los 
países miembros de esa Comisión, y no sólo de seis de ellos. Las delegaciones podrían 
formular reservas si lo desean, pero debe quedar claro en el informe que la propuesta 
india ha sido apoyada por todas las delegaciones menos una. 

1.64 El Presidente de la Comisión 4 dice que la formulación de los Documentos 172 
y Corrigéndum 1 es clara. Las propuestas han sido discutidas en la Comisión 4 en 
presencia de toda la Comisión y no sólo de 11 países. Once delegaciones han expre
sado una opinión, seis de ellas se han declarado ~avorables a las propuestas y cinco 
han expresado su firme oposición. Esa postura se ha reflejado con preclslon tanto 
en el resumen de los debates de la sesión como en el Documento 172. No se ha podido 
llegar a un consenso. Su propuesta de que se aplace el debate ha sido aprobada por 
la sesión en pleno y en consecuencia refleja de la situación de la Comisión. 

1.65 El Secretario General dice que a la luz de esa explicación la Comisión 5 
debe tomar una decisión basada en el dictamen de la Comisión 4. Si esa decisión 
no es compartida por todas las delegaciones, esas delegaciones tienen derecho a 
hacer constar su opinión en el resumen de los debates y formular las declaraciones 
oportunas cuando se adopte el Informe Final. 
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1.66 El delegado del Reino Unido, refiriéndose a la cuestión planteada por el 
delegado de los Estados Unidos de que si la información se incluye en el informe de 
la primera reunión se debe manifestar también que no ha habido un criterio unánime 
en cuanto a los valores mínimos, recuerda que uno de los problemas de la Comisión 4 
ha sido la dificultad de determinar lo que constituye un servicio insatisfactorio. 
Algunas delegaciones han considerado que se trata de un concepto administrativo que 
no se puede cuantificar técnicamente. Si, por consiguiente, la información del 
Documento 172 se incluye en el informe de la primera reunión a la segunda reunión, se 
debe considerar la cuestión de si los valores se incluyen únicamente a título infor
mativo y no se consideran definitivos, y si, de utilizarlos la IFRB en sus trabajos 
entre las reuniones, la segunda reunión puede aceptar o rechazr las consecuencias 
de esos valores. En ese momento se requeriría una decisión administrativa en cuanto 
a si las administraciones están dispuestas a aceptar la calidad de servicio resul
tante de cualquier procedimiento de planificación consiguiente. 

1.67 El delegado de la India, respondiendo a esta ·declaración, dice que ha mani-
festado con toda claridad que la información se debe incluir en el informe de la 
primera reunión a la segunda reunión con dos objetivos: que lo pueda utilizar la IFRB 
durante sus trabajos en el periodo entre las reuniones cuando lo considere necesario 
a la luz de las necesidades previstas de las administraciones y que, sobre la base de 
los estudios que realice la Junta entre las dos reuniones, la segunda reunión pueda 
decidir a su vez si utiliza o no esa información. -

La cuestión podría dejarse en su totalidad a la discreción de la segunda 
reun1on. No recuerda haber propuesto que la información se facilite solamente a efec
tos informativos. Por el contrario, piensa en un objetivo muy concreto y cualquier 
otra interpretación no justificaría su propuesta. 

1.68 El delegado dé Italia no se oponeaque se incluyanvalores en el informe a 
la segunda reunión, siempre que sean provisionales y que la base del método de pla
nificación no implique su aceptación. 

1.69 El Presidente dice que de no haber objeciones firmes supondrá que la 
Comisión está de acuerdo en que se incluya la información del Documento 172 en el 
informe de la primera reunión a los efectos indicados por el delegado de la India. 

1.70 El delegado del Reino Unido plantea una cuestión de orden y pregunta si la 
Comisión entiende que una respuesta que no ha obtenido consenso se puede considerar 
que constituye una orientación. 

1.71 El Presidente responde que la cuestión ha sido transmitida a la Comisión 4 
y que el Presidente de esa Comisión ha confirmado que la información contenida en el 
Documento 172 es una decisión de la Comisión 4. 

1.72 Los delegados de la República Federal de Alemania, Reino Unido, Estados 
Unidos de América y la u~SS expresan su insatisfacción con la decisión de la Comisión 
y se reservan el derecho de replantear la cuestión en la Sesión Plenaria. 

Documento 195 

1.73 El Presidente pide sugerencias en cuanto a las medidas que debe tomar la 
Comisión 5 sobre el punto 3.2.4 del Documento 181. 
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1.74 El Presidente de la Comisión 4 explica que la Comisión 5 tiene que decidir 
dos valores. El :valor Y se .refiere al punto _3.2.4.2 y se incluirá como valor de refe-
rencia de la fiabilidad global del circuito a efectos de planificación. Como el valor 
tiene aspectos tanto técnicos como administrativos, la Comisión 4 ha considerado que 
la Comisión 5 debía tomar la decisión oportuna, aunque el método de cálculo haya sido 
decidido por la Comisión 4. 

1.75 El delegado de la India propone el valor del 75% para Y y de 80% para X. 

1.76 Los delegados de Argelia, la RepÚblica Islámica del Irán y Tanzania apoyan 
la propuesta india. 

1.77 El delegado del Reino Unido dice que cuando se discutió el asunto en la 
Comisión 4 su delegación consideró, y sigue considerando, que 90% era un valor apro
piado, tanto para X como para Y. 

Los delegados de Canadá, Francia y Estados Unidos apoyan la propuesta del 
Reino Unido. 

1.79 El delegado de Brasil apoya la propuesta de la India con respecto al valor 
de Y. Sin embargo, tiene dudas en cuanto al valor propuesto por la India para X y 
se pregunta cómo se aplicará el porcentaje de puntos si sólo hubiera uno o dos puntos 
de prueba en una zona determinada. 

1.80 El Presidente de la IFRB dice que por el momento el número medio de puntos 
de prueba por zona es de 5, por lo que si sólo se viera afectado un punto de prueba 
de esos cinco, se conseguiría la fiabilidad global de la radiodifusión y quedaría 
satisfecha la necesidad. Por el cohtrario, si se vieran afectados dos puntos de 
prueba, la necesidad no quedaría satisfecha y habría que buscar otra solución. 

1.81 El delegado de China propone que, como no es posible que a estas alturas 
la IFRB calcule los valores aplicables a los circuitos existentes, se adopten valores 
provisionales para el periodo entre las reuniones, dejando a las segunda reunión el 
cuidado de determinar la cifra final. 

1.82 Los delegados del Japó~ y Yugoslavia apoyan esta sugerencia. 

Tras un debate en el que se apoya un valor del 90% en ambos casos, del 80% en 
ambos casos y otra serie de cifras, y tras explicar el Presidente de la IFRB que se 
necesitarán varias pasadas de computador para probar cada gama de valores, más el 
tiempo consiguiente para estudiar los resultados, se propone que durante el periodo 
entre reuniones se estudie un par de valores, el 80% y el 90% para X y para Y. 

Se levanta la sesión a las 01.30 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

J. DA SILVA Sr. IRFANULLAH 
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CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Nota del Secretario General 

PARA INFORMACION 

ÚLTIMOS D!AS DE LA CONFERENCIA 

l. Declaraciones relativas al Informe 

Documento 209~S 
7 de febrero de 1984 
Original: inglés 

Cuando el último texto que haya de figurar en el Informe de la Conferencia 
haya sido aprobado en segunda lectura por el Pleno, se fijará un plazo para la presen
tación de declaraciones relativas al Informe. 

Estas declaraciones relativas al Informe deberán entregarse al Secretario 
Ejecutivo de la Conferencia (despacho J.l65) para su publicación en un documento 
consolidado. 

El Pleno tomará nota de dichas declaraciones relativas al Informe y fijará 
un segundo plazo para el depósito de contradeclaraciones. 

En una sesión plenaria ulterior se tomará nota de dichas contradeclaraciones. 

2. Informe 

Antes de la apertura de la sesión plenaria de clausura, los delegados reci
birán un ejemplar del Informe en sus casilleros. Se ruega a las delegaciones que 
abandonen la Conferencia antes de la sesión de clausura se sirvan rellenar un formu
lario, que puede obtenerse en el servicio de distribución, a fin de que la Secretaría 
pueda enviarles sus ejemplares una vez finalizada la Conferencia. 

Como es natural, los delegados que permanezcan en la Conferencia podrán 
obtener ejemplares para los miembros de su delegación ausentes. 

3. Sesión de clausura 

Terminada la segunda lectura de los Últimos textos, la preparación e impre
sión del Informe de la Primera Reunión requerirán unas dieciocho horas. Por tanto, 
la hora de la sesión de clausura dependerá del momento en que la sesión plenaria 
apruebe el Último texto. 

4. La Comisión de Dirección ha adoptado el siguiente calendario para las 
Últimas sesiones de la Conferencia: 

Viernes 10 de febrero 

17.00 horas: Fin de la segunda lectura de los Últimos textos del Informe •. 

2lo00 horas: Último plazo para entregar las declaraciones relativas al Informe. 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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08.00 horas: Distribución del documento que contiene las citadas declaraciones 

09.00 horas: La Plenaria toma nota de estas declaraciones 

11.00 horas: Último plazodpara depositar contradeclaraciones 

15.00 horas: Distribución del documento con las contradeclaraciones 

16.00 horas: La Plenaria toma nota de las contradeclaraciones 

17.00 horas: Aprobación oficial del Informe y clausura. 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 



PAGINAS ROSASUNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

. CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

R.5(Corr.3) 

Corrigéndum 3 al 
Documento 210-S 
9 de febrero de 1984 

SESION PLENARIA 

QUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en segunda lectura. 

Origen Documento Título 

COM.6 227 Capítulo 3 - Criterios técnicos (§ 3.5.2) 

* Sustitúyanse· las páginas R.5/9, R.5/10, R.5/12, R.5/13, R.5/14, R.5/17, 
R.5/20, R.5/21 

por la siguientes: 

* Nota de la Comisión de Redacción 

L~ Presidenta de la Comisión 6 · 

Marie HUET 

De conformidad con las decisiones de la sesión plenaria, los pasajes modificados 
se someten de nuevo a la plenaria. Los pasajes están señalados con dos rayas 
verticales en el margen. 

Este documento se imprime en un número ltmttado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se strvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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Fiabilidad básica de recepción 

Intervienen los siguientes parámetros: 

11 

Funcionamiento con una frecuencia 

Paso Parámetro Descripción Origen 

(1) BCR ( F1) Fiabilidad básica de circuito para Paso 11, cuadro 2/3.2.4.1 

% la frecuencia F
1 ~ 

(2) BRR (Fl) Fiabilidad básica de recepción BCR (F1) 
% 

Funcionamiento con dos frecuencias* 

(3) BCR (F2) Fiabilidad básica de circuito para Paso 11, cuadro 2/3.2.4.1 
% la frecuencia F2 

(4) BRR (Fl) (F2) Fiabilidad básica de recepción F2 
% l-IT (1-BCR(n)) 

n=F 
1 

Ambas frecuencias, F
1 

y F2 estarán situadas en diferentes bandas de frecuencias atribuidas al servicio 
de radiodifusión por ondas decamétricas. 

\J1 
.......... 
\0 

() 
o 
ti 
ti 

w 
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11 
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-
CUADRO/ 5/3.2.4,3 / (cont.) 

Fiabilidad básica de·recepción 

Funcionamiento con tres frecuencias* 

Faso Parámetro Descripción Origen 

( 5) BCR (F 
3

) Fiabilidad básica de circuito para Paso 11, cuadro 2/3.2.4.1 

% 
la frecuencia F

3 

(6) BRR (Fl) (F2) (F3) Fiabilidad básica de recepción F3 
l-IT (1-BCR(n)) 

% n=F 
1 

Las tres frecuencias, F1 , F2 y F3 estarán situadas en diferentes bandas de frecuencias atribuidas al servicio 
de radiodifusión por ondas decamétricas. 
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CUADRO /-6/3.2.4.4 7 

Fiabilidad global de recepción 

Intervienen los siguientes parámetros: 

" 

11 * 

Funcionamiento con una frecuencia 

Paso Parámetro Descripción Origen 

( 1) OCR ( F1) Fiabilidad global de circuito para Paso 12,-cuadro 4/3.2.4.2 
% la frecuencia Fl 

(2) ORR (Fl) Fiabilidad global de recepción OCR (F
1

) 
% 

Funcionamiento con dos frecuencias* 

(J) OCH (F2) Fiabilidad global de circuito para Paso 12, cuadro 4/3.2.4.2 
% la frecuencia F

2 
~--

(4) ORR (Fl) (F2) Fiabilidad global de recepción F2 
l-IT (1-0CR(n)) 

% n=F 1 

Ambas frecuencias, F1 y F2 estarán situadas en diferentes bandas de frecuencias atribuidas al servicio 
de radiodifusión por ondas decamétricas. 

1 

::.0 

w 
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CUADRO /-6/3.2.4.4 7 (cont.) 

Fiabilidad global de recepci6n 

Funcionamiento con tres frecuencias* 

Paso Parámetro Descripci6n Origen 

( 5) OCR (F
3

) Fiabilidad global de circuito para Paso 12, cuadro 4/3.2.4.2 
% la frecuencia F

3 

(6) ORR (Fl) (F2) (F3) Fiabilidad global de recepci6n F3 

% 
lñ~F (1-0CR(n)) 

l 

Las tres frecuencias, F1 , F2 y F3 estarán situadas en diferentes bandas de frecuencias atribuidas al 
servicio de radiodifusión por ondas decarnétricas. 
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- R.5/l4(Corr.3) -

3.2.4.5 Fiabilidad básica y global de radiodifusión 

Para determinar la fiabilidad básica de radiodifusión se utilizan puntos de 
prueba en la zona de servicio requerida. La fiabilidad básica de radiodifusión es 
una extensión del concepto de fiabilidad básica de recepción a una zona, en lugar de 
un solo punto de recepción. En el cuadro /-7/3.2.4.5 7 se expone el método para calcu
lar la fiabilidad básica de radiodifusión.- En el paso (1), las fiabilidades básicas 
de recepción BRR (L ), BRR (L2 ), ... BRR (~) se_calculan en cada punto de muestreo 
L1 , L2, ... LN, contarme se indica en el cuadro 1 5/3.2.4.3 7. Estos valores se cla-

ll 
sifican en el paso (2), y la fiabilidad básica de radiodifusión es el valor asociado 
a un percentilo especifica~c X en el punto L 4.2.4_7. 

En forma análoga, la fiabilidad global de radiodifusión se calcula conforme 
.. se indica en el cuadro /-8/3~.4.5 ~y corresponde al valor asociado a un percentilo 
¡¡especificado X en el pUñto L 4.2.4~/. 

La fiabilidad de radiodifusión está asociada a la calidad de funcionamiento 
prevista de un servicio de radiodifusión en una hora dada. Para periodos más largos 
de una hora, los cálculos deben efectuarse en intervalos de una hora. 
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- R.5/17(Corr.3) -

Potencia del transmisor y potencia isótropa radiada equivalente, apropiadas 
para un servicio satisfactorio 

El método de predicción de la propagación descrito en el punto 3.2.1 se 
utilizará para determinar la potencia apropiada del transmisor con el fin de lograr 
un servicio satisfactorio. La potencia apropiada del transmisor varía de acuerdo con 
las condiciones de propagación, que están a su vez en función de la hora del día, la 
estación, el periodo- del ciclo solar y la ubicación geográfica. 

La potencia isótropa radiada equivalente adecuada para proporcionar la inten
sidad de campo nominal utilizable (Eref = Emín + 3 dB) se calculará considerando la 
fiabilidad básica del circuito, en los centilos 80 y 90 de los puntos de prueba dentro 
de la zona de servicio requerida. Los valores de referencia de la fiabilidad básica 
del circuito serán 80% y 90%. 

* Estos valores podrán ser revisados y modificados, si es necesario, por la Segunda 
Reuni6n de la Conferencia sobre la base de los resultados obtenidos por la IFRB 
durante el periodo entre reuniones. 
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3.8 

3.8.1 

- R.5/20(Corr~3)-

Número máximo de frecuencias necesario para la emisión del mismo 
programa a la misma zona 

Introducción 

En lo posible, sólo se utilizará una frecuencia para emitir un programa deter
minado a una zona de recepción dada. En ciertas circunstancias especia~es puede resul
tar necesario utilizar más de una frecuencia por programa, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

-en el caso.de ciertos trayectos, por ejemplo, los trayectos muy largos, los 
.que atraviesan la zona auroral o aquellos en que la MUF varíe rápidamente; 

- en el caso de regiones donde la extensión de la zona a partir del transmisor 
es demasiado grande para poder servirla con una sola frecuencia; 

- en los casos en que para mantener una relación señal/ruido satisfactoria -se 
empleen antenas muy directivas, lo que limita la zona geográfica cubierta 
por la estación considerada. 

La decisión de utilizar más de una frecuencia por programa debe adoptarse 
en cada caso en vista de sus circunstancias particulares. 

f 3.8.2 Utilización de frecuencias adicionales* 

El número de frecuencias necesario para obtener el nivel especificado de 
fiabilidad básica de radiodifusión se dete~minará por el método indicado a conti-· 
nuación. Si el valor de la fiabilidad básica de radiodifusión calculado para una-
sola frecuencia no alcanza el nivel adoptado, es preciso considerar si una combinación 
de frecuencias de bandas diferentes puede mejorarla y si la mejora obtenida 
justifica el empleo de frecuencias adicionales. 

En los casos en que la fiabilidad básica de radiodifusión obtenida con una' 
sola frecuencia esté comprendida entre el 50% y el 80%, se probará una frecuencia 
adicional.** Si la fiabilidad básica de radiodifusión calculada para dos frecuencias 
supera el límite especificado en la Figura L-Y/3.8.2J, puede utilizarse la frecuencia 
adicional. 

En los casos especiales en que la fiabilidad básica de radiodifusión, 
utilizando dos frecuencias, siga siendo inferior a 80%, se repetirá el anterior proce
dimiento de cálculo para probar con una tercera frecuencia. 

Debe promoverse la utilización de transmisores sincronizados cuando sea posi
ble, a fin de economizar el espectro de frecuencias. 

* 

** 

Nota 1 - Estos criterios podrán ser modificados por la Segunda Reunión de la 
Conferencia segÚn los resultados de los cálculos efectuados en circuitos típicos 
de radiodifusión en servicio, por la IFRB, en el periodo entre las dos 
Reuniones. 

Nota 2 - Para el cálculo de la fiabilidad básica de radiodifusión véase 
el apartado ~-3.2.4.5~7· 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 

Corrigéndum 2 al 
Doc"umento 210-S 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 8 de febrero de 1984 

R.5(Corr.2) 
... 

SESION PLENARIA 

QUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÓN DE REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en segunda lectura. 

Origen Docwnento Título 

COM.5 221 Capítulo 3 - Criterios técnicos 

Sustitúyanse las páginas R.5/l5 y R.5/16 por las siguientes*. 

Añádase la página R.5/22*. 

* Nota de la Comisión de Redacción 

La Presidenta de la Comisión 6 

Marie HUET 

De conformidad con las decisiones de la Asamblea Plenaria, la Comisión 5 
ha revisado el párrafo 3._2.5.2, los cuadros 7 y 8/3.2.4.5 y ha añadido un nuevo 
párrafo 4.2.4. Los pasajes correspondientes se indican mediante un doble trazo 
vertical en el margen. Deberán someterse a dos lecturas. 

Anexo: 3 páginas 

Este documento se 1mpnme en un número ilm1tado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se s1rvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se porlrá disponer de e¡emplares adicionales. 
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CUADRO /-7/3.2.4.5 7 

.Fiabilidad básica. de radiodifusión 

Inter·riei?oen los siguientes parámetros: 

Paso -?arámetro Descripció-n 

(1) BrtR (h); Fiabilidad básica de recepción en 
J?~R (L2),. · • todos lospuntos de prueba de ... BRR (LN) recepción considerados en la zona 

% de servicio requerida 
¡ 

(2) B3R (X) Fiabilidad básica de rad~dl.fusión 
% asociada al percentilo LX_/* 

-· ··- -- --· 

11 
* Véase el punto L-4.2.4_7 

CUADRO /-8/3.2.4.5 7 

Fiabilidad global de radiodifusión 

Intervienen los siguientes parámetros: 

Paso Parámetro Descripción 

(1) '):\R (Ll)' Fiabilidad global de recepción en 
J~R (L2), • • • todos los puntos de prueba de ... OF.~ (LN) recepción considerados en la zona 

% de servicio requerida 

(2) OBR (X) Fiabilidad global de radi,pdifnsión 
% asociada al percentilo LX_/* 

- .. .. ... ---- ·-·--· .... ··- ... 

11 * Véase el punto L-4.2.4_7 

Origen 

Paso (2)' ( 4) o ( 6)' 
según proceda, dfÜ 
cuadro 5/3.2.4.3 

Cualquier percentilo 
elegido entre los 
valores clasificados 
a partir de (1) 
de ese Cuadro. 
-· ·-

Origen 

Paso (2), (4) o (6)' 
según proceda, del 
cuadro 6/3.2.4.4 

Cualquier percentilo 
elegido entre los 
valores cle.sificados 
a partir de (1) 
de ese Cuadro 

10 
o 

!:U'i 
'i 

\.J1 • 
......... 1\) 
1-' 
\.)11» 
¡1-' 
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3.2.5.2 

Corr.2 al 
- R.5/16-

Valores del Índice a ro iado de actividad solar eriodos estacionales 
sobre cuya base deberá realizarse la planificación_ 

Valores del Índice de actividad solar 

3.2.5.2.1 La media móvil de 12 meses del número de manchas solares (Rl2) es el 
índice de actividad solar que debe utilizarse para la planificación. 

3.2.5.2.2 El plan estacional se preparari con arreglo a los valores de R12 previstos 
para el periodo considerado. 
para esa estación.* 

Se utilizará el menor valor mensual de R12 previsto 

3.2.5.2.3 Para los fines del trabajo entre reuniones ¡os valores de referencia 
d~ R12 que se utilicen deberán ser los cinco valores fndicados en el 
cuadro ~II/3.2.5_7. Este cuadro indica también el campo de aplicación de cada uno 
de los valores de referencia. 

Cuando se elija un plan estacional entre el conjunto de planes preparado? 
con arreglo a los valores de referencia de R12, el plan aplic.able se seleccionará 
sobre la base del menor valor mensual de R12 previsto para esa estación.* 

CUADRO L-II/3.2.5_7 

[-Selección de valores del Índice R12 ·para los 
trabajos a efectuar entre las dos Reuniones_? 

Selección de valores del Índice R12 para la planificación 

Valores del Campo de aplicación ·del 

índice índice R12 previsto 

5 o-14 
30 15-44 
60 ~5-74 

90 75-104 
120 105 y más 

1 

* Los valores previstos de la media móvil de 12 meses del número de manchas solares 
(R

12
) se preparan para periodos de hasta 6 y 12 meses a partir del mes en curso. 

Los valores previstos pueden obtenerse de la Secretaría del CCIR. 
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- Ro5/22 -

Fiabilidad de radiodifusión con fines de planificación 

Para los fines del trabajo entre reuniones, la IFRB utilizará dos valores 
de referencia para la fiabilidad global de radiodifusión, a saber, 80% y 90%*. En 
caso necesario, podrán utilizarse valores inferiores. 

Para los fines del trabajo entre reuniones, la IFRB utilizará dos valores 
de percentilo de puntos de prueba dentro de la zona de servicio requerida, al consi-
derar la fiabilidad de radiodifusión (tanto básica como global)o Estos valores 
serán 80% y 90%o 

* Estos valores podrán revisarse y modificarse, en caso necesario, por la Segunda 
Reunión de la Conferencia, sobre la base de los resultados obtenidos por la IFRB 
durante el periodo interreunioneso 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

R.5(Corr.l) 

Corrigéndum J.. a.i 
Documento 21C-S 
8 de febrero de 1984 

SESION PLENARIA 

QUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en segunda lectura. 

Origen Documento Título 

COM. 5 215 CapÍtulo 3 - Criterios técnicos 

SustitÚyase la página R.5/l8 por la siguiente.* 

La Presidenta ie la Co~~sión 6 

~~Iarie HUET 

* Nota de la Comisión de Redacción 

De conformidad con las decisiones de la Asamblea Plenaria, la Cornisión 5 
ha revisado el párrafo 3.7.1. Los pasajes correspondientes se indican ~ediante 
un doble trazo vertical en el margen. Deberán someterse a dos :ecturas, 

Anexo: l página 

Este documento se imprime en un número lim1tado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los part1c1pantes que se s1rvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de e1emplares ad1c1onales. 
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Zonas de recepción y puntos de prueba 

Zonas de recepción 

Al especificar la zona de recepción, se hará refiriéndose a zonas CIRAF 
e partes de éstas. 

Si es necesario, las zonas CIRAF pueden dividirse en cuatro cuadrantes: NO, 
NE, SE y SO, para definir con más precisión la zona de servicio de una emisión. Esto 
se logra definiendo un punto de referencia apropiado en cada zona CIRAF, describiendo 
con precisión las líneas divisorias mediante el paralelo y el meridiano que pasan por 
ese punto de referencia. Puede utilizarse cualquier combinación de los cuatro cua
drantes cuando la zona de servicio sea mayor que un cuadrante pero inferior a una zona 

IICIRAF completa.i También puede utilizarse esta forma de descripción cuando la zona de 
lservicio comprenda partes de diferentes zonas CIRAF adyacentes. 

Se definen diez zonas marítimas_para radiodifusión (designadas provisional
mente A a J) cqmo se indica en el anexo L A/3.7.2_/. 2 

3.7.2 Puntos de prueb~ 

Para los fines del examen técnico, la IFRB determinará un número apropiado 
de puntos de prueba distribuidos en la totalidad de cada zona CIRAF y, cuando corres
ponda, en las subdivisiones de las zonas CIRAF. Estos puntos de prueba, formarán 
parte de las Normas Técnicas de la IFRB y se comunicarán a las administraciones para 
que formulen observaciones (números 1001 y 1001.1 del ReglamentodeRadiocomunicaciones). 

Al mejorar los medios informáticos de que dispone la IFRB, la Junta intro
ducirá nuevos perfeccionamientos aumentando el número de puntos de prueba~ 

Nota l - Como caso excepcional, para especificar una zona de recepción, cuando es 
inferior a una zona completa o a una división de una zona, se podrá indicar mediante 
el acimut y el alcance útil máximo en kilómetros. Véase el apéndice 2 del Reglamento 
de RadiocomUnicaciones. 

Nota 2 - Se pide a la IFRB que durante el periodo entre reuniones estudie los efectos 
de las necesidades en las nuevas zonas marítimas sobre la radiodifusión en ondas deca
métricas en las zonas CIRAF números l a 75 y que presente un Informe al respecto a la 
Segunda Reunión. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS Documento 210-S 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 
7 de febrero de 1984 

R.5 SESIÓN PLENARIA 

QUINTA SERIE DE TEXTOS SOM~ETIDOS POR LA 

COMISIÓN DE REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en segunda lectura: 

Origen Documento Título 

COM.6 B.4/168 

COM.6 B.5/177 Capítulo 2 - Definiciones 

COM.6 B.6/181 Capítulo 3 - Criterios técnicos 

PL-B 190 

.... 
NOTA DE LA COMISION 6 

Entre los textos sometidos a la sesión plenaria en segunda lectura, figuran 
algunos pasajes revisados por la Comisión 4 de conformidad con las decisiones de la 
sesión plenaria. 

Los pasajes que deben ser objeto de dos lecturas están señalados con dos 
rayas verticales en el margen. 

La Presidenta de la Comisión 6 

Marie HUET 

Anexo: 21 páginas 

Este documento se 1mpnme en un número l1m1tado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se s1rvan llevar consigo a la reunión 
sus e1emplares. pues no se podrá d1sponer de ejemplares adicionales. 
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¡-cAPÍTULO 2 - Definiciones_] 

2.10 Término referente a la zona de servicio 

Zona de servicio requerida (para la radiodifusión por ondas decamétricas) 

Zona dentro de la cual una administración se propone prestar un servicio 
de radiodifusióno 

¿-CAPÍTULO 3 - Criterios técnicos_? 

Sensibilidad del receptor limitada por el ruido 

Para la planificación, el valor de la sensibilidad del receptor limitada 
por el ruido sera 40 dB(~V/m). 
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3.2.4 Fiabilidad* 

SUP 

3.2.4.1 Fiabili.dad básica del circuito 

SUP 

3.2.4.1.1 

SUP 

3.2.4.1.2 Cálculo de la fiabilidad básica del circuito 

En el cuadro /-2/3.2.4.1 7 se indica el proceso para calcular la fiabilidad 
básica del circuito. El valor mediano de la intensidad de campo de la señal deseada 
en el paso (1) se obtiene por el método de la predicción de la intensidad de campo. 
También se obtienen los valores de los decilos superior e inferior ((2) a (5)), 
teniendo en cuenta los desvanecimientos de larga duración (día a día) y de corta dura
ción (dentro de una hora). En los pasos (6) y (7) se calculan los decilos superior 
e inferior combinados de la señal deseada para obtener los niveles de señal rebasados 
durante el lO% y el 90% del tiempo en los pasos (8) y (9). 

La Figura L-2/3.2.4.1_7 muestra la distribución de probabilidad de la señal 
deseada que se supone log-normal. El nivel de la señal se indica, en decibelios, en 
función de la probabilidad de que se rebase dicho nivel utilizando, en abscisas, una 
escala d.e probabilidad normal. Esta distribución permite obtener la fiabilidad básica 
del circuito (11), que es el valor de probabilidad correspondiente a la intensidad de 
campo mínima utilizable (10). 

* A lo largo de todo el texto se utilizan, en los tres idiomas, las abreviaturas en 
inglés de los términos a fin de facilitar la aplicación práctica de los métodos 
que se describen en este punto. 
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PASO PARÁHETRO 

(1) E¡,¡( 50) 
dB ( J.IV /m) 

(2) DtJ(S) dB 

{ 3) Dr,(S) dB 

(4} DtJ(F) dB 

(5) ~{F) dB 

(6} Du{Ew) dB 

(7} Dr,(Ew) dB 

(8) Ew(lO) 
dB (llV/m) 

(9) Ew(90) 

dB (llV/m) 

(lO) ~Ín 
dB (llV/m) 

(11) BCR 

- R.5/3 -

CUADRO /-2/3.2.4.1 7 

Parámetros utilizados para calcular la 
fiabilidad básica del circuito 

DESCRIPCIÓN ORIGEN 

Intensidad de campo mediana de la Método de predicción 
señal deseada {pnnto 3.2.1) 

Deci1o superior de la señal con des va-
necimiento lento (día a día) {punto 3.2.3.2, cuadro I/3.2.3} 

Decilo inferior de la señal con des va- (punto 3.2.3.2, cuadro I/3.2.3) 
necimiento lento (día a día} 

Decilo superior de la señal con desva- 5dB (ptmto 3.2.3.1) 
necimiento rápido (dentro de una hora} 

Decilo inferior de la señal con desva- -8 dB {punto 3.2.3.1} 
ne~imiento rápido (dentro de una hora) 

Decilo superior de la señal deseada /nucs>2 + Du(F)2 

Decilo inferior de la señal deseada /oL(s)2 + DL(F)2 

Señal deseada rebasada durante el Ew + nu<r.w> 
10% del tiempo 

Señal deseada rebasada durante el Ew- ~(f.w) 
90% del tiempo 

Intensidad de campo mínima utilizable (punto 3. 4} 

Fiabilidad básica del circuito Figura L-2/3.2.4.1_7 

1 
1 

1 

1 

i 
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Intensidad de campo mínima 
~ utilizable 

~- - - - - - - - - - - - - - - - - - _ .. _- -
(lO) 

Fiabilidad básica del circuito 

0,10 0,50 

t 
(6) 

t 
t 

(7) 

(9) 1 
0,90 

Probabilidad de que se rebase el valor de las ordenadas 

FIGURA L-2/3.2.4.1 7 

Parámetros utilizados para calcular la fiabilidad básica del circuito 

(Las cifras entre paréntesis se refieren a los pasos 
indicados en el cuadro l-2/3.2.4.1_7) 11 
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La fiabilidad básica del circuito viene dada por la expresión siguiente: 

y 

BCR = _.l__ J exp ( -to/ 2) dt 
.rz; 

cuando 

y = 

cuando 

y = 

3.2.4.2 Fiabilidad global del circuito 

SUP 

3.2.4.2.1 

SUP 

3.2.4.2.2. Cálculo de la fiabilidad global del circuito 

El cuadro L-4/3.2.4.2_/ describe este método. En el paso (1) el nivel 
mediano de la señal deseada se calcula por el método de predicción de la intensidad 
de la señal. 

En el paso (2) los niveles de intensidad de campo mediana (Ei) de cada fuente 
interferente se obtienen por el método de predicción. En el paso (3), para una sola 
fuente de interferencia, se utiliza la intensidad de campo mediana prevista y para 
múltiples fuentes de interferencia, la intensidad de campo mediana se calcula como 
sigue: se hace una lista de las intensidades de campo de las señales interferentes Ei 
por orden decreciente, se calculan sucesivas adiciones de los valores cuadráticos 
medios de las intensidades de campo Ei, deteniéndose cuando la diferencia entre la 
intensidad de campo resultante y la intensidad de campo siguiente es superior a 6 dB. 
Este último valor calculado representa la intensidad de campo resultante I en el 
paso (3) 
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Los valores de la señal deseada y de la interferencia determinados en los 
pasos (1) y (3) se combinan en el paso (4) para obtener la med~ana de la relación 
señal/interferencia. Los márgenes contra el desvanecimiento de 10% y 90% se incluyen 
en los pasos (5) y (6), y a fin de obtener la relación señal/interferencia rebasada 
durante el 10% y el 90% del tiempo (pasos (7) y (8)). 

De esta manera, puede obtenerse la distribución de probabilidad de la rela
ción señal/interferencia, conforme se indica en la Figura ¡-4/3.2.4.2_7. Las relacio
nes se presentan en decibelios en una escala lineal, representándose en una escala de 
probabilidad normal la probabilidad de que se rebase el valor de la relación señal/ 
interferencia. En la Figura ;-4/3.2.4.2 7 el valor de probabilidad correspondiente 
a la relación señal/interfere~cia reque;ida, paso (9), es la fiabilidad del circuito 
en presencia de interferencia solamente (ICR). La fiabilidad global del circuito (OCR) 
es el menor entre los dos valores, paso (12), de ICR, paso (10) y la fiabilidad básica 
del circuito, BCR, paso (11). 

Puede hacerse un tratamiento matemático del cálculo de ICR mediante la dis
tribución de densidades de probabilidad de la relación de protección. Tales funciones 
se consideran logarítmico-normales, al igual que la distribución resultante de la 
relación señal/interferencia. 

El parámetro ICR viene dado por la expresión siguiente: 

cuando Ew - I ~ RSI 

Ey- I- RSI 
y = 

aL 

aL = DL (SIR)/1. 282 \ 

cuando Ew - I < RSI 

Fv- I- RSI 
y = 

a u 

a u = DU(SIR)/1,282 

Los valores de ~os diverso~ parámetros de las expresiones anteriores figuran 
en los pasos del cuadro L 4/3.2.4.2_/, que a continuación se indican: 

Ew paso 1 
I paso 3 
Du(SIR) paso 5 
DL(SIR) paso 6 
RSI paso 9 
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PASO PARÁMETRO 

1 Ew dB( )JV /m) 

2 

3 I dB( ¡_JV /m) 

4 SIR(50)dB 

5 

6 DL(SIR)dB 

7 SIR(lO)dB 

8 SIR(90}dB 

9 · RSI dB 

10 ICR 

11 BCR 

12 OCR 

- R.5/7 -

CUADRO L-4/3.2.4.2_7 

Parámetros utilizados para calcular la 
fiabilidad global del circuito 

DESCRIPCIÓN 

Intensidad de campo mediana de la señal 
deseada 

Intensidad de campo mediana de las 
señales interferentes E1 , E2 , .•. Ei' 

Intensidad de campo resultante de la 
interferencia (véase el texto) 

Relación mediana señal/interferencia 

lO% de margen contra interferencia 

90% de margen contra interferencia 

Relación subjetiva señal/interferencia 
· rebasada durante el lO% del tiempo 

Relación subjetiva señal/interferencia 
rebasada durante el 90% del tiempo 

Relación señal/interferencia requerida 

Fiabilidad del circuito en 
presencia de interferencia 
solamente (sin tener en cuenta el ruido) 

Fiabilidad básica del circuito 

Fiabilidad global del circuito 

ORIGEN 

Método de pred~ción, 
(punto 3. 2.1) 

Método de predicción, 
(punto 3 .2.1} 

Ew- I 

10 dB(<6o0 ), 14 dB(>,60°) 

SIR(50) + DU(SIR} 

SIR(50) - D1 (SIR) 

(punto 3.3.1) 

1,2 

1,2 

Véase la Figura L-4/3.2.4.2 7 

Véase la Figura {-2/3.2.4.1_7 

Mín (ICR, BCR) 

Nota 1 - Si un punto del arco del círculo max1mo que pasa entre el transmisor y el receptor 
considerado entre los puntos de control situados a 1.000 km de cada extremo del trayecto, 
llega hasta una latitud geomagnética corregiªa de 60° o mayor, habrá que utilizar los valores 
correspondientes a ~ 6oo. Las Figuras {-1 y 2/3.2.3_1 del párrafo L-3.2.3.2_7 muestran la 
relación existente entre la latitud geomagnética corregida y las coordenadas geográficas. 

Nota 2 - Estos valores se aplican a las fiabilidades globables del circuito que no excedan del 80%. 

/ 
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3.2.4.3 

\ 
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Relación señal/interferencia 
requerida 

1 
( 5) 

0,10 0,50 

(lO) !/Fiabilidad del circuito 

0,90 

Probabilidad de que se rebase el valor 
de las ordenadas 

FIGURA L. 4/3. 2. 4. 2.:7 

Parámetros utilizados para calcular la 
fiabilidad global del circuito 

(Las cifras entre paréntesis se ~efieren a los 
pasos indicados en el cuadro L 4/3.2.4.2_/) 

Fiabilidad básica de recepción 

En el cuadro L-5/3.2.4.3_] se muestra el método para calcular la fiabilidad 
básica de recepc1on. Para una sola frecuencia, la fiabilidad básica de recepción (BRR) 
es igual que la fiabilidad básica del circuito (BCR) definida en el punto anterior. 
Para varias frecuencias, la interdependencia entre condiciones de propagación en 
frecuencias diferentes da como resultado el método de cálculo indicado en el 
cuadro L-5/3.2.4.3_7. En los pasos (4) y (6), BCR (n) es la fiabilidad básica de 
circuito para la frecuencia n, donde n = F1, F2, etc. La fiabilidad básica de 
recepc1on se indica en el paso (2) para una sola frecuencia, en el paso (4) para 
un par de frecuencias, y en el paso (6) para un conjunto de tres frecuencias. 
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CUADRO L-5/3.2.4.3_7 

Fiabilidad básica de recepción 

Intervienen los siguientes parámetros: 

1 

* 

Funcionamiento con una frecuencia 

Paso Parámetro Descripción Origen 

(1) BCR (F1) Fiabilidad básica de circuito para Paso 11, cuadro 2/3.2.4.1 . 

% la frecuencia Fl 

(2) BRR (Fl) Fiabilidad básica de recepción BCR (F1) 
% 

Funcionamiento con dos frecuencias* 

( J) BCR (F2) Fiabilidad básica de circuito para Paso 11, cuadro 2/3.2.4.1 
% la frecuencia F2, donde Fl < F2 

(4) BRR (F1) (F2) Fiabilidad básica de recepción F2 
% 1-Tl (1-BCR(n)) 

n=F 
l 

-·- ---· - . - ~-·-- ··-- . --·--··· ----- -· . - ·-- ---- ·--
-····· 

Se supone que F1 y F2 están situados en diferentes bandas de frecuencias atribuidas al servicio 
de radiodifusión por ondas decamétricas. 

V1 
........... 
\() 
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* 

-
CUADRO/ 5/3.2.4,3 / (cont.) 

Fiabilidad básica de recepción 

Funcionamiento con tres frecuencias* 

Paso Parámetro Descripción Origen 

( 5) BCR (F 
3

) Fiabilidad básica de circuito para Paso 11, cuadro 2/3.2.4.1 

% 
la frecuencia F

3 
donde 

Fl < F2 < F3 

( 6) BRR (Fl) (F2) (F3) Fiabilidad básica de recepción F3 
1-TI ( 1-BCR(n)) 

% n=F 
l 

Se supone que F1 , F2 y F3 están situadas en diferentes bandas de frecuencias atribuidas al servicio de 
radiodifusión por ondas decamétricas. 

\..n 
........... 
f--' 
o 
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3.2.4.4 Fiabilidad global de recepción 

En el cuadro L-6/3.2.4.4_7 se muestra el método para calcular la fiabilidad 
global de recepclon. Para una sola frecuencia, la fiabilidad global de recepción (ORR) 
es igual que la fiabilidad global de circuito (OCR) definida en el punto anterior. 
Para varias frecuencias, la interdependencia entre las condiciones de propagación 
en diferentes frecuencias da como resultado el método de cálculo indicado en el 
cuadro /-6/3.2.4.4 7. En los pasos (4) y (6), OCR (n) es la fiabilidad global decir
cuito para la fre~uencia n, donde n=F1 , F2 , etc. La fiabilidad global de recepción 
se indica en el paso (2) para una sola frecuencia, en el paso (4) para un parc. 
de frecuencias, y en el paso (6) para un conjunto de tres frecuencias. 
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CUADRO /-6/3.2.4.4 7 

Fiabilidad. global de recepción 

Intervienen los siguientes parámetros: 

Funcionamiento con una frecuencia 

Paso Parámetro Descripción Origen 

* 

( 1) OCR (Fl) Fiabilidad global de circuito para Paso 12, cuadro 4/3.2.4.2 
% la frecuencia F

1 

( 2) ORR (Fl) Fiabilidad global de recepción OCR (F
1

) 
% 

Funcionamiento con dos frecuencias* 

( 3) OCH ( F'2) Fiabilidad global de circuito para Paso 12, cuadro 4/3.2.4~2 
% la frecuencia F

2
, donde F 1 < F2 -·· 

(4) ORR (Fl) (F2) Fiabilidad global de recepción F2 
l-IT (1-0CR(n)) 

% n=F 
1 ···- - ···---------· ·-··-

Se supone que F1 y F2 están situadas en diferentes bandas de frecuencias atribuidas al servicio de 
radiodifusi6n por ondas decamétricas. 
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* 

CUADRO /-6/3.2.4.4 7 (cont.) 

Fiabilidad global de recepción 

Funcionamiento con tres frecuencias* 

Paso Parámetro Descripción Origen 

( 5) OCR (F
3

) Fiabilidad global de circuito para Paso 12, cuadro 4/3.2.4.2 
% la frecuencia F

3 
donde 

Fl < F2 < F3 

( 6) ORR (Fl) (F2) (F3) Fiabilidad global de recepción F3 
lñ~F (1-0CR(n)) 

% 1 

Se supone que F1 , F2 y F3 están situadas en diferentes bandas de frecuencias atribuidas al servicio de 
radiodifusión por ondas d~camétricas. 
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3.2.4.5 Fiabilidad básica y global de radiodifusión 

Para determinar la fiabilidad básica de radiodifusión se utilizan puntos de 
prueba en la zona de servicio requerida. La fiabilidad básica de radiodifusión es 
una extensión del concepto de fiabilidad básica de recepción a una zona, en lugar de 
un solo punto de recepción. En el cuadro /-7/3.2.4.5 7 se expone el método para calcu
lar la fiabilidad básica de radiodifusión.- En el paso (l),.las fiabilidades básicas 
de recepción BRR (L ), BRR (L2 ), ... BRR (Lw) se_calculan e~ cada punto de muestreo 
L1, L2, ... LN, contorme se indica en el cuadro/ 5/3.2.4.3 /. Estos valores se cla
sifican en el paso (2), y la fiabilidad básica de radiodifusión es el valor asociado 
a un percentilo especificado. /_X_}* 

En forma análoga, la fiabilidad global de radiodifusión se calcula conforme 
se indica en el-cuadro /-8/3.2.4.5 /,y corresponde al valor asociado a un percentilo 
especificado. LX_/.* - -

La fiabilidad de radiodifusión está asociada a la calidad de funcionamiento 
prevista de un servicio de radiodifusión en una hora dada .. Para periodos más largos 
de una hora, los cálculos deben efectuarse en intervalos de una hora. 

* ¿_será especificado por la Comisión 5_/. 
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CUADRO L-7/3.2.4.5_7 

Fiabilidad básica de radiodifusión 

Inten·ienen los siguientes parámetros: 

Paso ?arámetro Descripción Origen 

(1) BrtR (Ll)' Fiabilidad básica de recepción en Paso (2)' ( 4) o (6)' 
BRR (L2), • •. todos los puntos de prueba de según proceda, del 
... BRR (~) recepción considerados en la zona cuadro 5/3.2.4.3 

% de servicio requerida 

(2) B3R (X) Fiabilidad básica de rad~dlJusión Cualquier percentilo 
% asociada al percentilo /_X_/* elegido entre los 

valores clasificados 
a partir de (1) 
de ese Cuadro. 

Observación - La fiabilidad de radiodifusión asociada al percentilo /_X_/* d~pende de la 
densidad y de la distribución de los puntos de pr~eba en la zona de servicio requeric~. 

CUADRO L-813. 2. 4. 5 _7 

Fiabilidad global de radiodifusión 

Intervienen los siguientes parámetros: 

Paso Parámetro Descripción Origen 

(1) C::.1R (Ll), Fiabilidad global de recepción en Paso (2), ( 4) o (6), 
J~R (L2), ... todos los puntos de prueba de según proceda, del ... on (~) recepción considerados en la zona cuadro 6/3.2.4.4 

% de servicio requerida 

(2) OBR (X) Fiabilidad global de radi.,pdifnsión Cualquier rercentilo 
% asociada al percentilo 1_ X_/* elegido entre los 

valores clesificados 
a partir de (1) 
de ese Cuadro 

* ~Será especificado por la Comisión 5_7 
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Valores del Índice a ro iado de actividad solar eriodos estacionales 
sobre cuya base deberá realizarse la planificación 

3.2.5.2 Valores del Índice de actividad solar 

3.2.5.2.1 La media móvil de 12 meses del número de manchas solares (R12 ) es el 
índice de actividad solar que debe utilizarse para la planificación. 

3.2.5.2.2 /-Los valores de referencia de R12 que se utilicen para la planificación 
deberán ser los cinco valores indicados en el cuadro /-II/3.2.5 7. Este cuadro indica 
también el campo de aplicación de cada uno de los valores de referencia. 

Cuando se elija un plan estacional entre el conjunto de planes preparados 
con arreglo a los valores de referencia de R12' el plan aplicable se seleccionará 
sobre la base del menor valor mensual de R12 previsto para esa estación.* 

CUADRO L-II/3.2.5_7 

Selección de valores del Índice R12 para la planificación 

Valores del Campo de aplicación del 
índice índice R12 previsto 

5 0-14 
30 15-44 
60 45-74 
90 75-104 

120 105 y más 

1 

/-El plan estacional se preparará con arreglo a los valores de R12 previstos 
para el periodo considerado. Se utilizará el menor valor mensual de R12 previsto 
para esa estación. 7* 

* Nota 1 - La primera alternativa corresponde a un método de planificación que permite 
establecer planes para un periodo de tiempo superior a un año; la segunda corres
ponde a un método de planificación que permite establecer planes para periodos de 
hasta un año de duración. De acuerdo con el método elegido, sólo se retendrá una 
de estas opciones. 

Nota 2 - Los valores previstos de la media móvil de 12 meses del número de manchas 
solares (R12 ) se preparan para periodos de hasta 6 y 12 meses a partir del mes en 
curso. Los valores previstos pueden obtenerse de la Secretaría del CCIR. 
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3.5.2 

- R.5/17-

Potencia del transmisor y potencia isótropa radiada equivalente, apropiadas 
para un servicio satisfactorio 

El método de predicción de la propagación descrito en el punto 3.2.1 se 
utilizará para determinar la potencia apropiada del transmisor con el fin de lograr 
un servicio satisfactorio. La potencia apropiada del transmisor varía de acuerdo con 
las condiciones de propagación, que están a su vez en función de la hora del día, la 
estación, el periodo del ciclo solar y la ubicación geográfica. 

/-Durante la primera etapa del 7 tratamiento de cada necesidad, la potencia 
isótropa radiada equivalente adecuada pa;a proporcionar la intensidad de campo nominal 
utilizable (Eref = Emín + 3 dB) se calculará considerando la fiabilidad básica del 
circuito /-en caso necesario 7. 

El valor de referencia de la fiabilidad en este caso será inicialmente 
de /-X 7%. 

Una vez conocidas las asignaciones iniciales de frecuencias a todas las 
necesidades, se hará el análisis de compatibilidad. 

/-** Pendiente de la decisión de la Comisión 5. 7 

* 
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- R.5/18-

Zonas de recepción y puntos de prueba 

Zonas de recepción 

Al especificar la zona de recepción, se hará refiriéndose a zonas CIRAF 
o partes de éstas. 

Si es necesario, las zonas CIRAF pueden dividirse en cuatro cuadrantes: NO, 
NE, SE y SO, para definir con más precisión la zona de servicio de una emisión. Esto 
se logra definiendo un punto de referencia apropiado en cada zona CIRAF, describiendo 
con precisión las líneas divisorias mediante el paralelo y el meridiano que pasan por 
ese punto de referencia. Puede utilizarse cualquier combinación de los cuatro cua
drantes cuando la zona de servicio sea mayor que un cuadrante pero inferior a una zona 
CIRAF completa.l También puede utilizarse esta forma de descripción cuando la zona de 
servicio comprenda partes de diferentes zonas CIRAF adyacentes. 

Se definen diez zonas marítimas_par~ radio~]ifusión 
mente A a J) como se indica en el anexo L A/3.7.2_/. 

3. 7. 2 Puntos de prueba · 

(designadas provisional-

Para los fines del examen técnico, la IFRB determinará un número apropiado 
de puntos de prueba distribuidos en la totalidad de cada zona CIRAF y, cuando corres
ponda, en las subdivisiones de las zonas CIRAF. Estos puntos de prueba, formarán 
parte de las Normas Técnicas de la IFRB y se comunicarán a las administraciones para 
que formulen observaciones (números 1001 y 1001.1 del Reglamento de Radiocomunicaciones). 

Al mejorar los medios informáticos de que dispone la IFRB, la Junta intro
ducirá nuevos perfeccionamientos aumentando el número de puntos de prueba: 

Nota 1 - Como caso excepcional, para especificar una zona de recepción, cuando es 
inferior a una zona completa o a una división de una zona, se podrá indicar mediante 
el acimut y el alcance útil máximo en kilómetros. Véase el apéndice 2 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

* [Nota 2 - Tal vez sea conveniente considerar los procedimientos aplicables para examinar] 
la compatibilidad de las necesidades en esas zonas marítimas de radiodifusión. 

* / A reexaminar por la Comisión 5 de conformidad con la decisión adoptada 
en la sesión plenaria~/ 
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- R.5/20-

3.8 Número max1mo de frecuencias necesario para la emisión del mismo 
programa a la misma zona 

3.8.1 Introducción 

En lo posible, sólo se utilizará una frecuencia para emitir un programa deter
minado a una zona de recepción dada. En ciertas circunstancias especiales puede resul
tar necesario utilizar más de una frecuencia por programa, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

-en el caso de ciertos trayectos, por ejemplo, los trayectos muy largos, los 
que atraviesan la zona auroral o aquellos en que la MUF varíe rápidamente; 

- en el caso de regiones donde la extensión de la zona a partir del transmisor 
es demasiado grande para poder servirla con una sola frecuencia; 

- en los casos en que para mantener una relación señal/ruido satisfactoria se 
empleen antenas muy directivas, lo que limita la zona geográfica cubierta 
por la estación considerada. 

La decisión de utilizar más de una frecuencia por programa debe adoptarse 
en cada caso en vista de sus circunstancias particulares. 

3.8.2 Utilización de frecuencias adicionales* 

El número de frecuencias necesario para obtener el nivel especificado de 
fiabilidad básica de la radiodifusión se determinará por el método indicado a conti
nuac1on. Si el valor delafiabilidad básica de la radiodifusión calculado para una 
sola frecuencia no alcanza el nivel adoptado, es preciso considerar si una combinación 
de frecuencias de bandas diferentes puede mejorarla y si la mejora obtenida 
justifica el empleo de frecuencias adicionales. 

En los casos en que la fiabilidad básica de la radiodifusión obtenida con una 
sola frecuencia esté comprendida entre el 50% y el 80%, se probará una frecuencia 
adicional.** Si la fiabilidad básica de la ~adiodifu~ión calculada para dos frecuencias 
supera el límite especificado en la Figura L Y/3.8.2_/, puede utilizarse la frecuencia 
adicional. 

En los casos especiales en que la fiabilidad básica de la radiodifusión, 
utilizando dos frecuencias, siga siendo inferior a 80%, se repetirá el anterior proce
dimiento de cálculo para probar con una tercera frecuencia. 

** 

L Nota 1 - Estos criterios podrán ser modificados por la Segunda Reunión de la 
Confer~nc~a s:~ los resultados de los cálculos efectuados en circuitos típicos 
de radiodifus1on en servicio, por el Grupo de Trabajo entre reuniones y la IFRB 
o ambos, en el periodo entre las dos Reuniones._/ 

Nota 2 Para el cálculo de la fiabilidad básica de la radiodifusión v~ase 
el apart~do {-3.2.4.5~7. 



PAGINAS ROSAS

lUO 

H 
ro 
bO 
Q) 

H 
bO 90 ro 
Q) 

rO 

(1) 

\Q) 
;:::$ 
Pl 
(1) 

Q) 

rO 80 ,:: ........... 
\0 ~ ·n ..__; 

(1) 

;:::$ m 
tt-1 ·r-i 
·r-i () 

rO S:: 
o Q) 

·r-i ;:::$ 
rO () 70 ro Q) 

H H 
tt-1 

ro 
,...; ro 

S:: 
Q) ;:::$ 

rO 

ro 
() 

·r-i 60 
(1) 

'm ..o 
rO 
ro 

rO 
·r-i 
.--1 
·r-i 
..o 
ro 50 ·r-i 
~ 

-R. 5/21-

Frecu ~ncia V adici tmal / 
IJeruu • .l.U/:1 V 

/ 

V 
1' 

~ 
V Frecu ~ncia 

V ad1c1 tma--r 
no pe rmit±d 

1 

; 

50 60 70 80 

Fiabilidad básica de la radiodifusión 
antes de agregar una frecuencia (%) 

FIGURA /-Y/3.8.2 7 - -
LÍmites para la utilización de una frecuencia adicional 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Nota del Secretario General 

Documento 211-S 
7 de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISI6N 3 

A petición de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, tengo el 
honor de transmitir el documento adjunto para su examen por la Comisión de Control 
del Presupuesto de la Conferencia. 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los panicipantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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7 de febrero de 1984 

INFORME DE LA IFRB A LA COMISIÓN DE CONTROL DEL PRESUPUESTO 

l. En su Informe a la Conferencia (Documento 6), la Junta incluyó en la Parte C 
estimaciones relativas al trabajo que ha de realizarse entre las dos Reuniones, basa
das principalmente en los métodos que utiliza actualmente y en la adaptación de ciertos 
resultados del CCIR .. Estas estimaciones ascienden a 113 meses/hombre (m/h) en el nivel 
P4/P3, sin incluir los operadores de toma de datos (entre 6 y 12 m/h). 

2. En el Documento 184 la Junta comunicaba su primera impresión sobre los resul-
tados de la Comisión 4. En el momento en que se redacta este Informe, la Comisión 5 
no ha terminado sus trabajos y no es posible aún evaluar las repercusiones financieras 
de las decisiones de la Comisión 5. Sin embargo, los documentos que debe considerar 
dicha Comisión indican claramente que el sistema global de computador necesario para 
aplicar las decisiones de la Primera Reunión será más complejo que lo previsto. 

3. El periodo dentro del cual la Junta tendrá que proceder a la realización del 
soporte lógico del computador se limita a unos doce meses, como se indica en el punto4 

. del Documento 184. La Junta tendrá que estudiar en detalle las decisiones de esta 
Primera Reunión en lo que respecta a las características de diseño del soporte lógico 
en el corto lapso comprendido entre el final de la Primera Reunión (fijado actualmente 
el 11 de febrero de 1984) y la39.a Reunión del Consej9 de Administración (cuyo comienzo 
está previsto el 2 de abril de 1984 )·, con objeto de: 

hacer proposiciones precisas sobre el apoyo adicional que necesita la IFRB; 

calcular el tiempo necesario para la realización del soporte lÓgico, que 
podría exceder de la duración estimada de un año, independientemente de los 
recursos humanos disponibles. 

4. Como en otras conferencias, la Junta tomará en cuenta la disponibilidad de 
programas de computador elaborados por las administraciones, así como la asistencia 
que pueda obtener para el estudio y la utilización de estos programas, que las admi
nistraciones podrían proporcionar a la Unión a título gratuito. Sin embargo, este 
aspecto deberá considerarse con cierta prudencia, ya que, en algunos casos, las tenta
tivas de integrar estos programas en el sistema pueden exigir más tiempo y recursos 
humanos que la elaboración de nuevos programas. 

5. En estos momentos, la Junta no está en condiciones de facilitar estimaciones 
precisas, además de las mencionadas en el punto 1 anterior, de las repercusiones 
financieras de la complejidad y del volumen adicionales del siste~a, que p<;>dríán entrañar 
un aumento importante de los recursos previstos en el punto l. 

El Presidente de la IFRB 

A. BERRADA 
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CAMR PARA lA RADIODIFUSIÓN 
!POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

ACTA 

DE LA 

OCTAVA SESION PLENARIA 

Documento 212-S 
8 de febrero de 1984 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Martes, 7 de febrero de 1984, a las 14.00 horas 

Presidente: Sr. K. BJORNSJO (Suecia) 

Asunto tratado Documento 

l. Informe de la Comisión 2 (Credenciales) 191 

Este documento se imprime en un número l1mitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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l. Informe de la Comisión 2 (Credenciales) (Documento 191) 

1.1 El Presidente de la Comisión 2 presenta el Documento 191, que contiene el 
Informe de su Comisión a la sesión plenaria. Las conclusiones a que se ha llegado en 
dos sesiones de la Comisión y en las sesiones del Grupo de Trabajo constituido por la 
Comisión se presentan en el anexo. Se prestó especial atención al punto 4 ("Observa
ción final") en el que se pide a la sesión plenaria que le autorice al propio orador 
y al Vicepresidente de la Comisión 2 a verificar las nuevas credenciales que se reci
ban e informar al respecto. 

Desde que se redactó el Informe, una Delegación, la del Perú, ha depositado 
sus credenciales, y dos Delegaciones, las de Guatemala y El Salvador, han depositado 
credenciales provisionales. Todas esas credenciales se han encontrado en buena y 

debida forma, por lo que el anexo debe modificarse transfiriendo "EL SALVADOR 
(RepÚblica. de)" y "GUATEMALA (RepÚblica de)" del punto 4 al punto 2 del anexo, y 
"PERO", que ha perdido el derecho de voto, del punto 4 al punto 3. 

En respuesta a una pregunta del;delégado de la RepÚblica Islámica de 
Pakistán, dice que las credenciales mencionadas en la observación final son las de 
las delegaciones presentes en la Conferencia que no han depositado todavía creden
ciales, pero lo harán antes de la clausura de la Conferencia; una vez verificadas por 
el Vicepresidente y por él mismo, se someterá un Informe sobre estas credenciales a 
una sesión plenaria ulterior para su aprobación. 

l. 2 El delegado de Camerún dice que su país desea figurar como "la República 
de Camerún" y pide que el punto l del anexo se modifique en consecuencia. 

Se aprueba el anexo al Documento 191, en su forma enmendada, y se acuerda 
autorizar al Presidente y al Vicepresidente de la Comisión 2 a que verifiquen las 
nuevas credenciales que se reciban e informen sobre las mismas. 

Se levanta la sesión a las l4ol5 horas. 

El Secretario General El Presidente· 

R.E. BUTLER K. BJORNSJO 
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~O~ ONDAS DECAM~l"~~CA~ 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Nota del Secretario General 

Documento 213-S 
7 de febrero de 1984 
Original: inglés 

A petición del Director del CCIR, tengo el honor de someter el Documento 
adjunto a la consideración de la Conferencia. 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 

Anexo: l 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 

ESTIMACIÓN DE LOS RECURSOS ADICIONALES QUE NECESITARÁ EL CCIR 

PARA EL TRABAJO ENTRE LAS DOS REUNIONES 

l. En el /-proyecto de Recomendación COM5/l, Documento 202 7 la Conferencia 
pedirá al CCIR : 

1) que realice el trabajo técnico necesario para precisar determinadas constan
tes numéricas y un procedimiento de interpolación para el método de predicción de la 
propagación; 

2) que proporcione los datos oportunos acerca de las características de deter
minados tipos de antenas; y 

3) que presente los resultados de estudios específicos relacionados con la 
interferencia DBL/BLU cuando se utiliza detección coherente. 

2. La Última de estas actividades se realizará dentro del programa normal de 
actividades de la Comisión de Estudio 10 y no requerirá recursos adicionales. 

3. Las dos primeras actividades pueden en parte realizarse con los recursos 
existentes, pero, teniendo en cuenta las obligaciones totales, requerirá un incre
mento de la documentación y apoyo adicional para el personal de la Secretaría del CCIR. 
Las siguientes estimaciones constituyen un mínimo: 

a) 3 meses/hombre de ingeniero/programador P4 para reunir y poner a prueba los 
resultados relativos a la predicción de la propagación; 4 meses/hombre de ingeniero/ 
programador P4 para realizar el trabajo sobre las características de las antenas; 

ello hace un total de 7 meses/hombre L-~ .. francos suizos_?. 

b) la documentación adicional representará 20.000 francos suizos; 

4. Esta información se señala a la atención de la Comisión 3 a los efectos de 
la preparación del oportuno Informe. 
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Documento 214-S 
7 de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISION 5 

Nota del Presidente de la Comisión 5 

A petición de la Comisión 5, en el anexo a esta nota se presentan para 
su aprobación los textos relativos a la protección reducida proporcionalmente. 

El Presidente de la Comisión 5, 

Sro IRFANULLAH 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 

(Textos relativos a la protección reducida proporcionalmente) 

/-En el capítulo 4 7 
4.1.2.7 Otros principios de planificación (Fuente: Documento 214) 

Las necesidades de radiodifusión para las cuales no esté garantizada la 
intensidad de campo mínima utilizable acordada en cualquier punto de la zona de ser
vicio requerida, debido a la ausencia de las instalaciones técnicas necesarias, pueden 
obtener una protección reducida proporcionalmente contra la interferencia, como se 
indica en el punto 3.2.4.6. 

/-En el capítulo 3 agréguese el nuevo punto siguiente, después del 3.2.4.5: 7 

3.2.4.6 Protección reducida nroporcionalmente 

3.2.4.6.1 La fiabilidad básica del circuito ha de calcularse en cualquier punto de 
prueba dentro de la zona de servicio requerida en el que la intensidad de campo deseada 
mediana sea igual o superior a Emín (FBC~ 0,5). Se prescinde de los puntos de prueba 
en los que no se alcanza Emín para el 50% del tiempo. 

3.2.4.6.2 Si, en cualquier banda de frecuencias, la fiabilidad básica del circuito es 
inferior a 0,5 en todos los puntos de prueba de la zona de servicio requerida, se 
autorizará una protección reducida proporcionalmente. 

En esta situación, la fiabilidad global de radiodifusión deberá calcularse 
en todos los puntos de prueba donde la intensidad de campo deseada mediana sea: 

E> E, - Z* (dB). - ml.n 

En tales casos, la "relación de protección requerida" utilizada en los cálculos de la 
fiabilidad global de radiodifusión (paso (9) del cuadro 4/3.2.4.2 y Figura 4/3.2.4.2 
del punto 3.2.4.2.2 en el cálculo de C.G.C.) deberá reducirse en (E, -E) dB. 

ml.n 

* Nota - La cifra Z deberá determinarla la· Segunda Reunión de la Conferencia. A fines 
de los trabajos entre las reuniones, el valor de Z será 5 dB. La Junta deberá indi
car en su Informe a la Segunda Reunión los resultados de las aplicaciones de -este 
punto, junto con cualquier Recomendación pertinente. 
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Origen: Documentos 167, 172 + Corr.l 

Documento 215-S 
8 de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISIÓN 6 

TERCERA SERIE DE TEXTOS PRESENTADOS POR 

LA COMISIÓN 5 A LA COMISIÓN DE REDACCIÓN 

Los textos reproducidos en los anexos 1 y 2 fueron aprobados por la 
Comisión 5 y se presentan a la Comisión de Redacción. 

Anexos: 2 

El Presidente de la Comisión 5 

Sr. IRFANULLAH 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes Que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO l 

3.10 Valores mínimos.de parámetros técnicos. 

Si los necesita para sus trabajos entre las reuniones, la IFRB utilizará 
los siguientes valores mínimos de parámetros técnicos: 

relación de protección RF en el mismo canal en condiciones estables: 17 dB 

relación señal/ruido en audiofrecuencia: 19 dB 

fiabilidad básica global 
(fiabilidad tanto de radiodifusión como de recepción): 50% 

nota de evaluación de la calidad: 3 

La relación entre la calidad de recepción y la relación de protección RF en 
el mismo canal se representa en la Figura B/3.3.1. 
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ANEXO 2 

NOTA 2 REVISADA DEL PUNTO 3.7.1 

Nota 2 - Se pide a la IFRB que durante el periodo entre reuniones estudie los efectos 
de las necesidades en estas nuevas zonas marítimas sobre la radiodifusión en ondas 
decamétricas en las zonas CIRAF números 1 a 75 y que presente un Informe al respecto 
a la Segunda Reunión. 
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PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Documento 2.16-S 
8 de febrero de 19B1¡. 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

TERCER INFORME DE· LA COMISIÓN 5 AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

En su octava sesión, celebrada el martes 7 de febrero de 1984, la Comisión 5 
continuó examinando el Documento 193 en relación con las Notas del Presidente de la 
Comisión 4 (Documentos 167 y 172 + Corr.l). Se aprobaron los dos anexos siguientes: 

Anexo 1 reia.tivo a los valores mínimos de los parámetros técnicos 
{sección 3.10); aprobado con reservas ·por parte de las Delegaciones de USA, RU, 
.D y URS. 

Anexo 2 relativo a la observación 2 revisada de. la. sección 3. 7.1 sobre las 
nuevas zonas marítimas: aprobado por unanimidad. 

El Presidente de la Comisión 5, 

Sr. IRFANULL.AH 

Este documentó se lmpnme en un mímero limitado. por razones de economla. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adictonales. . . 
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PHIM~ERA REUNIÓN, GINEBRA,· ENERO/FEBRERO DE 1984 

COMISIÓN 5 

Nota del Presidente de 1~ Conferencia 

. . 

NORMAS PARA TRATAR LAS NECESIDADES INCOMPATIBLES 

l. Si el sistema automatizado no puede satisfacer todas las necesidades en una banda 
dada~ para cierta zona CIRAF o parte de una zona CIRAF en un bloque horario especifi
cado, incluso después de agotadas todas las posibilidades de ajuste, deberá identifi
car las administraciones cuyas necesidades no pueden satisfacerse totalmente con la 
fiabilidad global de radi~difusión convenida, adoptada por la Conferencia. 

2. Al obrar de esa suerte se tendrán en cuenta los prin~ipios enunciados en 
el punto 4.1~2.2 y, en particular, la forma más idónea de acomodar las necesidades de 
las administr~ciones.referentes a periodos de transmisión más largos. 

· 3. La Junta propondrá cambios que serán útiles para las administraciones inte~ 
resadas y podrían reducir la congestión (véase el punto 4.1.1). 

4. Las administraciones que no respondan en un plazo que determine la Segunda 
Reunión o que rechacen toda modificación estarán obligadas a aceptar cualquier fiabi
lidad global reducida que resulte del proceso de planificación. 

5. El·sistema deberá satisfacer un número mínimo (n)* de necesidades de radio-
difusión con el nivel de fiabilidad de la radiodifusión aprobado por la Conferencia. 

6. El sistema deberá satisfacer todas las necesidades restantes con el siguiente 
enfoque: 

6.1 Deberá satisfacerse entonces el mayor número posible de necesidades pendien
tes, distribuidas por igual entre todas las administraciones, con la f~abilidad global 
de radiodifusión de X** 'que se ~etermine. 

* Expresado en tér1ninos de número de transmisiones en la hora congestionada. Si 
de esta manera no se consigue dar cabida como mínimo a una necesidad de cada 
administración afectada, el número se podrá expresar en número de horas de fre
cuencia dentro de un bloque de 3 horas centrado en la hora congestionada. Las 
pruebas incluirán una gama de valores de n que permita tomar una decisión sobre 

·esta materia en la Segunda Hennión~- · 

** Varios valores de X serán probados durante el p~riodo entre reuniones, y los 
resultados se comunicarán también a la Segunda ~eunión. 

; 

Este documento se imprime en un número limitado. por razo~es de economíi. Se r~ga. por tanto. a los:¡:>el1itipantn que se sirvan llevar consigO a la reunión 
sus ejemplares, p.ues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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6.2 El sistema deber~ incluir entonces en el Plan cualquier necesidad que todavia 
quede, con un grado menor de fiabilidad lo más próximo posible a X, sin afectar negati
vamente a las necesidades satisfechas con el valor X. 

7. Las administraciones que no puedan aceptar la reducción de la calidad de ser-
vicio resultante podr~n proponer mejoras, consolidar sus necesidades, o solicitar fre
cuencias sustitutivas en otra banda o en otro bloque horario, y su solicitud deberá ser 
satisfecha, en lo posible, sin influir desfavorablemente. en el Plan. 

La IFRB ensayará dicho enfoque y comunicar~ los resultados de las pruebas 
para su examen y evaluación, con el fin de permitir la. adopción de la decisión oportuna 
en la Segunda Reunión. 

El Presidente 

K. B,JORNSJO 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA lA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DIECAMÉTRICAS Documento 218-S 

8 de febrero de 1984 
Original: inglés PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Origen: Documento 202 

CUARTA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISIÓN 5 

A LA COMISIÓN DE REDACCIÓN 

COMISIÓN 6 

Se someten a la Comisión de Redacción los textos reproducidos en los 
anexos 1 y 2, ya adoptados en la Comisión 5. 

El Presidente de la Comisión 5 

Sr. INFANULLAH 

Anexos: 2 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por .tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus eJemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO l 

RECOMENDACIÓN C01'15/l 

relativa a la actividad del CCIR entre la Primera y la Segunda 
Reuniones de la Conferencia 

La Conferencia Administrativa t-tundial de Radiocomunicaciones encargada de la planifi
cación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión 
(Primera Reunión, Ginebra, 1984), 

considerando 

a) que la Resolución 874 del Consejo de Administración incluye en el orden del 
dÍa de la Primera Reunión de la Conferencia la dete'rminación y el establecimiento de 
directrices concretas para las tareas preparatorias que han de efectuarse antes de que 
comience la Segunda Reunión de la Conferencia; 

b) que en el Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia se habla de la nece-
sidad de proseguir el estudio de ciertos elementos técnicos, 

pide al CCIR 

l. que proporcione los datos necesarios para precisar las constantes numéricas 
a que se hace referencia en los puntos 3.2.1.3.1.3 y 3.2.1.3.2, incluida la dependencia 
de la distancia y zona geográfica, así como el procedimiento de interpolación a que se 
alude en el punto 3.2.1.3.3 del Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia en 
cuanto al método de predicción de la propagación establecido en la Primera Reunión; 

2. que proporcione los datos apropiados acerca: 

del funcionamiento de antenas multibanda en el conjunto de tipos representa
tivos de antena a efectos de planificación, punto 3.5.1.3 del Informe a la 
Segunda Reunión de la Conferencia; 

de las características de las antenas de elementos desfasados en el plano 
horizontal, punto 3.5.1.4 del Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia; 

3. que presente a la Segunda Reunión los resultados de sus estudios sobre el 
margen de interferencia cocanal necesario entre las emisiones DBL y BLU que empleen 
detección coherente, punto 3.9.2.4 del Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia; 

4. que termine los referidos estudios a más tardar a finales de 1985, y que 
distribuya el correspondiente Informe a las administraciones a más tardar seis meses 
antes del comienzo de la Segunda Reunión de la Conferencia; 

e:: 
./. que recurra al máximo al trabajo por correspondencia, 

invita a.las administraciones 

a que suministren datos apropiados para los estudios del CCIR. 
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ANEXO 2 

RESOLUCION COM5/3 

relativa al establecimiento de un fichero de necesidades 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de la planifi
cación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión 
(Primera Reunión, Ginebra, 1984), 

considerando 

a) que en la Resolución 874 del Consejo de Administración se-estipula que el 
orden del día de la Primera Reunión de la Conferencia especificará en qué forma han de 
someterse a la Unión las necesidades con vistas a la planificación; 

el Informe a la. Segunda Reunión de la Conferencia; 

el anteproyecto de orden del día de la Segunda Reunión de la Conferencia 7, 
resuelve 

l. invitar a la IFRB a que confeccione el formulario y las instrucciones 
para rellenarlo, en el que han de someterse a la Unión las necesidades de cara 
a la planificación, teniendo en cuenta la estructura del Sistema de Gestión de 
Frecuencias a cuya elaboración procede actualmente la UIT; 

2. que el formulario contendrá: 

las características enumeradas en el punto 4.2.3.1 del Informe; 

cualquier información adicional que pueda resultar necesaria para los 
trabajos entre las dos Reuniones; 

3. que el formulario y las instrucciones para rellenarlo se transmitan a las 
administraciones antes del 1 de septiembre de 1984; 

4. que las administraciones sobre la base del formulario mencionado, comuni-
quen a la IFRB a más tardar el 1 de agosto de 1985 sus necesidades de radiodifu
sión que se prevé sean operacionales antes del 1 de agosto de 1988; 

5. que la IFRB reúna las necesidades presentadas por las administraciones en 
forma de fichero provisional de necesidades y lo publique como documento de la 
Conferencia para su examen en la Segunda Reunión. 

6. que la IFRB utilice, no obstante, las necesidades presentadas p~r las 
administraciones de conformidad con las disposiciones de la Resolución L COM 5/2_/. 
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CAMR PARA lA RADIODIFUS!ÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 

Documento 219-S 
8 de febrero de 1984 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. EN~RO/FEBRERO DE 1984 

SESIÚN PLENARIA 

CUARTO INFORME DE LA COMISIÓN 5 AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

En su octava seslon celebrada el miércoles 8 de febrero de 1984 la 
Comisión 5 examinó el Documento 202. Se aprobaron los dos anexos siguientes: 

Anexo_! relativo a una Recomendación sobre las actividades del CCIR en 
··el periodo entre las Reuniones de la Conferencia. El Director del CCIR ha presen

tado la siguiente nota: 

" ... los resultados de estos estudios deben establecerse de una manera 
tal que facilite su integración en el soporte lógico que está eiaborando 
la IFRB (Resolución COM5/2)." 

h1exo 2 relativo a una Resolución referente al establecimiento de un 
fichero de necesidades. 

El Presidente de la Comisión 5' ,' 

Sr. IRF ANULLAH 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan tle.var consigo a la reunión 
tul ejemplares. pues no .se podrli disponer de ejemplares adicionales. 
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CAMIR PARA lA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

B.8 OCTAVA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÓN DE REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Documento 220-S 
8 de febrero de 1984 

; 

SESION PLENARIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen Documento 

COM. 5 215 

Anexo: 3 páginas 

Título 

Capítulo 3: 3.11 
Capítulo 4: nota 
Resolución COM5/3 
Recomendación COM5/l 

La Presidenta de la Comisión 6 

Marie HUET 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e1emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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L CAP!TULO 3 - Criterios técnicos_/ 

L 3.11_/ Valores mínimos de parámetros técnicos 

Si la IFRB los considera necesarios para sus trabajos entre las reuniones, 
utilizará los siguientes valores mínimos de parámetros técnicos: 

relación de protección RF en el mismo canal en condiciones estables: 17 dB 

relación señal/ruido en audiofrecuencia: 19 dB 

fiabilidad básicajglobal 
(fiabilidad tanto de radiodifusión como de recepción): 50% 

nota de evaluación de la calidad: 3 

La relación entre la calidad de recepción y la relación de protección RF en 
el mismo canal se representa en la Figura B/3.3.1. 

L CAP!TULO 4 - Principios y método de planificación_/ 

* Cada vez que aparezca en el texto del Informe la expres1on "finalidad nacional", 
debe incluirse la siguiente nota de pie de página, que figurará en las Actas Finales 
de la Segunda Reunión de la Conferencia: 

* 

Nota de pie de página - Se considera que un uso de radiodifusión por ondas decamé
tricas tiene finalidad de cobertura nacional cuando la estación transmisora y la 
zona de servicio requerida asociada están ambas situadas dentro del territorio del 
mismo país. 

Nota de la Comisión de Redacción 
La situación de este texto en el Informe se precisará ulteriormente. 
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RESOLUCIÓN COM5/3. 

relativa al establecimiento de un fichero de necesidades 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de la plani
ficación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servico de radiodifusión 
(Primera Reunión, Ginebra, 1984), 

considerando 

a) que la Resolución 874 del Consejo de Administración incluye en el orden del 
día de la Primera Reunión de la Conferencia la especificación de la forma en que han 
de someterse a la Unión las necesidades a los efectos de la planificación; 

b) el Informe de la Primera Reunión de la Conferencia; 

Le) el anteproyecto de orden del día de la Segunda Reunión de la Conferencia_/, 

resuelve 

l. invitar a la IFRB a que confeccione el formulario en el que han de someterse 
a la Unión las necesidades de cara a la planificación, así como las instrucciones para 
rellenarlo, teniendo en cuenta la estructura del Sistema de Gestión de Frecuencias 
a cuya elaboración procede actualmente la UIT; 

2. que el formulario contendrá: 

- las características enumeradas en el punto 4.2.3.1 del Informe; 

cualquier información adicional que pueda resultar necesaria para los 
trabajos entre las dos Reuniones; 

3. que el formulario y las instrucciones para rellenarlo se transmitan a las 
administraciones antes del 1 de septiembre de 1984; 

4. que las administraciones, sobre la base del formulario mencionado, comuni-
quen a la IFRB a más tardar el 1 de agosto de 1985 sus necesidades de radiodifusión 
que se prevé sean operacionales antes del 1 de agosto de 1988: 

5. que la IFRB reúna las necesidades presentadas por las administraciones en 
forma de fichero provisional de necesidades y lo publique como documento de la 
Conferencia para su examen en la Segunda Reunión; 

6. que la IFRB utilice, no obstante, las necesidades presentadas ~or las _ 
administraciones de conformidad con las disposiciones de la Resolución L COM5/2_/ 
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/ 

RECOMENDACION COM5/l 

relativa a la actividad del CCIR entre la Primera y la Segunda 
Reuniones de la Conferencia 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de la planifi
cación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al .servicio de radiodifusión 
(Primera Reunión, Ginebra, 1984), 

considerando 

a) que la Resolución 874 del Consejo de Administración incluye en el orden del 
día de la Primera Reunión de la Conferencia la determinación y el establecimiento de 
directrices concretas para las tareas preparatorias que han de efectuarse antes de que 
comience la Segunda Reunión de la Conferencia; 

b) que en el Informe de la Primera Reunión de la Conferencia se habla de la 
necesidad de proseguir el estudio de ciertos elementos técnicos: 

pide al CCIR 

l. que proporcione los datos necesarios para precisar las constantes numéricas 
a que se hace referencia en los puntos 3.2.1.3.1.3 y 3.2.1.3.2, incluida la dependencia 
de la distancia y zona geográfica, así como el procedimiento de interpolación a que se 
alude en el punto 3.2.1.3.3 del Informe de la Primera Reunión de la Conferencia en 
cuanto al método de predicción de la propagación adoptado en dicho Informe; 

2. que proporcione los datos apropiados acerca: 

- de las características de las antenas multibanda en el conjunto de tipos 
representativos de antena a efectos de planificación, (punto 3.5.1.3 del 
Informe de la Primera Reunión de la Conferencia); 

- de las características de las antenas de elementos desfasados en el plano 
horizontal, (punto 3.5.1.4 del Informe de la Primera Reunión de la 
Conferencia;) 

3. que presente a la Segunda Reunión los resultados de sus estudios sobre el 
margen de interferencia cocanal necesario entre las emisiones DBL y BLU que empleen 
detección coherente, (punto 3.9.2.4 del Informe de la Primera Reunión de la Conferencia); 

4. que termine los referidos estudios a más tardar a finales de 1985, y que 
comunique sus resultados a las administraciones a más tardar seis meses antes del 
comienzo de la Segunda Reunión de la Conferencia; 

5. que recurra al máximo al trabajo por correspondencia, 

invita a las administraciones 

a que suministren datos apropiados para los estudios del CCIR. 
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CAMR PARA lA RADIODifUSIÓN 
POR ONDAS DECAMIÉTR~CAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Fuente: (l54,(Rev.l), 177, 181) 

QUINTA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISIÓN 5 

A LA COMISIÓN DE REDACCIÓN 

Documento 221-S 
8 de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISIÓN 6 

La Comisión 5 adoptó los textos y las modificaciones de forma del anexo 1 
que se someten a la Comisión de Redacción. 

El Presidente de la Comisión 5 

Sr. IRFANULLAH 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 1 

A. Después de considerar los puntos 3.9.2.1, 3.9.2.2 y 3.9.2.3, la Comisión 
de Redacción acordó lo siguiente: 

1) suprimir los corchetes de "e)" del punto 3.9.2.1; 

2) suprimir los corchetes de "e)" del punto 3.9.2.2; 

3) suprimir el punto 3.9.2.3. 

B. Después de considerar el punto 3.2.5.2.2, la Comisión 5 acordó reestructurar 
y modificar el texto como sigue: 

"3.2.5.2.2 El plan estacional se preparará con arreglo a los valores de R12 previstos 
para el periodo considerado. Se utilizará el menor valor mensual de R12 previsto para 
esa estación.* 

3.2.5.2.3 Para los fines del trabajo entre reuniones, los valores de referencia 
de R1.2 que se utilicen deberán ser los cinco valores indicados en el cuadro 
/-II/3.2.5 7. _Este cuadro indica también el campo de aplicación de cada uno de los 
valores de-referencia. 

Cuando se elija un plan estacional entre el conjunto de planes preparados 
con arreglo a los valores de referencia de R12, el plan aplicable se seleccionará 
sobre la base del menor valor mensu~l de R12 previsto para esa estación.* 

CUADRO /-II/3.2.5 7 

Selección de valores del Índice R12 para la planificación 

Valores del Campo de aplicación del 
Índice Índice Rl2 previsto 

5 0-14 
30 15-44 
6o 45-74 
90 75-104 

120 105 y más 
" 

* Los valores previstos de la media móvil de 12 meses del número de manchas solares 
CR12) se preparan para periodos de hasta 6 y 12 meses a partir del mes en curso. 
Los valores previstos pueden obtenerse de la Secretaría del CCIR. 
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c. Conforme solicitó el Presidente de la Comisión 4 (Documento 195), la 
Comisión 5, después de considerar la necesidad de especificar los valores de Y% para 
la fiabilidad global de radiodifusión y un percentilo especificado X de los puntos de 
prueba, propone que se agregue el punto 4.2.4 siguiente. La observación del cuadro 
/-7/3.2.4.5 7 de la página 20 del Documento 181 deberá suprimirse. 

"4.2.4 Fiabilidad de radiodifusión con fines de planificación 

Para los fines del trabajo entre reuniones, la IFRB utilizará dos valores 
de referencia para la fiabilidad global de radiodifusión, a saber, 80% y 90%*. En 
caso necesario, podrán utilizarse valores inferiores. 

Para los fines del trabajo entre reuniones, la IFRB utilizará dos valores 
de percentilo de puntos de prueba dentro de la zona de servicio requerida, al consi
derar las fiabilidades de radiodifusión (tanto básica como global). Estos valores 
serán 80% y 90%*." . 

* Los valores podrán revisarse y modificarse, en caso necesario, por la Segunda 
Reunión de la Conferencia, sobre la base de los resultados obtenidos por la IFRB 
durante el periodo interreuniones. 
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CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

QUINTO INFORME DE LA COMISIÓN 5 

A LA SESIÓN PLENARIA 

Documento 222-S 
8 de febrero de 1984 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 

En el curso de su seslon celebrada en la tarde del miércoles 8 de febrero 
de 1984, la Comisión 5 examinó parte del Documento 195 (Nota del Presidente de la 
Comisión 4). 

Se adoptaron modificaciones de los puntos 3.9.2.1, 3.9.2.2 y 3.9.2.3 relati
vos a la introducción progresiva de la DBL. Se reestructuró el punto 3.2.5.2.2 para 
reflejar las decisiones adoptadas respecto a los valores de R12 que han de utilizarse. 
Se adoptó un nuevo punto (4.2.4) sobre la fiabilidad de la radiodifusión para fines de 
planificación. 

El Presidente de la Comisión 5 

Sr. IRFANULLAH 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMIÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

NOVENA SESION DE LA COMISION 5 

(PLANIFICACI6N) 

Documento 223-S 
15: de febrero de 1984 
Or-iginal: inglés 

COMISION 5 

Miércoles 8 de febrero de 1984, a las 10.10 horas 

Presidente: Sr. IRFANULLAH (RepÚblica Islámica del Pakistán) 

Asuntos tratados Documento 

l. Preparación del proyecto de orden del dÍa de la 
Segunda Reunión de la Conferencia 

2. Primero y Último informe del Grupo de Trabajo 5B 202 

Este documento se imprime en un número lim1tado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adiciona.les. 
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Preparación del proyecto de orden del.· día de la Segunda Reunión de · la 
Conferencia 

1.1 En respuesta a una pregunta del delegado de la RepÚblica Islámica del Irán 
relativa a la preparación del proyecto de orden del dÍa de la Segunda Reunión, el 
Presidente dice que podría constituirse un Grupo ad hoc o discutirse las propuestas 
en la Comisión en pleno, pero lo mejor será adoptar la decisión una vez que se hayan 
examinado los principales temas tratados en el anexo 4 al Documento DT/52, pues 
entonces será más fácil ver qué forma ha de adoptar el futuro orden del día. 

2. Primero y Último informe del Grupo de Trabajo 5B (Documento 202) 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5B dice que, aunque el Grupo de Trabajo 
ha dispuesto de poco tiempo porque ha tenido que esperar las conclusiones del Grupo 
de Trabajo 5A y de la propia Comisión, ha concluido su trabajo en el plazo previsto 
gracias a la eficacia de los participantes y a su disposición a llegar a un compromiso. 

Las repercusiones presupuestarias de sus propuestas serán examinadas después 
por la Comisión 3. 

2.2 Recomendación COM 5/1 

---2.2.1 El Director del CCIR dice que el modo explícito en que se ha presentado la 
tarea de la IFRB en el proyecto de Resolución COlll 5/2 ofrece un marco para las funcio
nes que se encomiendan al CCIR en el proyecto de Recomendación COM 5/1. La tarea 
especificada en el punto l_ de la parte dispositiva está ligada a la preparación de 
soporte lógico por la Junta. 

Se aprueba el proyecto de Recomendación COM 5/1. 

2.3 Proyecto de Resolución COM 5/2 

2.3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5B dice, que por el momento, el 
apartado e) tendrá que permanecer entre corchetes. En el apartado d) la palabrá 
"adoptado" debe sustituirse por "establecido". 

Como todavía no se conoce el volumen adicional de trabajo a cargo de la IFRB, 
el punto 1 del "resuelve" se ha puesto entre corchetes; si la Comisión decide que no 
es necesario un grupo de expertos para ayudar a la Junta, se suprimirán los puntos 
restantes de esa sección. El orador ha redactado personalmente el anexo II, en el que 
se describe la composición del grupo sobre la base de una propuesta verbal, y el 
texto ha sido aceptado por su autor pero, por falta de tiempo, no ha sido examinado 
por el Grupo de Trabajo. 

Ha propuesto también la cláusula del punto 2 de "invita al Consejo de 
Administración", por lo que el texto figura entre corchetes. 

2.3.2 El delegado de Suiza apoya el proyecto de Resolución COM 5/2, pero no puede 
aceptar la creación de un grupo de expertos. El modo más eficaz y económico de 
prestar a la IFRB la ayuda que ciertamente necesita consistirá en que las administra
ciones destaquen en su caso, expertos en planificación de la radiodifusión por ondas 
decamétricas, y el punto 7 debe modificarse en ese sentido. 

Todo el "resuelve" debe ponerse entre corchetes. 
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2.3.3 El Presidente del Grupo de Trabajo 5B dice que la mayor parte del inde-
ciso debate en el Grupo de Trabajo se centró en la creación de un grupo de expertos; 
la inmensa mayoría estima que ese mecanismo será el más apropiado. 

2.3.4 El delegado de Argelia está de acuerdo con el de~egado de Suiza, siempre 
que se aclare en el punto 1 que los expertos destacados por las administraciones 
trabajarán bajo la "plena responsabilidad" de la IFRB. 

2.3.5 El delegado de la India no tiene una opinión firme sobre el grupo de exper-
tos. La Junta ha presentado sus opiniones en el Documento 105 y éstas se verán 
influenciadas subsiguientemente por los servicios de expertos que las administracio
nes puedan ofrecer. La mejor solución tal vez sea dejar la decisión al Consejo de 
Administración, que tendrá también que examinar y aprobar los créditos necesarios 
para 1984, 1985 y 1986. Naturalmente, el Consejo tendrá también que tener en cuenta 
las opiniones de la IFRB. 

A fin de dejar claro que toda la responsabilidad del trab~jo previsto 
recae sobre la IFRB, la Última frase del punto 4 de "pide a la IFRB" debe decir 
"que deberán tenerse en cuenta, si procede, en el trabajo futuro". 

La asistencia de expertos debe limitarse a las tareas especificadas en 
los puntos 1 y 2 de "pide a la IFRB". 

2.3.6 El delegado de España dice que, si la decisión sobre el grupo de expertos 
se remite al Consejo de Administración, habrá que tener en cuenta la Resolución 48 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi. 

2.3.7 El Presidente de la Comisión 3 confirma que, de acuerdo con la Resolución 48 
y el Artículo 80 del Convenio, la Comisión 3 está preparando un informe al Consejo 
de Administración sobre las repercusiones financieras de las decisiones adoptadas 
por las Comisiones 4 y 5. 

2.3.8 El delegado de Venezuela está firmemente en favor de que se establezca un 
grupo de expertos que mantenga informadas a las administraciones del progreso reali
zado en el trabajo entre las dos reuniones, a fin de que preparen debidamente la 
Segunda Reunión de la Conferencia. Su composición ha de ser representativa de cada 
región y los miembros podrán informar al grupo sobre la evolución de la situación 
en sus propias regiones. No es necesario dejar la decisión al Consejo de 
Administración. 

Las consecuencias administrativas y presupuestarias de la creación de un 
grupono serán considerables, en particular porque se han hecho economías en el pre
supuesto de la presente reunión, de modo que se dispondrá de fondos. 

2.3.9 El delegado del Brasil está de acuerdo con el delegado de Venezuela en que 
debe mantenerse informadas a las regiones del progreso realizado, pero estima que 
el Consejo de Administración es el Órgano más apropiado para elegir el mecanismo 
adecuado para ayudar a la IFRB con el menor costo para la Unión. 

2.3.10 El delegado de Francia prefiere que la IFRB sea ayudada por expertos desta-
cados por las administraciones, pero, si ha de crearse el grupo, las consecuencias 
administrativas y presupuestarias deben ser examinadas por el Consejo de 
Administración, por lo que la propuesta de la India es aceptable. 
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2.3.11 Los delegados de Paraguay, México y Canadá están en favor de la creación 
de un grupo de expertos. 

2.3.12 El delegado de Chile se opone a la creación del grupo por los gastos suple-
mentarios que entrañará para la Unión, pero está de acuerdo en que las administra
ciones deben proporcionar expertos en las disciplinas necesarias. 

2.3.13 Los delegados de Italia, los Países Bajos y Libia apoyan la propuesta de 
la India y estiman también que debe dejarse abierta la posibilidad de elegir entre 
un grupo de expertos o el envío de especialistas, como propone el delegado de Suiza. 

2.3.14 El delegado de Marruecos dice que el eventual establecimiento de un grupo 
de expertos, no debe entrañar gastos adicionales para la Unión, de acuerdo con lo 
dispuesto en el número 51 del Convenio. 

2.3.15 El Presidente propone que se constituya un pequeño grupo de trabajo bajo 
la presidencia del Sr. Olms y formado por los delegados de Brasil, Francia, India, 
la URSS y Venezuela, para preparar un texto revisado del "resuelve" del proyecto 
de Resolución COM 5/2 que se examinará en la próxima sesión de la Comisión. 

Así se acuerda. 

2.3.16 El Vicesecretario General, refiriéndose al anexo I, indica que la fecha 
de comienzo de la Segunda Reunión será el 25 de agosto de 1986. 

2.4 Resolución COM 5/3 

2.4.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5B presenta el proyecto de Resolución 
relativa al establecimiento de un fichero de necesidades y remite al texto entre 
corchetes en el apartado e) del "considerando" y en el punto 4 del "resuelve 11

• El 
mismo ha presentado una proposición relativa a la función de la IFRB (cuestión que 
no ha habido tiempo de examinar en el Grupo de Trabajo) para su inserción en los 
párrafos 5 y 6 del "resuelve". 

2.4.2 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán insiste en que el formulario 
mencionado en el "resuelve 11 se prepare de la .forma más sencilla posible, a fin de 
que las administraciones, en particular las de los países en desarrollo, no tengan 
dificultades al rellenarlo. 

2.4.3 El Presidente de la IFRB dice que se ha tomado nota de los deseos del 
delegado de la RepÚblica Islámica del Irán y se tendrán en cuenta. Propone que la 
segunda línea del punto 2 del "resuelve" se modifique de modo que diga sencillamente 
11las características indicadas en el informe". 

2.4.4 El delegado de la República Islámica del Irán teme que esa vaga formula-
ción dé lugar a dificultades. 

A propuesta del delegado de Italia, se acuerda modificar la tercera línea 
de ese punto de modo que diga "cualquier información adicional que sea necesaria 
para el trabajo entre las reuniones". 
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Tras un breve debate, se acuerda asimismo suprimir los corchetes en torno 
a la fecha del punto 3 del "resuelve", sustituir 111 de marzo ·de 1985" por "1 de agosto 
de 1985" en el punto 4 del "resuelve", y completar la f'rase conlas palabras 
" ... que se prevé sean operacionales antes del 1 de agosto de 1988". Se suprimen 
los corchetes en torno a los puntos 5 y 6 del "resuelve''. 

Se aprueba el proyecto de Resolución COM 5/3 con .estas modificaciones. 

Se levanta la sesión a las 12.00 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

J. DA SILVA Sr. IRFANULLAH 
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Consideración de los puntos pendientes del CapÍtulo 3 - Criterios técnicos 
(Documentos 195, 210 y 179) 

Punto 3.2.4.5. - Fiabilidad básica y global de radiodifusión 
(Documento 210, páginas 14 y 15) 

1.1.1 El Presidente recuerda que se ha pedido a la Comisión que determine el valor 
de referencia Y% que debe tomarse para la fiabilidad global de radiodifusión, y el 
percentilo especificado X de puntos de prueba en la zona de servicio requerida que ha 
de tenerse en cuenta al considerar la fiabilidad de radiodifusión. La Comisión ha 
discutido ampliamente el asunto en su sesión anterior, y se. ha propuesto una amplia 
gama de valores para X e Y. Sin embargo, al finalizar la sesión, la elección de 
valores aceptables para X/Y se habÍá ~educido a 80/80 y 90/90. Se ha dicho que 
la IFRB puede utilizar ambas series de valores en el periodo ínter-reuniones, al 
experimentar el mét-odo para calcular las fiabilidades de radiodifusión. Además, se 
ha apoyado ampliamente una proposición de la Delegación china en el sentido de que 
los valores decididos en la presente reunión deben considerarse provisionales y 
servir de base para los cálculos que han de realizarse en el periodo ínter-reuniones; 
la decisión .final la tomará luego la Segunda Reunión de la Conferencia, habida cuenta 
del resultado de esos cálculos. 

1.1.2 El Presidente de la IFRB dice que el volumen de trabajo de la IFRB aumenta-
ría considerablemente si hubiera que realizar dos series de cálculos. Sin embargo, 
la Junta está dispuesta a llevar a cabo esa labor si tal fuera el deseo de 
la Conferencia. 

1.1.3 El delegado de la URSS.señala que las dos series de valores propuestas han 
recibido en la Comisión el mismo apoyo,. y considera que la propuesta de utilizar ambas 
en los cálculos que se realizarán entre las reuniones es la mejor solución intermedia. 

1.1.4 Los delegados de México, Argentina y Estados Unidos, aunque prefieren la 
serie de valores 90/90, aceptarían la realización de cálculos sobre las dos 
series 90/90 y 80/80. 

1.1.5 Los delegados de la India, y de la RepÚblica Islámica del Irán, aunque 
prefieren la serie de valores 80/80, aceptarían la realización de cálculos sobre las 
dos series 80/80 y 90/90. 

1.1.6 El delegado del Brasil y el delegado de China, aunque comparten la opinión 
de los dos Últimos oradores, estiman que el mandato conferido a la IFRB sobre el 
particular debe ser suficientemente flexible para poder tratar otras combinaciones de 
valores si las propuestas no.resultan satisfactorias a medida que avanzan los trabajos. 

1.1.7 El delegado de la India sugiere que la IFRB podrÍa comenzar su labor con 
los valores 80/80. Si esos cálculos preliminares dieran resultados satisfactorios, 
podría comenzarse a, trabajar sobre los valores 90/90. Si no, la segunda serie de 
cálculos podría basarse en valores inferiores a 80/80. 

1.1.8 Tras un comentario· del delegado del Reino Unido en el sentido de que los 
requerimientos de los dos valores anteriores podrían atenderse mencionando los 
valores 80/80 y 90/90 en el texto, y agregar una nota similar a la nota 1 del 
punto 3.8.2, el delegado de la RepÚblica Islámica del Irán propone que esa nota 
se redacte como sigue : 
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"Estos valores podrán ser examinados y modificados, en caso necesario,. por 
la Segunda Reunión de la Conferencia, sobre la base de los resultados de 
los cálculos obtenidos por la IFRB durante el periodo inter.-reuniones." 

Se aprueba la propuesta. 

1.1.9 El delegado .de Japón, con el fin de reducir el volumen de trabajo de la IFRB, 
declara que podrÍan obtenerse resultados útiles sin realizar cálculos en todas las 
bandas de frecuencias y todos los bloques de tiempo. Bastaría con que la IFRB eligiera 
aquellas frecuencias y bloques de tiempo que correspondan a las zonas más congestio
nadas para sus primeras investigaciones. Después, si fuera factible, podrían incluirse 
también zonas con un grado de congestión menor. 

1.1.10 El Presidente de la IFRB dice que los valores de X aparecerán en el texto 
del punto 3.2.4.5 y sus cuadros asociados 7 y 8. A su juicio, el mejor lugar para 
insertar los valores de Y, puesto que la decisión está muy relacionada con el método 
de planificación, sería el capÍtulo 4, punto 4.2.4, junto con una nota que propondría 
la Secretaría, de conformidad con la decisión de la Comisión. 

Así se acuerda. 

1.1.11 El Presidente de la Comisión 4, en respuesta a tina pregunta del Presidente 
de la IFRB, dice que la nota al cuadro L 7/3.2.4.5J se ha insertado meramente para 
llamar la atención sobre el problema. Ahora que se ha resuelto el asunto, puede 
suprimirse la nota. 

Se aprueba la supresión. 

1.2 Puntó 3.2.5.2 Valores del Índice de actividad solar 
(Documento 210, pagina 16) 

1.2.1 El Presidente de la Comisión 4 dice que la Comisión ha de decidir cual de 
las dos opciones indicadas en el punto 3.2.5.2.2 para la elección de .valores del 
Índice de actividad solar desea retener. La primera opción es valida para la plani
ficación·a largo plazo, y la segunda para la planificación estacional. 

1.2.2 El Presidente de la IFRB se refiere a la nota 2, y recuerda a la Comisión 
que, conforme se indica en la Recomendación 371 del CCIR, existe una incertidumbre 
estadÍstica en relación con los valores previstos. Por tanto; las predicciones para 
seis meses serían más apropiadas que las previsiones para doce meses. 

1.2.3 El delegado de la India propone que se adopte la segunda opción, en vista 
de que se ha acordado aplicar la planificación estacional y que las predicciones a 
corto plazo son más seguras. 

1.2.4 El delegado del Reino Unido apoya la propuesta, pero señala que la primera 
opción será necesaria en algunos casos de planificación estacional, cuando haya que 
hacer predicciones para un periodo superior a doce meses. 

1.2.5 El Presidente de la IFRB opina lo mismo y, apoyado por el dele~ado 
de la URSS, dice que deben retenerse ambas opciones. La segunda se ha adoptado 
necesariamente como procedimiento normal, después de la decisión de la Comisión 
favorable a un método de planificación estacional. Sin embargo, en el periodo 
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ínter-reuniones habrá que hacer predicciones para un periodo de tres años, y que 
utilizar con tal fin la primera opción. Será preciso redactar de nuevo el texto 
para aclarar la situación. 

Así se acuerda. 

1.3 Punto 3.5.2 : Potencia del transmisor (Documento 210, página R.5/17) 

1.3.1 El delegado de la URSS propone suprimir los corchetes restantes en el 
punto 3.5.2 y que se apruebe el texto en su conjunto. 

l. 3. 2 El delegado de la India no tiene objeciones, pero hay que decidir un valor 
de referencia para el porcentaje de la· fiabilidad básica del circuito que debe 
utilizarse al calcular la p.i.r.e. apropiada, con el fin de proporcionar la intensidad 
de campo nominal utilizable, E f" re 

1.3.3 El delegado de la URSS dice que pueden utilizarse los valores de referencia 
aprobados ya para la fiabilidad global de radiodifusión en el punto 3.2.4. 

1.3.4 El delegado de Estados Unidos indica que no hay ninguna necesidad de mantener 
el texto entre corchetes, y que puede suprimirse, puesto que las potencias que 
utilizará la IFRB serful las proporcionadas por las administraciones. 

1.3.5 El delegado de la India discrepa de los oradores anteriores. No es lógico 
adoptar los mismos valores del punto 3.2.4. De lo que se trata es de adoptar una 
norma que permita a la IFRB calcular la clase de emisión de potencia requerida para 
apoyar la fiabilidad básica del circuito. La elevada potencia del transmisor es una 
de las dos causas principales de los problemas que se plantean. en la radiodifusión 
por ondas decamétricas y, aunque se ha acordado que cuando existan limitaciones han 
de aceptarse las opiniones de las administraciones, la idea global consiste en ·ver 
cuál puede ser la disciplina general posible. Debe establecerse, pues, un valor de 
referencia para la fiabilidad básica del circuito, después de· considerar debidamente 
el problema, y no puede suprimirse simplemente la parte que figura entre corchetes. 

1.3.6. El Presidente de la IFRB llama la atención sobre la inclusión de gamas de 
capacidades de potencia entre las características suplementarias facultativas que 
han de sillllÍnistrar las admi-nistraciones (pnnto 4. 2. 3.1), y la disposición del 
punto 4. 2. 3 •. 4. 3. 3 b), de que cuando una administración indique varias potencias 
posibles, se utilizará el valor adecuado para conseguir la fiabilidad básica del· 
circuito (Documento 198, páginas B.7/3 y 7/5). Se necesita, pues, un método convenido 
para calcular esta potencia. Si la Comisión acuerda mantener el texto entre corchetes, 
desearía hacer otro comentario. 

1.3.7 El delegado del Reino Unido dice que, para evitar el riesgo de incluir 
disposiciones divergentes en los capÍtulos 3 y 4, tal vez convenga suprim{r el pasaje 
entre corchetes considerado y lograr la finalidad que persigue ampliando el punto 
4.2.3.4.3.3, para indicar qué valor porcentual de la fiabilidad básica del circuito 
ha de alcanzarse. 

1.3.8 El delegado de Estados Unidos declara que puede apoyar la sugerencia del 
orador. anterior, como manera eficaz de abordar el problema. 

1.3.9 El delegado de la India dice que se trata de establecer el valor .de 
referencia y no de dónde debe figurar. Annque las necesidades de fiabilidad global· 
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de radiodifusión y fiabilidad básica del circuito difieren, propone que se adopte 
para el último el valor de referencia de 80%. 

1.3.10 Los delegados del Irán y de Argentina apoyan la propuesta. 

l. 3.11 El delegado de Estados Unidos· considera que esto es rma manera apropiada 
y aceptable de adoptar sin dificultad rma gama de valores de 80% a 90%, como ya se ha 
hecho en el caso del prmto 3. 2. 4. La. Segunda Reunión puede determinar una cifra más 
precisa, a la vista de la·mayor información de que dispondrá. 

1.3.12 El delegado de la India nO ve ninguna justificación para adoptar rma gama 
de valores. La cifra de 90% es demasiado alta ··como valor de referencia para la. 
fiabilidad básica del circuito, puesto que los márgenes que se autorizarán son ya 
grandes con él 80%. En todo caso, bastaría con rm solo valor, y no se recargaría 
innecesariamente a la IFRB. 

1.3.13 Los delegados de Brasil y Siria apoyan la propuesta del delegado de la India 
de que se establezca un solo valor en el 80%. 

1.3.14 El delegado de la URSS dice que su propuesta original para una gama de 
valores del 80% al 90% se refería al proceso de planificación inicial solamente. 
La Segunda Reunión puede adoptar una decisión definitiva sobre la base de los datos 
de que disponga. 

1.3.15 El delegado del Irán coincide con el delegado de la India en que el 90% es 
demasiado alto. Si tuviera que haber dos cifras, propone que sean.del 80% y el 70%. 

1.3.16 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania recuerda que, en el caso 
de la fiabilidad global de radiodifusión, se había agregado una nota para tener en 
cuenta la posibilidad de reducir la serie de valores. Si se adoptara el mismo 
procedimiento, la cif'ra para la fiabilidad básica del circuito podría fijarse en el 
90%, y reducirse en caso necesario. 

1.3 .. 17 El Presidente de la IFRB en respuesta a una pregunta del delegado de la 
India, dice que preferiría que se fijara solamente un valor, en aras de la sencillez, 
puesto que no tiene mayor importancia para el proceso de planificación. 

1.3.18 El Presidente solicita que se aclare la cuestión de si el valor porcentual 
de la fiabilidad básica del circuito debe ser inferior al de la fiabilidad global 
de radiodifusión o no. 

1.3.19 El Presidente de la IFRB dice que, en tanto que el cálculo de la potencia 
para la que se requiere el primer valor comprende la ecuación E f = E , + 3 dB, la 
fiabilidad de radiodifusión va a basarse principalmente sólo enrE , • mA~í, de repente, 
no puede deci~ si el margen de 3 dB representaría una diferencia ~~ 10% entre los 

·dos. El valor considerado únicamente se necesita para poder indicar .la potencia 
apropiada que ha de utilizarse. Evidentemente, si unaadministración no está de 
acuerdo con el resultado del cálculo, puede exponer sus opiniones. No existe ninguna 
relación estricta entre el porcentaje que ha de determinarse y el de la fiabilidad 
global de radiodifusión. 

1.3.20 El delegado de Irán pregunta si existe alguna objeción fundamental a 
establecer un valor de referencia de 80%. 
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1~.21 El delegado de Estados Unidos consulta qué importancia tiene realmente el 
valor, y si la IFRB puede· realizar su labor si se omitiera totalmente el texto entre 
corchetes. 

1.3.22 El Presidente de la IFRB dice que lo que realmente se necesita es conocer 
si la intensidad de campo nominal utilizable se logra en suficientes puntos de 
prueba de la zona de servicio. Lo que ha de considerarse no es tanto la fiabilidad 
básica del circuito como la intensidad de campo lograda en determinado porcentaje de 
puntos de prueba. La potencia ha de calcularse sobre la base de. la fórmula 
Eref = Emín + 3 dB lograda en X% de los puntos de prueba. Pero, como en el caso de 
la fiabilidad global de radiodifusión, se han aprobado dos valores de 80% y 90% para 
los puntos· de prueba, quizá sea preferible poner en igualdad de condicione-s los 
valores de la fiabilidad básica del circuito para calcular la potencia. 

1.3.23 El Presidente propone suspender el debate de este punto para tratar de 
llegar a una solución convenida mediante consultas .oficiosas. Si no hay objeciones, 
considerará que la Comisión acepta esta manera de proceder. 

Así se acuerda. 

1.4 Punto 3~9.2 Introducción progresiva de transmisiones de banda lateral única 
(BLU) (Documento 179) 

1.4.1 El Presidente propone suprimir los corchetes de los puntos 3.9.2.1 e) y 
3.9.2.2 e). En cuanto al punto 3.9.2.3, la Comisión ha adoptado ya el sentido de ese 
texto, que se encuentra en el Documento 198. Por tanto, sugiere que se suprima del 
Documento 154(Rev.l). 

Así se --acuerda. 

2. Normas para tratar las necesidades incompatibles (Documento 217) 

2.1 El Presidente invita a las delegaciones a considerar el Documento 217 sobre 
las reglas para tratar las necesidades incompatibles. Todas las delegaciones conocen 
su importancia, y la ardua labor que se ha realiza~o para combinar las ideas expuestas 
en un arreglo aceptable. 

2.2 El Presidente de la Conferencia dice que el Documento 217 constituye una 
solución negociada tras agotadoras consultas. Encarece a las delegaciones que 
consideren sus aspectos positivos y se muestren dispuestas a aceptar incluso aquellos 
puntos que no les den total satisfacción, puesto que la suerte de la Conferencia_y 
posiblemente de otras actividades de la UIT, depende de que se llegue a una transacción 
satisfactoria. Señala ligeras modificaciones de forma del documento, incluida la 
adición de las palabras "como para fines nacionales", al final del p.unto 2. 

2.3 El delegado del Reino Unido insta a las delegaciones a concentrarse en el 
Documento 217 y a dejar en suspenso todas las proposiciones conexas. 

2.4 Los delegados de Yugoslavia, Austria y Senegal estiman que el Documento.217 
constituye un avance en los trabajos de la Conferencia y lo apoyan firmemente. 

2.5 Los delegados de Argelia, India, España y Venezuela, así como el de México, 
que se reserva el derecho de hablar posteriormente, felicitan al Presidente de la 
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Conferencia y a quienes han colaborado con el, por su empeño, dicen que el 
Documento 217 constituye una s6lida base de debate, y estiman que debe adoptarse por 
unanimidad con ligeras enmiendas. 

2.6 El delegado del Brasil, aunque acepta el Documento 217 como una buena base 
para las deliberaciones finales de la Comisión, declara que no le satisface totalmente 
la enmienda propuesta al punto 2, que no refleja debidamente la preocupaci6n sentida 
por los países en desarrollo. Se reserva el derecho a volver sobre el particular 
más adelante. 

2.7 El delegado de Países. Bajos dice que debe recordarse que el documento es un 
compromiso y no puede satisfacer totalmente a todos~ Pueden introducirse mejoras, 
pero es aceptable para su delegación en su forma actual. 

2.8 Los delegados de .Senegal y Venezuela indican varios puntos en que las 
versiones francesa y española han de armonizarse con el texto inglés. 

Se levanta la sesión a las 17.10 horas 

El Secretario, El Presidente, 

J. DA SILVA Sr. IRFANULLAH 
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l. Normas para tratar las necesidades incompatibles (Documento 217) 

1.1 El Presidente invita a la Comisión a examinar el Documento 217 párrafo por 
párrafo. 

Párrafo l 

Se aprueba. 

Párrafo 2 

1.2 El Presidente recuerda que en la sesión precedente .el Presidente de la 
Conferencia había propuesto la adición de las palabras "para fines de radiodifusión 
nacional" a continuación de "periodos de transmisión más largos", en la tercera línea. 

1.3 El delegado del Brasil pregunta por qué no aparece en el Documento 217, en 
conex1on con el párrafo 2, la nota de pie de página al párrafo 2 del punto 4.2.3.4.5 
del Documento DT/52, que fue aprobada por la Comisión. 

Tras un debate se acuerda reproducir en el Documento 217 como tercera 
nota (***), la nota que aparece en la página 8 del Documento DT/52. 

1.4 El delegado del Reino Unido señala que la segunda ~rase de la nota, que 
aparece entre paréntesis, es constitucionalmente errónea y se debe omitir. La primera 
reunión de la Conferencia no puede prejuzgar los trabajos de la segunda. 

1.5 El delegado del Brasil dice que ni siquiera con la adición de la nota 
resulta aceptable para su Delegación el texto del párrafo 2 del Documento 217. Pre
fiere el texto del-párrafo 2 del punto 4.2.3.4.5 que aparece en el Documento DT/52. 

1.6 Los delegados de Argentina, Botswana, Chile, Paraguay y Venezuela apoyan al· 
delegado del Brasil. 

1.7 El Presidente de la Conferencia dice que consultas informales han revelado 
que el texto del Documento DT/52 no resulta aceptable para todas las administraciones 
aunque haya sido aprobado por el Grupo de Trabajo. El nuevo texto ha sido elaborado 
con la esperanza de que todas las administraciones puedan aceptarlo como parte de un 
compromiso global. 

1.8 El delegado de Argelia dice que el nuevo texto del punto 2 favorece a las 
administraciones que piden largos periodos de transmisión, por lo que resulta funda
mentalmente diferente del texto que la Comisión examinó inicialmente en el 
Documento DT/52 que, por el contrario, introduce una medida de equidad y resulta más 
ventajoso para las administraciones que tienen menores necesidades. Se pregunta de 
dÓnde procede precisamente el nuevo texto. 

1.9 El Presidente de la Conferencia dice que la versión final que aparece en el 
Documento 217 fue preparada muy rápidamente con base en los resultados de consultas 
informales con un limitado número de administraciones. Lamenta que por falta de 
tiempo no todas las administraciones hayan sido consultadas y propone que se deje pen
diente el punto 2 hasta que se proceda a nuevas conversaciones informales. 

Así se acuerda. 
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1.10 Celebradas esas consultas, el Presidente de la Conferencia propone invertir 
el orden de los párrafos 2 y 3. 

Así se acuerda. 

1.11 Propone también que se modifique el antiguo párrafo 2 (nuevo párrafo 3) 
añadiendo al final de la primera frase las palabras "principalmente con fines de 
radiodifusión nacional". El texto de la nota de pie de página sería el siguiente: 

"*Se considera que un uso de radiodifusión por ondas decamétricas tiene 
finalidad de cobertura nacional cuando la estación transmisora y la zona de 
servicio requerida asociada están ambas situadas dentro del territorio del 
mismo país. (Es necesario que esta nota figure en las Actas Finales de la 
Conferencia~)" 

1.12 El delegado de Venézuela pregunta qué se entiende por "principalmente", y 
el Presidente de la Conferencia responde que corresponderá a la IFRB interpretar el 
texto, en el que se insiste en las necesidades en periodos de transmisión más largos. 
El texto ha sido considerado aceptable por algunas delegaciones que se oponían a la 
versión precedente. 

1.13 El delegado de Venezuela está de acuerdo pero formula reservas en cuanto a 
la palabra "principalmente". 

1.14 El delegado de Dinamarca propone que al final de la primera frase se inclu-
yan las palabras "habida cuenta de los números 954 y 955 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones". Se trata, en este caso, de tener en cuenta las emisiones de 
Dinamarca a Groenlandia, que dista 3.500 km. 

1.15 Los delegados de la RepÚblica Islámica del Irán, Argentina y Brasil no ven 
la forma de aplicar los números 954 y 955 en el contexto del párrafo examinado y el 
delegado de Liberia pregunta si la indicación "dentro del territorio del mismo país" 
no ofrece las garantías suficientes. 

1.16 El delegado de Siria propone que se incluya en el párrafo 2 (nuevo párrafo 3) 
una referencia al punto 4.1.1. 

l.lT 
y de la 
general 
países. 

1.18 

El Presidente de la Conferencia, apoyado por los delegados del Reino Unido 
URSS, recuerda que el preámbulo del Capítulo 4 (punto 4.1.1) tratará de manera 
de la planificación, que se basará en la igualdad de derechos de todos los 

La referencia propuesta por Siria podría debilitar el alcance del texto. 

El delegado de Siria acepta esta explicación. 

Se aprueba el párrafo 2 (nuevo párrafo 3) con las modificaciones 
introducidas. 

1.19 El delegado de Dinamarca explica que su Delegación pidió una referencia a 
los números 954 y 955 del Reglamento de Radiocomunicaciones para insistir en que la 
radiodifusión por ondas decamétricas sÓlo debe ser utilizada por los países de gran 
extensión superficial, pues las disposiciones de los números mencionados reservan la 
utilización de las frecuencias comprendidas entre 5 y 30 MHz a las radiocomunicaciones 
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a grandes distancias (que, por definición, comprenden la radiodifusión). Estas dis
posiciones forman parte del Convenio de la UIT, y rigen la gestión de las frecuencias 
atribuidas a los I'1iembros de la UIT, tanto si se incluye como si no se incluye la refe
rencia en la nota de pie de página. 

Se aprueba el párrafo 3 (nuevo párrafo 2). 

Párrafo 4 

Se aprueba con la adición de las palabras "de la radiodifusión 11 a continua
ción de la palabra "reducida", en la tercera lÍnea, y en la inteligencia de que la 
versión española se armonizará con las versiones inglesa y francesa. 

Párrafo 5 

1.20 El delegado de la República Islámica del Irán propone la inserción en la 
segunda línea de la palabra "global" entre "fiabilidad" y "de la radiodifusión". 

Así se acuerda. 

1.21 El delegado de Siria propone que en la misma línea se inserten las palabras 
"tratadas por igual" a continuación de la palabra "administraciÓn11

• 

l. 22 ·El delegado de Iraq reconoce que sería útil hacer una referencia a la 
igualdad de trato de todas la-s administraciones, posiblemente en forma de referencia 
al punto 4.1.1. 

1.23 En respuesta a una pregunta del delegado de Malawi, el Presidente de la 
Conferencia dice que hasta el momento no se ha propuesto ningún valor para (n). 

1.24 El Secretario General dice que se han encontrado grandes dificultades al 
tratar de definir el número mínimo (n) de necesidades de radiodifusión. Los autores 
del Documento 217 han preferido dejar la cuestión abierta, en vista de las pruebas 
que se realizarán durante el periodo de reuniones. 

1.25 En respuesta a los delegados de Iraq y Argelia, el delegado de la India, 
refiriéndose a las dos primeras frases de la-nota ( *) al párrafo 5, dice que los autores 
del Documento 217 trataron inicialmente de expresar necesidades en términos de horas 
de radiodifus-ión por cada periodo de 24 horas, pero abandonaron ese planteamiento pues 
durante la mayor parte de cada ciclo de 24 horas no hay congestión. Al mismo tiempo, 
si se hubiera tomado como unidad de las necesidades una sola hora congestionada, una 
buena parte de las necesidades habría quedado probablemente insatisfecha. Por estas 
razones se acordÓ finalmente, a efectos de evaluar el número mínimo de (n), adoptar 
un periodo de tres horas en el que la hora central es la de máxima congestión. A su 
juicio, este criterio ofrece mayor flexibilidad para responder al principio de igualdad 
en la satisfacción de las necesidades mínimas. 

Se aprueba el párrafo 5 con su nota, en la forma enmendada. 

Párrafo 6 

1.26 El delegado de Argelia, apoyado por los delegados de la República Islámica 
del Irán, Austria y la RepÚblica Federal de Alemania, propone que al final del párrafo 
se añadan las palabras" ... , sin afectar desfavorablemente a las necesidades ya 
satisfechas." 
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1.27 El Presidente de la IFRB dice que la inclusión de· esas palabras en el 
párrafo 6 dejaría claro que las necesidades tratadas en aplicación del párrafo 5 
serían protegidas frente a las referidas en los puntos 6.1 y 6.2. Sin embargo, la 
última frase del punto 6.2 debe conservarse para indicar que las necesidades satisfe
chas con una fiabilidad global de la radiodifusión de X en .. apli.cación del punto 6.1 
serían protegidas frente a las del punto 6.2. 

Se aprueba la propuesta. 

1.28 El delegado de G~y~na dice que su Delegación desea reservarse su postura 
sobre los puntos 6, 6.1 y 6.2, hasta que se aclare un posible problema. 

1.29 En respuesta al delegado de Argentina, el Presidente de la Conferencia 
explica que las necesidades pendientes a que se hace referencia en el punto 6.1 son 
las necesidades que no se han podido satisfacer en el marco del párrafo 5 y que las 
necesidades todavía pendientes del punto 6.2 son las que no se han podido satisfacer 
después de la aplicación del punto 6.1. En cada caso las necesidades en cuestión serán 
incluidas con una fiabilidad global de la radiodifusión reducida, igual a X para las 
"necesidades pendientes" (6.1), y lo más próxima posible a X para las "necesidades 
todavía pendientes" (6.2). 

1.30 El delegado de Egipto considera que las necesidades pendientes serán trata-
das en pie de igualdad con los países restantes. 

1.31 El delegado de la República Islámica del Irán propone suprimir en la nota 
al punto 6.1 las palabras "los resultados" y "también". 

1.32 A una pregunta del delegado de Venezuela, el Presidente, el Presidente de la 
Conferencia y el delegado de España dicen que del párrafo 8 ~el documento y de la 
Resolución C0r15/2 del ~ocumento 202 se de~prende cop._claridad_que las_pruebas a que se 
hace referencia en esa nota serán realizadas por la IFRB y el Grupo de Expertos. 

1.33 Tras una sugerencia del delegado de Siria de que se añada una nueva nota en 
el sentido de que las necesidades de todas las administraciones gobernadas por las 
reglas adoptadas sean tratadas en pie de igualdad, el Presidente dice que ese aspecto 
podría quedar adecuadamente cubierto con la referencia al principio de planificación 
contenido en el punto 4.1.1, propuesta anteriormente por el delegado del Iraq. 

Se aprueba el párrafo 6 con su correspondiente nota ( **), en la forma enmendada. 

Párrafo 7 

1.34 En respuesta a una pregunta de los delegados dél Senegal e Iraq sobre el 
signific.ado exacto de la palabra "consolidar" en el párrafo 7, el Presidente de la 
Comisión de Redacción y el delegado de la RepÚblica Islámica del Irán dicen que la 
palabra en cuestión debe ser sustituida por "ajustar". 

1.35 En respuesta al delegado de Marruecos, el Presidente de la IFRB explica que 
el procedimiento detallado del párrafo 7, que es la Última etap~_del procedimiento 
automatizado, será establecido en la segunda reunión. A su ·juicio, no producirá 
demoras. 

1.36 El delegado del Senegal se pregunta si los párrafos 4 y 7 no son 
contr-adictorios. 
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1.37 Los delegados de Zambia y Arabia Saudita tienen también dificultades en 
comprender el significado exacto del párrafo 7. 

1.38 EJ .delegado del Iraq pide una aclaración sobre la naturaleza exacta de las 
mejoras a que se hace referencia y de la forma en que se introducirán. 

1.39 El Secretario General y el Presidente de la Conferencia dicen que las mejo
ras en cuestión son propuestas de modificaciones técnicas o de otra Índole que condu
Clrlan a una mejor satisfacción de las necesidades. Un ejemplo podría ser el cambio 
de la hora del dÍa a la que se refiere la necesidad, a fin de desplazarla de un periodo 
congestionado a otro menos congestionado. 

1.40 El delegado de Qatar entiende que las mejoras propuestas, que son medidas 
técnicas adoptadas para mejorar la radiodifusión reduciendo los niveles de interferen
cia, se deben introducir en la fase inicial del proceso y no al final, como parece 
desprenderse del párrafo 7. 

1.41 El Presidente dice que esa interpretación ha sido ya prevista por las pala-
bras" ... , incluso después de agotadas todas las posibilidades de ajuste ... " que 
aparecen en el párrafo l del documento. 

1.42 El Presidente de la IFRB dice que los párrafos 4 y 7 no son contradictorios. 
Los párrafos l a 4 se deben considerar como etapas preparatorias para mejorar la situa
ción antes de aplicar el procedimiento automatizado. Los párrafos 5 y 6 se refieren 
al procedimiento automatizado en sí. El párrafo 7 se aplicará después del procedi
miento automatizado, a fin de que las administraciones puedan mejorar los servicios 
cuando sea posible. 

1.43 El delegado de la India advierte que varias delegaciones comprenden con 
dificultad el párrafo 7. Para superar los problemas planteados propone sustituí~ 
todo el párrafo por la Última frase del Documento 189 (Estados Unidos), que a su juicio 
es mucho más clara. 

1.44 El delegado de Argelia dice que al final del párrafo 7 podrían añadirse unas 
palabras similares a las incluidas en el párrafo 6. 

Se aprueban las dos propuestas anteriores y el párrafo 7 con las modifica
ciones introducidas. 

Nuevo párrafo 8 

1.45 El delegado de Argelia, apoyado por el delegado de Camerún, propone que se 
añada al Documento 217 un nuevo párrafo 8. Da lectura a dicho texto, preparado con 
el Presidente de la Comisión 6: 

"8. El sistema deberá tener en cuenta la interacción de las necesidades de 
radiodifusión que utilicen la misma banda'de frecuencias en diferentes zonas." 

Así se acuerda. 

l. 46 Al delegado de la RepÚblica Federal de Alemania, que solicita informaciones 
complementarias, el delegado de Argelia responde que piensa en las interferencias pro
ducidas por radiaciones secundarias de las antenas, que son inevitables. Las radia
ciones debidas a los lÓbulos secundarios o a dobles saltos alcanzan así zonas no 
previstas. Hay que tenerlas en cuenta en el proceso de planificación de todas las 
interferencias. 
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1.47 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania acepta esta explicación pero 
recuerda que el punto 4.2.3.4.5 relativo a las necesidades incompatibles es aplicable 
a este tipo de dificultades, de la misma manera que otras disposiciones de la parte 3. 

1.48 El Presidente de la IFRB estima que este párrafo complementario constituye 
un recordatorio Útil, sobre todo en lo que se refiere a las zonas congestionadas. 

Se aprueba el párrafo 8. 

Párrafo final (9) 

1.49 Los delegados de México y Argentina proceden a un intercambio de opiniones 
con el Presidente de la IFRB sobre el texto español del párrafo final. 

1.50 Al delegado de Malawi, que propone la supresión pura y simple de este párrafo, 
el Presidente de la Conferencia responde que es importante aprovechar la ocasión de 
realizar pruebas entre las dos reuniones de la Conferencia a fin de encontrar la mejor 
solución posible. 

1.51 Tras un debate en el que participan los delegados de la India, la República 
Islámica del Irán, Australia y Liberia, se procede a consultas oficiosas al término de 
las cuales el delegado de la India propone el texto siguiente: 

1.52 

"La IFRB ensayará las reglas anteriores y comunicará los resultados de las 
pruebas a las administraciones, para su examen y adopción de dichas reglas 
en la segunda reunión, con aquellas modificaciones que sean necesarias." 

El delegado de los Estados Unidos declara que su Delegación puede aceptar 
este texto. 

1.53 Tras un debate en el que participan los delegados de Marruecos, Australia, 
Liberia y la RepÚblica Islámica del Irán se aprueba el párrafo 9. 

Se aprueba el Documento 217 en su conjunto. 

2. Compilación de textos pertinentes sobre el Capítulo 4 (Principios y método 
de planificación) (Documento DT/52) 

2.1 Punto 3.5.2 (anexo 3) 

2.1.1 El Vicepresidente de la IFRB indica que ha examinado con el Secretario de la 
Comisión 4 esta cuestión y elaborado para el segundo párrafo del punto un texto que 
les parece aceptable para todas las administraciones. 

Se aprueba este texto (véase el Corrigéndum 3 al Documento 210). 

2.2 Puntos 4.1.2.7, 3.2.4.6, 3.2.4.6.1 y 3.2.4.6.2 

Se aprueban. 

2.3 Punto 4.1.2.9 

2.3.1 El Presidente pregunta s1 se pueden suprimir los corchetes. 
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2.3.2 El delegado del Reino Unido, apoyado por el delegado de los Estados Unidos, 
indica que el concepto de satisfacción de las necesidades mínimas será probado durante 
el periodo entre reuniones, por lo que el párrafo resulta inútil y puede estar en con
tradicción con los resultados que se desprendan del Documento 217. 

2.3.3 El delegado de Argelia, apoyado por el delegado de la RepÚblica Islámica 
del Irán mantiene la necesidad de aprobar el principio; el Documento 217 se limita a 
enunciar reglas que a largo plazo habrá que modificar, pero el principio ligado al 
concepto de necesidades mínimas, que es quizá uno de los más importantes, se mantendrá. 
Se pronuncia por la supresión de los corchetes. 

2.3.4 El Presidente propone que se mantengan los corchetes y se transmita el texto 
a la Sesión Plenaria. 

Se acepta esta solución. 

2.4 Punto 4.2.3.6 (etapa 6) 

2.4.1 El Vicepresidente de la IFRB explica que esta etapa es muy compleja y que 
por falta de tiempo no se ha podido examinar la cuestión detalladamente. 

Propone que por el momento se incluya una simple frase, a la que el delegado 
de la URSS, añade para tener en cuenta los trabajos de la Comisión 4, una segunda parte 
que comienza con la palabra" ... , incluidos" (véase el Documento 227, anexo 4). 

2.4.2 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán lamenta que esta cuestión no 
haya sido examinada como merece; la frase propuesta es demasiado general y el modo de 
aplicación no está·claro. 

2.4.3 Según el Vicepresidente de la IFRB, la Junta podría comunicar en los informes 
que envíe a las administraciones de conformidad con las Resoluciones 5.1 y 5.2, las 
decisiones que haya tenido que tomar en cuanto a la elaboración del soporte lógico y 
precisar el modo de aplicación escogido. 

2.4.4 El delegado de la RepÚblica Isalámica del Irán desea que se dé prioridad a 
estas operaciones en la primera serie de informes que la IFRB envíe a las 
administraciones. 

Se aprueba la frase propuesta. 

2.5 Organigrama del proceso automatizado 

2.5.1 El delegado de la URSS ha creído comprender que el Grupo de Trabajo 5A 
había decidido prácticamente, al igual que para la casilla l, enlazar la casilla 2 
con la casilla "Administraciones" mediante una lÍnea continua, lo que discute el 
delegado de la República Islámica del Irán. 

2.5.2 El delegado de la India propone enlazar la casilla 2 con la casilla 
"Administraciones" mediante una línea interrumpida. 

Así se acuerda. 

El Presidente pregunta si se pueden suprimir los corchetes del organigrama. 
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2. 5. 4 El delegado de la India, apoyado por el delegado de ·lá. RepÚblica Islámica 
del Irán, dice que en el curso de los debates de la víspera, ,el Vicepresidente de la 
IFRB propuso suprlmlr varias casillas, excepto la 9, y añadir un texto. Pide explica
ciones sobre la presencia de la casilla 11 que, a su juicio, .convendría suprimir. 

2.5.5 El Vicepresidente de la IFRB, apoyado por el delegado 'de los Estados Unidos, 
declara que después de su intervención a la que se ha referido el delegado de la India, 
ciertas delegaciones estimaron que la casilla 11 era suficiente y que no se debía sus
tituir por un texto. 

2.5.6 El Presidente confirma las declaraciones del Vicepresidente de la IFRB y 
propone llevar la cuestión a la Sesión Plenaria. 

2.5.7 El delegado de la URSS recuerda que el Documento 193, que contiene también 
este organigrama, ha sido ya examinado y que se ha tomado una decisión; conviene, pues, 
suprimir los corchetes y tratar de no complicar los trabajos de la Sesión Plenaria. 

2.5.8 El delegado de la India no se opone a la casilla 11 sino al texto que con-
tiene y que hace referencia a ciertas actividades de la segunda reunión. 

Para evitar toda connotación imperativa desearía que se modificara el texto 
de la casilla para que diga "Es posible que la segunda reunión tenga que elaborar los 
procedimientos ... algunas administraciones". Si se acepta esta modificación, está de 
acuerdo en que se supriman los corchetes. 

Se aprueba el texto con esta modificación (véase el Corr. 1 al Documento 229). 

2.6 El delegado de Japón pide al Presidente que resuma la situación en lo que 
respecta al Documento DT/52, y el Presidente indica que han sido aprobadas todas las 
páginas salvo el punto 4.1.2.9, las páginas 9, 10, 11, 12 y 19. Se ha suprimido la 
página 8. 

2.7 El delegado del Reino Unido señala que están pendientes los Documentos 189, 
199, 201 y 205 y que una vez aprobado el Documento 217 es preciso tomar una decisión 
a este respecto. 

2.7.1 El Presidente propone que se supriman las páginas 9, 10, 11 y 12, habida 
cuenta del resultado de los debates. 

2.7.2 El delegado del Reino Unido insiste en que se·,examine el Documento 199, del 
que el Reino Unido es coautor. 

2. 7. 3 El delegado dé Argelia indica por_ su parte que se debe',considerar válido el 
Documento 205 + Add. 1 hasta que su Delegación decida otra cosa.<.~ 

Se toma nota de las peticiones de Argelia y del: Reino,Unido. 

2.7.4 El delegado de Italia anuncia que a raíz de la .. aprobación del Documento 217 
retira el Documento 201 presentado por su Administración. 

2.7.5 El delegado del Reino Unido pregunta si el Presidente':de la Conferencia 
podría convocar una reunión de las delegaciones afectadas..~-por lo:s Documentos 189, 199 
y 205 para el examen del punto 4.1.2.9. 
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2.7.6 El delegado de Argelia recuerda que la Comisión ha adoptado las reglas con
~enidas en el Documento 217. Si el Reino Unido mantiene el Documento 199, Argelia se 
reserva el derecho de volver a presentar el Documento 205. No es cuestión de reanudar 
un debate en el que el punto 4.1.2.9 estaría yinculado a los Documentos 217, 199 y 205. 

Por otra parte pregunta qué se ha decidido en cuanto al anexo 4. 

2.7.7 El Presidente recuerda que ese anexo ha sido aprobado y remite al delegado 
de Argelia al Documento 215 en el que figuran las decisiones relativas a esta cuestión. 

2.7.8 El Presidente de la Conferencia anuncia que la Comisión 5 podría celebrar 
una nueva sesión durante la mañana y el delegado de la RepÚblica Islámica del Irán 
estima que el único punto que ,queda por examinar es el punto 4.1.2.9 y se opone formal
mente a que se inscriban los Documentos 189-~ 199, 205 y Add. 1 -en el orden del dÍa de 
esta nueva sesión; de ser así, la Delegaci6n del Irán se vería en la obligación de 
solicitar el re examen del Documento 217. 

El Presidente concluye declarando que esta cuestión se resolverá 
oportunamente. 

Se levanta la sesión a las 01.30 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

J. DA SILVA Sr. IRFANULLAH 

.. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

ACTA 

DE LA 

NOVENA SESION PLENARIA 

Documento 226-S 
10 de febrero de 1984 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Jueves 9 de febrero de 1984, a las 09.15 horas 

Presidente: Sr. K. BJORNSJO (Suecia) 

Asuntos tratados 

l. Informe oral del Presidente de la Comisión 2 

2. 

3. 

4. 

Segundo y tercer informes de la Comisión 5 

Séptima serie de textos sometidos a la sesión plenaria 
en primera lectura (B.7) 

Acta de la quinta sesión plenaria 

5. Organización de los trabajos 

Documento 

204, 216 

198 + Corr.l 

148 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economra. Se ruega, por tanto, a los participantes qua se sirven llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



l. 

- 2 -
HFBC-84/226-S 

Informe oral del Presidente de la Comisión 2 

1.1 El Vicepresidente de la Comisión 2 informÓ 1 que las Delegaciones de la 
RepÚblica de Zambia y Guyana han presentado sus credenciales, que se han reconocido 
en regla. Por tanto, debe enmendarse el Anexo al Documento 191 para incluir el nombre 
de Zambia en el párrafo 1, y suprimir el de Guyana en el párrafo 4. 

Se aprueban estas enmiendas. 

2. Segundo y tercer informes de la Comisión 5 (Documentos 204 y 216) 

2.1 El Presidente de la Comisión 5 dice que en su sexta sesión su Comisión ha 
examinado partes del Documento 193 que habían sido sometidas a la Comisión de Redacción 
para su subsiguiente presentación a la sesión plenaria. 

El Anexo 1, que contiene una nota de pie de página relativa a la utilización 
de la radiodifusión en ondas decamétricas para fines nacionales, ha sido adoptado con 
oposición de la Delegación del Reino Unido y una reserva de la Delegación de 
Estados Unidos de América. 

El Anexo 2, relativo al punto 4.2.1 - Examen general del método de planifi
cación, ha sido adoptado con la firme oposición de la Delegación de Estados Unidos 
de América. 

El Ane.xo 3, relativo al punto 4.2.3.1 Etapa 1 - Fichero de necesidades, ha 
sido adoptado por unanimidad. 

En su octava sesión, celebrada el martes 7 de febrero de 1984, 1~ Comisión 5 
continuó examinando el Documento 193 en relación con las NotaS. del Presidente de. la 
Comisión 4 (Docume~tos 167 y 172 + Corr.l). 

El Anexo 1 sobre los valores mínimos de parámetros técnicos (punto 3.10) 
fue aprobado con las reservas de las Delegaciones de Estados Unidos de América, el 
Reino Unido, la RepÚblica Federal de Alemania y URSS. 

El Anexo 2 relativo. a la revisión de la Nota 2 del punto 3.7.1 sobre las 
nuevas zonas marítimas, fue aprobado por unanimidad. 

3. 

Se toma nota del segundo y del tercer informes de la Comisión 5. 

Séptima serie de te.xtos sometidos a la sesión plenaria en primera 
lectura (B.2) (Documentos 198 y Corr.l) 

3.1 El Presidente de la Comisión 6 dice que en el Documento 198 el texto francés 
del punto 3.9.3.1.1 debe armonizarse con el texto inglés. 

En la versión francesa de los títulos y textos de los puntos 4.2.3.2 a 
4.2.3.9 la palabra "opération" debe sustituirse por la palabra "étape". 

En el considerando e) de la versión francesa de la Resolución COM5/l la 
palabra "nécessité" debe sustituirse por la palabra "obligation". 
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Por Último, señala un error mecanográfico en el párrafo d) del texto inglés 
de la Resolución COM5/l donde "ratio" debe sustituirse por "radio". 

Capítulo 3 - Punto 3.9.3 -Aplicación progresiva de la BLU (Aspectos de planificación) 

3.2 El delegado de Suiza, refiriéndose al punto 3.9.3.1.1, dice que como el paso 
a la transmisión BLU se ha realizado ya en cierta medida, su Delegación ha aclarado en 
la Comisión 5 y en el Grupo de Trabajo 5A que es menos importante fijar el comienzo 
del periodo de transición que su fin. Por tanto, desea reservarse la postura de su 
Delegación. 

Capítulo 4 - Principios y métodos de planificación 

3.3 Después de la sugerencia de suprimir los corchetes alrededor de la palabra 
"periódicamente" en la introducción y la observación del delegado de la India de que 
esto tiene un significado en relación con el concepto de la planificación estacional, 
se acuerda mantener los corchetes hasta la segunda lectura, cuando la Comisión 5 
adopte una decisión definitiva. 

Punto 4.2 - Método de planificación (Corrigéndum 1 al Documento 198) 

3.4 El delegado de Italia propone, y así se acuerda, que en el texto francés 
del 7), en lascaracterísticas básicas enunciadas en el punto 4.2.3.1 se cambie 
"puissance d'émission (dBW)" por "puissance de l'émetteur (dBW)", para armonizarlo 
con la versión inglesa. 

Tras un breve debate, se acuerda modificar la vers1on española de "optional 
supplementary characteristics" de modo que diga "características suplementarias 
opcionales". 

Punto 4.2.3.3- Etapa 3 -Análisis de la propagación y selección de la banda de 
frecuencia adecuada 

3.5 El Presidente de la Comisión 5 se refiere a los corchetes alrededor de las 
palabras "frecuencia de funcionamiento Óptima" y "fiabilidad básica del circuito", 
sobre lo cual seguirá un informe. Deberán suprimirse los corchetes de "frecuencia de 
funcionamiento Óptima". 

3.6 El delegado del Reino Unido, apoyado por el delegado de la India, dice que, 
como el Capítulo 3 no contiene un método para calcular la frecuencia de funcionamiento 
óptima, pero sí contiene, en el punto 3.2.1.4, una manera de calcular la banda de 
frecuencia Óptima, evitaría confusión si se sustituye "frecuencia de funcionamiento 
óptima" y "fiabilidad básica del circuito" por "banda de frecuencia facultativa". 

3.7 El. delegado de Qatar apoya esa opinión, pero propone la palabra "bandas" 
en lugar de "banda". 

3.8 El delegado de los Estados Unidos apoya esa propuesta. 

3.9 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania, apoyado por el delegado ·de 
la RepÚblica Islámica del Irán, propone terminar la primera frase con las palabras 
"banda de frecuencias Óptima" y suprimir el resto del párrafo. 
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3.10 El Presidente de la IFRB indica que se trata de un orden de proceso. ·si el 
primer párrafo se modifica en la forma propuesta, el proceso comenzará por el cálculo 
en todas las bandas de la intensidad de campo mínima y la fiabilidad básica del cir
cuito para ver si las bandas pueden utilizarse o no. Cuando se llegue al proceso del 
tercer párrafo, en la mayoría de los casos sÓlo se podrá utilizar una banda, por lo 
que, si se adopta la enmienda, habrá que realizar muchos cálculos para la elección de 
una banda única. 

3.11 El delegado de la India estima que, en vista de las observaciones del 
Presidente de la IFRB, será mejor mantener la segunda frase del primer párrafo. Esto 
ofrecerá cierta flexibilidad, sin por ello reducir en modo alguno el efecto de la 
primera frase. 

Tras un intercambio de opiniones en el que participan los delegados de 
la RepÚblica Federal de Alemania, la RepÚblica Islámica del Irán y del Paraguay, se 
acuerda que la primera frase termine con la palabras "la banda de frecuencias Óptima", 
y que se mantenga la segunda frase del párrafo. En la primera línea del Último párrafo, 
"fiabilidad básica del circuito" se sustituirá por "fiabilidad básica de radiodifusión 11

, 

y la Comi.sión 5 proporcionará más adelante las referencias a capítulos y secciones. 

·Punto 4.2.3.4 - Etapa 4 - Reglas que han de aplicarse a las necesidades de radiodifusión 
en una pasada determinada 

3.12 El delegado de Finlandia estima que en el apartado b) del punto 4.2.3.4.3.2 
las palabras "la banda más próxima" no son suficientemente claras. Propone que se 
sustituyan por 11la banda adyacente". 

A sugerencia del Presidente, se acuerda modificar la frase de modo que diga 
11la banda más próxima apropiada". En el punto 4.2.3.4.3.3, se acuerda asimismo man
tener entre corchetes las palabras "fiabilidad básica del circuito", en espera de una 
decisión de la Comisión 5• 

Puntos 4.2.3.5 a 4.2.3.9 y Organigrama del proceso automatizado 

3.13 Se aplazan en espera del resultado de los debates en la Comisión 5. 

Resolución COM5/l: Obligación de evitar la interferencia perjudicial para mejorar 
la utilización de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de 
radiodifusión 

3.14 El delegado de la India estima que el apartado e) de "observando 11 no está 
en consonancia con la decisión adoptada en la Comisión 5 de evitar toda expresión que 
implique un juicio previo. 

3.15 El delegado de Argelia dice que en la versión francesa parece haber cierta 
discrepancia entre el texto sometido por la Comisión de Redacción y el texto inicial
mente adoptado por la Comisión 5, en particular en el apartado e) de "considerando", 
el apartado b) de "reconociendo 11 y el punto 2 de "invita a las administraciones". 
Esas discrepancias son principalmente de redacción aunque hay también cuestiones de 
fondo. En el apartado e) de "considerando 1

' "la obligación de evitar interferencias 
perjudiciales" se traduce en francés por "la nécessité de ne pas causer de brouillages 
préjudiciables", lo que no coincide con las palabras utilizadas en el Documento 176, 
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a saber, "l'élimitation des brouillages préjudiciables". Como el texto francés hace 
fe en el caso de que surjan problemas de interpretación, es muy importante alinear 
las dos versiones correctamente. 

3.16 El delegado de Italia indica que el texto propuesto coincide en realidad 
con el texto del Artículo 35 (número 158) del Convenio. 

3.11 El Secretario General propone que se encargue a un grupo de Delegaciones de 
habla francesa la armonización de las versiones francesa e inglesa. 

Así se acuerda. 

Se aprueba la séptima serie de textos sometidos por la Comisión de 
Redacción (serie B.2) en primera lectura, en la forma enmendada, excepto los textos 
cuyo examen se ha dejado para más adelante. 

4. Aprobación del Acta de la quinta sesión plenaria (Documento 148) 

Se aprueba el Acta de la quinta sesión plenaria, en la forma enmendada en 
el el Corrigéndum 1 al Documento 148. 

5. Organización de los trabajos 

5.1 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán se refiere al problema de fijar 
un plazo para la inclusión de declaraciones de las delegaciones en el informe 
de la Primera Reunión. Estima que sería más apropiado incluir esas declaraciones en 
el informe de la Segunda Reunión. 

5.2 El Secretario General dice que el problema planteado por el delegado de 
la RepÚblica Islámica del Irán ha sido tratado por el Grupo de Trabajo ad hoc de la 
Plenaria (PL-A). La cuestión de que se trata es en qué momento debe considerarse que 
una decisión de la Conferencia (una decisión que algunos delegados afirman que no 
refleja sus opiniones) influye en la posibilidad de formular una reserva sobre el 
resultado definitivo del trabajo de la Conferencia. El Grupo de Trabajo ha considerado 
que toda reserva importante formulada por las delegaciones con respecto a esas deci
siones podría incluirse no sólo en las Actas internas de la Conferencia, sino también 
en el informe. Una solución práctica sería incorporar esas declaraciones en anexos, 
pero la Cuestión será objeto de nuevos debates en el Grupo PL-A. 

5.3 El delegado de la RepÚblica Islámica dél Irán cree entender que el 
Secretario General se refiere a las reservas sobre temas particulares que normalmente 
se incluirían en el Protocolo Final de las Actas Finales. Su preocupación es más bien 
que, debido a falta de tiempo en la Primera Reunión de la Conferencia, puede darse una 
situación en la que se formule toda una serie de declaraciones que los delegados no 
tendrán tiempo de estudiar atentamente con miras a formular declaraciones adicionales. 
Insta a que se haga todo lo posible por evitar esa situación. 

5.4 El Presidente propone aplazar el examen de la Cuestión. 

Así se acuerda. 

Se levanta la sesión a las 11.00 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER K. BJORNSJO 
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ANEXO 1 

4.2.3.4.5 Reglas para tratar las necesidades incompatibles 

l. Si el sistema automatizado no puede satisfacer todas las necesidades en una banda 
dada, para cierta zona CIRAF o parte de una zona CIRAF en un bloque horario especifi
cado, incluso después de agotadas todas las posibilidades de ajuste, deberá identifi
car las administraciones cuyas necesidades no pueden satisfacerse totalmente con la 
fiabilidad global de radiodifusión convenida, adoptada por la Conferencia. 

2. La Junta propondrá cambios que serán útiles para las administraciones inte-
resadas y podrían reducir la congestión (véase el punto 4.1.1). 

3. Al obrar de esa suerte se tendrán en cuenta los principios enunciados en 
el punto 4.1.2.2 y, en particular, la forma más idónea de acomodar las necesidades de 
las administraciones referentes a periodos de transmisión más largos, principalmente 
a fines de radiodifusión nacional.* 

4. Se considerará que las administraciones que no respondan en un plazo que 
determine la Segunda Reunión o que rechacen toda modificación aceptan cualquier fia-· 
bilidad global reducida de la radiodifusión que resulte del proceso de planificación. 

5. El sistema deberá satisfacer un número m1n1mo (n)** de necesidades de radio-
difusión con el nivel de fiabilidad global de la radiodifusión aprobado por la 
Conferencia. 

6. El sistema deberá satisfacer todas las necesidades restantes con el siguiente 
enfoque, sin afectar desfavorablemente a las necesidades ya satisfechas. 

6.1 Deberá satisfacerse entonces el mayor número posible de necesidades pendien-
tes, con la fiabilidad global de radiodifusión de X*** que se determine. 

6.2 El sistema deberá incluir entonces en el Plan cualquier necesidad todavía 
pendiente con un grado menor de fiabilidad global de la radiodifusión lo más próximo 
posible a X, sin afectar desfavorablemente a las necesidades ya satisfechas. 

** 

*** 

Se considera que un uso de radiodifusión por ondas decamétricas tiene fines de 
cobertura nacional cuando la estación transmisora y la zona de servicio necesaria 
asociada están emplazadas dentro del territorio del mismo país. (Bs necesario 
que esta nota aparezca en las Actas Finales de la Segunda Reunión de la 
Conferencia.) 

Expresado en términos de número de transmisiones en la hora congestionada. Si 
de esta manera no se consigue dar cabida como mínimo a una necesidad de cada 
administración afectada, el número se podrá expresar en número de horas de fre
cuencia dentro de un bloque de 3 horas centrado en la hora congestionada. Las 
pruebas incluirán una gama de valores de n que permita tomar una decisión sobre 
esta materia en la Segunda Reunión. 

Varios valore:.> de X serán pl·obados durante el periodu ent:·e reuniones y se comu
uicarán a la SegJ..Dda Reuni61:. 
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7. Las administraciones que no puedan aceptar la reducción ae la calidad de 
la radiodifusión podrán proponer mejoras, o solicitar frecuencias sustitutivas en 
otra banda o en otro bloque horario, y su solicitud deberá ser satisfecha, en lo 
posible, sin influir desfavorablemente en las necesidades ya satisfechas en el Plan. 

8. El sistema tendrá en cuenta la interacción entre las diferentes zonas 
·de las necesidades de radiodifusión que utilicen la misma banda de frecuencias. 

9. La IFRB ensayará esta regla y comunicará los resultados de las pruebas 
a las administraciones, a efectos del examen y aprobación de las reglas en la 
Segunda Reunión, con las modificaciones necesarias. 
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ANEXO 2 

4.1.2.[ Otros principios de planificación (Fuente: Documento 214) 

Las necesidades de radiodifusión para las cuales no esté garantizada la 
intensidad de campo mínima utilizable acordada en cualquier punto de la zona de ser
vicio requerida, debido a la ausencia de las instalaciones técnicas necesarias, pueden 
obtener una protección reducida proporcionalmente contra la interferencia, como se 
indica en el punto 3.2.4.6. 

{-En el capítulo 3 agréguese el nuevo punto siguiente, después del 3.2.4.5: 7 

3.2.4.6 Protección reducida proporcionalmente 

3.2.4.6.1 La fiabilidad básica del circuito ha dé calcularse en cualquier punto de 
prueba dentro de la zona de servicio requerida en el que la intensidad de campo deseada 
mediana sea igual o superior a Emfn (FBC~0,5). Se prescinde de los puntos de prueba 
en los que no se alcanza Emín para el 50% del tiempo. 

3.2.4.6.2 Si, en cualquier banda de frecuencias, la fiabilidad básica del circuito es 
inferior a 0,5 en todos los puntos de prueba de la zona de servicio requerida, se 
autorizará una protección reducida proporcionalmente. 

En esta situación, la fiabilidad global de radiodifusión deberá calcularse 
en todos los puntos de prueba donde la intensidad de campo deseada mediana sea: 

E> E~ - Z* (dB). - m1.n 

En tales casos, la "relación de protección requerida" utilizada en los cálculos de la 
fiabilidad global de radiodifusión (etapa (9) del cuadro 4/3.2.4.2 y Figura 4/3.2.4.2 
del punto 3.2.4.2.2 en el cálculo de C.G.C.) deberá reducirse en (E~ -E) dB. 

m1.n 

* Nota - La cifra Z deberá determinarla la Segunda Reunión de la Conferencia. A efectos 
de los trabajos entre las reuniones, el valor de Z será 5 dB. La Junta deber~ indi
car en su Informe a la Segunda Reunión los resultados de las aplicaciones de este 
punto, junto con cualquier Recomendación pertinente. 

4.1.2.8 En una primera etapa de la aplicación equitativa del procedimiento de panifi
caclon, se tratará de incluir el mayor número posible de necesidades presentadas, de 
manera que se satisfaga el nivel de calidad deseado. Las necesidades restantes se 
tratarán en la inteligencia de que se podrían aceptar niveles de calidad inferiores. 

~
4.1.2.9 E~ método.de planificació~ ~cordado debe co~~ener las ~isposiciones adecuadaJ
para garant1zar en 1.gualdad de cond1.c1.ones la protecc1.on necesar1.a a las "necesidades 
mínimas" de todos los países en cualquier plan futuro, con independencia del número 
total de necesidades. 
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AllfEXO 3 

ModifÍQuese el tercer párrafo de la página 3 (Documento 177) como sigue: 

"La potencia isótropa radiada eQuivalente adecuada para proporcionar la inten
sidad de campo nominal utilizable (Eref = ~ín + 3 dB) se calculará considerando la 
fiabilidad básica del circuito en el 80/90% de los puntos de prueba dentro de la zona 
de servicio requerida. El valor de referencia de la fiabilidad básica del circuito en 
este caso será de 80/90*." 

* Estos valores podrán ser revisados y modificados, en su caso, por la Segunda Reunión 
de la Conferencia sobre la base de los resultados obtenidos por la IFRB durante el 
periodo entre reuniones. 
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ANEXO 4 

Etapa 6 - Análisis de compatibilidad y selección de frecuencias 

El sistema estará diseñado para aplicar los principios y reglas contenidas 
en este Informe, incluidos los criterios técnicos desarrollados por la Conferencia. 
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ANEXO 5 

Modifíauese la Figura de la página 14 del Documento DT/52 como sigue: 

- Suurímanse los corchetes. 

- Insértese una línea contínua entre la casilla "Administraciones" y la 
casilla l. 

- Insértese una línea interrumpida ente la casilla "Administraciones" y la 
casilla 2. 

Modifíquese el texto de la casilla 11 de manera que diga: 

"Es posible que la Segunda Reunión tenga que elaborar los procedimientos 
relacionados con las modificaciones del Plan, las adiciones al Plan o la 
no aceptación de algunas asignaciones por algunas administraciones. 
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CAM~ ~A~ lA -~ADHQ)(Q)~~US~ÓN 
~OfJ OM[Q)fo\5) DlECAMlÉT~UCAS Documento 228-S 

9 d~ f~brero de 1984 
Original: inglés PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Origen: Documento 222 SESIÓN PLENARIA 

SEXTO INFORME DE LA COMISIÓN 5 

A LA SESIÓN PLENARIA 

En la sesión celebrada en la tarde del miércoles 8 de febrero de 1984 
la Comisión 5 continuó el examen de los Documentos DT/52 y 217. 

Se adoptaron los cinco anexos siguientes: 

Anexo 1: Reglas para tratar las necesidades incompatibles 

Las Delegaciones de DNK y VEN expresaron ciertas preocupaciones en 
cuanto al pá.rrafo 3 del punto 4.2.3.4.5. 

Anexo 2: Principios de planificación 

Se aprobaron los principios 4.1.2.7 y 4.1.2.~, p~ro no se pudo llegar a 
un consenso en cuanto al principio 4.1.2.9 que sigue j_ _/. 

Anexo 3: Valor de referencia de la fiabilidad básica del circuito para. 
cálculos de potencia 

Anexo 4: Etapa 6 - Análisis de compatibilidad y selección de frecuencias 

Anexo 5: Enmiendas a la figura de la página 14 del Documento DT/52. 

El Presidente de la Comisión 5 

Sr. IRF ANULL.li.I-1 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economla. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
· sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 

Corrigendum 1 al 
Documento 229-S 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 
9 de febrero de 1984 

R.6(corr.l) SESIÚN PLENARIA 

SEXTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÓN DE REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en segunda lectura: 

Origen Documento Título 

COM.6 DT/52 Figura: Fichero de necesidades 

* 

Sustitúyase la página R.6/8 por la siguiente:* 

La Presidenta de la Comisión 6 

Marie HUET 

Nota de la Comisión de Redacción - La Comisión 5 ha revisado esa figura. 
someterse a dos lecturas. 

Deberá 

Anexo: l página 

Este documento se rmpnme en un número lrmrtado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los particrpantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá drsponer de e¡emplares adrcronales. 
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CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

R.6 

Documento 229-S 
9 de febrero de 1984 

SESidN PLENARIA 

SEXTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISidN DE REDACCidN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en segunda lectura: 

Origen Documento 

COM.6 B.7/198+Corr.l 

Anexo: 8 páginas 

Capítulo 3 

Título 

Aplicación progresiva 
de la BLU (Aspectos 
de planificación) 

Capítulo 4 - Principios y método 
de planificación 

La Presidenta de la Comisión 6 

Marie HUET 

Este documento se omprime en un número lomotado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adocionales. 
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L CAPÍTULO 3 - Criterios técnicos_/ 

3.9.3 Introducción progresiva de la BLU (Aspectos de planificación) 

3.9.3.1 Cuando llegado el momento, se introduzca la BLU, podrá utilizarse eficazmente 
el espectro. Sin- embargo podrán autorizarse las transmisiones en BLU que deseen 
efectuar ias Administraciones en lugar de las transmisiones DBL previstas, a condición 
de que no aumenten el nivel de interferencia causada a las transmisiones DBL que 
figuren en el Plan. 

Teniendo en cuenta que no se conocen totalmente* los criterios de compati
bilidad entre la DBL y la BLU, ni las repercusiones económicas, la presente Reunión 
opina qúe: 

· 3·. 9. 3 .1.1 La Segunda Reunión de la Conferencia debería establecer la fecha de comienzo 
del periodo de transición asf como la duración de dicho periodo.** 

3.9.3.1.2 La duración de ese periodo puede fijarse en 20 años, debiendo considerarse 
la oportuna disponibilidad de los receptores necesarios. 

La fecha de terminación de las emisiones DBL se conocerá, pues, una vez que 
la Segunda Reunión haya fijado la fecha citada en 3.9.3.1.1. 

3·9-3.2 La introducción de la BLU deberá realizarse en las mismas bandas que la DBL. 
Además, se ha reconocido que no habrá que reservar canales exclusivos .para la BLU. 

* 
** 

L ·véase 3. 9. 2·. 4J 

L Véase 3. 9. 2_/ 
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CAP!TULO 4 

PRINCIPIOS Y ~TODO DE PLANIFICACIÓN 

Una vez examinadas las proposiciones de las administraciones sobre los prin
Clplos y métodos de planificación, la Primera Reunión de la Conferencia llegó a la 
conclusión de que la planificación del servicio de radiodifusión por ondas decamétricas 
se basará en cuatro planes estacionales que han de prepararse anual o semestralmente 
según las necesidades de radiodifusión presentadas /-periódicamente 7 por las admi
nistraciones. Los planes estacionales serán elabor~dos basándose e~ los siguientes 
principios y método de planificación. 

4.1 Principios de planificación 

4.1.1 De conformidad con las disposiciones del Convenio Internacional de Tele-
comunicaciones y del Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al mismo, la planificación 
de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión se basará 
en el principio de la igualdad de derechos de todos los países, grandes o pequeñ~s., a 
tener acceso equitativo a estas bandas y utilizarlas conforme a las decisiones adoptadas 
por esta Conferencia. La planificación tratará también de lograr una utilización eficaz 
de estas bandas de frecuencias, teniendo en cuenta las limitaciones técnicas y econó
micas que puedan existir en ciertos casos. 

4.1.2 De acuerdo con lo anterior, se aplicarán los siguientes principios de 
planificación: 

4.1.2.1 Se tomarán en consideración y se tratarán sobre una base equit_ativa todas las 
necesidades de radiodifusión, presentes o futuras, formuladas por !as administraciones, 
a fin de garantizar la igualdad de derechos indicada en el punto L 4.1.1_/ y permitir 
a cada administración asegurar un servicio satisfactorio. 

11 

4.1.2.2 Todas las necesidades de radiodifusión, nacionales* e internacionales, se 
. tratarán en pie de igualdad, prestando la debida consideración a la diferencia entre 
l esos dos tipos de necesidades. 

4.1.2.3 En el curso del procedimiento de planificación se tratará de asegurar en la 
medida de lo posible, la continuidad de la utilización de una frecuencia o de una banda 
de frecuencias. Sin embargo, esa continuidad no impedirá el tratamiento igual y técni
camente Óptimo de todas las necesidades de radiodifusión. 

4.1.2.4 El proceso de planificación periódica se basará únicamente en las necesidades 
de radiodifusión formuladas para su puesta en servicio durante el periodo de planifi
caclon. Aden1ás deberá ser flexible para tomar en consideración nuevas necesidades de 
radiodifusión y modificaciones de las existentes, conforme a los procedimientos de 
modificación que adopte la Conferencia. 

4.1.2.5 El procedimiento de planificación se basará en transmisiones DBL. Sin 
embargo, se permitirán transmisiones BLU voluntarias en lugar de las transmisiones DBL 
planificadas, a condición de que no aumenten el nivel de interferencia causado a las 
transmisiones DBL que figuren en el Plan. 

4.1.2.6 P2"ra la utilización eficaz del espectr~1, siPmpre que se.':;.j.'c::.::"':o. .-~1.:--
zará una sola frecuencia para satisfacer una necesidad de radiodifusión determinada en 
una zona de servicio dada y, en cualquier caso, el número de frecuencias utilizadas 
será el mínimo necesario para garantizar una recepción satisfactoria. 

4.1.2.7 Otros principios de planificación: l-En preparación_?. 
-------------------

11 * ¡-ver nota_7 
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4.2 Método de Qlanificación 

4.2.1 Generalidades sobre el método de planificación 

Una vez examinadas las distintas proposiciones presentadas a la Conferencia, 
la Primera Reunión ha decidido establecer el método de planificación que se describe 
en la Figura¡- 7. La descripción detallada de cada etapa del proceso de planifi-
cación se halla en ;1 punto 4.2.3. Los procedimientos asociados derivados de este 
método se elaborarán en la Segunda Reunión sobre la base de las proposiciones presen
tadas por las administraciones. 

4.2.2 Definición de una necesidad cie radiodifusión 

Necesidad expuesta por una administración de proporcionar un servicio de 
radiodifusión en periodos de tiempo especificados a una zona de recepción especificada 
desde una estación transmisora determinada. 

4.2.3 Descripción de las distintas etapas del nroceso de tratamiento 

4.2.3.1 Etapa 1 - Fichero de necesidades 

a) El fichero de necesidades se creará sobre la base de las necesidades de 
radiodifusión existentes y previstas, así como de la información pertinente sobre la 
infraestructura técnica asociada, que sometan las administraciones para un periodo 
de tres años*. 

Este fichero se actualizará de acuerdo con los procedimientos que se elaboren 
en la Segunda Reunión (véase el punto 4.1.2.4). 

b) El fictero citado contendrá: 

Características básicas: 

* 

l. Nombre de la estación transmisora 

2. Coordenadas geográficas de la estación transmisora 

3. SÍmbolo del país o la zona geográfica donde está situada la estación 
transmisora. 

4. Zona de servicio requerida 

5. Horario de funcionamiento (UTC) 

6. Gama de características de la antena 

7. Potencia del transmisor (dBW) 

8. Clase de emisión 

Este periodo podrá modificarse, si es necesario en la Segunda Reunión. 
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CaracterÍsTicas suplementarias ontativas 

l. Fr2c~en~ia p~eferida (en kHz) 

2. Banda de frecuencias preferida (en MHz) 

3. Limitaciones impuestas por el equipo 

4. Gama de potencias disponibles 

5. Posible utilizaci6n de transmisores sincronizados. 
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4.2.3.2 Etapa 2 - Necesidades de radiodifusión para la estación considerada 

Las necesidades de radiodifusión que han de utilizarse para cada estación 
serán las contenidas en el fichero de necesidades. Se formulan estas necesidades 
para su puesta en servicio en la estación que se considera. La administración las 
confirmará y, si es preciso, las modificará, de acuerdo con los procedimientos de 
modificación del punto [-4.2.3.1_/. 

4.2.3.-3. Etapa 3 - Análisis de la propagación y selección de la banda de 
frecuencias adecuada 

El método de predicción de la propagac1on descrito en el L punto 3.2_/ se 
utilizará para calcular según cada necesidad, estación y las distintas horas, la banda 

l
l de frecuencias óptima. Basándose en los resultados de los cálculos citados, se 
· seleccionará la banda o bandas de frecuencias apropiadas para cada necesidad en 
distintas horas. 

Sin embargo, si una administración ha indicado limitaciones impuestas por 
los equipos, estas limitaciones deberán tenerse en cuenta al seleccionar la banda de 
frecuencias adecuada. 

Si, durante algún periodo, no puede obtenerse la fiabilidad básica de radio
difusión requerida con una sola banda de frecuencias, se seleccionará una segunda 
banda de frecuencias, siempre que la administración haya indicado la posibilidad de 
explotar simultáneamente dos bandas de frecuencias. (Véase el punto L-3.8.2_/.) 

4.2.3.4 Etana 4 - Reglas que han de aplicarse a las necesidades de radiodifusión 
en una pasada deteriY!.i_nada 

4.2.3.4.1 Optimización 

El sistema se optimizará para asegurar la máxima utilización posible de 
todos los canales disponibles. 

4.2.3.4.2 Frecuencia preferida 

De acuerdo con los principios de planificación y sin imponer restricciones 
a ésta, se aplicarán a los planes estacionales las normas siguientes: 

l. Las administraciones podrán indicar la frecuencia preferida. · 

2. Durante el proceso de planificación, se procurará incluir la frecuencia 
preferida en el Plan. 

3. De no ser posible, se procurará seleccionar una frecuencia que esté lo más 
cerca posible de la fr~cuencia preferida en la misma banda. 

En los demás casos, se utilizará el proceso de tratamiento para seleccionar 
las frecuencias apropiadas, que permitan satisfacer el número máximo de necesidades, 
teniendo en cuenta las limitaciones de las características técnicas de los equipos. 
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4.2.3.4.3 Limitaciones impuestas por el equipo 

El sistema tendrá en cuenta las limitaciones técnicas de los equipos, es 
decir: 

4.2.3.4.3.1 Frecuencia 

a) Cuando una administración indique que sus instalaciones sólo pueden funcionar 
con un número limitado de frecuencias fijas especificadas, el proceso de las etapas 5, 
6 y 7 se aplicará a una de esas frecuencias. Si la etapa final produce una incompati
bilidad, el proceso de ajuste (etapa 10) ensayará otra de esas frecuencias. En el Plan 
figurará aquella frecuencia, de este número limitado de frecuencias, que tenga el menor 
grado de incompatibilidades. 

b) Si dos necesidades de radiodifusión de este tipo indican la misma fiecuencia 
que, después de los oportunos análisis, produce una incompatibilidad, la situación se 
remitirá a la(s) administración(es) interesada(s). 

4.2.3.4.3.2 Banda de frecuencias 

a) Cuando una administración indique que sus instalaciones solamente pueden 
funcionar en una banda de frecuencias determinada, sólo se incluirán en el Plan las 
frecuencias de esa banda. 

b) Cuando una administración indique una banda de frecuencias preferida; el sis-
tema tratará de seleccionar una frecuencia de esta banda. Si ello no es 

JI posible, se ensayarán las frecuencias de la banda más próxima adecuada. En los demás casos, 

11 

el sistema seleccionará frecuencias de la banda ~propiada ten~endo en .cuenta las 
limitaciones de equipo previstas en el párrafo { 4.2.3.4.3.1_/. 

4.2.3.4.3.3 Potencia 

a) Cuando una administración indique solamente una potencia debido a las 
limitaciones impuestas por el equipo, se utilizará esa pote.ncia en el proéeso de 
planificación. 

b) Cuando una administración indique varias potencias posibles, se utilizará 
la potencia adecuada para conseguir L-la fiabilidad básica del circuito_7. 

4.2.3.4.3.4 Antena 

Cuando una administración indique que su antena sólo puede funcionar en una 
banda de frecuencias dada, sólo se incluirán en el Plan las frecuencias de esa banda. 

4.2.3.4.4 Limitación de los cambios de frecuencia 

Para el periodo horario indicado de cada necesidad de radiodifusión.,'los cam
bios de frecuencia se limitarán fundamentalmente a los requeridos por los factores de 
propagac1on. También pueden permitirse los cambios de frecuencia debidos a incompati
bilidades. En estos casos, el número de cambios de frecuencia durante periodos 
contiguos de funciona:oiento se limitará al mínimo necesario. 
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4.2.3.4.5 [Reglas aplicables a las zonas congestioneJds] 

4.2.3.5 Etapa 5 - Selección de características técnicas 

El sistema estará diseñado de forma tal que cuando las administraciones comu
niquen la potencia y las características. que pueden variar dentro de determinados lími
tes, seleccionará los valores de esas características que se habrán de utilizar dentro 
de los límites indicados. 

4.2.3.6 Etapa 6 - Análisis de compatibilidad y selección de frecuencias 

/-En preparación. 7 

4.2.3.7 Etapa 7 - Análisis .le fiabilidad 

El método descrito en el punto /3.2.47 se aplicará para calcular la fiabi
i¡' 
!, lidad global de radiodifusión. 

4.2.3.8 Etapa 8 - Criterios y necesidades satis.{~chat; 

Se analizarán las necesidades de radiodifusión para la estación considerada 
para determinar si quedan satisfechas con los criterios aprobados. 

4.2.3.9 Etapa 9 - Plan estacional 

La Segunda Reunión de la Conferencia estudiará la fecha de la publicación 
y los medios para obtener los comentarios de las administraciones sobre los planes 
estacionales. 



PAGINAS ROSAS

Proceso 
automatizado 

0 

- R.6/~-

Fichero de necesidades 

Necesidades para la estación 
considerada 

Análi~is de propagac~on 
y selección de la banda 
de frecuencias apropiada 

Reglas aplicables a las 
necesidades para una fase 
de tratamiento dada 

Selección de características 
técnicas dentro de las 
limitaciones notificadas 
por las administraciones 

Análisis de compatibilidad 1 
y selección de frecuencias 

Análisis de fiabilidad 

Sí 

0 ,...----"-----
Plan 

estacional 

FIGURA / 7 

@ 

Organigrama del proceso automatizado 

Administraciones 

Proceso de 
ajuste 

L-En prepa
ración_7 

] 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA lA RADIODifUSIÓN 
POR ONDAS D!ECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

INFORME DE LA COMISION DE CONTROL DEL 

'PRESUPUESTO A LA SESION PLENARIA 

Añádanse los anexos 7 y 8 adjuntos al Documento 230. 

Addendum 1 al 
Documento 230-S 
10 de febrero de 1984 
Original: inglés 

SESidN PLENARIA 

El Presidente de la Comisión 3 

E. D. DuCHARME 

Anexos: 2 

Este documento se omprime en un número lomotado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los partocipantes que se sorvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



- 2 -
HFBC-84/230(Add.l)-S 

ANEXO 7 

PARI'E e 

~ISIS DE LOS TRABAJOS PREPARATORIOS QUE DEBEAA 

REAL! ZAR IA IFRB PARA IA CAMR HFOC 1984, 1986 

I. Introducción a la Parte C 

24. Esta parte contiene amplios extractos de un documento presentado al 
Consejo de Administración y tiene la finalidad de describir las principales 
tareas que se deberán emprender en conexión con el desarrollo de un sistema 
por computador que se puede utilizar entre las dos reuniones de la Conferencia. 
Algunas de estas actividades no dependen de las decisiones de la Prlinera 
Reunión •. En la s~c~ón IV.Jpunto 30) se detalla el personal proporcionado por 
el ConseJo de Adm1n1strac1on para llevar a cabo las tareas descritas. 

Estas esttmaciones no prejuzgan en modo alguno las decisiones de la 
pr~era reunión. De acuerdo con el Convenio de Nairobi, la primera reunión de 
la Conferencia tendrá que examinar las repercusiones financieras de sus 
decisiones a fin de formular al Consejo de Administración las recomendaciones 
oportunas, dentro de los límites financieros decididos por la Conferencia. 

II • Antecedentes 

25. Siguiendo las directrices de la Resolución N. 0 874 de la 37.a 
reunión del Consejo, la Junta ha iniciado diversos estudios y consultas dentro 
de la UIT para determinar qué recursos requerirá el diseño, el desarrollo, la 
realización y el funcionamiento de un sistema informático para uso con fines 
de planificación antes de la segunda reunión de la ~~ HFBC y durante ella. 
Como resultado de estos estudios se ha establecido el siguiente plan para el 
desarrollo del sistema informático: 

25.1 como el FMS (sistema de gestión de frecuencias) es complejo y estará 
en perpetuo desarrollo, lo que dificulta su modificación a efectos de la 
CAMR HFBC en el l~itado tiempo disponible para los trabajos preparatorios,, el 
sistema que se realice para la HFBC se deberá diseñar inicialmente de modo 
que sea independiente del FMS; 

25.2 sin embargo, el sistema se deberá desarrollar de modo qJe sea posible 
integrarlo en el FMS después de la segunda reunión de la Conferencia. 
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26. En esta fase, las características principlaes del sistema por 
_computador para la CA~ HF8C son: 

26.1 el disefio debe ser tal que perrrüta la captación y actualización 
rápidas de los datos; 

26.2 se deben utilizar terminales inteligentes conectados con el sistema de 
computador principal, para que se puedan efectuar ciertas tareas en línea o 
fuera de línea, con lo que se obtendrá el máxbno grado de flexibilidad 
posible; 

26.3. El sistema se debe diseñar de modo que proporcione el grado de 
eficacia necesario, ya que la segunda reunión de la Conferencia se 
caracterizará por unos ciclos breves. 

27. Conviene destacar que la arquitectura del sistema informático 
dependerá en gran medida de la periodicidad de producción de planes o 
programas antes de la segunda reunión de la Conferencia y durante ella. De 
ahí que sea fundamental que la primera reunión de la Conferencia especifique 
los plazos para la producción de planes y la tramitación de las 
modificaciones de las necesidades de radiodifusión. 

III. Descripción de las tareas 

28. Las tareas de ingeniería y elaboración conexa de soporte lógico 
para la CAMR HFBC se pueden desglosar en varios elementos que son igualmente 
aplicables a cualquier método de planificación que pueda adoptar la 
Conferencia en su primera reunión. Conviene señalar que las estimaciones 
para 1985 y 1986 son preliminares, porque dependen del método de planificación 
que se adopte. 

29. A continuación se describen las tareas fundamentales y las 
estimaciones mínimas correspondientes. 

29.1 Elaboración de programas para captación de datos y proceso de 
enmiendas 

29.1.1 La Conferencia habrá de adoptar en su primera reunión la lista de 
datos que han de figurar en las necesidades de frecuencias que sometan las 
administraciones. Las actividades relacionadas con la elaboración de programas 
para captación de datos y proceso de enmiendas comprende el diseño de un 
formulario de necesidades sobre la base de los criterios adoptados en la 
primera reunión, el diseño de un formato para presentación en pantalla y el 
establecimiento de un sistema de captación de datos y validación, comprendida 
la generación de informes. 

29.1.2 LOs recursos necesarios para esta tarea se calculan en doce 
meses/hombre, que conviene aplicar en el periodo comprendido entre febrero 
de 1984 y marzo de 1985. 
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29.1.3 Las actividades conexas que despliegue la IFRB entre-,amt:>a·s reuniones 
dependerán principalmente de la naturaleza de la información que ha de 
st.nninistrarse a las administraciones y del calendario que se establezca a estos 
efectos en la primera reunión. LOs r·ecursos mínimos necesarios :se :'estiman-~
sobre la base de la experiencia adquirida en conferencias anteriores, en dos 
meses/hombre. · 

29.2 Estudio de las propuestas sometidas por las administracione·s 

29.2.1 Esta tarea entraña el análisis de las propuestas disponibles antes 
de la Primera Reunión de la Conferencia y de las sanetidas durante ella para 
deterrrdnar las repercusiones financieras consiguientes y los ·problemas 
relacionados con la utilización del computador .. La Junta·se·dará así cuenta 
de las dificultades que entrañan las propuestas y dará ciertas directrices a 
la primera reunión de la Conferencia sobre su introducción en el·cbmputador 
de la UIT. LOs recursos necesarios para esta labor son de 5 meses/hombre y' se 
han de utilizar en el intervalo de tiempo comprendido entre octubre de 1983 y. 
febrero de 1984. 

29.2 .. 2 En el tiempo que medie entre las dos reuniones de ta;(':onferencia será 
preciso examinar las decisiones de la primera reunión relativas al método de 
planificación, para determinar los parámetros técnicos que se han de utilizar 
en el soporte lógico, como el número y la distribución de los puntos de 
prueba, el número mínimo de frecuencias, las medidas de fiabilidad, etc., y 
la mejor manera de resolver con las administraciones interesadas lós problemas
que se puedan plantear. Se estima que esta tarea requerirá 4 mesésjhoínbre·. -

29.3 Reestructuración y optimización del soporte lógico sbbre 
propagación 

Si la Conferencia adopta en su primera reunión el método de 
predicción de la propagación establecido por el GIT 6/12 del cc¡R, :será_ 
preciso reestructurar éste con objeto de adaptarlo al computaaor· ae·la UIT·par'a 
determinar las incompatibilidades sobre la base de las necesidades expresadas y 
reducir así el tiempo total de ejecución. Para ello se necesitarán 'i.mos -
5 meses/hombre en el periodo comprendido entre julio de 1984 yj:liciérilbre del 
mismo año. 

29.4 Establecimiento del soporte lógico para preselecci6n_ 

En el contexto de la determinación de la incompatibilidád, cuya 
ejecución requiere un tiempo considerable, es fundarnental establecer 'cr-iterios· 
para reducir en la mayor medida posible el nú~ero necesario de cál6ulos.· Lá' 
finalidad del soporte lógico para la preselecci6n es evitar los'cálculos en 
los casos en que una estimaci6n rápida permite llegar a la··conciüsion: ae ·que 
no existe incompatibilidad. Ello se puede conseguir aprovechando, en 
particular, ciertos elementos de informaci6n como el horar-io' dé ·:expiotac16n, 
el periodo de explotación durante una estaci6n del año, etc; Se :-necesftarán 
en total 2 meses/hombre y la tarea se habrá de efectuar ·entre·?máyo' y jurlio' 
de 1984 utilizando los resultados ya obtenidos en ejercicios análogos como los 
de la Resolución N. 0 8 (CV) de la ~~-79. _ 
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29.5.1 Desarrollo del soporte lógico para la caracterización de las 
antenas 

29.5.1 El objetivo.perseguido es establecer el soporte lógico necesario 
para la caracterización de los diagramas de antena, lo que entraña la 
utilización en la máxima medida posible de una pequefta serie de tipos de 
antena y la preparación de modelos de cada antena no normalizada como tipo de 
antena normalizada. Ello significa que la Junta deberá obtener de la 
Conferencia en su prbnera reunión una serie de directrices concretas sobre las 
diversas posibilidades que se pueden presentar en la preparación de modelos de 
tipos de antena (por ejemplo, selección de la antena si no se la indica, 
selección de la ganancia si no se la indica, etc.). 

29.5.2 Esta labor requerirá normalmente 2 meses/hombre y deberá comenzar 
después de la prúnera reunión de la Conferencia, en el periodo abril-mayo 
de 1984. 

29.6 Elaboración y aplicación de un algoritmo de planificación 

29.6.1 Es altamente probable que, como resultado de la Pr~era Reunión de la 
Conferencia, se establezca el método de planificación que se ha de adoptar y 
se den las directrices de orden muy general que se han de seguir para la 
selección del algoritmo de planificación. La concepción y la aplicación de 
este algoritmo requerirán una gran cantidad de personal según la complejidad 
del sistema que se haya de establecer y del esfuerzo que las administraciones 
se comprometan a desplegar en ayuda de la IFRB, ya sea individualmente, ya sea 
colectivamente dentro de un Grupo de Trabajo que pueda crear la Conferencia. Se 
estima que esta labor habrá de efectuarse en el periodo de tiempo comprendido 
entre abril de 1984 y diciembre de 1985, incluida la verificación, y la 
estimación provisional es de 86 meses/hombre. 

29.6.2 Como esta tarea es la más decisiva, es preciso destacar que, según 
la complejidad del algoritmo de planificación elegido, los recursos necesarios 
pueden exceder de las estimaciones mínimas antes mencionadas. 

29.6.3 Si la Conferencia decide utilizar el soporte lógico facilitado por 
las administraciones, habrá que pedir a las a•lninistraciones interesadas que 
dan a la IFRB la asistencia necesaria para adaptar sus programas de c~Jmputador 
al sistema de la UIT. Ello entrañará además una necesidad adicional de 
personal, que sólo se podrá calcular cuando se conozcan las decisiones de la 
Conferencia en su primera reunión y las eventuales ofertas de las 
administraciones. En anteriores conferencias de planificación en que las 
administraciones han preparado los programas, la Junta ha tenido que dedicar 
recursos considerables a la integración de estos programas con los 
desarrollados por ella. En algunos casos dicha integración ha llevado más 
tiempo que el desarrollo de programas nuevos. 

29.7 Establecimiento de la configuración de los terminales 
inteligentes 

29.7.1 Esta tarea se habrá de realizar durante la primera reunión e 
inmediatamente después de ella y supone la especificación de la configuración 
más adecuada del terminal inteligente sobre la base de la información 
disponible y de las necesidades de elaboración de programas de captura de 
datos. Se especificarán los instrumentos informáticos necesarios y los 
paquetes de aplicación, además de las principales necesidades de memoria,· los 
dis-positivos de almacenamiento auxiliares, los impresores, etc. Esta tarea no 
requerirá más de 1 mesjhornhre. 
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29.7.2 Suponiendo que la captura de datos a partir de los formularios de 
necesidades de frecuencias oorrdence en julio de 1985, será necesario 
proporcionar ya en ~bril de 1984 el número adecuado de terminales programables 
para que pueda canenzar la elaboraci6n de los programas. Se estima que para la 
elaboraci6n de programas harán falta dos terminales programables. Para 
captura de datos, es decir, desde julio de 1985 en adelante, se necesitarán 
más terminales programables. La estimaci6n más precisa del número total de 
terminales programables necesarios en 1985 y 1986 s6lo se podrá efectuar 
después de la primera reuni6n. 

29.8 Operadora de captura de datos 

29.8.1 Es difícil hacer en este momento una estimaci6n fiable del número 
de operadores necesarios para la captura de datos. 

29.8.2 Por ejemplo, suponiendo 12.000 notificaciones de necesidades para 
radiodifusi6n por estaci6n del afio, un escenario de planificaci6n de cuatro 
estaciones y un periodo total de captura de hasta seis meses (julio 
de 1985-- diciembre de 1985), el número de operadores de captura de datos 
necesario se situará entre 2 y 15. El tiempo efectivo de captura de las 
notificaciones puede oscilar entre 1 y 10 minutos según la cantidad de 
informaci6n que se haya de captar y la cooplejidad del formulario, y estos 
datos s6lo se conocerán después de la primera reuni6n de la Conferencia. 

IV. Personal proporcionado por el Consejo de Admdnistraci6n 

30. Además del personal de la IFRB que normalmente trabaja en la 
preparaci6n de la Conferencia, el Consejo de Admdnistraci6n ha puesto a 
disposici6n de la Junta, a reserva de oonfirmaci6n en su 39 reuni6n en 1984 
(durante la que también se examinarán las necesidades de los años futuros), 
las personas que se citan a cantinuaci6n desde el 1 de junio de 1984 hasta el 
30 de junio de 1985: 

1 P4 Ingeniero/analista 
1 P2 Programador 
1 G6 Asistente. 

31. Insertos 

U>s ejemplos de páginas, las figuras, etc. van en las páginas 
siguientes: 

Ejemplo de página del horario provisional 
Diagrama de flujo (2 páginas) 

Página 

20 
21- 22 

Ejemplo de página de la Parte IV, Circular semanal 
de la IFRB 

Ejemplo de página del horario final 
Ejemplo de página de la Lista Anual 
Figuras l.a) y l.b) , ocupaci6n del espectro 
Cuadro de las horas de transmisi6n 
Figura 2. Zonas geográficas 
Figuras 3 y 4 

Anexo A, con 3 insertos 
Anexo B 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

01(. , J::._:_L~~ 
Y. Kurihara 

· Presidente 
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ANEXO 8 

CONSIDERACIONES DE LA IFRB SOBRE EL PROGR~MA DE TRABP¿o ENTRE 

LAS DOS REUNIONES DE LA CONFERENCIA 

En su Informe a la Conferencia (Documento 6), la Junta incluye en la parte C 
estimaciones relativas a los trabajos que deben realizarse entre las dos Reuniones de 
la Conferencia, basadas principalmente en los métodos que utiliza actualmente en la 
adaptación de ciertos resultados obtenidos por el CCIR. 

2. En esta fase de la Conferencia, y tras la adopción de los resultados obte
nidos por la Comisión 4 (Criterios Técnicos), la Junta opina que los criterios y los 
procedimientos técnicos son mucho más complejos de lo previsto. Aun si la Junta intro
duce simplificaciones cuando resulte innecesaria una excesiva precisión, los medios 
necesarios para desarrollar el soporte lógico rebasan con mucho las estimaciones rea
lizadas en el documento antes citado. 

3. En esta fase de la Conferencia, la Junta sólo puede hacer una estimación 
aproximada del volumen de trabajo necesario para: 

procesar las necesidades; 

desarrollar el soporte lÓgico necesario para el método de planificación; 

desarrollar el soporte lÓgico necesario para la prueba del método de 
planificación. 

4. El diagrama adjunto muestra un posible calendario de los trabajos que han 
de realizarse entre las dos Reuniones. El calendario muestra que teniendo en cuenta: 

la duración de los procedimientos administrativos para el reclutamiento de 
personal adicional para la preparación de la Segunda Reunión; 

un periodo de unos 6 meses para que las administraciones examinen el Informe 
de la IFRB; 

un periodo de 3 meses para probar y utilizar el soporte lógico, 

sólo quedarán 12 meses para desarrollar el sistema completo, es decir: 

definir y adoptar la estructura del sistema, 

desarrollar el análisis detallado, 

preparar los programas de computador y someterlos a prueba. 

5. Este periodo de 12 meses debería bastar para desarrollar un sistema simple .. 
Sería insuficiente para desarrollar un sistema complejo, del alcance previsto en el 
Informe de la Primera Reunión de la Conferencia. En efecto, al aumentar la complejidad 
de un sistema, resulta difícil, cualesquiera que sean los efectivos de personal dispo
nibles, desarrollar el mismo en poco tiempo, dado que las funciones antes descritas 
no pueden superponerse. 

El Presidente de la IFRB, 

Anexo: 1 diagrama A. BERRADA 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Corrigéndum 1 al 
Docum~nto 230-S 
10 de f~brero de 1984 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

INFORME DE LA COMISION DE CONTROL DEL PRESUPUESTO A LA SESION PLENARIA 

l. Página 3, tercer párrafo 

Añádase la siguiente fras'e: "En los anexos· 7 -:{ 8 figura informaci'Ón suple
mentaria relacionada con las estimaci'ones; propu~s:tas por la IFRB." 

2. An~~o 5 , punto 1 

En la primera frase, después· de "(Documento 6'!", añádase "(véase el anexo 7I". 

3. Anexo 52 pu,nto 2 · 

En la primera frase después, de "Documento 184", añádase " (véase el anexo 8)". 

4. Añádanse como anexo 7 las: páginas 15, 16', 17, 18 y· 19 del Documento 6 
(Véase el Addéndum 1 a este Documento J.. 

5. Añádanse como anexo 8 las· páginas 2 y 3 del Docu,m,ento 184 Cvéas·e el 
Addéndum 1 a este Documento).. 

El l?re$idente d,e la Comisión 3 

E.D. DuCHARME 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, par tantg, a las partiGip..,tes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicianeln. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TE LEC O M U N 1 CA C 1 O N E S 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 

Documento 230-S 
9 de febrero de 1984 
Original: francés 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

INFORME DE LA COMISIÓN DE CONTROL DEL 

PRESUPUESTO A LA SESIÓN PLENARIA 

SESION PLENARIA 

La Comisión de control del presupuesto celebró cinco sesiones durante la 
Conferencia y examinó los diferentes puntos que se derivan de su mandato. 

Según las disposiciones de los números 475 y 479 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Nairobi, 1982, el mandato de la Comisión de control del presu
puesto consiste en: 

a) determinar la organización y los medios que han de ponerse a disposición 
de los delegados,· 

b) examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante la 
Conferencia. 

e) estimar los gastos resultantes del cumplimiento de las decisiones de la 
Conferencia. 

l. Organización y medios puestos a disposición de los delegados 

La Comisión 3 felicita al Secretario General por la eficacia de la organi
zación y las excelentes disposiciones generales adoptadas para la celebración de la 
Conferencia. La Comisión tomó nota en particular de que ninguna delegación había 
hecho observaciones sobre las disposiciones administrativas adoptadas por el 
Secretario General. 

2. Presupuesto de la Conferencia 

La Comisión de control del presupuesto examinó el presupuesto de la Confe
rencia aprobado por el Consejo de Administración en su 38.a reunión, 1983, por un 
importe de 2.427.000 francos suizos. 

La Comisión tomó asimismo nota de que el presupuesto de la Conferencia no 
comprende los sueldos del personal de refuerzo de los servicios comunes, que se imputan 
a un capítulo especial del presupuesto ordinario. La parte de este capítu+o especial 
correspondiente a la CAMR-HFBC se eleva ~ 712.000 francos suizos. 

La Comisión tomó igualmente nota de que el presupuesto de la Conferencia ha 
sido revisado para tener en cuenta las modificaciones introducidas en el Sistema Común 
de las Naciones Unidas y los organismos especializados en lo .que se. refiere a los 
suel~os y asignaciones del personal contratado por cortos periodos y a las fluctuacio
nes del tipo de cambio entre el dólar de Estados Unidos y el franco suizo~ conforme 
a lo dispuesto en la Resolución 647 del Consejo de Administración. Estos reajustes 
han incrementado el presupuesto total de la CAMR-HFBC-84 en 1"29.000 francos suizos, 
con lo que dicho presupuesto ha quedado establecido en 2.556.000 francos suizos. 

Este documento se tmprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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Estado de los gastos de la Conferencia 

Conforme a lo dispuesto en el número 478 del Convenio, la Comisión de con
trol del presupuesto debe presentar a la sesión plenaria un Informe en el que se indi
carán lo más exactamente posible los gastos estimados de la Conferencia. 

En el anexo l figura un estado indicativo del presupuesto de la Conferencia, 
desglosado por artículos y partidas presupuestarias, y los gastos efectivos hasta el 
3 de febrero de 1984. Este estado se completa con la indicación de los gastos com
prometidos hasta esa fecha y la estimación de los gastos previsibles hasta la clausura 
de la Conferencia. Se tuvieron también en cuenta los gastos estimados para 1984 en 
concepto de trabajos entre Reuniones. 

De dicho estado se desprende que el total de gastos a cargo del presupuesto 
ordinario en concepto de la CAMR-HFBC-84 se estima en 2. 099. 000 francos suizos, lo que 
deja un margen de 457.000.- francos suizos con relación al presupuesto aprobado por el 
Consejo de Administración y revisado en virtud de lo dispuesto en la Resolución 6ln. 

En el anexo 2 al presente documento figura, para información del Consejo 
de Administración, el estado de los gastos relativos a los trabajos preparatorios 
de 1983 para la CAMR-HFBC-84. 

4. Tope de gastos fijados por el Protocolo Adicional I al Convenic de 
Nairobi, 1982 

La Comisión 3 examinó en especial la situación del tope de gastos fijado por 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) con referencia a la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación de las bandas de 
ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión, 1984/1986. Véase a este 
respecto el anexo 3 al presente Informe. 

La Comisión observó que, de los créditos previstos para 1983, quedaba sin 
utilizar una suma de 497.000 francos suizos. Observó asimismo que para 1984 la suma 
disponible sobre la base del presupuesto aprobado por el Consejo de Administración 
era de 925.000 francos suizos y que a esta suma se añadiría toda economía que pudiera 
realizarse en las cuentas de la presente Conferencia. Esas economías, según el 
anexo l al presente Informe, se estiman en 457.000 francos suizos o, valor 1.9.1982, 
unos 430.000 francos suizos. 

La Comisión consideró pues, que los créditos disponibles dentro del tope de 
gastos para los trabajos entre reuniones en 1985 podría ser de: 

1983 
1984 
1985 

925.000 + 430.000 
497.000 

1.355.000 
500.000 

2.352.000 

En lo que respecta a las sumas consignadas para los años 1983 (497.000) 
y 1984 (430.000), la Comisión felicita a los órganos de la Unión por las economías 
realizadas. 
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Empresas privadas de explotación reconocidas y organizaciones 
internacionales que participan en los trabajos de la Conferencia 

Según lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento financiero de la Unión, 
el Informe de la Comisión de control del presupuesto a la sesión plenaria incluirá 
una relación de las empresas privadas de explotación reconocidas y de las organizacio
nes internacionales que contribuyen a los gastos de la Conferencia. Dicha relación 
se completará con la lista de organizaciones internacionales exoneradas de toda con
tribución en virtud de lo dispuesto en la Resolución 574 del Consejo de Administración. 

6. 

Esta relación se reproduce en el anexo 4 al presente documento. 

Gastos suplementarios gue han de preverse para la aplicación 
de las decisiones de la Conferencia 

El número 478 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) 
preceptúa que el Informe de la Comisión de control del presupuesto a la sesión plenaria 
indicará también lo más exactamente posible los gastos estimados resultantes del cum
plimiento de las decisiones de la Conferencia. Por.,otra parte, el artículo 80 del 
Convenio prevé, a propósito de las responsabilidades de las conferencias administrati
vas en materia financiera, que antes de adoptar proposiciones que tengan repercu
siones financieras, las conferencias tendrán presentes todas las previsiones presu
puestarias de la Unión para cerciorarse de que dichas proposiciones no entrañan gastos 
superiores a los créditos de que el Consejo de Administración puede disponer. Asimismo, 
la Resolución 48 de la Conferencia de Nairobi indica que: 

"antes de adoptar resoluciones o de tomar decisiones que probablemente tengan inciden
cias adicionales e imprevistas en los presupuestos de la Unión, las conferencias admi
nistrativas y las Asa~bleas Plenarias de los Comités consultivos internacionales, dada 
la necesidad de hacer economías, deberán: 

1.1 

1 ') 
• L 

haber preparado y tenido en cuenta estimaciones de las demandas articionales 
hechas en los presupuestos de la Unión; 

de haber dos o más propuestas, disponerlas según un orden de prioridad 
relativa; 

1.3 preparar y someter al Consejo de Administración una expos~c1on escrita de la 
repercusión presupuestaria estimada junto con un resumen de la importancia 
Y el beneficio para la Unión de financiar la aplicación de tales decisiones, 
indicando, en su caso, las prioridades respectivas." 

Las repercusiones financieras de las decisiones adoptadas por la presente 
Con~erencia fueron abordadas en sendos Informes de la IFRB y del CCIR. La Comisión 3 
tomo nota de esas evaluaciones preliminares, que figuran en los anexos 5 y 6. 

. . La Comisión 3 se declaró preocupada ante la posibilidad de que los recursos 
d1spon1bles para el periodo entre las dos reuniones sean insuficientes para hacer 
frente a todo el trabajo resultante de las decisiones de la Conferencia. 

* * * 
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Según lo dispuesto en el número 479 del Convenio,- el presente Informe será 
transmitido al Secretario General, con las observaciones de -la sesión plenaria, a fin 
de que sea presentado al Consejo de Administración en su próxima reunión anual. 

* * * 

Se pide a la sesión plenaria que dé su aprobación al presente Informe. 

Anexos: 6 

El Presidente de la Comisión de Control 
del Presupuesto 

E.D. DUCHARME 
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1 

Partida 
Presupuesto Presupuesto Gastos al 3 de febrero de 1984 

1 
.Título u. probado reajustado ! 

N.o -
1 por el CA efectivos contraídos estimados totales 

Art. I - Trabajos EreEarato- 1 
1 

rios IFRB y tra"~?aJ:)~->_ entre reuniones 1 

1 

1 1 

11.401 Sueldos y gastos conexos 325.000 340.500 16.832 318.201 14.46'7 349.500 

' 

11.403 Seguros 52.000 58.500 3.152 55.31.8 - 58.500 
11.404 Locales, mobiliario 20.000 20.000 - - 20.000 20.000 
11.405 Equipos electrónicos 100.000 100.000 - - 100.000 100.000 

1..97.000 519.000 19.981. 373.51.9 131 •. ;.(// 528.000 

Art. II - Gastos de Eersonal l 

11.421 Sueldos y gastos conexos l. 281.000 l. 386.000 11.353 1.126.775 89.872 1 .. 228. 000 
11.422 Gastos de viaje 

(contratación) 190.000 192.000 12.483 66.689 10..828 90.000 
11.423 Seguros )1...000 )1...000 2.091 - 30.909 33.000 

l. 505.000 1.612.000 25.927 1 1.193.464 131.609 1.351.000'. 
··--... -

Art. III - Gastos de locales 
1 y material 

11.431 Locales, mobiliario, máquinas 90.000 90.000 162 26.138 40.700 67.000 
11.432 Producción de documentos 100.000 100.000 7.743 20.000 15.257 43.000 
11.433 Suministos y gastos de oficina 1..0.000 1..0.000 9.762 9.725 15.513 ~5.000 11. 434 CTT 150.000 150.000 10.520 - 29.480 0.000 
11. 435 Instal~ciones técnicas 20.000 20.000 - - 10.000 10.000 
11.436 Varios e imprevistos 10.000 10.000 4.208 - 5.792 10.000 

410.000 410.000 32 .. 395 55.863 116.742 205.000 

Art. IV - Otros gastos 
1 

11.441 Informe a la segunda reunión . 15.000 15.000 - - 1).000 lS. 000· 

Total del Capítulo 11.4 2.427.000* 2.556.000 78 .J06 [1.622.876 397.818 2. 099.000' 
(• 

No incluidos los gastos comunes de conferencias y reuniones (Capítulo 17) que para esta Conferencia se 
estiman en 712.000 francos suizos. (Valor 1.9.1982: tope 721.000 Frs.s.) 
* Valorl.9.1982 (tope): 2.454.000 francos suizos. 
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ANEXO 2 

TRABAJOS EFECTUADOS EN 1983 EN PREPARACIÓN DE LA CONFERENCIA 

ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE RADIODIFUSIÓN POR ONDAS 

DECAMÉTRICAS 

Capítulo 11 - Conferencia Presupuesto 1983* Cuentas 1983 

Partidas - Francos suizos -

Art. I - Gastos de personal 

11.401 Sueldos y gastos conexos 
11.402 Seguros 

11.405 
11.410 

Total del Artículo I 

Art. II ~ Otros gastos 

Producción de documentos 
Trabajos preparatorios del CCIR 

Total del Artículo II 

Total de los gastos del 
·capítulo 11.4 

Capítulo 17 - Servicios Comunes 

Total, valor 1.9.1982 (tope 
de los gastos) 

205.700 
)1.400 

2)7.100 

-
270.000 

270.000 

507 .lOO** 

237.000***. 

734.000.-

198. 77),40 
)5.609,70 

2)4.)8),10 

8.265,95 
86.385,70 

94.651~65 

329.034,75 

82.421.-

403.000.-
====~=============================== 

* 
** 

*** 

Presupuesto de 1983, comprendidos los créditos adicionales. 
Es decir, 500.000 Frs.s., valor 1.1.1983 
Es decir, 230.000 Frs.s., valor 1.1:1983 
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ANEXO 3 ---

. TOPES DE GASTOS FIJADOS POR LA COHFSRENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE 

NAIROBI 1982 PARA LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE_ 

RADIOCOMUNICACIONES PARA LA PLANIFICACIÓN DE LAS ONDAS 

DECAHÉTRICAS ATRIBUIDAS AL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN 

1984/86 Y COMPARACIÓN CON LOS CRÉDITOS AUTORIZADOS 

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

CAl.ffi - HFBC 

1983: Trabajos preparatorios 

1984: Trabajos preparatorios, coste de 
la primera reunión.y trabajos 
entre reuniones 

~~ 

1985: Trabajos entre reuniones 

1986: Trabajos entre reuniones, coste 
de' la segunda reunión, trabajos 
inmediatamente posteriores a la 
Conferencia 

Total 

1 

Tope de 
gastos 

Prot. 
add. I. 

900.000 

4.100.000 

500.000 

4.500.000 

10.000.000 

Capítulos ll 

Gastos 
previstos 
en el pre-
supuesto 

403.000 

3.175.000 

y 17 

1 Diferencia 
1 

497.000 

925.000 

Las sumas mencionadas en este cuadro corresponden a valores al 1.9.1982. 
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ANEXO 4 

LISTA DE LAS EMPRESAS PRIVADAS DE EXPLOTACIÓN RECONOCIDAS Y ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES QUE PARTICIPAN EN LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

I. Empresas privadas de explotaci6n reconocidas 

II. Organizaciones internacionales 

II.l Naciones Unidas 

II.2 Organismos especializados 

II.3 Organizaciones regionales 

Unión Árabe de Telecomunicaciones 

II.4 Otras organizaciones internacionales 

Asociación interamericana de radiodifusión 

Organizaci6n Internacional de Radiodifusión 
y Televisi6n 

Unión de~Radiodifusión "Asia-Pacífico" 

Uni6n de:· Radiodifusión de los 
Estados Árabes 

Unión de-~ las Radiodifusiones y Televisiones 
Nacionales de África 

Uni6n Europea de RadiodifUsión 

Unión Internacional de Radioaficionados 

Número de unidades 
contributivas 

* 

* 

* 

* 
* 

* 

* 
* 
* 

Exoneradas de toda contribución en virtud de lo dispuesto en la Resolución 574 
del Consejo de Administración. 
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A}JEXO 5 

INFORME DE LA IFRB A LA COMISIÓN DE CONTROL DEL PRESUPUESTO 

l. En su Informe a la Conferencia (Documento 6), la Junta incluyó en la Parte C 
estimaciones relativas al trabajo que ha de realizarse entre las dos Reuniones, basa
das principalmente en los métodos que utiliza actualmente y en la adaptación de ciertos 
resultados del CCIR. Estas estimaciones ascienden a 113 meses/hombre (m/h) enel nivel 
P4/P3, sin incluir los operadores de toma dedatos (entre 6 y 12 m/h). 

2. En el Documento 184 la Junta comunicaba su primera impresión sobre los resul-
tados de la Comisión 4. En el momento en que se redacta este Informe, la Comisión 5 
no ha terminado sus trabajos y no es posible aún evaluar las repercusiones financieras 
de las decisiones de la Comisión 5. Sin embargo, los documentos que debe considerar 
dicha Comisión indican claramente que el sistema global de computador necesario para 
aplicar las decisiones de la Primera Reunión será más complejo que lo previsto. 

3. El periodo dentro del cual la Junta tendrá que proceder a la realización del 
soporte lógico del computador se limita a unos doce meses, como se indica en el punto4 
del Documento 184. La Junta tendrá que estudiar en detalle las decisiones de esta 
Primera Reunión en lo que respecta a las características de diseño del soporte lógico 
en el corto lapso comprendido entre el final de la Primera Reunión (fijado actualmente 
el 11 de febrero de 1984) y la39.a Reunión del Consejo de Administración (cuyo comienzo 
está previsto el 2 de abril de 1984), con objeto de: 

hacer proposiciones precisas sobre el apoyo adicional que necesita la IFRB; 

calcular el tiempo necesario para la realización del soporte lÓgico, que 
podría exceder de la duración estimada de un año, independientemente de los 
recursos humanos disponibles. 

4. Como en otras conferencias, la Junta tomará en cuenta la disponibilidad de 
programas de computador elaborados por las administraciones, así como la asistencia 
que pueda obtener para el estudio y la utilización de estos programas, que las admi
nistraciones podrían proporcionar a la Unión a título gratuito. Sin embargo, este 
aspecto deberá considerarse con cierta prudencia, ya que, en algunos casos, las tenta
tivas de integrar estos programas en el sistema pueden exigir más tiempo y recursos 
humanos que la elaboración de nuevos programas. 

5. En estos momentos, la Junta no está en condiciones de facilitar estimaciones 
precisas, además de las mencionadas en el punto 1 anterior, de las repercusiones 
financieras de la complejidad y del volumen adicionales del sistema, que podrían entrañar 
un aumento importante de los recursos previstos en el punto l. 

El Presidente de la IFRB 

A. BERRADA 
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ESTIMACIÓN DE LOS RECURSOS ADICIONALES QUE NECESITARÁ EL CCIR 

PARA EL TRABAJO ENTRE LAS DOS REUNIONES 

l. En el / proyecto de Recomendación COM5/l, Documento 202 7 la Conferencia 
pedirá al CCIR : 

l) que realice el trabajo técnico necesario para precisar determinadas constan
tes numéricas y un procedimiento de interpolación para el método de predicción de la 
propagación; 

2) que proporcione los datos oportunos acerca de las características de deter
minados tipos de antenas; y 

3) que presente los resultados de estudios específicos relacionados con la 
interferencia DBL/BLU cuando se utiliza detección coherente. 

2. La Última de estas actividades se realizará dentro del programa normal de 
actividades de la Comisión de Estudio lO y no requerirá recursos adicionales. 

3. Las dos primeras actividades pueden en parte realizarse con los recursos 
existentes, pero, teniendo en cuenta las obligaciones totales, requerirá un incre
mento de la documentación y apoyo adicional para el personal de la Secretaría del CCIR. 
Las siguientes estimaciones constituyen un mínimo: 

a) 3 meses/hombre de ingeniero/programador P4 para reunir y poner a prueba los 
resultados relativos a la predicción de la propagación; 4 meses/hombre de ingeniero/ 
programador P4 para realizar el trabajo sobre las características de las antenas; 

ello hace un total de 7 meses/hombre por un total de 80.000 francos suizos; 

b) la documentación adicional representará 20.000 francos suizos. 

... 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TE LEC O M U N 1 CA C 1 O N E S 

CAM~ PARA LA RADIODifUS~ÓN ,. 

POR ONIDAS IDIECAMETIRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Documento 231-S 
9 de febrero de 1984 
Original: inglés 

SESicJN PLENARIA 

S~PTIMO Y ÚLTIMO INFORME DE LA COMISicJN 5 AL PLENO 

En su Última ses1on celebrada el 9 de febrero de 1984 por la mañana, la 
Comisión 5 examinó el Documento DT/53 en relaci5n con el Documento 202. Se adopt6 
parcialmente el anexo l. Se presenta también para la parte restante del documento 
una propuesta del Presidente. Los documentos pendientes, que no se examinaron por 
falta de tiempo, son: 

Documentos 135, 153(Rev.l), 185, 189, 199, 205 + Add.l. 

El Presidente de la Comisión 5 

Sr. IRFANULLAH 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e1emplares. pues no se Podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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ANEXO 1 

L RESOLUCION_/ COM5/2 

relativa a la elaboración~ realización y aplicación de programas 
de computador y de procedimientos de prueba con vistas a preparar la 

aplicación del método de planificación 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de la planifi
cación de las bandas de ondas decamétrica.s atribuidas al servicio de radiodifusión 
(Primera Reunión, Ginebra~ 1984), 

considerando 

a) que la Resolución 874 del Consejo de Administración incluye en el orden del 
día de la Primera Reunión de la Conferencia la determinación y el establecimiento de 
directrices concretas para las tareas preparatorias que han de efectuarse antes de que 
comience la Segunda Reunión de la Conferencia; 

b) el Informe a la Segunda Relinión de la Conferencia; 

el anteproyecto de orden del día de la Segunda Reunión de la Conferencia; 7 

Q) el método de planificación establecido por la Primera Reunión y la necesidad 
de elaborar y probar los programas de computador correspondientes, 

pide a la IFRB 

l. que elabore, realice y ejecute programas de computador para la aplicación 
del método de planificación y los criterios técnicos establecidos en la Primera Reunión; 

2. que pruebe el método de planificación utilizando los criterios técnicos 
establecidos en la Primera Reunión utilizando el fichero de necesidades citado en la - -
Resolución L COM5/3_/; 

3. que prepare Informes sobre el estado de los trabajos entre las dos Reuniones 
y los envíe periódicamente a todas las administraciones, al menos hacia las fechas 
indicadas en el anexo a esta Resolución. Estos Informes incluirán todas las medidas 
adoptadas por la IFRB acerca de la aplicación de los resultados de la Primera Reunión; 

4. que invite a las administraciones a que le hag~n llegar sus comentarios sobre 
esos Informes, que deberán tenerse oportunamente en cuenta. en el trabajo futuro; 

5. que prepare un Informe final detallado que se enviará a todas las administra-
ciones, por lo menos seis meses antes del comienzo de la Segunda Reunión; 

6. que en la organizaclon y ultimación de los trabajos que han de realizarse 
se observe el calendario que figura en el anexo a la presente Resolución; 
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[. que invite a las administraciones que han elaborado programas de computador 
aplicables al método de planificación establecido en la Primera Reunión a que hagan 
llegar estos programas a la IFRB para su estudio y que en caso necesario, envíen 
especialistas en informática a la IFRB durante periodos cortos, con objeto de adaptar 
estos programas al sistema de computador de la UIT; 

8. que invite a las administraciones a que formulen comentarios sobre sus 
posibilidades de designar expertos cuyos servicios podrían ponerse a disposición de la 
IFRB, dando los oportunos detalles sobre sus esferas de competencia, acompañados de 
una indicación de la medida en que las administraciones podrían sufragar los gastos 
de viaje y las dietas de los expertos. 

9. que prepare lo antes posible un Informe a la 39.a reuni6n del Consejo 
de Administración. 

PROPUESTA DEL PRESIDENTE 

resuelve 

1. prestar asistencia a la IFRB poniendo a su disposición expertos. en planifi
cación de la radiodifusión en ondas decamétricas y/o análisis de sistemas, des~gnados 
por las Administraciones; 

2. que estos expertos deben prestar asistencia a la IFRB, bajo la total respon-
sabilidad de ésta, .E_ara realizar los trabajos descrito.§_ en los puntos l_y 2 de _ 
"Pide a la IFRB"; L estos expertos deberían trabajar L preferentemente_/ en grupo_/; 

pide al Consejo de Administración 

l. que examine el Informe preparado por la IFRB en cumplimiento del punto 9 de 
"Pide a la IFRB" y que, a la luz de dicho Informe decida: 

o bien 

establecer un Grupo de Expertos, fijar la fecha y duración de sus reuniones 
y resolver cualquier otra cuestión administrativa o financiera teniendo en 
cuenta la necesidad de; 

asegurar una distribución geográfica equilibrada entre las cinco regiones 
administrativas (América, Europa Occidental, Europa Oriental, Africa 
y Asia); y 

asegurar un equilibrio de conocimientos en materia de análisis de sistemas 
de soporte lógico de computador, y aspectos de la planificación de la 
radiodifusión en ondas decamétricas; 

o bien 

- invitar a las administraciones a que pongan expertos a disposición de la IFRB; 

o bien 

hallar otros medios de prestar asistencia a la IFRB durante el periodo 
entre las reuniones 
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2. que proporcione los recursos necesarios para que la IFRB p~eda realizar las 
tareas especificadas; 

L3. que proporcio~e los recursos necesarios para las dietas y los gastos de 
viaje de los expertos;_/ 

invita al Secretario General 

a que comunique esta Resolución a todas las administraciones. 

Fin Primera 
Reunión 

Anexo 

(al anexo 1) 

Calendario que ha de observarse en el periodo 
entre las dos reuniones 

Comienzo 
Se¡;unda Reunión 

1 
9.84~ ~3.85 

1 

9.85 3.86 

1 
2.84 1 

Breves Informes sobre estado 
trabajos 

Informe Final detallado 

* El Consejo de Administración se ocupará de la fecha de la segunda reunión. 



PAGINAS AZULESUNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS Documento 232-S 

9 de febrero de 1984 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

SESIÓN PLENARIA 

NOVENA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 

COMISIÓN DE REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen Documento 

COM. 5 227 

Anexo: 5 páginas 

Título 

Capítulo 3: punto 3.2.4.6 

Capítulo 4: puntos 4.1.2.7 
4.1.2.8 
4.1.2.9 
4.2.3.4.5 
4.2.3.6 

La Presidenta de la Comisión 6 

Marie HUET 

Este documento se imprime en un número ltmttado. por razones de economia. Se ruega. po~ tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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/-En el capítulo 3 agréguese el nuevo punto siguiente, después del 3.2.4.5: 7 

' 3.2. 4. 6 Protección reducida proporcionalmente 

3. 2. 4. 6.1 La fiab.~lidad básica del circui t<;> ha de calcularse en cualquier punto de 
prueba dentro de la zona de servicio requerida en el que la intensidad de campo mediana 
deseada sea igual o superior a Emín (BCR~ 0,5). Se prescinde de los puntos de prueba 
en los que no se alcance Emín para el 50% del tiempo. 

3.2.4.6.2 Si, en cualquier banda de frecuencias, la fiabilidad básica del circuito es 
inferior a 0,5 en todos los puntos de prueba de la zona de servicio requerida, se 
concederá una protección reducida proporcionalmente. 

En esta situación, la fiabilidad global de radiodifusión deberá calcularse 
en todos los puntos de prueba donde la intensidad de campo mediana deseada sea: 

E ~ E ¿ - Z(dB)* 
ml.n 

En tales casos, la "relación de protección requerida" utilizada en los cálculos de la 
fiabilidad global de radiodifusión (paso (9) del cuadro /-4/3.2.4.2 7 y de la 
Figura /-4/3.2.4.2 7 del cálculo de la fiabilidad global-del circuito) deberá redu
cirse e~ (E ~ - E) dB. 

ml.n 

* Nota - El valor de Z deberá determinarlo la Segunda Reunión de la Conferencia. Para 
los trabajos entre las reuniones, el valor de Z será 5 dB. La IFRB deberá indicar 
en su Informe a la Segunda Reunión los resultados de las aplicaciones de este punto, 
junto con cualquier recomendación pertinente. 
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4.1.2.1 Las necesidades de radiodifusión para las cuales no esté garantizada la 
intensidad de campo mínima utilizable acordada en cualquier punto de la zona de ser
vicio requerida, debido a la falta de las instalaciones técnicas necesarias, pue~en 
obtener una protección reducida proporcionalmente contra la interferencia, como se 
indica en el punto 3.2.4.6. 

4.1.2.8 En la primera etapa de la aplicación equitativa del procedimiento de panifi
caclon, se tratará de incluir el mayor ~úmero posible de necesidades presentadas, de 
manera que se satisfaga el nivel de calidad deseado. Las necesidades restantes se 
tratarán en la inteligencia de que niveles de calidad inferiores serían aceptables. 

~
4.1.2.9 El método de planificación acordado debe contener las disposiciones adecuadaj
para garantizar en igualdad de condiciones la protección necesaria a las necesidades 
mínimas de todos los países en cualquiera de los planes estacionales futuros, con 
independencia del número total de necesidades. 
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11.2.].4.5 Reglas para tratar las necesidades incompatibles 

l. Si el slstema de tratamiento no puede satisfacer todas las necesidades en una banda 
dada, para cierta zona CIRAF o parte de una zona CIRAF en un bloque horario especifi
cado: inCius.odespués de- ·agotadas todas las posibilidades de ajuste, deberá identi fi
car las administraciones cuyas necesidades no pueden satisfacerse totalmente con la 
fiabilidad global de radiodifusión convenida, adoptada por la Conferencia. 

2. La IFRB propondrá cambios que serán útiles para las administraciones inte-
resadas y podrían reducir la congestión (véase el punto 4.1.1). 

3. Al obrar de esa suerte, tendrá en cuenta el principio enunciado en 
el punto 4.1.2.2 y, en particular, la forma más idónea de acomodar las necesidades de 
las administraciones referentes a periodos de transmisión más largos, principalmente 
con fines de radiodifusión nacional.* 

4. Se considerará que las administraciones que no respondan en plazo que 
determine la Segunda Reunión o que rechacen toda modificación , se su~one que aceptan 
cualquier reducción de la fiabilidad global de radiodifusión que resulte del proceso de 
planificación. 

5. El sistema deberá satisfacer un número mlnlmo (n)** de necesidades de radio-
difusión de cada administración con la fiabilidad global de radiodifusión aprobado 
por la Conferencia. 

6. El sistema deberá satisfacer todas las necesidades restantes, sin afectar 
desfavorablemente a las necesidades ya satisfechas, con el siguiente enfoque: 

6.1 Deberá satisfacerse el mayor número posible de necesidades pendientes, 
con la fiabilidad global de radiodifusión de X*** que se determine. 

6.2 El sistema deberá incluir entonces en el plan cualquier necesidad todavía 
pendiente con un grado menor de fiabilidad global de radiodifusión lo más próximo 
posible a X, sin afectar desfavorablemente a las necesidades ya satisfechas~ 

* 

*** 

Se considera que un uso de radiodifusión por ondas decamétricas tiene finalidad 
de cobertura nacional cuando la estación transmisora y la zona de servicio 
requerida asociada están ambas situadas dentro del territorio del mismo país. 
(Esta nota debería figurar en las Actas Finales de la Segunda Reunión de la 
Conferencia.) 

Expres~do en términos del númerÓ--de·--t~ansm:fsiones en la hora congestio-nada-:-- Si 
de esta manera no se consigue satisfacer como mínimo a una necesidad de cada 
administración afectada, el número n se podrá expresar en número de horas-fre
cuencia dentro de un bloque de 3 horas centrado en la hora congestionada. Las 
pruebas incluirán una gama de valores de n que permita tomar una decisión sobre 
este punto en la Segunda Reunión. 

Varios valores de X serán probados durante el periodo entre reuniones y se comu
nicarán a la Segunda Reunión. 
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7. Las administraciones que no puedan aceptar la reducción de la calidad de 
la radiodifusión podrán proponer mejoras, o solicitar frecuencias sustitutivas en 
otra banda o en otro bloque horario, y esas solicitudes deberán satisfacerse, en lo 
posible, sin afectar desfavorablemente en las necesidades ya satisfechas en el plan. 

8. L~ sistema tendrá en cuenta la interacción entr~ las diferentes zonas 
de las necesidades de radiodifusión que utilicen la misma banda de frecuencias. 

9. La IFRB ensayará las reglas anteriores y comunicB:rá ~os re~ultados.de las 
pruebas a las administraciones, para su examen y adopción de dichas reglas en la 
Segunda Reunión, con aquellas modificaciones que sean neces_ar,ias. .. . . 
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4.2.3.6 Etapa 6 - Análisis de compatibilidad y selección de frecuencias 

El sistema estará diseñado para aplicar los principios y reglas contenidas 
en este Informe, incluidos los criterios ~écnicos desarrollados por la Conferencia. 
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l. Cuarto informe de la Comisión 5 

2. Informe oral del Presidente del Grupo ad hoc PL-B 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 
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Octava serie de textos sometidos por la Comisión de 
Redacción en primera lectura (B.8) 

Primera serie de textos sometidos por la Comisión de 
Redacción en segunda lectura (R.l) 

Segunda serie de textos sometidos por la Comisión de 
Redacción en segunda lectura (R.2 + Corr.l y 2) 

Tercera serie de textos sometidos por la Comisión de 
Redacción en segunda lectura (R.3) 

Cuarta serie de textos sometidos por la Comisión de 
Redacción en segunda lectura (R.4 + Corr.l) 

Quinta serie de textos sometidos por la Comisión de 
Redacción en segunda lectura (R.5 + Corr.l) 

9. Establecimiento de un Grupo ad hoc PL-C para preparar 
un orden del día provisional de la Segunda Reunión de 
la Conferencia 

Documento 

219 

220 

138 

157 + 
Corr.l y 2 

162 

179 + Corr.l 

210 + Corr.l 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economfa. Se ruega, por tanto, a Jos participantes que se sirvan llevar consigo • la reunión 
sus ejemplares, pues no se podr' disponer de ejemplares adicionales. 
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Cuarto Informe de la Comisión 5 (Documento 219) 

1.1 El Presidente de la Comisión 5 presenta el cuarto Informe de su Comisión, 
que contiene dos anexos que han sido aprobados. Su texto puede verse en la octava 
serie de textos sometidos a la sesión plenaria en primera lectura (B.8) (Documento 220). 

La Comisión 5 ha concluido su trabajo por la mañana y los puntos:, pendientes 
del orden del día serán consolidados y presentados a la sesión plenaria. 

2. Informe oral del Presidente del Grupo ad hoc PL-B 

2.1 El Presidente del Grupo ad hoc PL-B, dice que, cuando se examinó la cuarta 
serie de textos sometidos a la sesión plenaria en primera lectura (B.4) (Documento 168), 
se planteó un problema relativo al punto 3.8.2 y se encargó al Grupo PL-B la tarea de 
mejorar la redacción de ese punto sin modificar su sentido. El texto revisado que 
figura en el Documento 190, ligeramente abreviado y en el que se han modificado las 
leyendas de la figura ha sido enviado a la Comisión de Redacción y se encuentra ahora 
en la quinta serie de textos sometidos a la sesión plenaria en segunda lectura 
(R.5) (Documento 210). 

3. Octava serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera 
lectura (B.8) (Documento 220) 

3.1 La Presidenta de la Comisión de Redacción presenta el Documento 220. 

En lo que respecta a la nota de la página 1, su Comisión ha estimado que 
será suficiente poner la nota donde aparece por primera vez la expresión "finalidad 
nacional" en el texto del Capítulo 4 y limitarse después a hacer una referencia a 
dicha nota, a fin de aligerar el texto. Pide la opinión de la sesión plenaria a este 
respecto. 

3.1.1 Los delegados del Brasil y Argentina insisten, en un breve debate, en que 
la nota de pie de página se utilice cada vez que aparezcan en el texto las palabras 
"finalidad nacional", porque forma parte del compromiso global. Así se acuerda. 

3.1.2 El Presidente de la Comisión 5 indicando que la nota de pie de página fue 
ligeramente modificada ·en la undécima sesión de la Comisión 5, se decide dejar la nota 
entre corchetes. 

3.2 El delegado de la India estima que las conclusiones de la Comisión 5 no se 
reflejan adecuadamente en el punto 3.11. La Comisión 5 acordó que los valores mlnlmos 
de parámetros técnicos se incluyeran en el Informe para su utilización por la IFRB 
durante el periodo entre las reuniones y, que sobre la base del trabajo de la IFRB, 
la Segunda Reunión podría utilizar los parámetros que desee. Por tanto, propone que 
el texto se modifique del modo siguiente: "Para su utilización por la IFRB en el 
trabajo entre las reuniones y por la Segunda Reunión de la Conferencia sobre la base 
de ese trabajo, pueden fijarse los siguientes valores mínimos de parámetros técnicos". 

3.2.1 El Presidente de la Comisión 5 confirma esas observaciones. 

3.2.2 El delegado de la URSS dice que la frase se presenta en el Documento 220 en 
la forma en que fue aprobada por la Comisión 5 y prefiere que se mantenga sin 
modificación. 
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3.2.3 El delegado de la India dice QUe cuando la Comisión 5 exam1no el punto 
el 7 de febrero sus conclusiones fueron las QUe él ha indicado y Que la URSS y otras 
delegaciones se reservaron su postura. 

Se acuerda mantener el primer párrafo del punto 3.11 entre corchetes. 

3.3 El Presidente dice QUe los corchetes en torno al apartado e) de la 
Resolución COM 5/3 deben mantenerse porQue todavía no hay un orden del día provisional 
para la Segunda Reunión de la Conferencia. 

Se aprueba en primera lectura la octava serie de textos (B.8) (Documento 220), 
a reserva de las observaciones y modificaciones indicadas. 

4. Primera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda 
lectura (serie R.l) (Documento 138) 

Se acuerda suprimir "potencia radiada aparente (p.r.a.) (RR156)" en el 
punto 2.4. 

Se toma nota de que hay QUe añadir más tarde los textos de los puntos 2.10 y 
2.11. 

Se aprueba en segunda lectura la primera serie de textos (R.l), a reserva 
de la modificación indicada. 

5. Segunda serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda 
lectura (serie R.2 + Corr.l y 2) (Documento 157 + Corr.l y 2) 

5.1 En el punto 3.2.1.3, se acuerda: 

suprimir los corchetes en torno a las notas de pie de página a los puntos 
3.2.1.3.1.3, 3.2.1.3.2 y 3.2.1.3.3 e insertar una referencia aRec. COM 5/1; 

modificar la nota de pie de página al punto 3.2.1.3.3 del modo siguiente: 

"En función de los datos de que -se disponga, puede preverse una forma 
alternativa para esta interpolación."; 

redondear a lo más cerca de O, 5 dB los valores expresados hasta O ,1 dB en los 
Cuadros 1/3.2.1 y 2/3.2.1. 

5.2 En el punto 3.9.1.13 a), se acuerda: 

sustituir la cifra de -3 dB por 3 dB en la Última lÍnea y corregir el texto 
francés a ese respecto. 

5.3 En el punto 3.10, se acuerda: 

sustituir la palabra "asignación" por "planificación" en la Última lÍnea 
del primer párrafo; 

sustituir la palabra "horario" por "plan estacional" en la Última línea del 
párrafo final. 

Se aprueba la segunda serie de textos sometidos por la Comisión de 
Redacción (R.2), en la forma enmendada en segunda lectura. 
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Tercera serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda 
lectura (R.3) (Documento 162) 

Se acuerda corregir el texto español del punto 3.1.1.2. 

Se aprueba en segunda lectura la tercera serie de textos sometidos por la 
Comisión de Redacción (R.3), a reserva de esa modificación. 

8. 

Cuarta serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda 
lectura (R.4) (Documento 179 y Corrigéndun1 1) 

Se acuerda: 

aprobar en primera y segunda lectura la nota de pie de página relativa al 
valor de SNR en el punto 3.4.1.3; 

aprobar en primera y segunda lectura el procedimiento revisado para calcular 
la ganancia de antena en la dirección considerada (Corrigéndum 1); 

insertar un valor que falta en la segunda columna del texto español del 
Cuadro L-G/3.5.1.5_7; 

suprimir los corchetes en torno a los apartados 3.9.2.1 e) y 3.9.2.2 e) 
y al punto 3.9.2.3, y renumerar en consecuencia el punto 3.9.2.4; 

insertar un asterisco después de "O dB" en la antepenúltima línea del nuevo 
punto 3.9.2.3, con la nota de pie de página siguiente: "Véase la 
Recomendación COM 5/1". 

Se aprueba en segunda lectura la cuarta serie de textos (R.4), así modificada. 

Quinta serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda 
lectura (R.5) (Documento 210 y Corrigéndum 1) 

8.1 El Presidente de la Comisión 6 dice que se someterán más tarde las versiones 
revisadas de los textos de los Cuadros [.7_7 y ¡-8_/ y de los puntos 3.2.5 y 3.5.2, 
más una página adicional. 

Se acuerda: 

suprimir la nota al punto l.2.4; 

modificar las notas de pie de página a las secciones sobre funcionamiento 
con dos frecuencias y con tres frecuencias en el Cuadro L-5/3.2.4.3_7 de 
modo que digan, respectivamente: 

"Las dos (tres) frecuencias F1 y F2 (F1 , F2 y F3) estarán situadas en dife
rentes bandas de frecuencias atribuidas al servicio de radiodifusión por 
ondas decamétricas.", 

a fin de reflejar la decisión adoptada al respecto el 6 de febrero; 

suprimir las expresiones "donde F1 ( F2 " y "donde F1 < F2 < F3 11 en los pasos 
3 y 5 de la columna Descripción del mismo cuadro; 
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modificar del mismo modo el Cuadro L-6/3.2.4.4_7; 

en el punto 3.2.4.5 sustituir las palabras "a un percentil especificado LX_/" 
por "el percentil especificado en el punto 4.2.4", en el texto y en los 
cuadros correspondientes (los cuadros quedan pendientes de la publicación 
de un corrigéndum con las modificaciones introducidas por la Comisión 5; 

mantener pendientes los puntos 3.2.5 y 3.5.2, hasta la publicación de un 
corrigéndum con las modificaciones introducidas por la Comisión 5; 

que, en respuesta a la petición del delegado de Japón, la IFRB sustituya en 
su momento la designación por letras de las zonas en el anexo /-A/3.[.2 7 
por un sistema de numeración que se distribuirá a las administ;aciones;-

suprimir en el punto 3.8.2 los corchetes en torno a la nota 1 (insertados 
por la Comisión 4 cuando todavía no era seguro el modo en que había de orga
nizarse el trabajo entre las reuniones) y suprimir las palabras "el Grupo de 
Trabajo entre reuniones y", así como "o ambos"; 

suprimir las palabras "efectuados en circuitos típicos de radiodifusión 
en servici6"(introducidas a petición de la delegación de China), ya que la 
Conferencia decidió después pedir a la IFRB que examinara las necesidades a 
la luz de los valores obtenidos para la fiabilidad básica y la fiabilidad 
global de la radiodifusión; 

añadir un cuarto párrafo al punto 3.8.2, como ha propuesto el delegado de 
la India apoyado por el delegado de la RepÚblica Islámica del Irán, a la luz 
de otras decisiones o criterios técnicos, que diga como sigue: 

"Debe fomentarse la utilización de transmisiones sincronizadas siempre que 
sea posible, con miras a minimizar la necesidad de frecuencias adicionales."; 

dejar pendiente el examen de la Figura L-Y/3.8.2_7, hasta la publicación de 
un corrigéndum en el que se aclare su objeto, a saber, que se aplique a los 
casos de agregar tanto una segunda frecuencia a una sola frecuencia como una 
tercera frecuencia a dos frecuencias. 

Se aprueba en segunda lectura la quinta serie de textos (R.5), a reserva de 
las observaciones y modificaciones indicadas. 

9. Establecimiento de un Grupo ad hoc PL-C para preparar un orden del día 
provisional de la Segunda Reunión de la Conferencia 

Se acuerda establecer un Grupo ad hoc PL-C bajo la presidencia del Sr. Olms 
(República Federal de Alemania) para preparar un orden del dÍa provisional para la 
Segunda Reunión de la Conferencia; compondrán el Grupo los delegados de Argelia, Brasil, 
Canadá, Francia, la República Federal deAlemania, India, Japón, la URSS, el Reino Unido 
y los Estados Unidos. 

Se levanta la sesión a las 1[.00 horas 

El Secretario General: El Presidente: 

R_E. BUTLER K. BJORNSJ() 
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ANEXO 

PROYECTO 

PREAMBULO 

l. La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 
en su Resolución N. 0 508, decidió que una Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones planificara la utilización de las bandas de ondas decamétricas, e 
invitó al Consejo de Administración a que tomara las disposiciones necesarias para 
convocar la Conferencia. Resolvió también que la Conferencia debía celebrarse en dos 
Reuniones y que: 

en la Primera Reunión se establecerían los parámetros técnicos que habrán 
de utilizarse para la planificación y los principios que deben regir la 
utilización de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de 
radiodifusión y se determinarían los principios de planificación aplicables 
y el método de planificación que se utilizará en la Segunda Reunión; 

en la Segunda Reunión se procedería a la planificación con arreglo a los 
principios y métodos establecidos en la Primera Reunión y se examinarían 
y, en su caso se revisarían las disposiciones pertinentes del Reglamento de 
Radiocomunicaciones relativas al servicio de radiodifusión por ondas 
decamétricas. 

2. El Consejo de Administración en su 36.a reunión (1981) propuso que la 
Primera Reunión de la Conferencia se celebrase en Ginebra durante cinco semanas en 
enero/febrero de 1984. Elaboró también un orden del día provisional para esta 
Primera Reunión. Tras consulta con los Miembros de la Unión, el Consejo de Adminis
tración, en su 37.a reunión (1982), modificó este orden del dÍa que, sometido a una 
ulterior consulta, fue aprobado por la mayoría de los Miembros de la Unión. 

3. De conformidad con la Resolución N. 0 1 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Unión (Nairobi, 1982), el Consejo de Administración, en la sesión de apertura 
de su 38.a reunión (Nairobi, 1982), adoptó la Resolución N. 0 874 que confirma el orden 
del dÍa de la Primera Reunión de la Conferencia que debía celebrarse a partir del 
10 de enero de 1984, durante cinco semanas, en Ginebra. 

4. En consecuencia, la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación de las bandas de ondas decamétri
cas atribuidas al servicio de Radiodifusión se celebró en Ginebra del 10 de enero 
al 11 de febrero de 1984. 

5. Esta Primera Reunión, de acuerdo. con el mandato que se le asigna en el 
orden del día, resolvió: 

a) adoptar el presente Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia; 

b) establecer las directrices para el trabajo que han de realizar la IFRB y 
el CCIR en el periodo comprendido entre las dos Reuniones de la Conferencia (incluidos 
los calendarios para la terminación de los trabajos), tal como se indica en los 
capítulos 3 y 4 del presente Informe y en la Resolución N. 0 XX y en la 
Recomendación N.o AP. anexas al mismo. 
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e) exhortar a las administraciones a que presenten a la Unión sus necesidades 
con vistas a la planificación en la forma y dentro del plazo de tiempo indicados en 
el capítulo 4 del presente Informe y en la Resolución N. 0 YY anexa al mismo; 

d) invitar al Consejo de Administración a que considere los recursos y servi
cios necesarios para el trabajo que ha de realizarse entre las dos Reuniones 
¡-, así como el orden del dÍa provisional de la Segunda Reunión de la Conferencia, 7 
como se indica en la(s) Resolución(es) N.o(s) ... L-respectivamente 7 anexa(s) al
presente Informe; 

e) adoptar también la(s) Resolución(es) /-y la(s) Recomendación(es) 7 
N.o(s) .. ~ anexa(s) al presente Informe; 

f) pedir al Secretario General que transmita el presente Informe a las admi
nistraciones de todos los Miembros de la Unión. 
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SÉPTIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISIÓN DE REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en segunda lectura: 

Origen Documento 

COM.6 B.8/220 

Anexo: 3 páginas 

Título 

Capítulo 3: 3.11 
Capítulo 4: Nota 
Resolución COM5/3 
Recomendación COM5/l 

La Presidenta de la Comisión 6 

Marie HUET 

Este documento se 1mprime en un número l1mitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los partiCipantes que se s1rvan llevar consigo a la reunión 
sus e1emplares. pues no se podrá d1sponer de ejemplares adic10nales. 
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L CAP1TULO 3 - Criterios técnicos_/ 

L 3.11 Valores mínimos de parámetros técnicos 

Si la IFRB los considera necesarios para sus trabajos entre las reuniones, 
utilizará los siguientes valores mínimos de parámetros técnicos: 

relación de protección RF en el mismo canal en condiciones estables: 17 dB 

relación se-ñal/ruido en audiofrecuencia: 19 dB 

- fiaqilidad básicajglobal 
(fiabilidad tanto de radiodifusión como de recepción): 50% 

nota de evaluación de la calidad: 3 

La relación entre la calidad de recepción y la relación de protección RF en 
el mismo canal se representa en la Figura B/3.3.1._1 

L CAP!TULO 4 - Principios y método de planificación_/ 

Cada vez que aparezca en el texto del Informe la expresión "finalidad 
nacional", debe incluirse la siguiente nota de pie de página. 

Nota de pie de página - Se considera que un uso de radiodifusión por ondas decamé
tricas tiene finalidad de cobertura nacional cuando la estación transmisora y la 
zona de servicio requerida asociada están ambas situadas dentro del territorio del 
mismo país. (Esta nota debería figurar en las Actas Finales de la Conferencia.) 



PAGINAS ROSAS
- R.(/2-

RESOLUCIÓN COM5/3. 

relativa al establecimiento de un fichero de necesidades 

La Conferencia Administrativa t~undial de Radiocomunicaciones encargada de la plani
ficación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servico de radiodifusión 
(Primera Reunión, Ginebra, 1984), 

considerando 

a) que la Resolución 874 del Consejo de Administración incluye en el orden del 
día de la Primera Reunión de la Conferencia la especificación de la forma en que han 
de someterse a la Unión las necesidades a los efectos de la planificación; 

b) el Informe de la Primera Reunión de la Conferencia; 

Le) el anteproyecto de orden del día de la Segunda Reunión de la Conferencia_/, 

resuelve 

l. invitar a la IFRB a que confeccione el formulario en el que han de someterse 
a la Unión las necesidades de cara a la planificación, así como las instrucciones para 
rellenarlo, teniendo en cuenta la estructura del Sistema de Gestión de Frecuencias 
a cuya elaboración proced.e actualmente la UIT; 

2. que el formulario contendrá: 

- las características enumeradas en el punto 4.2.3.1 del Informe; 

cualquier información adicional que pueda resultar necesaria para los 
trabajos entre las dos Reuniones; 

3. que el formulario y las instrucciones para rellenarlo se transmitan a las 
administraciones antes del 1 de septiembre de 1984; 

4. que las administraciones, sobre la base del formulario mencionado, comuni-
quen a la IFRB a más tardar el 1 de agosto de 1985 sus necesidades de radiodifusión 
que se prevé sean operacionales antes del 1 de agosto de 1988; 

5. que la IFRB reúna las necesidades presentadas por las administraciones en 
forma de fichero provisional de necesidades y lo publique como documento de la 
Conferencia para su examen en la Segunda Reunión; 

6. que la IFRB utilice, no obstante, las necesidades presentadas EOr las _ 
administraciones de conformidad con las disposiciones de la Resolución L COM5/2_/ 
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RECOMENDACION COM5/l 

relativa a la actividad del CCIR entre la Primera y la Segunda 
Reuniones de la Conferencia 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de -la planifi
cación de las bru1das de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión 
(Primera Reunión, Ginebra, 1984), 

considerando 

a) que la Resolución 874 del Consejo de Administración incluye en el orden del 
día de la Primera Reunión de la Conferencia la determinación y el establecimiento de 
directrices concretas para las tareas preparatorias que han de efectuarse antes de que 
comience la Segunda Reunión de la Conferencia; 

b) que en el Informe de la Primera Reunión de la Conferencia se habla de la 
necesidad de proseguir el estudio de ciertos elementos técnicos: 

pide al CCIR 

l. que proporcione los datos necesarios para precisar las constantes numéricas 
a que se hace referencia en los puntos 3.2.1.3.1.3 y 3.2.1.3.2, incluida la dependencia 
de la distancia y zona geográfica, así como el procedimiento de interpolación a que se 
alude en el punto 3.2.1.3.3 del Informe de la Primera Reunión de la Conferencia en 
cuanto al método de predicción de la propagación adoptado en dicho Informe; 

2. que proporcione los datos apropiados acerca: 

- de las características de las antenas multibanda en el conjunto de tipos 
representativos de antena a efectos de planificación, (punto 3.5.1.3 del 
Informe de la Primera Reunión de la Conferencia); 

- de las características de las antenas de elementos desfasados en el plano 
horizontal, (punto 3.5.1.4 del Informe de la Primera Reunión de la 
Conferencia;) 

3. que presente a la Segunda Reunión los resultados de sus estudios sobre el 
margen de interferencia cocanal necesario entre las emisiones DBL y BLU que empleen 
detección coherente, (punto 3.9.2.4 del Informe de la Primera Reunión de la Conferencia); 

4. que termine los referidos estudios a más tardar a finales de 1985, y que 
comunique sus resultados a las administraciones a más tardar seis meses antes del 
comienzo de la Segunda Reunión de la Conferencia; 

5. que recurra al máximo al trabajo por correspondencia, 

invita a las administraciones 

a que suministren datos apropiados para los estudios del CCIR. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 

Documento 236-S 
9 de febrero de 1984 
Original: inglés PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

SESION PLENARIA 

INFORME DEL GRUPO AD HOC PL-C 

El Grupo ad hoc PL-C ha discutido un orden del día provisional para la 
Segunda Reunión de la Conferencia, que se someterá al Consejo de Administración, 
para que lo examine y complete. El Proyecto de Recomendación resultante se acompaña 
en el anexo. 

El Presidente del Grupo ad hoc PL-C 

K. OLMS 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemprares adicionales. 
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ANEXO 

PROYECTO 

RECOMENDACIÓN COM5/2 

Orden del día provisional de la Segunda Reunión de la Conferencia 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación de 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión (Primera 
Reunión, Ginebra, 1984) 

considerando 

a) que en la Resolución 508 de la CAMR 1979 se invitaba al Consejo de 
Administración a que tomara todas las disposiciones necesarias para convocar una 
CAMR dividida en dos reuniones, para la planificación de las bandas de ondas decamé
tricas atribuidas al servicio de radiodifusión; 

b) que la Resolución 874 del Consejo de Administración, 1982, incluye en el 
orden del día de la Primera Reunión que se proponga un orden del día provisional de 
la Segunda Reunión, para que lo considere el Consejo de Administración; 

e) el Informe de la Primera Reunión de la Conferencia a la Segunda Reunión; 

d) que la Segunda Reunión habrá de considerar un Informe de la IFRB sobre el 
trabajo entre reuniones; 

e) la Resolución 1 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, Nairobi, 
1982, relativa a las futuras conferencias de la Unión; 

l. 

recomienda al Consejo de Administración 

El siguiente orden del día provisional de la Segunda Reunión: 

L Teniendo en cuenta el Informe de la 
Primera Reunión, y a la luz del examen 
del Informe sobre el trabajo entre 
reuniones realizado por la IFRB (véase 
Resolución COM5/2) y el resultado de 
los estudios llevados a cabo por_el 
CCIR (véase Resolución COM5/l):_/ 

o L Sobre la base del Informe de la 
Primera Reunión y tomando en consi
deración el Informe sobre el trabajo 
entre reuniones realizado por la 
IFRB (véase Resolución COM5/2) y 
el CCIR (véase Resolución COM5/l):_/ 

1.1 que adopte los procedimientos para preparar y aplicar planes estacionales 
para la explotación de DBL, sobre la base de las necesidades sometidas por 
las administraciones; 

1.2 que adopte normas técnicas para la futura explotación de BLU y un plan 
para la introducción; 

1.3 que examine y, en caso necesario, revise las disposiciones pertinentes del 
RR relativas a la radiodifusión en las bandas de ondas decamétricas, con 
exclusión del artículo 8; 
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1.4 que examine y, en caso necesario, revise las Resoluciones y Recomendaciones 
pertinentes de las Actas Finales de la CAMR 1979; y 

2. que prevea para la Segunda Reunión de la Conferencia una duración de L 7_/ 
semanas como mínimo. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TE LEC O M U N 1 CA C 1 O N E S 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

RESill~EN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DUODÉCIMA Y ÚLTIMP. SESION DE LA COMISION 5 

(PLANIFICACION) 

Documento 237..:.S 
15 de febrero de 1984 
Original: inglés 

COMISION 5 

Jueves, 9 de febrero de 1984, a las 11.05 horas 

Presidente: Sr. IRFANULLAH (RepÚblica Islámica del Pakistán) 

Asuntos tratados Documentos 

l. Primer informe del Grupo de Trabajo 5B (continuación) 202, DT/53 

2. Terminación de los trabajos de la Comisión 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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l. Primer informe del Grupo de Trabajo 5B (continuación)(Documentos 202~ DT/53) 

1.1 El Presidente del Grupo ad hoc de la Comisión 5 presenta su informe 
(Documento DT/53), preparado de conformidad con la solicitud de la Comisión de modi
ficar el proyecto de Resolución COM 5/2 (Documento 202), teniendo en cuenta los puntos 
de vista expuestos en la novena sesión. 

Los nuevos puntos 8 y 9 que se insertarán en la parte "pide a la IFRB 11 

darán tiempo a la IFRB para considerar sus necesidades y evitarán una decisión apre
surada sobre la creación de un grupo.de expertos. 

Se han sometido dos alternativas para la parte "resuelve", y como en 
el punto 3.1 de la primera se incorporan las ideas del anexo II, puede suprimirse 
el anexo. 

Por falta de tiempo, se han dejado entre corchetes algunos pasajes sobre 
los cuales no ha podido llegar~e a un acuerdo. 

1.2 El Presidente da las gracias al Grupo ad hoc por haber terminado su labor 
en el escaso tiempo disponible, e invita a la Comisión a examinar el proyecto de 
Resolución. 

11 Considerando e) 11 

1.3 El Presidente dice que el texto deberá mantenerse entre corchetes hasta 
que la Plenaria tome una decisión sobre el proyecto del orden del día de la 
Segunda Reunión de la Conferencia. 

11 considerando d)' 1 

1.4 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán recuerda que la palabra 
11adoptado" debe sustituirse por 11 establecido", y propone suprimir los primeros cor
chetes, así como las palabras "los criterios de planificación considerados", en los 
segundos corchetes. En consecuencia, habrá que utilizar la frase "método de 
planificación" en singular, tanto en el título como en todo el texto. 

Se adoptan estas modificaciones. 

11pide a la IFRB 2." 

Se modifica, sustituyendo las palabras "junto con" por "utilizando". 

"pide a la IFRB 3." 

Se modifica, sustituyendo "anexo I" por "el anexo". 

"pide a la IFRB 4." 

1.5 El Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc recuerda que en la novena sesión 
se apoyó la enmienda india de sustituir las palabras "que deberán tenerse en cuenta 
en el trabajo futuro" por "que se tendrán en cuenta en el trabajo futuro, cuando 
proceda 11

• 

Se adopta la modificación. 
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Se acuerda suprimir los corchetes de "seis". 

"pide a la IFRB 6." 

A propuesta del Secretario General, se acuerda agregar una nota indicando 
que se está reconsiderando la fecha de apertura de la Segunda Reunión de la 
Conferencia, y que puede ser el 25 de agosto de 1986. 

"pide a la IFRB 8." (nuevo) 

1.6 El delegado de Venezuela estima que el texto es innecesariamente impreciso, 
quizás por haberse formulado apresuradamente. 

1.7 El delegado de México, apoyado por el delegado de Colombia, estima que 
la invitación debe expresarse en términos más directos, insistiendo debidamente en 
una rápida acción. Debe invitarse a las administraciones a ofrecer los servicios 
de expertos y, cuando sea posible, indicar la medida en que pueden sufragar los gastos 
de viaje y las dietas. No debe permitirse que la cuestión del coste se convierta en 
un factor limitativo de la elección de expertos, que debe hacerse de tal manera que 
exista una distribución geográfica equilibrada. Algunas administraciones de países 
lejanos pueden tener dificultades para financiar .tales gastos. 

1.9 El delegado de la India señala que la redacción del punto 8, que debe 
conservarse, se ha derivado del punto 3 del anexo II. Debe evitarse el término 
"ofrecer", para que la IFRB tenga libertad ~e acción al elegir un grupo equilibrado. 
En la Carta circular de la Junta a las administraciones puede figurar la necesaria 
advertencia de que se trata de un asunto urgente. 

1.10 El Presidente propone hacer referencia en su informe a la Plenaria al deseo 
de algunas delegacione? de incluir una declaración más directa sobre la urgente nece
sidad de que las administraciones pongan a disposición los servicios de expertos, 
y de que el coste no debe ser un factor limitativo. 

Así se acuerda. 

"pide a la IFRB.9." (nuevo) 

l.ll El delegado de Francia, apoyado por los delegados de Italia y de Colombia, 
dice que el nuevo punto 9 es aceptable, siempre y cuando se precise que el informe 
debe someterse a la próxima reunión del Consejo de Administración. 

1.12 El delegado de España duda de que pueda disponerse del informe para el 
2 de abril. 

1.13 El Presidente dé la IFRB declara que el informe ha de someterse a la 
39~ reunión; de lo contrario, habría que retardar la fecha de la segunda reunión 
de la Conferencia. Por supuesto, queda muy poco tiempo hasta principios de abril, 
pero, tan pronto como la Plenaria haya tomado la decisión necesaria, la IFRB enviará 
un télex a las administraciones solicitándoles una pronta respuesta para preparar 
el informe al Consejo. 

Se acuerda que en el punto 9 rece "un informe a la 39~ reunión del Consejo". 
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"resuelve" 

1.14 El delegado de la India señala que la decisión definitiva sobre la creación 
de un grupo de expertos corresponde al Consejo de Administración. Convendria no 
mediatizar al Consejo y permitirle la suficiente flexibilidad, por lo que propone 
sustituir la palabra "resuelve" por "recomienda". 

1.15 El delegado de Suiza dice que de las dos posibilidades propuestas prefiere 
la alternativa l. Debe permitirse al Consejo de Administración optar entre invitar 
a las affininistraciones a poner expertos a disposición de la IFRB o hallar otros medios 
de ayudar a la IFRB durante el periodo ínter-reuniones. Deben suprimirse los corche
tes del resuelve 2 del proyecto del Grupo ad hoc. 

1.16 El delegado de España manifiesta que también prefiere la alternativa l. 

1.17 El delegado deJ Brasil señala que la invitación al Consejo de Administración 
del punto 3 es la misma en ambas alternativas, tanto si se utiliza la forma "resuelve" 
como la forma "opina". Sin embargo, se trata de una cuestión sobre la que la 
Conferencia de-be exponer claramente su decisión mediante una Resolución~ por lo que 
prefiere la alternativa 1, con las dos posibles decisiones combinadas. 

1.18 El delegado de Francia considera que, como el Consejo de Administr~ción 
es un órgano superior a la Conferencia, seria más apropiado que el párrafo revis
tiera la forma de Recomendación. Por lo tanto, prefiere la alternativa 2. 

1.19 El Presidente de la IFRB sugiere que, en vista de los debates mantenidos 
en el Grupo de Trabajo 5B, seria mejor utilizar la palabra "decide" y subsiguiente 
"pide" o "recomienda" al Consejo de Administración, seguido de lo propuesto para 
el punto 3 en ambas alternativas. 

1.20 El delegado de Japón indica que, habida cuenta de la urgente necesidad de 
crear un grupo de expertos, prefiere que el texto revista la forma más imperativa 
de una Resolución. 

Se aprueba el proyecto de Resolución contenido en el Documento 202, con 
dichas modificaciones. 

2. Terminación de los trabajos de la Comisión 

2.1 El Presidente dice que, si bien la Comisión no ha terminado totalmente 
el Documento 202, para evitar duplicaciones, podria discutirse en Plenaria, lo mismo 
que los puntos restantes del orden del dia. 

Le satisface que la Comisión haya hecho una excelente labor y realizado 
un progreso histórico, bajo su presidencia, y expresa su agradecimiento a cuantos 
han ~articipado en los trabajos. 

la 

Los delegados del Brasil, la India y la RepÚblica Islámica del Irán dan 
grac1as al Presidente, por su dirección, y le felicitan por los resultados de 

r1 • • / 

!__,'Jr.'llSlOD. 

Se levan~a la sesión a las 12.40 horas. 

1:.1 Presidente: 

Sr. IRFANULLAH 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAM.ÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA¡ ENERO/FEBRERO DE 1984 

Nota del Presidente 

Documento 238-S 
10 de febrero de 1984 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 

Tengo el honor de acompañar, para que se considere en la plenaria un 
proyecto de Resolución titulado "Informe de la Primera Reunión de la Conferencia", 
de .acuerdo con la decisión adoptada a este respecto por el Grupo de Trabajo ·rL-A. 

El Presidente 

K. BJORNSJO 

Anexos: 1 

Este documento se imprime en un número ltmitado. por razones de economra. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrd disponer de ejemplares adicionales. 
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RESOLUCIÓN PLEN./1 

·Informe de la·Primera Reunión de la Conferencia 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación de 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión (Primera 
Reunión, Ginebra, 1984) 

considerando 

el mandato que le ha sido conferido por la Resolución 874 del Consejo de 
Administración y su orden del día, ·contenido en el punto ~ de la parte dispositiva 
de la misma; 

resuelve 

aprobar el Informe de la Primera Reunión de la Conferencia; 

encarga 

l. al Presidente de la Primera Reunión de la Conferencia que transmita, con 
su firma, el Informe de la Primera Reunión a la Segunda Reunión de la Conferencia; 

2. al Secretario General que transmita el Informe de la Primera Reunión a las 
administraciones de todos los Miembros de la Unión y a las organizaciones que han 
participado en la Primera Reunión de la Conferencia. 
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CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

B.lO 

DÉCIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
;' ;' 

Documento 239-S 
10 de febrero de 1984 

.; 

SESION PLENARIA 

COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen Documento Título 

PL 153(Rev.l) Resoluci6n PLEN:/2 

COM. 5 DT/52 párrafo- 4 .l. 2. 9 

La Presidenta de la Comisi6n 6 

Marie HUET 

Anexo: 3 páginas 

Eate documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
·sus ejemplares. pues no se podrá disponer dt ejemplares adicionales. 
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RESOLUCION /-PLEN. /2 7 

relativa a la utilización no autorizada de frecuencias de las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas a servicios distintos 

de la radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación de 
las bandas de ondas decamétricas (Primera Reunión, Ginebra, 1984) 

considerando 

a) que la Resolución 508 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radio-
comunicaciones (Ginebra, 1979) invitó al Consejo de Administración a adoptar las dis
poslclones necesarias para convocar una Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones en dos reuniones, con objetodeplanificar las bandas de ondas decamé
tricas atribuidas al servicio de radiodifusión; 

b) que la Resolución 8 de la misma Conferencia previó la atribución de nuevas 
bandas de frecuencias al servicio de radiodifusión, siempre que se respetaran los 
procedimientos de transferencia de las asignaciones existentes fuera de esas bandas, 

observando 

a) que se prevé la planificación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
al servicio de radiodifusión y que hay que tener en cuenta la notable ampliación de 
las partes del espectro atribuidas a ese servicio; 

b) que, por su Resolución 309, la Conferencia Administrativa Mundial de Radio-. 
comunicaciones (Ginebra, 1979) ha rogado encarecidamente a las administraciones que 
adoptaran todo género de medidas para que las estaciones que no pertenecieran al ser
vicio móvil marítimo se abstuvieran de utilizar frecuencias de las bandas de ondas 
decamétricas situadas en los canales de socorro y seguridad y sus bandas de guarda, 
así como de las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil marítimo; 

e) que además, en su Resolución 407, la misma Conferencia rogó encarecidamente 
a las administraciones que adoptaran todo género de medidas para que las estaciones 
no pertenecientes al servicio móvil aeronáutico (R) se abstuvieran, salvo derogación 
expresa, de utilizar las frecuencias de las bandas atribuidas a dicho servicio que es 
un servicio de seguridad, 

resuelve rogar encarecidamente a las administraciones 

1. que respeten las disposiciones de las Resoluciones 309 y 407 de la Conferen-
cia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979); 

2. que tomen las disposiciones oportunas para que las estaciones de servicios 
definidos en·el Reglamento de Radiocomunicaciones se abstengan de utilizar las bandas 
de frecuencias que no les están atribuidas , salvo en las condiciones previstas en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, y que tomen las disposiciones oportunas para que 
esas emisiones cesen tan pronto como se produce una interferencia perjudicial; 
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3. que participen en los programas de comprobación técnica de las emlslones que 
organice la IFRB en aplicación de las disposiciones de las citada~ Resoluciones 309 
y 407 así como de la presente Resolución, 

encargar a la IFRB 

l. que adopte las disposiciones precisas con miras a que las administraciones 
eliminen las emisiones de estaciones del servicio de radiodifusión que funcionan en 
bandas de ondas decamétricas que no están atribuidas a ese servicio, tan pronto como 
se produce una interferencia perjudicial; 

2. que reúna los datos disponibles sobre las emisiones fuera de banda para su 
publicación por el Secretario General; 

3. que informe anualmente al Consejo de Administración de los resultados de la 
aplicación de la presente Resolución, 

pedir al Consejo de Administración 

que estudie la cuestión teniendo en cuenta los Informes establecidos por la 
IFRB y que, en caso necesario, la incluya en el orden del día de una Conferencia 
Administrativa Mundial competente. 
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4.1.2.9 El método de planificación deberá satisfacer, en igualdad de condiciones, 
un m1n1mo de necesidades de radiodifusión presentadas por las administraciones con 
el nivel de fiabilidad global de radiodifusión adoptado por la Conferencia. Se pres
tará una consideración especial a las necesidades de las administraciones que, inicial
mente, no puedan alcanzar esta fiabilidad global de radiodifusión. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
. POR ONDAS DECAMÉTRICAS 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

Nota del Presidente 

Documento 240-S 
10 de febrero de 1984 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Al concluir una Conferencia Administrativa toda delegación que considere que 
una decisión tomada por la Conferencia puede impedir. a su gobierno la aprobación de la 
revisión del Reglamento puede formular reservas sobre esa decisión. 

Dado que algunas decisiones tomadas en esta Primera Reunión guardan.reladt6n 
con la revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones, se consideró tanto en la Cotni~· 
sión de Dirección como en el Grupo de Trabajo PL-A la. posibilidad de que las delegacio
nes que lo deseen puedan formular declaraciones sobre cualquier decisión tomada en 
esta Primera Reunión de la Conferencia. 

Tras los debates habidos en el Grupo de Trabajo PL-A se formulan las pro
posiciones siguientes. 

Las delegaciones que deseen explicar su posición sobre cualquier aspecto del 
Informe podrán hacerlo mediante declaraciones que se entregarán al Secretario Ejecutivo 
en su despacho, Oficina J.l65, hasta las 21.00 horas del 10 de febrero de 1981~. La 
sesión plenaria tomará nota de estas declaraciones en su sesión matinal del 
11 de febrero de 1984. 

Las delegaciones que deseen formular cualquier declaración referente a las 
declaraciones precedentes podrán hacerlo hasta las 11.00 horas del 11 de febrero 
de 1984. La sesión plenaria tomará nota de estas declaraciones adicionales en su 
sesión de la tarde del mismo día. 

Las declaraciones y las declaraciones adicionales se anexarán al acta de la 
ses1on plenaria en la que se tomó nota de las mismas; ese acta será distribuida por 
el Secretario General a las Administraciones de todos los Miembros de la Unión. 

El Presidente, 

K. BJORNSJO 

Este documento se 1mprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los plrticipantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplarea, pues no se podrá disponer de ejemplares ad!cion•les. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Nota del Presidente 

Documento 241-S 
10 de febrero de 1984 
Original: inglés 

SESI6N PLENARIA 

De resultas del debate celebrado en la 12.a sesión plenaria respecto al 
Documento 236, relativo al proyecto de Recomendación COM5/2, se presenta en anexo 
una versión revisada de la mencionada Recomendación. 

Anexo: l 

El Presidente 

K. BJORNSJO 

Este documento se impnme en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los partiCipantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá d1sponer de e¡emplares adic1onales. 
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ANEXO 

PROYECTO 

RECOMENDACION COM5/2 

Orden del dÍa provisional de la Segunda Reunión de la Conferencia 

La Cor:fe!'en:::ia Administrativa Mu..YJ.dial de Radiocomunicaciones para la planificación de 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión (Primera 
Reunión, Ginebra, 1984) 

considerando 

a) que en la Resolución 508 de la CAMR 1979 se invitaba al Consejo de 
Administración a que tomara todas las disposiciones necesarias para convocar una 
CAMR dividida en dos reuniones, para la planificación de las bandas de ondas decamé
tricas atribuidas al servicio de radiodifusión; 

b) que la Resolución 874 del Consejo de Administración, 1982, incluye en el 
orden del día de la Primera Reunión que se proponga un orden del día provisional de 
la Segunda Reunión, para que lo considere el Consejo de Administración; 

e) el Informe de la Primera Reunión de la Conferencia a la Segunda Reunión; 

d) que la Segunda Reunión habrá de considerar el Informe de la IFRB sobre el 
trabajo que deba realizarse en el periodo entre Reuniones_; 

e) que la Segunda Reunión habrá de considerar el Informe del CCIR; 

f) la Resolución 1 de la Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982, rela-
tiva a las futuras conferencias de la Unión~ 

recomienda al Consejo de Administración 

l. El siguiente orden del día provisional de la Segunda Reunión: 

Sobre la base del Informe de la Primera Reunión y tomando en consideración 
los Informes sobre el trabajo entre Reuniones realizado por la IFRB (véase 
Resolución COM5/2) y el CCIR (véase Recomendación COM~/1): 

1.1 

1.2 

1.3 

que adopte los procedimientos para preparar y aplicar planes estacionales 
para la explotación de DBL, sobre la base de las necesidades sometidas por 
las administraciones; 

que elabore un plan básico para la primera estación de acuerdo con el 
punto 1.1; 

que adopte normas técnicas para la futura explotación de BLU y un plan 
para la introducción; 
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que examine y, en caso necesario, revise las disposiciones pertinentes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a la radiodifusión en las bandas 
de ondas decamétricas, limitando la revisión del artículo 8 únicamente a 
nuevas notas o a la revisión de las notas existentes relativas a este servi
cio y que reflejan las decisiones adoptadas por esta Conferencia, a condi
ción de que no modifiquen ninguna disposición existente de una manera que 
afecte a las disposiciones relativas a otros servicios que_el de radiodifu
sión en las bandas de ondas decamétricas atribuidas a él._/ 

L 1.4 (Alternativa É) 

que examine y, en caso necesario, revise las disposiciones pertinentes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a las bandas de ondas decamétri
cas atribuidas con exclusividad al servicio de radiodifusión. Ninguna revi
sión del Reglamento de Radiocomunicaciones de resultas de las decisiones de 
la Conferencia podrá afectar en modo alguno a los demás servicios a los cua
les están atribuidas las bandas de ondas decamétricas y, en particular, toda 
revisión del artículo 8 se limitará a la modificación de notas existentes 
relacionadas exclusivamente con la radiodifusión por ondas decamétricas o a 
la adición de tales notas._/ 

L-1.4 (Alternativa e) 

que examine y, en caso necesario, revise las disposiciones pertinentes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a las bandas de ondas decamétri
cas atribuidas con exclusividad al servicio de radiodifusión. La revisión 
del cuadro de atribución de bandas de frecuencias escapa al mandato de la 
Conferencia, con excepción de las notas rel~tivas al servicio y a las banda: 
de frecuencias precedentemente mencionadas._/ 

1.5 que examine y, en caso necesario, revise las Resoluciones y Recomendaciones 
pertinentes de las Actas Finales de la CM1R 1979; y 

que prevea para la Seglli~da Reunión de la Conferencia una duración de L-7_7 
semanas como mínimo. 
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Quinto y sexto Informes de la Comisión 5 (Documentos 222 y 228) 

1.1 El Presidente de la Comisión 5 presenta el quinto Informe de la Comisión 5 
(Documento 222) y señala en particular el nuevo punto (4.2.4) sobre fiabilidad de 
radiodifusión para fines de planificación. 

Se toma nota del quinto Informe de la Comisión 5 a la sesión plenaria. 

1.2 El.Presidente de la Comisión 5 presenta el sexto y Último Informe de la 
Comisión 5 a la sesión plenaria (Documento 228) y dice que en su sesión celebrada en 
la tarde del miércoles 8 de febrero, los trabajos de la Comisión 5 avanzarán muy 
rápidamente. Todos los interesados mostraron un alto grado de cooperación, lo que 
permitió la adopción de los cinco Anexos enumerados en el Documento 228. Se verá que 
las Delegaciones de Dinamarca y de Venezuela expresaron cierta preocupación en lo 
que respecta al tercer párrafo del punto 4.2.3.4.5. La Delegación de Guyana expresó 
también preocupación en lo que respecta al sexto párrafo del mismo punto. El prin
cipio de planificación recogido en el punto 4.1.2.9 sigue entre corchetes, porque no 
se ha logrado un consenso a ese respecto, Se someten directamente a la sesión plenaria 
algunos documentos que la Comisión 5 no ha tenido tiempo de examinar. 

1.3 El delegado de Venezuela dice que sería más correcto afirmar que su 
Delegación ha formulado una reserva en cuanto al tercer párrafo del punto 4.2.3.4.5. 

Se toma nota del sexto Informe · de la Comisión 5 a la sesión plenaria, con 
esa modificación. 

1.4 El Presidente da las gracias al Presidente de la Comisión 5 por sus denoda-
dos esfuerzos para realizar una tarea difícil que ha constituido el nÚcleo del tra
bajo de la Confe~encia. 

2. Principios de planificación (Documento DT/52) 

2.1 El delegado del Reino Unido dice que, durante el debate sobre las reglas 
para tratar las necesidades incompatibles (Documento 217) en la Comisión 5, se suspen
dió el examen de todos los textos conexos. En vista del utilísimo debate sobre· el 
Documento 217 y su aprobación final, esperaba que todos los textos conexos serían can
celados o retirados y le ha sorprendido que no se haya aceptado la propuesta del 
Reino Unido de suprimir el principio 4.1.2.9. Reconociendo el deseo de algunas admi
nistraciones de que figure en los principios de planificación una referencia a la 
satisfacción de determinadas necesidades mínimas, su Delegación, tras consultar con 
muchas administraciones, ha preparado un texto simplificado en sustitución del prin
cipio 4.1.2.9. Aunque desea respetar la sensibilidad de otras administraciones, su 
Delegación espera que se respete igualmente su preocupación de que el texto del 
punto 4.1.2.9 no prejuzgue las conclusiones de las pruebas aprobadas en el 
Documento 217. 

El texto propuesto es el siguiente: 

"El método de planificación acordado, en el caso de incompatibilidades, 
debe satisfacer un mínimo de necesidades de radiodifusión de todas las 
administraciones interesadas con el nivel de fiabilidad global de la 
radiodifusión adoptado por la Conferencia". 
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2.2 El delegado de Yugoslavia dice que, al aceptar el Documento 217, suponía 
que el principio 4.1.2.9 había sido adoptado al mismo tiempo, ya que el punto 5 del 
Documento 217 es una aplicaci6n directa de ese principio. Considera muy extraño que 
la Conferencia prepare métodos y procedimientos basados en ciertos principios y 
después ajuste los principios para que se adapten a los métodos y procedimientos. El 
principio 4.1.2.9 es sumamente importante y debe adoptarse en la forma en que figura 
en la pagina 4 del Documento DT/52. Propone que se supriman los corchetes y que se 
rechace la propuesta alternativa, que es muy deficiente, 

2.3 El delegado de Canadg dice, dentro del sentido de los objetivos de la 
Primera Reunión, su Delegación apoya el texto propuesto por el Reino Unido, a reserva 
tal vez de algunas mejoras de redacción. 

2.4 El delegado de Libia dice que, a JU1C10 de su Delegación, el princ1p10 4.1.2.9 
es uno de los principios de planificación mgs importantes. El texto que figura en la 
pggina 4 del Documento DT/52 ofrece una garantía de protección de las necesidades 
mínimas en igualdad de condiciones, aun.que solo sea de Índole moral. Las etapas pr,c
ticas para poner en vigor el principio ya han sido adoptadas. Apoya la propuesta 
de Yugoslavia de que se supriman los corchetes. 

2.5 El delegado de la RepÚblica Islamica del Irgn dice que el texto del Reino 
Unido no satisface los deseos de su Delegación en tres aspectos. En primer lugar, 
las palabras "en el caso de incompatibilidades" pueden interpretarse en el sentido 
de que en todos los demás casos el método de planificación no tiene que satisfacer 
un mínimo de necesidades de todas las administraciones. En segundo lugar, el texto 
no contiene ninguna referencia a un tratamiento igual de las necesidades; y, por 
Último, la palabra "garantizar''' se sustituye por "satisfacer". Por todas estas razo
nes, prefiere el texto que figura en el Documento DT/52 y apoya la propuesta de 
Yugoslavia. 

2.6 Los delegados de Zambia, Zimbabwe y Camerún también apoyan la propuesta de 
Yugoslavia de que se supriman los corchetes del punto 4.1.2.9. 

2.7 El delegado de Nueva Zelandia observa que debe procurarse cuantificar el 
concepto de igualdad con ayuda de los valores mínimos de parámetros técnicos que 
figuran en el punto 3.10 (Documento 215, Anexo 1). Sugiere una frase del tenor 
siguiente: 

"Si los requiere la IFRB para los trabajos entre reuniones o la Segunda 
Reunión de la Conferencia, los siguientes parámetros técnicos pueden ser 
Útiles, teniendo en cuenta que fueron seleccionados sobre la base de juicios 
subjetivos de un lÍmite inferior de calidad aceptable: ••• ", 

seguida de una referencia a los valores mínimos del punto 3.10; 

2.8 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania apoya la propuesta del 
Reino Unido, que en su opinión forma parte del compromiso global propuesto por el 
Presidente y adoptado en la Comisi6n 5. No puede haber ninguna contradicción entre 
el texto del Reino Unido y las reglas para tratar las necesidades incompatibles 
(Documento 217) que la Comisión 5 ha adoptado y que han sido acogidas como una solu
ción. El texto debe leerse en conexi6n con el principio de planificación 4.1.2.8, 
ya adoptado por la Conferencia. Mgs aún, hay que recordar que todos los principios 
de planificación se rigen por el principio de igualdad inscrito en el principio 4.1.1. 
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2.9 El delegado de los Estados Unidos apoya las opiniones expresadas por el . 
orador precedente y, en consecuencia, apoya la propuesta del Reino Unido. Al igual 
que el Reino Unido, su Delegación no estima que sea en modo alguno necesaria una refe
rencia a la satisfacción de las necesidades mínimas, pero está dispuesto a aceptar 
el tex~o del Reino Unido con espÍritu de compromiso y en la esperanza de que quienes 
defienden el mantenimiento-del principio 4.1.2.9 den muestras de un espíritu semejante. 

2.10 El delegado de México dice que el principio del punto 4.1.2.9 no está en 
contradicción con nada aprobado hasta ahora por la Conferencia. Por tanto, estima que 
pueden suprimirse los corchetes. 

2.11 El delegado de la URSS dice que su Delegación se inclina a apoyar la pro-
puesta presentada por el Reino Unido. Estima qÚe--i:mede ser Útil confiar el principio 
de que se trata a un pequeño Grupo de Trabajo, ·que puede ser el Grupo PL/C, a fin de 
ahorrar tiempo. 

2.12 El delegado de Burundi no estima que quede tiempo suficiente para remitir 
el problema a ni~gún grupo de trabajo. En su opinión, el punto 4.1.2.9 no debe plan
tear ninguna dificultad, porque es coherente con el concepto de igualdad de derechos 
ya aprobado en el Documento 217. Por tanto, apoya la propuesta de Yugoslavia. 

2.13 El delegado de España estima que el punto 4.1.2.9 no plantea ningún problema 
importante y que ias diferencias entre ese punto y el texto propuesto por el 
Reino Unido son relativamente pequeñas; Al igual que el delegado de la URSS, ~stima 

que podría llegarse a un compromiso en un pequeño Grupo de Trabajo. 

2.14 El delegado de la RepÚblica ~rabe del Y~men apoya la propuesta de Yugoslavia. 
El texto debe mantenerse como figura en e;L Documento DT/52, porque el punto 4.1.2.9 
es perfectamente adecuado y debe satisfacer a todas las delegaciones. 

2.15 El delegado de Senegal dice que el principio enunciado en el Documento DT/52, 
que es un principio general, y el texto propuesto por el Reino Unido, que se refiere 
a un caso específico de incompatibilidades, distan mucho.de excluirse mutuamente. 
Así-pues, pueden suprimirse los corchetes en torno al punto 4.1.2.9 e insertarse el 
.texto del Reino Unido. Así se disiparían las preocupaciones de todas las delegaciones. 

2.16 El delegado de Japón apoya la propuesta del Reino Unido, que refleja bien 
las normas ya aprobadas por la Conferencia. Su aplicación se limita a casos en que 
existe incompatibilidad, porque no hace falta ningÚn principio cuando todas las nece
si_dades pueden acomodarse sin ningún problema. 

2.17 El delegado de Italia dice que el texto del punto 4.1.2.9 no ha sido apro-
bado en el Grupo de Trabajo 5A. Pese a estar de acuerdo con el espÍritu~-,del texto, 
algunas delegaciones han tenido problemas con el t~rmino "necesidades mínimas" y han 
estimado que debe especificarse que el principio en cuestión se aplica a cada zona 
y a todos los países_ interesados, en lugar de a . "todos los paÍses". Alguna_s modifi
caciones para tener en cuenta esos puntos pueden hacer que el texto sea más aceptable 
y aplicable. 

2.18 El delegado de Argelia considera esencial que la Conferencia apruebe un 
principio como el que se examina~ Si su Delegación tuviera que elegir entre el texto 
exis~ente del punto 4.1.2.9 y la propuesta del Reino Unido, se decidiría sin vacilación 
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por el primero. El texto del Reino Unido tiene el gran inconveniente de que est~ des
tinado a abarcar un caso específico, mientras que un principio ha de tener una apli
cación general. Sin embar@"O, incorpora dos elementos positivos con la fuerza del verbo 
"satisfar~" y la referencia a la fiabilidad global de radiodifusi6n, que es un concepto 
aprobado por la Conferencia. Esa referencia falta en el texto del punto 4.1.2.9. Por 
otra parte, un aspecto muy positivo del punto 4.1.2.9 es el principio fundamental de 
igualdad para todos los países. A fin de lograr un consenso, Argelia propone un texto 
que combina las ideas más valiosas del original punto 4.1.2.9 con la propuesta del 
Reino Unido: 

"El método de planificación acordado satisfará un mínimo de necesidades de 
radiodifusión distribuidas en igualdad de condiciones entre todos los países 
con el nivel de fiab{lidad global de radiodifusión aprobado por la 
Conferencia, independientemente del número total de necesidades," 

2.19 El delegado de Austria dice que la propuesta del Reino Unido refleja la 
mayoría de las ideas esenciales que ha de contener el principio que se examina. Por 
tanto, su Delegación apoya esa propuesta, pero a condición de que se añadan las pala
bras "en igualdad de condiciones" después de la palabra "satisfará". 

2.20 El delegado de la India dice que las delegaciones que no pueden aceptar el 
punto 4.1.2.9 han expresado dos preocupaciones principales. La primera es que la 
adopción del principio prejuzgar~ toda decisión basada en los estudios que han de 
realizarse durante el periodo entre las reuniones. La segunda es que sólo se plantea
r~n problemas si hay incompatibilidades y, por tanto, el principio adoptado sólo 
tiene que referirse a esa situación. En su opinión, la primera preocupación carece 
de fundamento. El principio de acceso equitativo al espectro en que se basa el 
punto 4.1.2.9 goza de firme arraigo en el Convenio de la UIT. Aunque hasta ahora ha 
sido imposible aplicar plenamente ese principio, siempre se ha considerado como un 
principio v~lido al que. hay que tender. En lo que respecta a la segunda preocupación, 
está plenamente de acuerdo con los oradores anteriores en que un principio ha de tener 
una aplicación general y no específica. Apoya los esfuerzos de Argelia y Austria 
por hallar una solución de compromiso, que debe ser posible porque la diferencia 
entre el punto 4.1.2.9 y la propuesta del Reino Unido no es tan grande que no pueda 
superarse fácilmente. 

2.21 El delegado de Tanzanía apoya el texto del punto 4.1.2.9 pero, al igual que 
las Delegaciones de la India y de Argelia, estima que sería posible un texto de com
promiso para combinar ambas propuestas. 

2.22 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán dice que, a la luz de sus 
anteriore$ observaciones y para tratar de llegar a una solución válida, puede aceptar 
la propuesta del Reino Unido ligeramente modificada. 

2.23 Tras consultas.oficiosas, el delegado del Reino Unido presenta para su 
examen el siguiente texto revisado: 

"El método de planificación deber~ satisfacer en condiciones de igualdad 
un mínimo de necesidades de radiodifusión presentadas por las administra
ciones con el nivel de fiabilidad global de radiodifusi6n adoptado por la 
Conferencia . " 

Se añadir~ entre paréntesis una referencia al punto correspondiente del 
Documento 217 sobre pruebas, a fin de indicar que el concepto sigue teniendo un cierto 
caracter provisional. 
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2.24 El delegado de Jamaica, apoyado por el delegado de Argelia, propone que, de 
conformidad con el principio de igualdad, se añada la frase siguiente inmediatamente 
después del texto ·del Reino Unido: 

"Se prestará una consideración especial a las necesidades de las administra
ciones que, inicialmente no puedan alcanzar esta fiabilidad global de 
radiodifusión • " 

2.25 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán no cree que sea necesario 
hacer referencia al punto 4.2.3.4.5, porque las "necesidades mínimas" ya han sido 
definidas. Será mejor hacer lo contrario, es decir, hacer una referencia en el 
punto 4.2.3.4.5 al párrafo que se examina. 

2.26 Los delegados de la India, Mauritania y Liberia están dispuestos a apoyar 
el texto del Reino Unido, si se suprime la referencia. 

2.27 El delegado de Liberia no se opone a la propuesta de Jamaica, pero indica 
que el propio texto viene a implicar que las administraciones no están en realidad 
satisfechas y experimentan cierto grado de incompatibilidad. No cree que la adiciÓn 
sea realmente necesaria. 

2.28 El delegado del Canadá tampoco se opone a la propuesta, pero se pregunta 
si ése es el lugar apropiado para insertarla, ya que el primer principio de. planifi
cación presentado en el punto 4.1.1 ya se refiere a la necesidad· de tener en cuenta 
las limitaciones técnicas y económicas que existen en algunos casos. Está de acuerdo 
en que en el proceso de planificación se preste alguna consideración a las adminis
traciones que, por alguna razón, no pueden lograr el nivel de fiabilidad global de 
radiodifusión, pero duda que el texto que se examina sea el lugar adecuado para tratar 
ese punto. 

2.29 El Presidente indica que uno de los princ1p1os de planificación adoptados 
es el que figurá en el punto 4.1.2.7. Pregunta si ese texto satisface la preocupación 
del delegado de Jamaica. 

2.30 El delegado de Jamaica dice que el punto 4.1.7 no abarca en realidad las 
consideraciones que él ha. tenido presentes. Prefiere mantener su propuesta. 

2.31 El Presidente observa que la propuesta de Jamaica ya ha sido apoyada y 
propone que se adopte. 

AsÍ se acuerda. 

Se aprueba el texto del Reino Unido modificado, junto con la adición pro
puesta por el delegado de Jamaica. 

2.32 El Presidente observa que se ha logrado acuerdo sobre todos los principios 
de planificación. Da las gracias a los miembros por el espíritu de cooperación que 
han mostrado. 
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Proposición suplementaria del Reino de los Países Bajos y del Reino Unido 
(Documento 185) 

3.1 El delegado del Reino Unido presenta el Documento y dice que la propuesta 
conjunta no es ni un principio ni un medio de planificación, sino una disposición 
específica establecida en cada conferencia de planificación, relativa a la forma que 
las administraciones deben abordar los problemas de interferencia perjudicial en el 
contexto concreto del serv1c1o que sé planifica. El texto propuesto para su inclu
sión en el informe se presenta en el punto 3 del Documento 185. 

Reconociendo la sensibilidad de las delegaciones que mantienen que los 
procedimientos no forman parte de la Conferencia, la Última frase que se refiere a 
los procedimientos reglamentarios, puede modificarse del modo siguiente: 

"El sistema automatizado central debe ser capaz de responder en la mayor 
.medida posible a estas peticiones de las administraciones.'' 

Si el texto es aceptable, los coautores serán flexibles en cuanto al lugar 
en que debe figurar en el Capítulo 4 del Informe, Por tanto, la finalidad del texto 
es ayudar lo más posible a las personas enc~rgadas de la planificación en las 
administraciones y servir de recordatorio para la Segunda Reunión. En la práctica, 
la disposición permite a las administraciones que necesiten ayuda para minimizar el 
problema de la interferencia acudir a la Junta que, a su vez, puede hallar rápidamente 
otra frecuencia, sin que esto repercuta en el plan estacional en vigor. 

3.2 El delegado de Israel apoya sin reservas la propuesta del Reino Unido y 
del Reino de los Países Bajos, porque ofrece el nexo necesario entre la situación 
teórica y la realidad, de acuerdo con la experienéia de su administración en materia 
de radiodifusión por ondas decamétricas. Hasta ahora, ha sido posible resolver el 
problema entre las administraciones, pero un plan rígido podría no permitir esa flexi
bilidad, que se verá asegurada por la proposición presente. 

3.3 El delegado de Argelia dice que su Delegación ha rechazado la propuesta 
original, que figura en el Documento 108, en su forma y su fondo, porque estimaba que 
abriría la puerta a la anarquía y causaría un gran daño al Plan. La propuesta 
revisada que figura en el Documento 185 es distinta de la anterior, pero introduce 
una nueva idea .que, a su vez, tampoco es aceptable, porque significa que el mismo 
sistema tendrá que programarse para tratar los casos de interferencia perjudicial. 
Como el Artículo 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones ya contiene disposiciones 
para resolver esas situaciones, será mejor que la Segunda Reunión modifique ese 
artículo a fin de acelerar el procedimiento existente, que tiene la ventaja de permi
tir una definición exacta de la fuente de interferencia, en lugar de adoptar una 
proposición según la cual toda administración que declare simplemente que recibe inter
ferencia, puede pedir otra frecuencia con carácter prioritario. 

3.4 El delegado del Reino Unido responde que el servicio de radiodifusión por 
ondas decamétricas es excepcional en el sentido de que parece tender hacia el concepto 
de planificación centralizada. Por tanto, toda sugerencia de anarquía es 
desproporcionada. Las administraciones que tengan problemas deben tener derecho apedir 
la ayuda de la Junta sin que esto afecte en modo alguno a las administraciones dispues
tas a actuar de conformidad con el Plan. Más aún, la proposición constituye una medida 
justa y válida que debe incorporarse al Informe de la Conferencia. 
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3.5 La delegada de Polonia apoya las op1n1ones expresadas por Argelia. No es 
necesario incluir esa disposición en el informe, porque ya existe el Artículo 22 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

3.6 El delegado de Venezuela, apoyado por el delegado de Chile, dice que es justo 
que una administración que recibe interferencia trate de buscar una solución. Mas aún, 
hay que tener en cuenta el interés del pÚblico. Ya que se ha mencionado el mecanismo 
contenido en el Artículo 22, sería útil modificar el texto haciendo referencia explÍ
cita a ese artículo. Por tanto, propone para su examen el texto siguiente: 

."La causa de la situación de interferencia ·perjudicial debe llegar a su 
solución final de acuerdo con el Artículo 22 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. La frecuencia original debe quedar libre para su uso 
una vez resuelto el problema . " 

3.7 El delegado de Noruega apoya el texto propuesto ·por el Reino Unido y 
los Países Bajos. Servirá de recordatorio para la Segunda Reunión en la elaboración 
de métodos y procedimientos y constituirá también una salvaguardia. Aunque está de 
acuerdo con el principio en que se basa la propuesta de Venezuela, su inclusión en el 
texto no es necesaria porque ya se ha aprobado una Resolución en ese mismo sentido. 

3.8 El delegado de la India dice que las observaciones introductorias del 
delegado del Reino Unido aclaran la situación. Está perfectamente claro que la cuestión 
es parte integrante de los mecanismos reglamentarios y los procedimientos de modifi
cación del Plan estacional. Sin embargo, teniendo eso presente, sin por ello cuestionar 
la lÓgica de los argumentos, duda que sea apropiado que la Primera Reunión intervenga 
en un asunto que pertenece a la Segunda Reunión. 

3.9 El delegado de Jamaica apoya la proposición del Reino Unido y de los 
Países Bajos. Es innegable que existen interferencias perjudiciales y, si la cuestión 
no corresponde a laPrimera Reunión., puede señalarse a la atención de la Segunda. No 
es posible que la presente proposición cause anarquía. Una administración no debe 
tener que aceptar la interferencia perjudicial; mas bien debe poder pedir ayuda a la 
IFRB. Además la nueva frecuencia atribuida no afectará al Plan en vigor y la posibi
lidad de responder en la mayor medida posible a las peticiones de las administraciones 
no significa que el sistema haya de estar sobrecargado. Comparte la opinión del 
delegado de Noruega en lo que respecta a la proposición de Venezuela. 

3.10 El delegado de MalÍ dice que, a la luz de las observaciones hechas sobre el 
texto y la complejidad de la radiodifusión por ondas decamétricas, y teniendo en cuenta 
en particular que es preciso ser un profesional para captar el alcance del texto, su 
Delegación tiene dificultad en aceptar la proposición en la etapa presente. 

3.11 El delegado de Liberia cree s~nceramente que la proposición trata de un 
problema que concierne a la Primera Reunión así como a toda administración interesada en 
la radiodifusión por ondas decametricas. Ya que ha dedicado tiempo a formular un 
sistema que permita tratar las necesidades de las administraciones, es perfectamente 
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adecuado que la presente Reunión tome nota de que existe interferencia perjudicial y 
que, por tanto, el problema debe considerarse parte integrante de la presente y de la 
Segunda Reunión. Incumbe a la Primera Reunión a lo largo de su planificación asegurarse 
de los resultados. Por tanto, la proposición del Reino Unido y del Reino de los 
Países Bajos es válida. 

3.12 El delegado de los Países B_alos dice que, sobre la base del punto 4. 2. 5 del 
orden del día, referente a las medidas necesarias para eliminar las interferencias 
perjudiciales, su Delegación estima que est~ plenamente dentro del mandato de la 
Primera Reunión discutir el problema e incluirlo en el Infor~e a la prÓxima Reunión. 

Se ha discutido mucho la viabilidad del Artículo 22. En la mayoría de los 
casos, se supone que cuando una administración recibe interferencia perjudicial apli
cará ese artículo,,aunque podrÍa ser necesario mejorar el texto del artículo en la 
próxima Reunión. Sin embargo, como en todo acuerdo, se necesita una disposición y un 
mecanismo para los casos de interferencia perjudicial debida a deficiencias del propio 
Plan. No se trata de abrir la puerta a la anarquÍa, sino de proporcionar un medio para 
recabar la ayuda de la IFRB. Se ha tenido la intención de recordar a la Segunda Reunión 
y a los diseñadores del sistema la necesidad de una disposición sobre la interferencia 
perjudicial. Sin embargo, los debates de la sesión plenaria han sido Útiles. El tema 
no es fundamental pero tiene que discutirse y su Administración estaría dispuesta 
a no llevarlo más allá de la etapa de discusión. Sin embargo,sereserva el derecho de 
plantearlo de nuevo en la Segunda Reunión. 

3.13 El delegado de Siria dice que el Documento 185 no es necesario-y propone que 
la cuestión se aplace hasta la Segunda Reunión. 

3.14 El delegado de Libia considera lÓgico que cualquier administración que reciba 
interferencia trate de hallar una solución y recabe para ello la asistencia de la Junta. 
Es imposible e ilógico tratar de resolver el problema dentro del marco de un Plan que 
en sí mismo podrÍa no responder a las necesidades de una administración. Sin embargo, 
sería preferible discutirlo en la Segunda Reunión donde tanto ese problema como las 
necesidades de las administraciones estarán más claras. El Documento 185 ofrece una 
solución para la interferencia perjudicial, pero se pregunta si la solución es sufi
cientemente radical. 

3.15 El Presidente resume el debate y estima que son mayoría las delegaciones 
partidarias de incluir el texto . en un lugar apropiado del Ínfo-rm~. Por tanto, invita 
a que se formulen observaciones sobre la propuesta de Venezuela. 

3.16 La delegada de Polonia no está de acuerdo en que de la discusión se desprenda 
una mayoría en favor de incluir el texto propuesto. Muchas delegaciones han hablado 
en contra. Si continúa el debate sobre el texto, desea modificarlo añadiendo otra 
frase. 

3.17 En respuesta al delegado de Argelia, que se opone a q~e se incluya en el 
Informe la introducción y las aclaraciones objeto de los puntos l y 2 de la proposición, 
el Secretario General explica que solamente se propone la inclusión en el Informe del 
texto que comienza por "En el_caso de causarse interferencia perjudicial". 

3.18 Tras un breve debate de procedimiento, el Presidente decide que pueden 
considerarse nuevas enmiendas. 
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3.19 El delegado de Argelia propone modificar el texto incluyendo en la primera' 
línea ... !-~_s_p~!~~!B.?.~ "resultante de la aplicación del Plan" y añadiendo la ~;;igu,ien~e frase 
despues _de las dos primeras: 

"si esta nueva atribución causa interferencia perjudicial al nuevo·6anal o 
a los canales adyacentes (véase la Resolución X) L-Resolución sobre 
interferencia perjudicial_/, la administración interesada dejará inmediata
mente,de utilizar esta nueva frecuencia. La IFRB, utilizando el sistema de 
comprobación técnica internacional de las emisiones, asegurara la apli~ación 
de la Última disposición", 

Apoya también la enmienda de Venezuela. 

3.20 El delegado del Reino Unido indica que la interferencia puede proceder de 
muchas fuentes y que el corto ciclo de un plan estacional es esencial reaccionar pron
tamente para buscar ayuda. No cree que sea necesario especificar la fuente o natura
leza de la interferencia perjudicial que faculte a una administración a buscar ayuda y, 
por tanto, estima que la primera enmienda de Argelia es innecesaria. 

3.21 La delegada de Polonia apoya tambien la enmienda de Argelia y desea añadir 
las palabras siguientes después de "conforme con un plan estacional en curso": 

"y observando los principios y disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Nairobi, 1982, y en especial los formulados en su ~ 
Preámbulo, en los Artículos 4 y 44 y en el Reglamento de Radiocomunicaé1ones." 

3.22 El delegado del Reino Unido dice que ha de suponerse que el Plan que prepare 
el sistema automatizado central utilizado por la IFRB será plenamente conforme con el 
Reglamento de R~diocomunicaciones. Más aún, como las administraciones utilizarán asig
naciones conformes con un plan estacional en curso que ha de concordar con el sistema 
utilizado por la Junta en virtud del Reglamento de Radiocomunicaciones, la referencia 
a la observancia del Reglamento de Radiocomunicaciones es totalmente redundante. 

Por otra parte, sería curioso subrayar una parte concreta del Convenio en 
una referencia a la observancia del mismo, ya que todo aquel que actúe de conformidad 
con un Plan que se ajuste al Reglamento de Radiocomunicaciones lo hace de conformidad 
con el Convenio, del que forma parte el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

El texto propuesto no es un texto jurídico en el sentido de que forme parte 
de un tratado, de un Convenio o del Reglamento de Radiocomunicaciones; sólo se pretende 
que sea parte del informe de la ?rimera a la Segunda Reunión. No está en favor de la 
enmienda de Polonia. 

3.23 El Presidente observa que la enmienda de Polonia no recibe ningún apoyo. 

3.24 La delegada de Polonia dice que, como su Delegación co~parte la opinión del 
delegado de Argelia, que ha subrayado justamente que la adopción de esa cláusula podría 
conducir a la anarquía en la utilización del espectro y como no hay unanimidad en cuanto 
a la inclusión en el texto de la referencia a la necesidad de observar el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y el Reglamento de Radiocomunicaciones, su Delega
ción se opone a la inclusión del texto del Documento 185 en el Informe de ia 
Conferencia. 
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3.25 El delegado de los Países Bajos está de acuerdo en que la interferencia 
perjudicial puede proceder de muchas fuentes, incluidas las deficiencias de un plan, 
pero también del mal funcionamiento de transmisores que operan en bandas distintas. 
Por tanto, la primera enmienda de Argelia abarcará sÓlo un aspecto del problema. 

La segunda enmienda plantea un problema, porque establece una disposición 
sobre la cual tiene que decidir la Segunda Reunión. Por tanto, ninguna de las enmien
das responde al propósito de los autores. 

3.26 El delegado de Siria apoya las enmiendas de Argelia. 

3.27 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania estima que será suficiente 
incluir el texto original del Documento 185 en el Informe a la Segunda Reunión. 

3.28 En respuesta al delegado de Mauritania, que pregunta si la proposición no 
podría utilizarse para cambiar atribuciones poniendo así en peligro todo plan futuro, 
el Presidente de la IFRB responde que, si la frecuencia de sustitución está en una 
banda no congestionada, teóricamente la adición de otra frecuencia no perturbará el 
plan, en tanto que si la frecuencia de sustitución está en una banda ya congestionada, 
su inscripción en el plan dependerá de que no afecte a otras asignaciones ya inscritas 
en el mismo. 

3.29 El delegado de Portugal apoya la proposición de los Países Bajos y del 
Reino Unido. Estima que sólo se debería pedir ayuda a la IFRB cuando otros procedi
mientos hayan resultado insatisfactorios. 

3.30 El Presidente dice que, como sólo una delegación ha hablado en favor de las 
enmiendas de Argelia y cuatro se han opuesto a ella, está claro por los que han 
hablado que las enmiendas no se aceptan. Por tanto, se ha llegado a un acuerdo sobre 
el punto 3 de la proposición de los Países Bajos y del Reino Unido (Documento 185), 
que lleva por título "Texto propuesto". Se debe suprimir la Última parte de la 
Última frase y se debe añadir el texto propuesto por el delegado de Venezuela. 

3.31 El delegado de Qatar pide que se aclare si la IFRB necesitará investigar, 
antes de intervenir, si las administraciones tienen motivos suficientes para quejarse 
de la interferencia perjudicial. 

3.32 El delegado del Reino Unido subraya que una administración no llegará al 
extremo de formular una queja a menos que en realidad reciba interferencia perjudi
cial o, más exactamente, a menos que una estación de su jurisdicción reciba esa 
interferencia. Es verdad que es posible que algunas de esas quejas sean desatendidas 
pero, en el caso de la radiodifusión, cuando se reciben quejas de muchas fuentes la 
presión sobre las administraciones para que intervengan es muy fuerte. Está seguro 
de que las administraciones sÓlo pedirán asistenciaencasos en que están sujetas 
a esa presión por parte del pÚblico cuyos servicios se ven perturbados por la inter
ferencia perjudicial. 

3.33 El Presidente propone que el texto propuesto en el punto 3 del Documento 185, 
en su forma enmendada, se inserte, como un nuevo punto 4.2.5 en el Informe de la 
Primera Reunión de la Conferencia a la Segunda Reunión, con el título "Medidas relacio
nadas con la interferencia perjudicial". 

Así se acuerda. 
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3.34 El Secretario General dice que el Grupo ad hoc de la sesión plenaria ha 
decidido, a reserva de confirmación por la sesión plenaria y en el entendimiento de 
que la Primera Reunión no producirá Actas Finales y, por tanto, ningún Protocolo Final, 
que debe darse la oportunidad de formular declaraciones a las delegacio;es que no 
puedan hacer suyas las decisiones adoptadas en la Primera Reunión sin algÚn tipo de 
reserva. 

Esas declaraciones se admitirán hasta, una fecha determinada y de ellas se 
tomará nota en el acta de una sesión plenaria; después habrá oportunidad de presen
tar, a la luz de las primeras, declaraciones adicionales, de las que asimismo se tomará 
nota en el acta de una subsiguiente sesión plenaria. 

4. Proyecto de Resolución relativa a la utilización no autorizada de frecuencias 
de las bandas de ondas decamétricas atribuidas a servicios distintos de la 
radiodifusión (Documento 153(Rev.l)) 

4.1 El delegado de Francia dice que el proyecto de Resolución, del que es coautor 
con el delegado del Canadá, se refiere a la utilización no autorizada de frecuencias 
de las bandas atribuidas a servicios distintos de la radiodifusión. Su objetivo es 
aplicar las Resoluciones 309 y 407 de la CM~-79 y permitir una mejor observancia del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

4.2 Los delegados de Brasil, Australia, Portugal, Estados Unidos y Kenya apoyan 
el Proyecto de Resolución. 

4.3 El delegado de España observa que la parte dispositiva de la Resolución 
utiliza sólo los términos "ruega encarecidamente" y "encarga". Él hubiera preferido 
un término más fuerte, como "resuelve". Propone también que en el "considerando" se 
incluya una referencia a la Resolución 9 del Convenio de Nairobi. 

4.4 El Presidente de la IFRB indica que, si se incluyera en el "considerando" 
una referencia a la Resolución 9 del Convenio, sería necesario cambiar el título, que 
se refiere a servicios "distintos de la radiodifusión". . 

4.5 El delegado de Paraguay observa que la primera cuestión planteada por el 
delegado de España puede resolverse sustituyendo "ruega encarecidamente a las 
administraciones" por "resuelve rogar encarecidamente a las administraciones". 

Se aprueba esa e~mienda. 

4.6 El delegado de Argentina opina que el texto español del párrafo que comienza 
por "encarga a la IFRB" requiere algunos cambios de redacción; en su forma actual 
tiene un carácter demasiado imperativo. 

4.7 El delegado de Francia esta de acuerdo en que el texto español de ese 
párrafo tiene que alinearse con el texto francés. 

Se aprueba la Resolución en la forma enmendada, a reserva de algunas mejo
ras de redacción. 



5. 

- 13 -
HFBC-84/242-S 

Selecci6n de frecuencias: una técnica adaptable a todos los métodos de 
planificaci6n (Documento 135) 

5.1 El delegado de Canadá dice que el documento informativo de su Delegación 
preparado hace algÚn tiempo, tenía por objeto presentar a la Conferencia para su 
examen posibles modos de enfocar la tarea de la selecci6n de frecuencia. La Comisi6n 5 
y sus Grupos de Trabajo no han tenido tiempo para examinar en detalle ese aspecto del 
proceso de planificaci6n y, pensándolo bien, ·probablemente no ha sido necesario que 
lo hagan. Sin embargo, espera que, durante el periodo entre reuniones, la Junta con
sidere útil recurrir a ese documento al examinar la cuestión de la selecci5n de 
frecuencias. 

Se toma nota del Documento 135. 

Se levanta la sesi6n a las 01.30 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER K. BJORNSJO 
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Preámbulo al Informe de la Primera Reunión (Dq_curnént_~ . 234J 

1.1 El Presidente dice que los corchetes del punto 5 d) tienen que permanecer 
hasta que se alcance una decisión sobre el orden del d!a provisional para la 
Segunda Reunión. También han de dejarse los corchetes del punto 5 e) hasta que la 
Conferencia decida si ha de adoptar d no otras Recomendaciones. 

1.2 El Presidente de la Comisión 6 dice que la palabra "Introducción" parece 
más adecuada que "Preámbulo" como título en un Informe y que el número de Resoluciones 
y Recomendaciones, si existen, tendrá que introducirse en el punto 5 d) y e). 

Se acuerda modificar el encabezamiento para que diga "Introducción" y 
sustituir la palabra "invitar" por "pedirn en el punto 5 d). 

Se aprueba el Documento 234 con J.as modificaciones indicadas. 

2. Informe séptimo y final de la Comisión 5 (Documento 231) 

2.1 El Presidente de la Comisión 5 _¡;;resenta el Documento 231 y dice que la 
palabra "Resolución" del t!tulo está entre corchetes porque están divididas las opinio
nes en cuanto a la forma de Resolución o Reoomendación que debe adoptar· el texto'"•del 
Anexo l. El texto del "considerando" e) se ha dejado entre corchete~ h~~ta- -~U:e. el 
Pleno adopte una decisión sobre el orden dsl dÍa provisional para la Segunda Reunión. 
Los puntos restantes hasta el 9 han sido gprobados por la Comisión, pero por falta de 
tiempo el mismo ha redactado el texto teniendo en cuenta las observaciones formuladas 
en los debates. 

2.2 El Presidente da las gracias al Presidente de la Comisión 5 por el trabajo 
realizado y dice que el examen del Documento .. 231 queda aplazado_. 

3. Informe del Presidente del Grupo d.e Trabajo PL-C (Documento 236) 

3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo PL-C presenta el Documento· 236 e indica 
que las diez delegaciones participantes e~ el Grupo de Trabajo han tenido grandes 
dificultades, en el breve tiempo disponible, para llegar a un acuer.dp .. sobre<el orden 
del dÍa provisional de la Segunda ReuniÓn) finalmente lo han conseguido disminuyendo 
las alternativas a un mínimo, que son las i~cluidas en el primer párrafo del 
"Recomienda" al Consejo de Administración. La diferencia entre las dos versiones 
radica en la importancia concedida al Ir.f0.:r·me de la Primera Reunión, que puede mejo
rarse o desarrollarse como consecuencia del trabajo entre las reuniones que ha de 
llevarse a cabo bajo la responsabilidad de la IFRB. La tarea de la Junta será más 
compleja que la del CCIR. El Grupo de Tra~ajo estimó que el orden del dÍa provisional 
necesita consideración adicional y que ta1 'Jez ha de ser más preciso. 

Se ha dado por entendido que los procedimientos especificados en el punto 1.1 
comprenden la adopción de un método de ·pÜi .. ~~.ificaci6n para las normas técnicas conexas. 
No se ha citado deliberadamente el fichero de necesidades. 

Después de nueva reflexión sobre el problema, ~l Presidente del Grupo de 
Trabajo PL-C cree que la redacción del puEto 1.3 requiere cierta modificación porque 
la exclusión del Artículo 8 se ha expresado en términos demasiado amplios. Por 
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consiguiente, propone que las palabras "con exclusión del Artículo 8" sean sustituidas 
por "limitando la revisión del Artículo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
Únicamente a nuevas notas o a la .revisión de las notas existentes relativas a este 
servicio y que reflejan las decisiones adoptadas por esta Conferencia, a condición de 
que no modifiquen ninguna disposición existente de una manera que afecte desfavorable
mente a las disposiciones relativas a otros servicios que el de radiodifusión". 

3.2 El Presidente invita a los participantes en la sesión a que examinen el 
preámbulo del Proyecto-de Resolución. 

3.3 El delegado de Argelia opina que el apartado a) del "considerando" debería 
incluir el título de la Resolución 508 y propone que las palabras: 

"relativa a la convocatoria de una Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para la planificación de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio de radiodifusión" 

se añadan al primer renglÓn de ese párrafo después de "CAMR 1979". 

Se acepta esta propuesta. 

3.4 El Presidente de la IFRB propone que, para aclarar el sentido del apartadÓ,d) 
del "considerando",. se modifique para que diga así: 

"que la Segunda Reunión habrá de considerar el Informe de la IFRB sobre ·el 
trabajo que ha de realizarse en el periodo entre las reuniones;". 

Así se acuerda. 

3.5 El Secretario General y el Director del CCIR observan, respectivamente, que 
la Asamblea Plenaria del CCIR y la Secretaría del CCIR producirán sin duda documenta~ 
cion para presentarla en la Segunda Reunión, y por ello el Presidente, apoyado por el 
delegado de la URSS, propone que se añada un nuevo apartado e) al "considerando" que· 
diga así:. 

"que la Segunda Reunión habrá de examinar el Informe del CCIR;". 

Así se acuerda. 

3.6 El delegado de España observa que, como consecuencia de este cambio, el 
anterior apartado e) del "considerando" ha pasado a ser el apartado f) del 
"considerando" y dice que las palabras "de la UIT" que siguen a "Conferencia de 
Plenipotenciarios" de ese párrafo son redundantes y proponen su versión. 

Se acepta esa supresión. 

Se aprueba el preámbulo del Proyecto de Resolución con las modificaciones 
indicadas. 

3.7 El Presidente observa que se han propuesto dos posibles textos para el 
párrafo de introducción en el "recomienda" l. Se pide a los delegados que elijan el 
texto de la izquierda o el de la derecha. 



- 4 -
HFBC-84/243-S 

3.8 El delegado de la India observa que los miembros del Grupo de Trabajo han 
dispuesto de escaso tiempo para formular sus ideas sobre el orden del dÍa provisional 
y expresa una clara preferencia por el texto de la derecha. 

3.9 El delegado del Canadá prefiere también el texto de la izquierda; establece 
mejores disposiciones para encajar los estudios que la presente reunión ha decidido 
que se efectúen y deja en libertad a la Segunda Reunión para efectuar las decisiones 
pertinentes basadas en dichos estudios. 

3.10 El delegado del Reino Unido dice que si bien nadie puede negar que el Informe 
de la Primera Reunión será el principal documento aportado a la Segunda Reunión y for
mará la base de sus deliberaciones, el hecho es que la Primera Reunión es de carácter 
preparatorio y que su Informe, por importante que sea, no puede considerarse vinculante 
para la Segunda Reunión. Por consiguiente, su Delegación prefiere el texto de la 
izquierda. 

3.11 El delegado de Estados Unidos dice que el texto de la izquierda es preferible, 
pues refleja con más precisión las decisiones adoptadas por la Primera Reunión. Es 
evidente que nadie desea alterar el entendimiento básico al que se ha llegado en el 
curso de la Primera Reunión, pero el trabajo que ha de realizarse eri el periodo compren
dido entre las reuniones es muy importante y es preciso que la Segunda Reunión tenga 
autoridad para adoptar la decisión final. 

3.12 El delegado de Noruega, apoyado por el delegado del Canadá, dice que puede 
aceptar el texto de la derecha siempre que se añadan las palabras "y las proposiciones 
de las administraciones" en el segundo renglón después de "Primera Reunión". 

3.13 El Secretario General apoya una observación del delegado de la RepÚblica 
Islámica del Irán en el sentido de.que es innecesario adoptar disposiciones para tener 
en cuenta las proposiciones. de las administraciones y dice que el Convenio señala cla
ramente que los Miembros de la Unión son soberanos y tienen pleno derecho a formular 
las proposiciones que deseen. Con anterioridad no se ha incluido ninguna disposición 
explícita a ese respecto en un orden del día provisional y hacerlo ahora podría tener 
consecuencias desfavorables. El Convenio dispone que los Miembros envíen sus proposi
ciones para los trabajos de la Conferencia cuatro meses después de que se les manden 
las invitaciones correspondientes. 

3.14 En ese entendimiento, el delegado del Canadá dice que está dispuesto a apoyar 
el texto de la derecha. 

3.15 El delegado de Noruega retira su proposición teniendo en cuenta las obser-
vaciones del Secretario General y expresa su preferencia por el texto de la izquierda. 

3.16 El delegado de Italia, apoyado por el delegado de Francia, dice que el texto 
de la derecha hace más hincapié en el Informe de la Primera Reunión, mientras que el 
de la izquierda lo coloca en términos de igualdad con el trabajo que ha de efectuarse 
en el periodo comprendido entre las reuniones. Por otra parte, como el Informe repre
senta el trabajo efectuado por una conferencia administrativa de la Unión, es apropiado 
que forme la base del trabajo de la Segunda Reunión. Una solución de transacción acep
table consistiría en adoptar el texto de la derecha con la supresión de las palabras 
"tomando en consideración" en el segundo y tercer renglones. 
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3.17 El delégado de la RepÚblica Islámica del Irán, apoyado por el delegado 
de Liberia, prefiere el texto actual de la derecha, pero aceptaría la sustitución de 
las palabras "tomando en consideración" por "tomando en cuenta". 

3.18 El delegado de la India dice que si bien la Primera Reunión fue considerada 
como una reuni6n preparatoria por la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, 
también confirm6 el orden del dÍa de la presente reunión, lo que indica implícitamente 
que el trabajo de la Segunda Reuni6n de la Conferencia tiene que basarse en el de la 
Primera Reunión. Sigue apóyando el texto de la derecha, pero aceptaría la modificación 
del Irán. 

3.19 El delegado de los Países Bajos apoya el texto de la derecha por los motivos 
dados por el delegado de Italia, pero aceptaría la modificación del Irán. 

3.20 El delegado de Argelia apoya la adopción del texto de la derecha; el Informe 
de la Primera Reunión y los Informes de la IFRB y el CCIR sobre el trabajo entre 
reuniones no deben considerarse sobre una base de igualdad. 

3.21 El Presidente observa que existe un ·amplio apoyo en favor del texto de la 
derecha, modificado por el delegado del Irán, y propone que, si no hay fuertes objecio
nes, se acepte ese texto cambiando las palabras "el Informe" por "los Informes" en el 
tercer renglón. 

Así se acuerda. 

3.22 El delegado de la India propone un nuevo párrafo después del punto l.ls que 
diga así: "que elabore un plan básico para la primera estación de acuerdo con el 
punto 1.1". 

3.23 El delegado.del Canadá dice que habrá de interpretarse con cuidado ese 
párrafo. La actual reunión ha dispuesto la celebración de amplios estudios en el 
periodo entre reuniones; después de examinar los resultados de esos estudios, la 
Segunda Reunión puede perfectamente adoptar una decisión que signifique cambios de los 
programas de computador, dificultando así la preparaci6n de un plan concreto hasta 
después de la Segunda Reunión. Por otra parte, como la primera estación en la que se 
necesitará un plan será la que siga a la fecha en que entren en vigor las Actas Finales 
de la Segunda Reuni6n, es posible que esa estación se sitúe dos años después de la 
Segunda Reunión. Debido a las incertidumbres implicadas en la predicción a .largo plazo, 
habrá importantes obstáculos·para establecer un plan operativo en la Segunda Reunión, 
de modo que ese plan será más preciso si se prepara después de la Segunda Reunióno 
Aunque sería aceptable un plan básico de. prueba en la Segunda Reunión para tener la 
seguridad de que el sistema funciona, debería evitarse la preparación de un plan esta
cional operativo real por los motivos indicados. 

3.24 El delegado de la India propone que se. sustituyan las palabras "otros servicios 
que el de radiodifusión" por "servicios distintos del servicio de radiodifusión en las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas a él" en la modificación del punto 1.3 pro
puesta por el Presidente del Grupo de Trabajo. 

3. 25 El Presidente del Grupo de Traba,jo PL-C dice que está dispuesto a aceptar 
la modificación de la India siempre que se supriman las palabras "atribuidas a el", 
que pueden provocar dudas. 
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3. 26 El delegado de la URSS pregunta si la modificac ié>n.- ~e .la Ind_i~ aJ- punto l. 3 
significa que, ·en lo que respecta al Artículo 8, los serviciós. de radiodifusión ~11< las. 
bandas de ondas d.ecamétricas puE7den ser afectados por.las revision~s, pero no otr9s. 
servicios. 

3.27 El delegado de la India, dice que la supresió~ de la -palabra 
"d~sfavorablemente" en la enmienda aclararía el significado. 

3.28 El Presidente del Grupo de Trabajo PL-C explica que la.int~nción consiste 
en limitar. los cambios a los que tengan consecuencias para otras.partes del Reglamento 
de Radiocomunicaciones y que no influyan desfavorablemente en otros servicios, de modo 
que la palabra "desfavorablemente" debe conservarse como punto .primordial del tema 
examinado. 

3.29 El Presidente de la IFRB dice que la disposición no.debe limitarse,al 
Artícul~ 8 sino extenderse a todas las disposiciones del Reg~amento .. de · 
Radiocomunicaciones. Por consiguiente, sugiere que en el.punto 1.3, las,p~labr~s 
"la radiodifusión ••• Artículo 8" sean sustituidas por las siguientes: 

" .•• las bandas de ondas decamétricas atribuidas al_servicJo de radiodifusipru. 
cualquier revisión del Reglamento de Radiocomuniéacion~s __ que refl.eje ,las. _ 
decisiones de la Conferencia no afectará de ningÚn modo a los ser~ic-ios .. a 
los que están atribuidas las bandas de ondas decamétricas; en particular, 
cualquier revisi<5n del Artículo 8 se limitará a la modifi~ación de las notas 
existentes relativas exclusivamente a la radiodifusión por ondas dec~étricas 
o a a,diciones a esas notas". 

3. 30 El delegado de Papua Nueva Guinea dice que el texto d.ebe aclarar que ~as 
bandas de ondas decamétricas de las zonas tropicales quedan fuera del mandato de la 
revisión propuesta, porque no están atribuidas exclusiva.mente.a la radiodifusión. 

Después de cierta deliberación, se acuerda que ese- punto queda cubierto por 
las limitaciones enunciadas en el texto propuesto por el Presidente de la IFRB. 

3.31 Sin embargo, el delegado de Italia estima que quedar~a.más_claro el tema si 
se incluyera una referencia concreta en el texto en el sentido de que otros servicios 
no se verán afectados por la revisión. 

3.32 El delegado de Argelia considera que el asunto podrÍa simplificarse utili~· 
zando el texto del apartado h) del "considerando" de la Resolución del Consejo de 
Administración en la que se establece el orden del dÍa para la :Rrimera Reurlió~ 
(Documento 1). 

Se decide que las tres variantes propuestas, junto con la propuesta de 
la India de un párrafo adicional, se publicarán en un documento para su consideración 
en una sesión plenaria ulterior. 

4. Novena serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera 
lectura (Serie B.9) (Documento 232) 

4.1 El Presidente de la Comisión 6 presenta el documento y dice que el 
punto 4.1.2.9, colocado en la actualidad entre corchetes, ha sido sustitujdo por una 
versión revisada e incluido en la décima serie de textos para su examen ulterior. 
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4.2 El delegado del Brasil dice que la Última frase de la nota de pie de página 
relativa al tercer apartado del punto 4.2.3.4.5 debe decir así: 

"Es preciso que esta nota figure en las Actas Finales de la Segunda Reuni6n 
de la Conferencia.", 

como se acord6 en una sesión anterior. Las versiones francesa.y española deberían 
armonizarse con ese texto. 

El Presidente de la Comisi6n 6 dice que la Comisión de Redacción ha suprimido 
las palabras "Segunda Reuni6n" porque las Actas Finales se refieren a toda la 
Conferencia. 

El Presidente observa que la misma nota aparece también en el Documento 235. 

Después de cierta deliberación, se acuerda que la Última frase de la nota 
en los Documentos 232 y 235 diga así: 

"Es preciso que esta nota figure en las Actas Finales de la presente 
Conferencia.", 

y que la Comisión 6 haga concordar en consecuencia los textos francés y español. 

4.3 El délegado de los Emiratos Árabes Unidos propone que las palabras 
"como mínimo a una necesidad" sean sustituidas por "dos necesidades" en la nota 
relativa al quinto párrafo del punto 4.2.3.4.5. Si no se acepta esta propuesta, su 
Delegaci6n formulará una reseva al respecto. 

4.3.1 El Presidente dice que se trata de un compromiso de conjunto que se ha 
examinado en profundidad y que no puede reanudarse el debate. Se ha tomado nota de 
la reserva. 

4.4 El delegado de Siria propone que se añada una cuarta nota que diga así: 

"****Todas las administraciones deben ser tratadas en pie de igualdad al 
aplicar las anteriores normas." 

a menos que se suprima la referencia al punto 4.1.2.2 en el tercer párrafo, que se 
aplica a la totalidad de ese apartado. 

4.5 El Presidente llama la atención respecto a la declaración contenida en los 
párrafos de introducción a ese punto, y en particular al punto 4.1.1 (Documento DT/52), 
que dice así: 

"la planificaci6n de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al serv1c1o 
de radiodifusión se basará en el principio de la igualdad de derechos de 
todos los países, grandes o pequeños, a tener acceso equitativo a estas. 
bandas y utilizarlas conforme a las decisiones adoptadas por esta 
Conferencia." 

Además, el segundo párrafo del punto considerado hace referencia al punto 4.1.1. Por 
consiguiente, se toma ya en cuenta la preocupación de Siria. En respuesta a otra 



- 8 -
HFBC-84/243-S-

sugerencia del delegado de Siria de reemplazar las palabras "véase el punto 4.1.1 11 

del segundo párrafo por "como se indica en el punto 4.1.1", el Presidente dice q_ue 
el punto 4.1.1 da los anteceden~es del asunto, pero no dice nada acerca de los cambios 
a los q_ue se refiere el segundo párrafo. En respuesta a una pregunta del delegado 
del Irag respecto al destino de la cuarta nota propuesta por Siria, el Presidente dice 
q_ue la adición de esa nota podría dar la impresión de q_ue hay otras disposiciones en 
las que las administraciones no reciben igual trato. Además, cuantas más notas haya, 
más complicado será el texto. En cualquier caso, nadie discute el trato igual que 
debe darse a las administraciones. 

4.6 El delegado del Iraq dice que si bien aprecia el trabajo que se ha efectuado 
para preparar las reglas y las notas, su Delegación tiene ciertas dudas sobre el modo 
de aplicar esas reglas, en especial respecto al quinto y al sexto párrafos. No ha oido 
ningunaexplicaciónclara sobre el método de aplicación en la Comisión 5o en el Pleno 
y desea saber con precisión lo que sucederá. ¿Qué comprende, por ejemplo, el trabajo 
entre reuniones y que cinco zonas estarán representadas en el grupo de expertos? De lo 
que está segura su Delegación es de que habrá un gran volumen de demandas incompatibles, 
por lo cual el concepto de derechos iguales para todos los miembros debería explicarse 
convenientemente en una nota adicional. Si esa nota es inaceptable, su Delegación pre
sentará una reserva al respecto. 

4.7 El delegado de Argelia sugiere que para evitar la presentación de declara-
ciones sobre este punto, el Acta de la duodécima sesión plenaria debe constituir un 
anexo del Informe de la Primera Reunión y reproducir claramente las declaraciones de 
Siria e Iraq y la interpretación del Presidente. Si ese procedimiento es aceptable, 
podría adoptarse el texto acordado con anterioridad. 

4.8 El Secretario General dice que está en preparación un documento, consiguiente 
a la reunión del Grupo de Trabajo PL-A, que contiene las Recomendaciones del Grupo al 
Pleno relativas al tratamiento que ha de darse a las declaraciones verbales que son el 
equivalente de declaraciones escritas. Después de las deliberaciones en la Comisión de 
Dirección y del programa de actividades resultante, ha publicado un~ nota indicando 
cómo se tratarán las declaraciones; este procedimiento se modificará ahora ligeramente 
conforme a las Recomendaciones del Grupo de Trabajo PL-A. En la situación actual, las 
declaraciones se reunirán y se tomarán notas de las mismas en una sesión plenaria; 
cualquier respuesta a las mismas será recogida en otra sesión plenaria ulterior. Esos 
textos compilados, junto con las Actas de las sesiones correspondientes, se enviarán 
a todos los Miembros de la Unión, por separado del Informe oficial adoptado por la 
Conferencia. El Acta de la duodécima sesión plenaria se distribuirá al mismo tiempo 
si así lo decide la Conferencia. Tras cierta deliberación, se acuerda que el Acta de 
la duodécima sesión plenaria se distribuirá también a todos los miembros, junto con 
los restantes documentos citados por el Secretario General. 

4.9 El delegado de Guyana dice que su Delegación ha formulado una reserva respecto 
al sexto párrafo; sin embargo, para facilitar la marcha de la sesión, su Delegación 
quisiera formular la siguiente declaración: 

"Su Delegación aprecia el volumen de trabajo que se ha efectuado para preparar 
las normas destinadas a resolver las necesidades incompatibles (Documento 217). Sin 
embargo, su Delegación se enfrenta con algunos problemas derivados de ciertos criterios 
técnicos adoptados por la Primera Reunión. Por provisionales que sean esas normas, 
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será muy difícil para su Delegación aceptarlas, en particular después del núm~ro de 
concesiones ya efectuadas, como es el hecho de que su servicio nacional, que es un 
primer servicio, tenga en determinadas circunstancias que proteger a un servicio 
exterior dentro de las fronteras de su país. 

En el entendimiento de que habrá una oportunidad de formular otra declara
ción antes del final de la reunión y de que las declaraciones realizadas al final de 
la Primera Reunión formarán parte del Informe dirigido a la Segunda Reunión, su 
Delegación retira la reserva relativa al sexto párrafo." 

4.10 El delegado de Venezuela recuerda que al examinar con anterioridad el 
punto 4.2.3.4.5 (Documento 227), su Delegación formuló dudas respecto al empleo de 
la palabra "principalmente" en el tercer párrafo, pues parece alterar significativa
mente la esencia de ese párrafo. Dada la falta de explicaciones, su Delegación se 
reserva el derecho a presentar su propia interpretación de esa expresión. 

4.11 El delegado del Paraguay dice que la versión española del octavo párrafo es 
algo equívoca. 

Después de cierta deliberación, se acuerda que los textos inglés y español 
se alinearán con el texto francés propuesto originalmente por Argelia. La versión 
española dirá así: 

;:.(.¡::. 

"8. · El sistema tendrá en cuenta la interacción entre las diferentes zonas 
de las necesidades de radiodifusión que utilicen la misma banda .de 
frecuencias." 

Se aprueba en primera lectura la novena serie de textos (B.9) con las modi
ficaciones y sujeta a las reservas formuladas. 

5. Preámbulo al Informe de la Primera Reunión presentado por la Comisión de 
Redacción en primera lectura (Documento 234) 

5.1 El Presidente sugiere que para ahorrar tiempo, el Documento 234, aprobado 
anteriormente, puede considerarse como un Documento Azul presentado en p~imera lectura. 

Así se acuerda. 

Sujeto a las modificaciones acordadas con anterioridad y a una nueva modifi-· 
cación redaccional del texto francés, se aprueba en primera lectura la introducción al 
Informe de la Primera Reunión. 

6. Declaración del delegado del Paraguay 

6.1 El delegado del Paraguay dice que como su Delegación tiene que marchar antes 
de terminar la Conferencia, desea expresar su caluroso agradecimiento a todos los pre
sentes y felicitar al Presidente de la Conferencia por la forma magnÍfica en que ha 
dirigido las sesiones. El éxito de la Primera Reunión se debe a sus esfuerzos. 

Se levanta la sesión a las 13.15 hora~. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER K. BJORNSJO 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TE LEC O M U N 1 CA C 1 O N E S 

CAMR PARA lA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, ENERO/FEBRERO DE 1984 

ACTA 

DE LA 

DECIMOTERCERA SESION PLENARIA 

Documento 244-S 
23 de febrero de 1984 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Viernes 10 de febrero de 1984, a las 15.00 horas 

Presidente: Sr. K. BJORNSJO (Suecia) 

Asuntos tratados: Documento 

l. Defunción del Jefe del Estado de la URSS 

2. Quinta serie de textos sometidos por la 
Comisión de Redacción en primera y segunda 
lecturas (Serie R.5 + Corr.2 y 3) 

3. Novena serie de textos sometidos por la 
Comisión de Redacción en segunda lectura 
(Serie B.9) 

4. Sexta serie de textos sometidos por la 
Comisión de Redacción en segunda lectura 
(Serie R.6 + Corr.l) 

5. Séptima serie de textos sometidos por la 
Comisión de Redacción en segunda lectura 
(Serie R.7) 

6. Décima serie de textos sometidos por la 
Comisión de Redacción en primera y 
segunda lecturas (Serie B.lO) 

7. Séptima serie de textos sometidos por la 
Comisión de Redacción en primera y 
segunda lecturas (Serie B.7 + Corr.2) 

8. [-Resolución_/ COM5/2 

9. Resolución PLEN./1 

Corr.2 y 3 
al 210 

232 

229 + Corr.l 

235 

239 

Corr.2 al 198 

231 

238 

Este documento se imprime en un número limitado, por razones de economra. Se ruega, por tanto, a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares, pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 



Asuntos tratados (continuación) 

10. Recomendación COM5/2 

11. Introducción al Informe de la 
Primera Reuni6n (conclusión) 

- 2 -
HFBC-84/244-S 

12. Proposición suplementaria del Reino de los 
Países Bajos y del Reino Unido presentada 
verbalmente por la Comisión de Redacción en 
primera y segunda lecturas 

13. Nota del Presidente: Declaraciones relativas 
al Informe 

Docwnento 

241 

234 

240 



l. 

- 3 -
HFBC- 34/244-S 

Defunción del Jefe de Estado de la URSS 

1.1 El Presidente anuncia con profundo sentimiento la defunción de 
Yuri Vladimirovich Andropov, Se~retario General del Comitf Central del Partido 
Comunista de la Unión Soviética y Presidente del Presidium del Soviet Supremo de 
la URSS, y en nombre de la Conferencia manifiesta su pésame al delegado de la URSS. 

Los participantes observan un minuto de silencio en memoria del difunto 
Jefe de Estado de la URSS. 

1.2 El delegado de la URSS da las gracias al Presidente por sus amables palabras 
de pésame. 

1.3 Los delegados de Francia, la India, los Estados Unidos, Cuba, Polonia y 
Angola expresan su sentimiento a la Delep.ación de la URSS y a través de ella al 
Gobierno y al pueblo de la Unión Soviética. 

2. Quinta serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera y 
segunda lecturas (Corr.2 y 3 a la Serie R.5) (Corrigenda 2 y 3 al 
Documento 210) 

2.1 Se acuerda: 

suprimir los corchetes que rodean el valor X en los Cuadros [-7 y 8/3.2.4.5_7; 

supr1m1r el segundo título y los corchetes que encuadran el primer título 
del Cuadro [-II/3.2.5_7; 

insertar un asterisco después de la primera serie de cifras "80 y 90" en el 
segundo párrafo del punto 3.5.2; 

modificar las palabras" ... a fin de economizar el espectro de frecuencias" 
para que digan así" ... a fin de reducir al mínimo la necesidad de frecuencias 
adicionales" en el Último párrafo del punto 3.8.2; 

titular de nuevo los ejes x e y del gráfico de la Figura /-Y/3.8.2 7 del 
siguiente modo: "Fiabilidad básica de la radiodifusión a;;tes de utilizar 
una frecuencia adicional" y "Fiabilidad básica de la radiodifusión después 
de utilizar una frecuencia adicional", respectivamente. 

Se aprueban en primera y segunda lecturas, con esas modificaciones, los 
Corrigenda 2 y 3 a la quinta serie de textos (R.5). 

3. Novena serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda 
lectura (Serie B.9) (Doc~~ento 232) 

3.1 El Presidente y los Vicepresidentes de la Comisión 6 informan a los partici-
pantes en la sesión de los cambios introducidos en la novena serie de textos como 
resultado de la primera lectura. Esos textos, con las correspondientes modificaciones, 
se presentan ahora al Pleno en segunda lectura. 
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3.2 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán dice que, debido a la falta 
de tiempo, la Primera Reunión no ha podido prestar la adecuada consideración a la 
etapa 6 (Análisis de compatibilidad y selección de frecuencias). En definitiva se ha 
adoptado una frase muy general que aparece en el punto 4.2.3.6 del Documento 232. 
Desea subrayar que, teniendo en cuenta el tipo de reglas y métodos que se han elaborado 
y la naturaleza extremadamente delicada y compleja del análisis de compatibilidad y la 
selección de frecuencias, debe mantenerse plenamente informadas a las administraciones 
de la aplicación de la etapa 6 dentro del método de planificación. Ha de hacerse 
cuanto sea posible para facilitar toda la información necesaria en los Informes perió
dicos de la IFRB respecto al trabajo entre reuniones. 

3.3 El Presidente de la Comisión 4 llama la atención al hecho de que los crite-
rios técnicos preparados y aprobados por la Comisión 4 contienen numerosos datos sobre 
análisis de compatibilidad y asesoramiento sobre la selección de frecuencias, con 
inclusión de métodos de cálculo de la fiabilidad y la intensidad de campo, por ejemplo. 

Se acuerda: 

suprimir las palabras "se supone que" en el texto español del cuarto párrafo 
del punto 4.2.3.4.5 y hacer que concuerde el texto español de las notas 
correspondientes a ese punto con las versiones francesa e inglesa; 

suprimir el punto 4.1.2.9, que aparece en otro documento presentado al Pleno. 

Se aprueba en segunda lectura, sujeto a las observaciones y modificaciones 
antes citadas, la novena serie de textos (B.9). 

4. Sexta serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en segunda 
lectura (Serie R.6 + Corr.l) (Documento 229 + Corr.l) 

Después de cierta deliberación, se acuerda: 

eliminar los corchetes que encuadran la palabra "periÓdicamente" en el quinto 
renglón del párrafo de introducción al Capítulo 4; 

que el texto de la nota del punto 4.1.2.2 sea el mismo que el de la nota 
aprobada para el punto 4. 2. 3. 4. 5 en el curso de la primera y segunda lecturas 
del Documento 232 (Serie B.9); 

suprimir los puntos 4.1.2.7, 4.2.3.4.5 y 4.2.3.6 porque los textos corres
pondientes quedaron aprobados en la primera y la segunda lecturas del 
Documento 232 (Serie B.9); 

incluir la referencia I/4.2 entre corchetes en la tercera lÍnea del 
punto 4.2.1. 

Se aprueba en primera y segunda lecturas, con las modificaciones indicadas, 
la sexta serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (R.6 + Corr.l). 

4.1 El Presidente de la Comisión 5 observa que los textos correspondientes a las 
etapas 10 y 11 del proceso de tratamiento, aprobados ya en la undécima sesión de la 
Comisión 5, no parecen haber llegado por algún motivo a la Comisión de Redacción. Han 
aparecido en la sexta serie de textos (serie R.6) como puntos 4.2.3.10 Y 4.2.3.11. 
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Se aprueban esos textos en primera y segunda lecturas, sujetos a la correc
ción de la versión española del punto 4.2.3.10. 

5. Séptima serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera 
y segunda lecturas (Serie R.7) (Documento 235) 

5.1 El Presidente de la Comisión 5 dice que, tras una propos1c1on del delegado 
de la India, la Comisión 5 ha acordado, con reservas expresadas por los delegados de 
la RepÚblica Federal de Alemania, la URSS, el Reino Unido y los Estados Unidos, susti
tuir las dos primeras lÍneas del texto del punto 3.11 por la siguiente frase: 

"La IFRB podrá utilizar en sus estudios entre las reuniones, los siguientes 
valores mínimos de parámetros técnicos. Sobre la base de la experiencia de 
la IFRB, la Segunda Reunión de la Conferencia podrá también basarse en esa 
informaciÓn·" 

Por algÚn motivo, esa modificación no ha llegado a la Comisión de Redacción 
y, por consiguiente, no se ha introducido en el texto antes de la sesión. 

Se acuerda realizar esa modificación del texto del punto 3.11. 

Se acuerda además: 

sustituir la palabra "o" en la quinta línea de la versión inglesa del 
punto 3.11 por "and"; 

suprimir el encabezamiento "/-CapÍtulo 4 - Principios y método de 
planificaciónJ" y el párraf; que le sigue porque el principio y el texto 
de la nota se han aprobado durante la primera y la segunda lecturas del 
Documento 232 (Serie B.9); 

conservar, por el momento, los corchetes que encuadran el apartado e) del 
"considerando" de la Resolución COM5/2, pues el Pleno no ha terminado su 
examen del orden del día provisional propuesto para la Segunda Reunión, y 
dejar a la Comisión de Redacción que elimine los corchetes o suprima. el 
párrafo, según corresponda, teniendo en cuenta la decisión ulterior del Pleno. 

Se aprueba en primera y segunda lecturas,' con esas modificaciones, la séptima 
serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción (R.7). 

6. Décima serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera 
y segunda lecturas (Serie B.lO) (Documento 239) 

En lo que respecta al título de la Resolución PLEN./2, se acuerda: 

suprimir las palabras "HF band" en la versión inglesa e introducir las 
palabras "in the HF bands" después de la palabra "frequencies". 

Se aprueba en primera y segunda lecturas la décima serie de textos (B.lO), 
sujeta a esa modificación. 
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Séptima serie de textos sometidos por la Comisión de Redacción en primera 
y segunda lecturas (Serie B.7, Corr.2) (Corr.2 al Documento 198) 

7.1 El Presidente de la C~misión 6 explica que, debido a las dificultades que 
presenta la traducción de la palabra "avoidance" en francés y español, el texto se 
ha dejado a la Comisión 6 para un nuevo examen y para que lo presente de nuevo. El 
mejor modo de resolver el problema sería cambiar el título de la Resolución COM5/l 
para que dijera asi: 

"Relativa a la mejora en la utilización de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio de radiodifusión evitando la interferencia perjudicial", 

y modificando el "considerando" e) para que diga así: 

"El Artículo 35 (N. 0 158) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
relativo a la interferencia perjudicial". 

7.2 El delegado de Argelia dice que estas modificaciones no abarcan sus anteriores 
observaciones, pero que no insistirá sobre este punto si se insertan las palabras 
"en caso de interferencia perjudicial" al comienzo del apartado 2) de invita a las 
administraciones, como ha sugerido en la Comisión 5 y como ésta ha aprobado. La 
enmienda está destinada a esclarecer el problema haciendo que el procedimiento concuerde 
con el texto oficial del Artículo 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones, sin modi
ficar el sentido del texto. 

7.3 El delegado del Reino Unido dice que el Artículo 22 se titula en inglés 
"Procedure in a case of harmful interference". Por ello, la frase adicional propuesta 
por Argelia "in case of harmful interference" introduce un matiz distinto en el texto. 

7.4 El Presidente de la Comisión 6 dice que teniendo en cuenta esta aclaración, 
la propuesta en francés sería: 

"Dans un cas de brouillage préjudiciable". 

7.5 El delegado de Argelia dice que como su propuesta ha sido presentada en 
francés y aprobada en ese idioma, como se indica en el Documento 198, no ve ningún 
motivo por el cual el texto francés tenga que alinearse ahora con el ingles. 

7.6 El Secretario General dice que los títulos inglés y francés del Artículo 22 
del Reglamento de Radiocomunicaciones no parecen tener una concordancia total y que 
la Única solución práctica consiste en alinear los otros textos con el texto francés 
de la propuesta de Argelia que ha sido ya aprobada. 

Así se acuerda. 

Se aprueba en primera lectura la séptima serie de textos (B.7 Corr.2), sujeta 
a esas modificaciones. 

7.7 El Presidente invita al Pleno a examinar el documento en segunda lectura. 
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7.8 El delegado de España sugiere que, teniendo en cuenta la Resolución 75 sobre 
el título y la presentación abreviados del Convenio de la UIT, adoptado en Nairobi, en 
la Resolución Cüf-15/1 debería utilizarse la forma abreviada "Convenio de Nairobi". 

7.9 El Secretario General dice que si bien se da cuenta de que la Resolución 75 
permite utilizar la forma abreviada, ésta debe usarse con cuidado en los documentos 
de carácter fundamentalmente jurÍdico, que en definitiva pueden ser objeto de amplia 
distribución y utilizarse también fuera de la Unión. 

7.10 El delegado de España señala que si el Secretario General ve problemas en 
el empleo de la forma abreviada, no insistirá en ese punto. 

Después de cierta deliberación, el Secretario General sugiere que la primera 
vez que aparezca una referencia al título largo en una determinada Resolución, pueda 
añadirse una referencia al Convenio de Nairobi para evitar la repetición completa del 
título entero. 

Con ese entendimiento, se aprueba en segunda lectura la séptima serie de 
textos (B.7 Corr.2). 

8. [-Resolución 7 COM5/2 (Documento 231) 

8.1 El Presidente recuerda que la primera parte del texto del Documento 231 
fue aprobada en la Comisión 5, mientras que la segunda parte es una proposición del 
Presidente de esa Comisión basada en las deliberaciones. El proyecto se somete ahora 
para la aprobación final del Pleno, que tiene que decidir, entre otras cosas, si le 
dará el estatuto de Resolución o Recomendación. 

8.2 El Presidente de la IFRB, apoyado por el delegado de España, dice que como 
el texto contiene instrucciones dirigidas a la IFRB, ha de ser necesariamente una 
Resolución. 

Se suprimen los corchetes que encuadran la palabra "Resolución". 

8.3 El Presidente y el delegado del Reino Unido proponen dos modificaciones 
redaccionales del título de la Resolución, que se aprueban. 

Se suprimen las palabras "Propuesta del Presidente ". 

8.4 En respuesta a las preocupaciones expresadas por el delegado del Reino Unido 
y la RepÚblica Federal de Alemania, quienes indican, en lo que respecta al "resuelve", 
que no corresponde a la Conferencia facilitar asistencia a la IFRB y que los expertos 
puestos a disposición pueden proceder de entidades distintas de las administraciones, 
se decide insertar las palabras "invitar a las administraciones a ..• " al comienzo de 
la frase y suprimir más adelante "designados por las administraciones". 

8.5 En respuesta a una pregunta del delegado de Liberia relativa al "resuelve 2", 
el Secretario General explica que la función de cualquier Grupo de Expertos estable
cido consistirá simplemente en asistir a la IFRB. La responsabilidad reglamentaria 
global de las tareas que se han de efectuar corresponderá siempre a la Junta. 
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8.6 Los delegados de Francia, Suiza, Argelia e Italia sugieren que se suprima 
el texto incluido entre corchetes en el "resuelve 2". Más adelante en la Resolución 
se ofrecen tres opciones al Cons~jo de Administración, incluido el posible estableci
miento de un Grupo de Expertos. La introducción a esa sugerencia en el "resuelve 2" 
prejuzgaría el asunto y haría que la Resolución fuera incoherente. 

8.7 Los delegados de Venezuela, Hexico y Brasil consideran que pueden eliminarse 
los corchetes. Aunque la decisión final sobre la materia corresponde al Consejo de 
Administración, no está mal que la Conferencia exprese un deseo y una opinión sobre 
el mejor modo de que los expertos realicen su labor. El concepto de un Gruno de 
Expertos tiene extremada importancia para la mayoría de las administraciones de la 
Región 2 y en particular para los países en desarrollo. 

8.8 El delegado de la República Islámica del Irán, apoyado por el delegado de 
Argentina, dice que puede conservarse el texto incluido entre corchetes sin prejuzgar 
el asunto si se añaden las palabras" ... si así se decide". 

8.9 El Presidente propone una solución de compromiso de conjunto que abarque 
todas las preocupaciones de las delegaciones. Se suprimiría el texto encuadrado entre 
corchetes en el "resuelve 2" y se redactaría de nuevo la parte pide al Consejo de 
Administración en los siguientes términos: 

"l. que examine el Informe preparado por la IFRB en cumplimiento del punto 9 
de "Pide a la ÍFRB" y que, a la luz de dicho Informe decida: 

bien sea 

de preferencia, establecer un Grupo de Expertos, fijar la fecha y duración 
de sus reuniones y resolver cualquier otra cuestión administrativa o 
financiera; 

o bien 

invitar a las administraciones a que pongan expertos a disposición de la 
IFRB; 

o bien 

hallar otros medios de prestar asistencia a la IFRB durante el periodo entre 
la reuniones; 

2. asegurar una distribución geográfica equilibrada entre las cinco regiones 
(América, Europa Occidental, Europa Oriental/Asia del Norte, África y Asia/Australasia), 
y un equilibrio de conocimientos de los expertos en análisis de sistemas de soporte 
lógico de computador, y en la planificación de la radiodifusión en ondas 
decamétricas." 

8.10 Los delegados de Suiza, la RepÚblica Islámica del Irán y Japón apoyan la 
propuesta. 

8.11 El delegado de Argelia dice que el Consejo de Administración se verá colocado 
en una difícil posición si se indica una preferencia. Además, en su opinión no ha 
surgido una preferencia clara de la Primera Reunión. 
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8.12 El delegado de España esti~a que la Conferencia debe expresar una preferencia. 
La decisión del Consejo de Administración se basará en criterios administrativos, 
teniendo fundamentalmente en cuen~a las limitaciones presupuestarias. Sin embargo, 
si sucede, por ejemplo, que pueden obtenerse los expertos sin gastos, la preferencia 
de la Conferencia resultaría decisiva. 

8.13 El delegado de la India dice que se transmite el conjunto del problema al 
Consejo de Administración justamente porque ha habido una clara división de opiniones 
sobre el asunto. Las delegaciones·que están en favor de un Grupo de Exuertos, se 
declaran dispuestas a garantizar una distribución regional adecuada y una represen
tación idÓnea del mundo en desarrollo. Esas preocupaciones quedan ya resueltas en el 
punto 2 del texto propuesto por el Presidente, y está seguro de que la Conferencia 
puede confiar en el Consejo de Administración en el sentido de que tendrá debidamente 
en cuenta esas consideraciones. 

Se aprueba la propuesta leÍda por el Presidente, sujeta a la supresión de 
las palabras "de preferencia". Así, los puntos 2 y 3 se renumeran como 3 y 4. 

8.14 El Secretario General desea que conste en lo que respecta al nuevo punto 3 
del apartado pide al Consejo de Administración que, por distintos motivos prácticos, 
la Secretaría General no ha estado en condiciones de presentar a la Comisión de Control 
Presupuestario una estimación de los recursos de apoyo (capacidad de computación, 
equipo adiciona~, etc.) que será necesario proporcionar a la IFRB para completar las 
tareas enunciadas en la Resolución. En su debido momento se efectuará un estudio y 
los resultados se presentarán al Consejo de Administración. 

8.15 El delegado de Italia se pregunta si el asunto incluido en el nuevo punto 4 
no se ha tratado ya en el punto 8 del apartado pide a la IFRB. 

8.16 Los delegados de España, Venezuela y Mexico dicen que los dos párrafos corres-
ponden a dos fuentes de financiamiento distintas. El punto 8 del pide a la IFRB se 
refiere a la amplitud con la que las administraciones podrÍan estar dispuestas a sopor
tar el costo del envío de expertos; el punto 8 del pide al Consejo de Administración 
va dirigido al Consejo de Administración y está destinado en particular a garantizar 
que todas las administraciones y regiones tengan la oportunidad de participar. En ese 
sentido, podrÍa convenir añadir las palabras "si procede". 

Así se acuerda. 

8.17 El delegado de Estados Unidos, apoyado por los delegados de Italia y Japón, 
prefiere la frase: pide al Consejo de Administración "que considere la posibilidad ... 
recursos para" en lugar de la petición directa de que facilite los recursos. 

8.18 El delegado de España recuerda que la Conferencia de Plenipotenciarios adoptó 
una serie de textos estrictos dando instrucciones a las conferencias para que tomaran 
debidamente en cuenta las consecuencias financieras de sus decisiones. Por consiguiente, 
la petición de recursos debe dirigirse al Consejo en forma que reconozca implÍcitamente 
que, debido a la falta de tiempo, la Conferencia no ha podido cumplir ese requisito. 
La propuesta de los Estados Unidos satisfaría esa preocupaci6n. 

8.19 El delegado de la India, apoyado por el delegado de Libia, considera super-
flua la propuesta de Estados Unidos. El texto debe conservarse en su forma actual y 
dejar al Consejo de Administración que decida las medidas convenientes. 
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8.20 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán subraya el hecho de que las 
amplias y costosas tareas encomendadas a la IFRB son el elemento central del éxito de 
la Conferencia. Debe realizarse .el trabajo entre reuniones, que constituye la clave 
del plan y sin el cual la Segunda Reunión no podría trabajar con eficacia. Es así 
indispensable que se proporcionen los recursos necesarios y el orador se opone firme
mente a la sugerencia de Estados Unidos, que debilitar~a la fuerza de la petición diri
gida al Consejo de Administración. 

8.21 El delegado de Argelia, apoyado por el delegado de Argentina, propone que, 
teniendo en cuenta la anterior declaración, se inserte la palabra "indispensables" para 
calificar las tareas. 

8.22 El delegado del Reino Unido, apoyado por el delegado de Francia, ofrece el 
siguiente texto como claro compromiso entre las dos opiniones expresadas: 

"3. considerar la dotación de los recursos para: 

que la IFRB pueda realizar las tareas indispensables especificadas; 

las dietas y los gastos de viaje de los expertos, si procede;" 

Se aprueba el texto propuesto. 

Se aprueba el Anexo, teniendo en cuenta que en el Documento Final los meses 
aparecerán citados por su nombre y no por un número. 

Se aprueba en primera y segunda lecturas el texto de la Resolución COM5/2, 
con las modificaciones indicadas. 

8.23 El Presidente de la IFRB observa que, mediante la adopción de la 
Resolución COM5/2, la Conferencia ha encomendado un volumen muy elevado de trabajo a 
la IFRB para el periodo entre reuniones. En el curso de las deliberaciones de la 
Conferencia, se ha abstenido en numerosas ocasiones de señalar las consecuencias finan
cieras de las propuestas formuladas, prefiriendo dejar a la Conferencia en libertad 
para alcanzar decisiones de compromiso sin impedimento. Sin embargo, ten~ría que 
tenerse en cuenta que la Junta puede ser incapaz de realizar todas las tareas encomen
dadas con los recursos que el Consejo de Administración está dispuesto a poner a su 
disposición. En tal caso, la Junta se vería obligada a simplificar su trabajo y a 
centrarse en las tareas que considere más importantes para las actividades de la 
Segunda Reunión. Evidentemente, la Junta mantendrá inform~da a las administraciones 
de cualquier problema que surja para cumplir la Resolución. 

A fin de acelerar el trabajo descrito en la Resolución COM5/2, se ha prepa
rado una circular telegráfica sobre el tema para su envío a todas las administraciones. 
Los delegados recibirán un ejemplar como información y se les insta a que adopten 
medidas al regresar a sus administraciones para que esa circular reciba pronta atención. 

8.24 El delegado de España interviene como Presidente del Consejo de Administración 
y dice que éste se halla plenamente consciente del elevadÍsimo volumen de trabajo que 
se ha pedido a la IFRB que efectúe en el periodo entre reuniones. Es evidente que el 
Consejo tendrá en cuenta las necesidades de la Junta cuando tome sus decisiones, cui
dando así de que los resultados que han de presentarse a la Segunda Reunión de la 
Conferencia satisfagan las expectativas de las administraciones. 
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Resolución PLEN./1 (Documento 238) 

9.1 Dado el largo intervalo. que ha de transcurrir entre las dos reuniones de la 
Conferencia, el delegado de España considera que pueden producirse ciertas dificultades 
prácticas que impidan al propio Presidente presentar el Informe en la Segunda Reunión. 
El punto esencial, como se establece en el número 228 del Convenio, es que una sesión 
plenaria debe aprobar el Informe y el Presidente tiene que firmarlo. Las dificultades 
administrativas consiguientes tal vez podrían resolverse si se combinaran los dos 
párrafos del "encarga" y se modificaran del siguiente modo: 

"al Secretario General que adopte las medidas necesarias para transmitir, 
con la firma del Presidente de la Conferencia, el Informe de la Primera 
Primera Reunión a la Segunda Reunión de la Conferencia, a las administra
ciones de todos los Miembros de la Unión y a las organizaciones que han 
participado en la Primera Reunión de la Conferencia." 

9.2 El Secretario General dice que ese texto no señala claramente el hecho de 
que, como requiere el número228del Convenio, se ha pedido expresamente al Presidente 
que firme el Informe en nombre de la Conferencia. El texto presentado en la reunión 
emplea los términos que se han utilizado en análogas circunstancias. 

9.3 El Presidente señala que las palabras "que transmita" han de interpretarse 
en un sentido amplio y no le obligan a él personalmente a presentar el Informe en la 
Segunda Reunión·. 

Después de cierta deliberación, se acuerda, teniendo en cuenta las explica
ciones dadas, mantener el texto de los párrafos del "encarga" tal como aparecen en el 
Documento 238. 

Se aprueba, en primera y segunda lecturas la Resolución PLEN./1, tal como 
aparece en el Documento 238. 

10. Recomendación COM5/2 (Documento 241) 

10.1 El Presidente observa que algunas partes de la Recomendación han sido ya 
aprobadas en la duodécima sesión plenaria. 

10.2 Punto 1.2 del "recomienda" 

10.2.1 El Presidente observa que la adición del párrafo fue propuesta por el 
delegado de la India en la duodécima sesión plenaria y que el delegado del Canadá 
realizó una declaración al respecto. 

10.2.2 El delegado de la India dice que, teniendo en cuenta la declaración cana-
diense y los factores imponderables implicados en la preparación de un plan, propone 
que se inserten las palabras "si es posible" al comienzo del párrafo. Sin embargo, 
importa que se llame la atención sobre la conveniencia de disponer de un plan para 
considerarlo en la Segunda Reunión. Se ha utilizado el término plan "básico" para 
indicar que no se esperaba que fuera un plan operativo completo, pues no sería facti
ble preparar ese plan por el momento a causa de las incertidumbres implicadas. 

10.2.3 Dadas esas explicaciones, los delegados del Canadá y la URSS dicen que están 
dispuestos a aceptar la proposición de la India con la modificación indicada. 
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10.3.1 El Presidente observa que, como resultado de las deliberaciones de la duodé
cima sesión plenaria, se proponen tres textos distintos para este párrafo. Pide a los 
participantes en la sesión que elijan entre ellos. 

10.3.2 El delegado de Italia, apoyado por los delegados de Francia, Portugal y 
los Países Bajos, propone que se adopte la alternativa B. 

10.3.3 El delegado del Brasil, refiriéndose a las anteriores deliberaciones cele-
bradas en el Pleno sobre las bandas de ondas decamétricas cuyo uso está limitado a la 
zona tropical, dice que se desprende ahora claramente de la primera frase de la 
alternativa B que esas bandas no estarán sujetas a revisión en la Segunda Reunión 
puesto que no se hallan atribuidas exclusivamente al servicio de radiodifusión. Para 
que·ese hecho quede igualmente claro en la segunda frase, propone que las palabras 
pertinentes de la primera frase se repitan en la segunda, modificando el final de la 
frase después de la palabra "notas" del siguiente modo: · 

"relacionadas con las bandas atribuidas exclusivamente al servicio de 
radiodifusión por ondas decamétricas o a la adición de tales notas". 

Con esta modificación puede aceptar la alternativa B. 

10.3.4 Los delegados de la India y Zambia apoyan la adopción de la alternativa B 
con esa enmienda. 

10.3.5 El delegado de Papua Nueva Guinea observa que las bandas de ondas decamétricas 
compartidas en la zona tropical quedarán atribuidas exclusivamente a la radiodifusión 
en 1990-1994. Por ello, no es imposible que la Segunda Reunión desee examinar esas 
bandas y adoptar disposiciones para ellas, incluso si mientras tanto permanecen como 
bandas compartidas. Cree que el uso de una expresión tal como "bandas de ondas 
decamétricas atribuidas con carácter exclusivo o compartido al servicio de radiodifusión 
(salvo aquéllas cuyo uso está limitado a la zona tropical)", que aparece en el punto l 
del "resuelve" del orden del dÍa de la Conferencia (Documento 1), aclararía que la 
Segunda Reunión no puede introducir modificación alguna en esas bandas. 

10.3.6 El Presidente explica que como las bandas en cuestión no estarán destinadas 
exclusivamente a la radiodifusión antes de 1990-1994, la Conferencia no tendrá poderes 
para establecer planes para ellas antes de esas fechas. 

Teniendo en cuenta esa explicación, se aprueba la alternativa B con la 
modificación del Brasil. 

10.4 Punto 1.5 del "recomienda" 

10.4.1 En respuesta al delegado de Italia, que propone, apoyado por el delegado 
de España, que se añada una frase en el sentido de que los servicios que no sean de 
radiodifusión no se verán afectados por esa revisión, el delegado de la India recuerda 
a los participantes en la sesión que el texto presentado es un orden del dÍa provisio
nal y que corresponde al Consejo de Administración examinar la documentación y enunciar 
las Resoluciones y Recomendaciones implicadas en el texto final. 
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Dadas esas observaciones, el delegado de Italia retira su proposición. 

Punto 2 del "recomienda" 

10.5.1 El delegado de Francia, apoyado por los delegados de España, el Reino Unido 
y los Estados Unidos, observa que las palabras "dentro de los lÍmites de la duración" 
del párrafo 3 del "resuelve" de la Resolución l de la Conferencia de Plenipotenciarios 
significa que siete semanas es el lÍmite superior de duración de la Segunda Reunión, 
y propone sustituir las palabras ncomo mínimo" por "como máximo". 

10.5.2 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán, apoyado por el delegado 
de la India, dice que dados los problemas con que ha tropezado la reunión para terminar 
a tiempo, es difícil considerar que la Segunda Reunión requiera menos de siete semanas 
para completar su trabajo y propone el mantenimiento de las palabras "como mínimo". 

10.5.3 Se aprueba una propuesta de compromiso presentada por el delegado de 
los Estados Unidos en el sentido de no mencionar ningún lÍmite y de suprimir las 
palabras "como mínimo". 

10.5.4 El Secretario General, en respuesta a una petición de aclaración del 
delegado de Zambia, dice que toda decisión de ampliar el trabajo de la Segunda Reunión 
más allá del lÍmite de siete semanas establecido en la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Nairobi, corresponde a la propia reunión, si observa que no puede terminar su trabajo 
a tiempo. Esa decisión tendría que tomarla el Pleno de la reunión y si no pudiera 
encajarla dentro del presupuesto atribuido a la reunión, esta debería informar de la 
medida adoptada al Consejo de Administración. 

Se aprueba en primera y segunda lecturas la Recomendación COM5/2, con las 
modificaciones introducidas en el curso de las deliberaciones. 

11. Introducción al Informe de la Primera Reunión (Documento 234) (conclusión) 

11.1 El Presidente de la Comisión 6 dice que pueden eliminarse los corchetes del 
documento Sl se confirma lo siguiente: 

que la Resolución XX y la Recomendación AA del apartado 5 b) corresponden 
a la Resolución COM5/2 y a la Recomendación COM5/l, respectivamente; 

que la Resolución YY del apartado 5 e) corresponde a la Resolución COM5/3; 

que el apartado 5 d) no se refiere a una o más Resoluciones sino a la 
Recomendación 5/2, de modo que la palabra "respectivamente" puede 
suprimirse; y 

que el apartado 5 e) se refiere a las Resoluciones COM5/l, PLEN./1 y PLEN./2, 
de modo que pueden suprimirse las palabras "y las Recomendaciones". 

El Pleno confirma esos puntos y quedan suprimidos los corchetes. 
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Proposición suplementaria del Reino de los Países Bajos y del Reino Unido 
presentada verbalmente por la Comisión de Redacción en primera y segunda 
lecturas 

12.1 El Presidente de la Comisión 6 dice que, debido a la falta de tiempo, no se 
ha podido imprimir un texto revisado en forma de Documento Azul, y pide que la presen
tación del siguiente texto que va a ser leÍdo en los tres idiomas de trabajo se consi
dere como una primera lectura: 

"Medidas relativas a la interferencia per judicüü 

En caso de producirse interferencia perjudicial a un serv1c1o de radiodi
fusión por ondas decamétricas que utilice una asignación conforme con un 
plan estacional en curso, la administración afectada tendrá derecho a pedir 
la ayuda inmediata de la IFRB para encontrar otra frecuencia que le permita 
restablecer ese servicio con el nivel de fiabilidad previsto en el plan. 
Ninguna nueva frecuencia propuesta por la IFRB podrá afectar al plan esta
cional en explotación. El sistema central automatizado debe ser capaz de 
responderi en la medida de lo posible a estas peticiones de nuevas frecuen
cias de las administraciones. La causa de la situación de interferencia 
perjudicial deberá llegar a su solución definitiva de conformidad con las 
disposiciones del Artículo 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones. La 
frecuencia original deberá quedar disponible para su utilización ulterior, 
una vez que se haya encontrado una solución al problema." 

Se aprueba la proposición suplementaria en primera y segunda lecturas. 

12.2 El Secretario General sugiere que, como ya han sido aprobados todos los 
textos, el Pleno puede tal vez decidir, conforme al número 597 del Convenio, que se 
le confÍe a él la numeración final de los capítulos, los artículos y los párrafos, y 
la corrección de cualquier error. 

Así se decide. 

13. Nota del Presidente: declaraciones relativas al Informe (Documento 240) 

13.1 El Secretario General dice que, dadas las distintas limitaciones de tiempo, 
las declaraciones deben entregarse al Secretario Ejecutivo antes de las 01.30 horas 
del 11 de febrero de 1984 y no de las 21.00 horas del 10 de febrero como se ha indicado 
con anterioridad. Además, el Acta de la duodécima sesión plenaria se distribuirá a 
todos los Miembros de la Unión, como se acordó en dicha sesión, además de las declara
ciones mencionadas en el Último párrafo del documento, a las que se unirán las decla
raciones y las declaraciones adicionales. 

Se toma nota del Documento 240, con las modificaciones introducidas. 

Se levanta la sesión a las 23.15 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER K. BJORNSJO 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAMR PARA LA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DIECAMÉTRICAS Documento 245-S 

10 de febrero de 1984 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

SESIÓN PLENARIA 

DECLARACIONES 

Las delegaciones que figuran a continuación han presentado las declaraciones 
siguientes sobre su posición con respecto al estatuto de la Primera Reunión de la 
Conferencia. 

1 

(Original: inglés) 

República de Kenya 

La Delegación de la República de Kenya ha tomado nota con satisfacción del 
éxito de la Primera Reunión de la Conferencia al establecer los parámetros técnicos 
que han de utilizarse para la planificación y los principios que rigen la utilización 
de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión en general, 
y del éxito sin precedentes de adoptar reglas para tratar las incompatibilidades, en 
particular; y aunque reconoce que las decisiones adoptadas en la Primera Reunión de 
la Conferencia tienen incidencia en el texto revisado del Reglamento de Radiocomuni
caciones, está convencida de que el Informe de la Primera Reunión constituirá la base 
de los trabajos para la Segunda Reunión. 

2 

(Original: español) 

República de Honduras 

La Delegación de Honduras, reserva para su Gobierno el derecho de tomar 
medidas necesarias en cuanto a la protección de su Sistema Nacional de Radiodifusión 
en Ondas Decamétricas, si cuando el valor de fiabilidad global de X, valores los 
cuales serán probados durante el periodo intersesional, determinen una desmejoría 
en su Sistema Nacional. También se reserva el derecho de formular reservas que 
estime oportunas, a los textos que se incluyan en el Informe de esta Conferencia. 

Este documento se imprime en un número limitado. por r1zones de economí1. Se ruega. por tinto, a los panicipantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus ejemplares. pues no se podrll disponer de ejemplares adicionales. 
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3 

(Original: inglés) 

Que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la 
planificación de las bandas de ondas decamétric.as atribuidas al servicio de radiodi
fusión (Primera Reunión, Ginebra, 1984) .no reconoce las necesidades específicas de 
países que carecen de suficientes medios alternativos en otras bandas (por ejemplo, 
ondas hectométricas y ondas métricas), 

Considerando además 

Que el Informe de esta Primera Reunión a la Segunda Reunión contiene 
ciertos criterios técnicos contradictorios con algunos de los principios de 
planificación, 

La Delegación de la República Cooperativa de Guyana: 

declara que su intervención en la Duodécima Sesión Plenaria, celebrada el 
viernes 10 de febrero de-1984, no supone en modo alguno la aceptación de 
las reglas para tratar las necesidades incompatibles, que considera perju
diciales para los intereses de su Gobierno; 

reserva para·su Gobierno el derecho de tomar, en cualquier momento, todas 
las medidas que considere oportunas para satisfacer las necesidades de su 
servicio nacional de radiodifusión. 

4 
(Original: inglés) 

RepÚblica !rabe de Egipto 

La Delegación de la República Árabe de Egipto reserva para su Gobierno el 
derecho de tomar todas las medidas que considere necesarias para proteger sus intereses, 
en el caso de que cualquier administración incumpla de algún modo las disposiciones 
adoptadas en el Informe de la Primera Reunión de la CAMR para la planificación en las 
bandas de ondas decamétricas, o si las reservas o declaraciones de otras administra
ciones menoscaban los principios y el método de planificación que figuran en el 
Informe y sus anexos. 

5 

(Original: inglés) 

Malawi 

La Delegación de la República de Malawi a la Primera Reunión de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación de 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión, 
Ginebra, 1984, reserva para su Gobierno el derecho a proteger sus intereses si 
cualquier país formulara reservas o no aceptara los principios y métodos de planifi
cación establecidos por esta Conferencia. 
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6 

(Original: inglés) 

:En ·cuanto a la nota de pie de página del punto 5 del ~ 4.2.3.4.5 (Reglas 
para .tratar las.,necesidades incompatibles): 

Si de esta manera no se consigue satisfacer como mínimo una necesidad de 
cada administración afectada, 

la Admin~stración de los Emiratos Arabes Unidos desea reservar sü derecho 
a uti1izar·por lo menos dos necesidades. 

7 

(Original: francés) 

República,.. Socialista de Viet .Nam 

La Delegación de la República Socialista de VietNam en la Primera Reunión 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación 
de las bandas de ondas ·decamétricas atribuidas al servicio de radio&ifusión celebrada 
en Ginebrá·en-1984 (CAMR/HFBG-84) declara lo siguiente: 

l. Para "lá·'planificación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas a la 
radiodifusión,- las ~zonas ·de servicio, de recepción y CIRAF deben dividirse de manera 
equitativa y con el consentimiento de los países Miembros interesados, respetando ple
namente su derecho a la igualdad en la utilización de estas frecuenc.ias. 

2. A tal efecto, la Delegación de la República Socialista deViet Nam reafirma 
la posición de su Gobierno, según la cual los Archipiélagos de Hoang Sa (Paracelso) 
y Truong Sa (Spratly o'Spratley) forman parte inseparable del territorio de la 
República Socialista deViet Na.m. El Gobierno vietnamita no reconoce ninguna instala
ción de estaciones o emisión de frecuencias, en el pasado, presente o futuro, atribuidas 
al servicio de radiodifusión o a otros servicios por un tercer país en los dos archi
piélagos indicados. En consecuencia, se reserva el derecho a adoptar las medidas que 
considere necesarias para salvaguardar su soberanía e integridad territorial. 

La Delegación deViet Ñam declara que rechaza desde ahora cualesquiera alega
ciones y gestiones, de dondequiera que vengan, que sean contrarias a la posición de 
su país reafirmada más arriba. 
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8 

República Popular Democrática de Corea 

(Original: inglés) 

La Delegación de la República Popular Democrática de Corea que participa 
en la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para la planificación de las bandas de ondas deca.métricas atribuidas al servic-io de 
radiodifusión, Ginebra, 1984, ha prestado la debida atención a todos los problemas 
debatidos en la Conferencia. 

La Delegación de la República Popular Democrática de Corea reserva el 
derecho de su Gobierno a tomar cuantas medidas considere necesarias para proteger sus 
intereses si las disposiciones· del Informe de la Conferencia, las reservas y declar·a-· 
ciones formuladas por otras administraciones comprometen la soberanía y la planifi
cación del servicio de radiodifusión en ondas decamétricas de la República Popular 
Democrática de Corea. 

9 

.(or{ginal: español) 

Cuba 

La Delegación de la República de Cuba ha concurrido a esta Primera Sesión 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para laplanific~ción 
de las bandas de ondas decamétricas atribuídas al servicio de radiodifusión animada 
del deseo de unir sus esfuerzos al de otras delegaciones en busca de una solución acep-: 
table y satisfactoria que garantizara a todos los países el libre ·~ igual derecho al 
uso de estas bandas, tal como se reconoce en la Resolución 874 del Consejo de 
Administración. 

Esta Delegación quiere hacer constar ante esta Conferencia que observa que 
el Informe Final de la misma a la Segunda Sesión ha resultado, a-:.~3u _parecer, s.a:tisfac
torio, después de 5 semanas de intensos trabajos, tratando de lograr método_s y· prin7 

cipios de planificación que garantizaran a todos los países el acceso, así c;_qmo Un .. 
uso racional y equitativo de estas bandas tan congestionadas. 

Esta Delegación, al preparar sus posiciones con vistas a esta Conferencia 
y durante su participación en la misma, ha tenido en cuenta el Preámb~o _dt::l_Conv~nio 
de Telecomunicaciones, instrumento fundamental de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, el que reconoce en toda su plenitud el derecho ·sober_ano de cada 
país de reglamentar sus telecomunicaciones, teniendo en cuenta .. la i~port.anci~ cre
ciente de las mismas para la salvaguardia de la paz y el desarroJ-1<? .~o9.i?-l .. :Y ~ec;onó:r:nic9 -
de todos los países, con el fin de facilitar las relaciones pacíficas, la cooperación 
internacional, el desarrollo económico y social entre los pueblos por medio del buen 
funcionamiento de las telecomunicaciones, así como el artículo 4 del referido Convenio 
que establece el objeto de la Unión. 
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Es evidente que para lograr esos princ~p~os, sobre todo el de salvaguardar 
la paz y fomentar la cooperación internacional no se puede hacer uso de los medios de 
telecomunicaciones para, precisamente, fomentar la subversión y la desinformación, en 
franca y burda violación del Convenio, que es nuestro instrumento básico al que le 
debemos acatamiento. 

Es por ello que expresarmos nuestra repulsa por el proceder que ha anunciado 
reiteradamente el Gobierno de los Estados Unidos de violar el instrumento fundamental 
de la Unión y hacer escarnio de los propósitos y principios de las Naciones Unidas, 
al abrogarse el derecho, mediante la promulgacion de la Ley N. 0 S 602, de efectuar 
transmisiones de radiodifusión hacia nuestro país con fines subversivos y desestabili
zadores, planificando inclusive para estos fines el uso de la radiodifusión en ondas 
decamétricas, objetivo fundamental de la presente Conferencia. Creemos que esta es 
una cuestión que por su gravedad debe preocupar a todos los países representados en 
esta Conferencia. 

La Delegación de la República de Cuba, a nombre de su Gobierno se reserva el 
derecho de adoptar todas las medidas que considere necesarias para salvaguardar sus 
intereses en el caso de agresión radial, por parte del Gobierno de los Estados Unidos 
de América dirigida a propalar informaciones que atenten contra su soberanía nacional, 
estabilidad política y económica, identidad cultural y demás propósitos y principios 
establecidos por la Carta de las Naciones Unidas. 

10 
(Original:: inglés) 

RepÚblica Popular de Polonia 

La Administración de la República Popular de Polonia desea declarar que 
entiende que las decisiones adoptadas por esta Conferencia (CAMR de radiodifusión 
por ondas decamétricas, Ginebra, 1984) deben aplicarse de conformidad con los princi
pios y disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) 
y, en especial, los que se formulan en el Preámbulo y en el artículo 4, así como en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. Entendemos también que los canales de frecuen
cias asignados se utilizarán racionalmente y en consonancia con los mencionados prin
cipios y disposiciones de los instrumentos de la UIT. A este fin, la Administración 
de Polonia hará todo lo posible por contribuir al cumplimiento de las Decisiones y 
Resoluciones adoptadas. 

Guiándose por esta actitud, la Delegación de Polonia reserva al mismo 
tiempo el derecho de su Administración a adoptar las medidas necesarias para proteger 
los intereses del Estado y de su servicio de radiodifusión por ondas decamétricas, 
en el caso de que los resultados de la aplicación de cualquier cláusula o método de 
planificación de la radiodifusión por ondas decamétricas, adoptados en la Primera 
Reunión de la CAMR-1984, puedan afectar negativamente a sus intereses. 

La Administración de Polonia se reserva también el derecho a adoptar las 
medidas necesarias si las Resoluciones de la Conferencia fueran aplicadas por un 
grupo u Órgano de forma contraria a los principios y disposiciones de los instrumentos 
anteriormente mencionados, así como a la letra de las Resoluciones adoptadas. 
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11 

(Original: español) 

La Delegación de la República de Venezuela en la Primera Reunión de la CAMR 
para la radiodifusión por ondas decamétricas, declara que su Administración se reserva 
el derecho de aplicar las medidas que con.sidere pertinentes para asegurar el desarrollo 
satisfactorio de sus servicios de radiodifusión por ondas decamétricas, en el caso en 
que sus intereses se vieren afectados por las decisiones de la presente Conferencia, 
o por eventuales acciones futuras de otras administraciones relacionadas con la explo
tación de este servicio. Al mismo tiempo, manifiesta que se reserva el derecho de 
someter a la consideración de la Segunda Reunión de la Conferencia la revisión, o 
interpretación jurídica que considere apropiada, del texto del tercer párrafo del 
punto 4.2.3.4.5 del Informe de la Primera Reunión. Igualmente se reserva el derecho 
a someter la reconsideración del primer párrafo del Capítulo 4, "Principios y Método 
de Planificación", en cuanto al ciclo de preparación de los Planes Estacionales, ya 
que considera que este tema no fue tratado suficientemente en la Primera Reunión. 
Finalmente, expresa su opinión favorable a que el Consejo de Administración decida 
la creación de un Grupo de Expertos, provenientes en forma balanceada de las adminis
traciones de las cinco regiones, para que coopere con la IFRB en la realización de las 
tareas que se le encomiendan para el periodo entre reuniones, como la fÓrmula más 
idónea para propiciar el éxito de la Conferencia. 

12 

(Original: español) 

RepÚblica de Colombia 

La Delegación de Colombia: 

l. Felicita a la Unión Internacional de Telecomunicaciones por el meritorio 
esfuerzo cumplido para la realización de la primera sesión de la Conferencia y por 
los progresos obtenidos hacia la solución de los problemas de la radiodifusión por 
ondas decamétricas. 

A la vez la alienta a proseguir sus trabajos en este sentido a fin de que 
la comunidad internacional pueda aprovechar eficientemente el importante instrumento 
de desarrollo que esas ondas constituyen. 

2. Subraya la necesidad mundial de avanzar hacia la planificación del uso de 
las ondas decamétricas conforme a criterios de justicia, igualdad y solidaridad entre 
todos los Estados, y sin perder de vista la primacía del servicio al ser humano por 
encima de consideraciones utilitaristas, sean políticas o comerciales. 

3. Relieva la necesidad de cambiar la utilización anárquica de dichas ondas 
por un orden eficiente y creativo, lo cual exige la superación del principio del 
"primer llegado, primer servido", por métodos y programas que aseguren el ejercicio 
racional de los derechos de todos los Estados y de sus nacionales. 
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4. Recuerda que la definición y la aplicación de los parámetros técnicos y el 
método de la planificación deben tener en cuenta las posibilidades técnicas y econó
micas de los países en desarrollo. 

5. Reconoce que las innovaciones técnicas deben programarse de manera diligente 
para que se utilicen eficientemente las ondas decamétricas y resulte menos difícil la 
satisfacción de todas las necesidades, velando a la vez por que el costo de esas 
innovaciones no imponga cargas excesivas a los países en desarrollo. 

6. Destaca la importancia de los trabajos que han de realizarse entre las dos 
sesiones, que serán definitivos para el éxito de la Conferencia y requerirán una 
colaboración concreta de todas las administraciones con la IFRB. 

Señala igualmente la necesidad de que los expertos que se designen para 
prestar esta cooperación en el aspecto técnico pertenezcan equilibradamente a todas 
las regiones administrativas, incluyendo técnicos latinoamericanos en el caso de la 
región Américas, y trabajen en grupo a fin de que se produzca la necesaria integración 
de puntos de vista y experimentos. 

7. Expresamente deja constancia de que el Gobierno de Colombia, de acuerdo con 
los ordenamientos jurídicos nacional e internacional, se opondrá a cualquier utiliza
ción indebida de las conclusiones y decisiones de esta Conferencia, o a otras medidas 
que pudieran ser contrarias a los derechos de la Administración, de los radioescuchas 
y de los radiodifusores colombianos, tanto en lo referente a la necesidad de un buen 
funcionamiento de la radiodifusión del país como en lo tocante a las necesidades de 
desarrollo de ésta. 
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POfl ONDAS DtECAMÉTRICAS 
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Documento 246-S 
10 de febrero de 1984 
Original: inglés 

PARA INFORMACION 

Nota del Secretario General 

A petición de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, tengo el 
honor de transmitir el documento adjunto para información. 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 

Este documento se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se sirvan llevar consigo a la reunión 
sus e¡emplares. pues no se podrá disponer de ejemplares adicionales. 
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NOTA DE INFOR~ffiCION DE LA IFRB 

De conformidad con las decisiones adoptadas en la 13.a Sesión Plenaria de 
la Conferencia sobre el Documento 231 el 10 de febrero de 1984, la Junta ha acordado 
enviar un telegrama circular a todas las administraciones Miembros de la UIT, cuyo 
texto se distribuye a todos los participantes en la Conferencia, para su conocimiento. 

El Presidente de la IFRB 

A. BERRADA 
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10 de febrero de 1984 

TEXTO DEL PROYECTO DE TELEGRAMA CIRCULAR DE LA IFRB 

l. La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la pla
nificación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifu
sión (Primera Reunión) celebrada en Ginebra del 10 de enero al 11 de febrero de 1984 
adoptó la Resolución COM5/2 relativa a los estudios que ha de realizar la IFRB en el 
periodo entre las dos reuniones. De acuerdo con esta Resolución, la IFRB deberá: 

a) elaborar, realizar y poner en práctica programas de computador para la 
aplicación del método de planificación y los criterios técnicos establecidos en la 
Primera Reunión; 

b) ensayar el método de planificación utilizando los criterios técnicos y un 
fichero de necesidades provisional; y 

e) preparar informes periódicos sobre el trabajo entre las dos reuniones y un 
Informe final detallado. 

2. Las tareas en cuestión son complejas, por lo que se ha pedido a la IFRB: 

a) que invite a las administraciones que han elaborado programas de computador 
aplicables al método de planificación establecido en la Primera Reunión, a que 
hagan llegar dichos programas a la IFRB y, en caso necesario, estén preparados para 
destacar ante la IFRB durante periodos cortos, especialistas en informática, con 
objeto de adaptar estos programas al sistema del computador de la UIT; 

b) que pida a las administraciones que indiquen si están en condiciones de 
nombrar expertos en análisis de soporte lógico de computador y/o en aspectos de la 
planificación de la radiodifusión por ondas decamétricas, indicando también en qué 
medida las administraciones podrían sufragar los gastos de viaje y dietas de los 
expertos. 

3. Sobre la base de las respuestas recibidas de las administraciones a la 
petición del punto 2.b) anterior, la Junta deberá preparar un Informe para someterlo 
a la consideración de la 39.a reunión del Consejo de Administración, cuyo comienzo 
está previsto el 2 de abril de 1984, y que adoptará una decisión definitiva sobre 
los métodos de trabajo de estos expertos bajo la responsabilidad de la IFRB, bien 
como grupo o individualmente cuando lo requiera la IFRB. Por tanto, la Junta pide 
a las administraciones que consideren este asunto urgentemente y respondan a más 
tardar el 20 de marzo de 1984. 

Saludos Presidente IFRB 
BURINTERNA 
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Declaraciones relativas al Informe de la Primera Reunión de la Conferencia 
(Documento 245) 

El Pleno toma nota de las declaraciones incluidas en el Documento 245, 
reproducidas en el Anexo 1 adjunto. 

El Secretario General recuerda a las delegaciones el plazo para la 
presentación de declaraciones adicionales, de las que se tomará nota en la sesión 
plenaria de la tarde. 

2. Informe de la Comisión de Control del Presupuesto 
(Documento 230 + Corr.l, Add.l) 

2.1 El Presidente de la Comisión 3 presenta el Informe de la Comisión de Control 
del Presupuesto y llama en especial la atención respecto al punto 1, que se refiere a 
la eficacia de la organización y al elevado nivel de las disposiciones adoptadas,y al 
párrafo 4, que responde a las disposiciones del Artículo 80 y la Resolución 48 del 
Convenio de Nairobi, aplicadas por primera vez desde la entrada en vigor de dicho 
Convenio. En ese sentido, la Comisión aprobó, en las etapas iniciales de la Conferencia, 
una nota instando a los Presidentes de las Comisiones 4 y 5 a que fueran prudentes en 
la determinación de los trabajos extraordinarios que exigirían recursos adictonales, 
y pidiéndoles que facilitaran información sobre tales decisiones e indicaran con 
precisión su significado y sus beneficios previstos. Sobre la base de esa información 
y de los Informes de la IFRB y del CCIR, la naturaleza de los recursos necesarios 
aparece detallada en los Anexos 5 y 6 al Informe. 

2.2 El Presidente de la IFRB señala que debe supr1m1rse la parte C del 
Anexo 7 (Add.l al Documento 230), pues se refiere a los trabajos preparatorios y está 
tomada de un Informe preparado por la IFRB antes de la Conferencia. 

2.3 El Secretario General dice que el Anexo 6 (Estimación de los recursos 
adicionales que necesitará el CC+R) toma en cuenta las consecuencias para los servicios 
comunes, lo que no sucede en el caso de la IFRB, que requerirá gastos de apoyo 
adicionales para trabajos de computador y necesidades operativas y de equipo. 
Sin embargo, esas consecuencias se detallarán en su debido momento, cuando se conozca 
mejor el probable programa de trabajo. 

Se aprueba el Informe de la Comisión de Control del Presupuesto. 

2.4 El Presidente de la Comisión 3 da las gracias a los miembros que han 
participado en los trabajos de la Comisión, así como a los que han prestado apoyo a 
su actividad, en particular a su Secretario, el Sr. Prélaz, a quien ha correspondido 
gran parte del trabajo de preparación del material. 

2.5 El delegado de los Estados Unidos desea felicitar al Secretario General y a 
la Secretaría por las excelentes disposiciones administrativas adoptadas; la modifica
ción de ciertas actividades en la preparación y realización de la Conferencia, como 
resultado de las economías bastante estrictas impuestas a la Unión por la Conferencia 
de Plenipotenciarios, a causa de la situación económica general y de la reducida 
disponibilidad de recursos financieros, han dado magníficos resultados. Los ahorros 
ya alcanzados son importantes porque pueden reprogramarse y reaplicarse en lo que se 
refiere no sólo al importante trabajo entre reuniones sino también a las consecuencias 
y duración de la Segunda Reunión. 
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Todos los participantes en la Conferencia conocen bien el elevado volumen de 
trabajo que habrá de efectuar la IFRB entre las reuniones, y el Consejo de Administración 
tendrá que considerar y decidir la aplicación de los recursos financieros. La 
Administración de Estados Unidos anima a la IFRB a que presente sus prioridades y 
necesidades fundamentales al Consejo, a fin de facilitar la adopción por éste de una 
decisión oportuna e informada respecto a los recursos necesarios para cumplir el 
mandato que ha otorgado a la IFRB la actual reunión. El orador confía en que la IFRB 
será realista en la presentación de sus necesidades. 

El Protocolo Adicional I de la Conferencia de Plenipotenciarios fijó un límite 
de 10 millones de francos suizos para los trabajos de la CAMR por ondas decamétricas. 
La Administración de Estados Unidos estima que se han hecho considerables progresos 
y está interesada en lograr un final fructífero. Por consiguiente, mientras que 
tratará de observar ese límite, Estados Unidos hará todo lo posible para considerar 
favorablemente una posible reprogramación de los fondos a fin de garantizar que las 
bases establecidas en la Primera Reunión den en la práctica una planificación y·unas 
conclusiones aceptables en la Segunda Reunión. 

El delegado de Estados Unidos felicita al Sr. DuCharme y a la Comisión 3 
en conjunto por la notable aplicación de las nuevas disposiciones del Convenio de 
Nairobi al examinar las consecuencias financieras de las decisiones de la Conferencia. 

2.6 El delegado de la India dice que comparte plenamente las opiniones 
expresadas en el Informe. Apoya también las observaciones del delegado de 
Estados Unidos, en particular las felicitaciones dirigidas al Secretario General y 
a la Secretaría. Ve con especial agrado la declaración de que Estados Unidos 
considerará muy favorablemente, teniendo en cuenta los acontecimientos, cualquier 
reprogramación de los fondos. Espera que ello se manifieste en términos concretos 
en los próximos años y que el primer indicio se produzca en la próxima reunión del 
Consejo de Administración. 

2.7 El Presidente se suma al aprecio expresado por el excelente trabajo realizado 
por el Presidente de la Comisión de Control del Presupuesto. 

3. Acta de la sexta sesión plenaria (Documento 174) 

Se aprueba el acta de la sexta sesión plenaria. 

3.1 El delegado del Brasil pide al Secretario General que haga todo lo posible 
para que las actas y los resúmenes de los debates se publiquen con la mayor rapidez 
posible, pues los delegados y los funcionarios de la Unión han efectuado importantes 
_declaraciones en las deliberaciones en el Pleno y en la Comisión 5. 

3.2 El Secretario General asegura a los participantes en la sesión que las actas 
y los resúmenes de debates pendientes se enviarán a las administraciones con mucha más 
rapidez de lo que ha sucedido en el pasado. Por sugerencia del delegado de la India, 
se acuerda indicar en cada caso un plazo para la presentación de modificaciones. 

Se levanta la sesión a las 09.40 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER K. BJORNSJO 

Anexo: 1 
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ANEXO 1 

DECLA~ACIONES 

Las deleeaciones que fieuran a continuación han presentado las declaraciones 
siguientes sobre su posición con respecto al Informe de la Primera Reunión de la 
Conferencia. 

1 

(Original: inglés) 

República de Kenya 

La Delegación de la República de Kenya ha tomado nota con satisfacción del 
éxito de la Primera Reunión de la Conferencia al establecer los parámetros técnicos 
que han de utilizarse para la planificación y los principios que rigen la utilización 
de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión en general, 
y del éxito sin precedentes de adoptar reglas para tratar las incompatibilidades, en 
particular; y aunque reconoce que las decisiones adoptadas en la Primera Reunión de 
la Conferencia tienen incidencia en el texto revisado del Reglamento de Radiocomuni
caciones, está convencida de que el Informe de la Primera Reunión constituirá la ~ase 
de los trabajos para la Segunda Reunión. 

2 

(Original: español) 

República de Honduras 

La Delegación de Honduras, reserva para su Gobierno el derecho de tomar 
medidas necesarias en cuanto a la protección de su Sistema Nacional de Radiodifusión 
en Ondas Decamétricas, si cuando el valor de fiabilidad global de X, valores los 
cuales serán probados duran~e el periodo intersesional, determinen una desmejoría 
en su Sistema Nacional. También se reserva el derecho de formular reservas que 
estime oportunas, a los textos que se incluyan en el Informe de esta Conferencia. 

3 

(Original: inglés) 

Guyana 

Considerando 

Que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la 
planificación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodi
fusión (Primera Reunión, Ginebra, 1984) no reconoce las necesidaqes específicas de 
países que carecen de suficientes medios alternativos en otras bandas (por ejemplo, 
ondas hectométricas y ondas métricas), 

Considerando además 

Que el Informe de esta Primera Reunión a la Segunda Reunión contiene 
ciertos criterios técnicos contradictorios con algunos de los principios de 
planificación. 
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Guyana (continuación) 

La Delegaci6n de la República Cooperativa de G~ana: 

declara que su intervenci6n en la Duodécima Sesi6n Plenaria, celebrada el 
viernes 10 de febrero de 1984, no supOne en modo alguno.la aceptaci6n de 
las reglas para tratar las necesidades incompatibles, que considera perju
diciales para los intereses de su Gobierno; 

reserva para su Gobierno el derecho de tomar, en cualquier momento, todas 
las medidas que considere oportunas para satisfacer las necesidades de su 
servicio nacional de radiodifusi6n. 

4 
(Original: inglés) 

República Arabe de Egipto 

La Delegación de la República Árabe de Egipto reserva para su Gobierno el 
derecho de tomar todas las medidas que considere necesarias para proteger sus intereses, 
en el caso de que cualquier administración incumpla de algún modo las disposiciones 
adoptadas en el Info1~e de la Primera Reunión de la CM1R para la planificación en las 
bandas de ondas decamétricas, o si las reservas o declaraciones de otras administra
ciones menoscaban los principios y el método de planificación que figuran en el 
Informe y sus anexos. 

5 

(Original: inglés) 

Malavi 

La Delegación de la República de Malavi a la Primera Reunión de la 
Conferencia Administrativa !vlun:lial de Radiocomunicaciones para la planificación de 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión, 
Ginebra, 1984, reserva para su Gobierno el derecho a proteger sus intereses si 
cualquier país formulara reservas o nc aceptara los principios y métodos de planifi
cación establecidos por esta Conferencia. 

G 

(Original: inglés) 

Emiratos Arabes Unidos 

En cuanto a la nota de pie de pigina del punto 5 del ~ 4.2.3.4.5 (Reglas 
para tratar las necesidades incompatibles): 

Si de esta manera no se consigue satisfacer como mínimo una necesidad de 
cada administración afectada, 

la Administraci6n de los Emiratos Arabes Unidos desea reservar su derecho 
a utilizar por lo menos dos necesidades. 
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7 

(Original: francés) 

La Delegación de la República Socialista de VietNam en la Primera Reunión 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación 
de las bandas de ondas decarnétricas atribuidas al servicio de radiodifusión celebrada 
en Ginebra en 1984 (CAMR/HFBC-84) declara lo siguiente: 

l. Para la pl~~ificación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas a la 
radiodifusión, las zonas de servicio, de recepción y CIRAF deben dividirse de manera 
equitativa y con el consentimiento de los países Miembros interesados, respetando ple
namente su derecho a la igualdad en la utilización de estas frecuencias. 

2. A tal efecto, la Delegación de la República Socialista deViet Nam reafirma 
la posición de su Gobierno, según la cual los Archipiélagos de Hoang Sa (Paracelso) 
y Truong Sa (Spratly o Spratley) forman parte inseparable del territorio de la 
República Socialista de Viet Nam. El Gobierno vietnamita no reconoce ninguna instala
ción de estaciones o emisión de frecuencias, en el pasado, presente o futuro, atribuidas 
al servicio de radiodifusión o a otros servicios por un tercer país en los dos archi
piélagos indicados. ~n consecuencia, se reserva el derecho a adoptar las medidas que 
considere necesarias para salvaguardar su soberanía e integridad territorial. 

La Delegac·ión ele Vi et Nam declara que rechaza desde ahora cualesquiera alega
ciones y gestiones, de dondequiera que vengan, que sean contrarias a la posición de 
su país reafirmada más arriba. 

8 

(Original: inglés) 

República Popular Democrática de Corea 

La Delegación de la Repiíblica Popular Democrática de Corea que participa 
en la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para la planificación de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de 
radiodifusión, Ginebra, 1984, ha prestado la debida atención a todos los problemas 
debatidos en la Conferencia. 

La Delegación de la República Popular Democrática de Corea reserva el 
derecho de su Gobierno a tomar cuantas medidas considere necesarias para proteger sus 
intereses si las disposiciones del Informe de la Conferencia, las reservas y declara
ciones formuladas por otras administraciones comprometen la soberanía y la planifi
cación del servicio de radiodifusión en ondas decamétricas de la República Popular 
Democrática de Corea. \ 

9 

(Original: español) 
Cuba 

La Delegación de la República de Cuba ha concurrido a esta Primera Sesión 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación 
de las bandas de ondas decamétricas atribuídas al servicio de radiodifusión animada 
del deseo de unir sus esfuerzos al de otras delegaciones en busca de una solución acep
table Y satisfactoria que garantizara a todos los países el libre e igual derecho al 
uso de estas bandas, tal como se reconoce en la Resolución 874 del Consejo de 
Administración. 
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Esta Delegación quiere hacer constar ante esta Conferencia que observa que 
el Informe Final de la misma a la Segunda Sesión ha res1utado, a su parecer, satisfac
torio, después de 5 semanas de intensos trabajos, tratando de lograr métodos y prin
cipios de planificación que garantizaran a todos los países el acceso, así como un 
uso racional y equitativo de estas bandas tan congestionadas. 

Esta Delegación, al preparar sus posiciones con vistas a esta Conferencia 
y durante su participación en la misma, ha tenido en cuenta el Preámbulo del Convenio 
de Telecomunicaciones, instrumento fundamental de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, el que reconoce en toda su plenitud el derecho soberano de cada 
país de reglamentar sus telecomunicaciones, teniendo en cuenta la importancia cre
ciente ele las mismas para la salvaguardia de la paz y el desarrollo social y económico 
de todos los países, con el fin de facilitar las relaciones pacíficas, la cooperación 
internacional, el rtesarrollo económico y social entre los pueblos por medio del buen 
funcionamiento de las telecomunicaciones, así como el artículo )¡ del referido Convenio 
que establece el obJeto de la Unión. 

Es evidente que para lograr esos princ~p~os, sobre todo el de salvaguardar 
la paz y fomentar la cooperación internacional no se puede hacer uso de los medios de 
telecomunicaciones para, precisamente, fomentar la subversión y la desinformación, en 
franca y burda violación del Convenio, que es nuestro instrumento básico al que le 
debemos acatamiento. 

Es por ello que expresamos nuestra repulsa por el proceder que ha anunciado 
reiteradamente el Gobierno de los Estados Unidos de violar el instrumento fundamental 
de la Unión y hacer escarnio de los propósitos y principios de las Naciones Unidas, 
al arrogarse el derecho, mediante la promulgacié>n de la Ley N. 0 S 602, de efectuar 
transmisiones de radiodifusión hacia nuestro país con fines subversivos y desestabili
zadores, planificando inclusive para estos fines el uso de la radiodifusión en ondas 
decamétricas, objetivo fundamental de la presente Conferencia. Creemos que esta es 
una cuestión que por su gravedad debe preocupar a todos los países representados en 
esta Conferencia. 

La Delegación de la República de Cuba, en nombre de su Gobierno se reserva el 
derecho de adoptar todas las medidas que considere necesarias para salvaguardar sus 
intereses en el caso de agresión radial, por parte del Gobierno de los Estados Unidos 
de América dirigida a propalar informaciones que atenten contra su soberanía nacional, 
estabilidad política y económica, identidad cultural y demás propósitos y principios 
establecidos por la Carta de las Naciones Unidas. 

10 
(Original:= inglés} 

República Popular de Polonia 

La Administración de la República Popular de Polonia desea declarar que 
entiende que las decisiones adoptadas por esta Conferencia (CAMR de radiodifusión 
por ondas decamétricas, Ginebra, 1984} deben aplicarse de conformidad con los princi
pios y disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) 
y, en especial, los que se formulan en el Preámbulo y en el artículo 4, así como en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. Entendemos también que los canales de frecuen
cias asignados se utilizarán racionalmente y en consonancia con los mencionados prip
cipios y disposiciones de los instrumentos de la UIT. A este fin, la Administración 
de Polonia hará todo lo posible por contribuir al cumplimiento de las Decisiones y 
Resoluciones adoptadas. 
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República Popular de Polonia (continuación) 

Guiándose por esta actitud, la Delegación de Polonia reserva al mismo 
tiempo el derecho de su Administración a adoptar las medidas necesarias para proteger 
los intereses del Estado y de su servicio de radiodifusión por ondas decamétricas, 
en el caso de que los resultados de la aplicación de cualquier cláusula o método de 
planificación de la radiodifusión por ondas decamétricas, adopt~dos en la Primera 
Reunión de la CAMR-1984, puedan afectar negativamente a sus intereses. 

La Administración de Polonia se reserva también el derecho a adoptar las 
medidas necesarias si las Resoluciones de la Conferencia fueran aplicadas por un 
grupo u órgano de forma contraria a lO's principios y di'sposiciones de los instri.lmentos 
anteriormente mencionados, así como a la letra de las Resoluciones adoptadas. 

11 

(Original: españoi) 

Venezuela (República de) 

La Delegación de la República de Venezuela en la Primera Reunión de la CAMR 
para la radiodifusión por ondas decamétricas, declara que su Administración se reserva 
el derecho de aplicar las medidas que considere pertinentes para asegurar el desarrollo 
satisfactorio de sus servicios de radiodifusión por ondas decametricas, en el caso en 
que sus intereses·se vieren afectados por las decisiones de la presente Conferencia, 
o por eventuales acciones futuras de otras administraciones relacionadas con la explo
tación de este servicio. Al mismo tiempo, manifiesta que se reserva el derecho de 
someter a la consideración de la Segunda Reunión de la Conferencia la revisión, o 
interpretación jurídica que considere apropiada, del texto del tercer párrafo del 
punto 4.2.3.4.5 del Informe de la Primera Reunión. Igualmente se reserva el derecho 
a someter la reconsideración del primer párrafo del Capítulo 4, "Principios y Método 
de Planificación", en cuanto al ciclo de preparación de los Planes Estacionales, ya 
que considera que este terna no fue tratado suficientemente en la Primera Reunión. 
Finalmente, expresa su opinión favorable a que el Consejo de Administración decida 
la creación de un Grupo de Expertos, provenientes en forma balanceada de las adminis
traciones de las cinco regiones, para que coopere con la IFRB en la realización de las 
tareas que se le encomiendan para el periodo entre reuniones, como la fórmula más 
idónea para propiciar el éxito de la Conferencia. 

12 

(Original: español) 

República de Colombia 

La Delegación de Colombia: 

l. Felicita a la Unión Internacional de Telecomunicaciones por el meritorio 
esfuerzo cumplido para la realización de la primera sesión de la Conferencia y por 
los progresos obtenidos hacia la solución de los problemas de la radiodifusión por 
ondas decarnétricas. 

A la vez la alienta a proseguir sus trabajos en este sentido a fin de que 
la comunidad internacional pueda aprovechar eficientemente el importante instrumento 
de desarrollo que esas ondas constituyen. 

2. Subraya la necesidad mundial de avanzar hacia la planificación del uso de 
las ondas decarnétricas conforme a criterios de justicia, igualdad y solidaridad entre 
todos los Estados, y sin perder de vista la primacía del servicio al ser humano por 
encima de consideraciones utilitaristas, sean políticas o comerciales. 
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3. Relieva la necesidad de cambiar la utilización anárquica de dichas ondas 
por un orden eficiente y creativo, lo cual exige la superación del principio del 
"primer llegado, primer servido", por métodos y programas que aseguren el ejercicio 
racional de los derechos de todos los Estados y de sus nacionales. 

4. Recuerda que la definición y la aplicación de los parámetros técnicos y el 
método de la planificación deben tener en cuenta las posibilidades técnicas y econó
micas de los países en desarrollo. 

). Reconoce que las innovaciones técnicas deben programarse de manera diligente 
para que se utilicen eficientemente las ondas decamétricas y resulte menos difícil la 
satisfacción de todas las necesidades, velando a la vez por que el costo de esas 
innovaciones no imponga cargas excesivas a los países en desarrollo. 

6. Destaca la importancia de los trabajos que han de realizarse entre las dos 
sesiones, que serán definitivos para el éxito de la Conferencia y requerirán una 
colaboración concreta de todas las administraciones con la IFRB. 

Señala igualmente la necesidad de que los expertos que se designen para 
prestar esta cooperación en el aspecto técnico pertenezcan equilibradamente a todas 
las regiones administrativas, incluyendo técnicos latinoamericanos en el caso de la 
región Américas, y trabajen en grupo a fin de que se produzca la necesaria integración 
de puntos de vista y experimentos. · 

7. Expresamente deja constancia de que el Gobierno de Colombia, de acuerdo con 
los ordenamientos jurídicos nacional e internacional, se opondrá a cualquier utiliza
ción indebida de las conclusiones y decisiones de esta Conferencia, o a otras medidas 
que pudieran ser contrarias a los derechos de la Administración, de los radioescuchas 
y de los radiodifusores colombianos, tanto en lo referente a la necesidad de un buen 
funcionamiento de la radiodifusión del país como en lo tocante a las necesidades de 
desarrollo de ésta. 
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CAMR PARA lA RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS DECAMÉTRICAS 
PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

DECLARACIONES ADICIONALES 

Documento 248-S 
11 de febrero de i984 

SESION PLENARIA 

Las delegaciones que figuran a continuación han presentado las declaraciones 
adicionales siguientes en relación con las declaraciones publicadas en el 
Documento 245. 

1 

(Original: francés) 

República Islámica de Mauritania 

La Delegación de la República Islámica de Mauritania ante la Primera Reunión 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación 
de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión 
(Ginebra, 1984) reserva para su Gobierno el derecho de adoptar las medidas necesarias 
para proteger su servicio de radiodifusión en caso de que cualquier administración 
deje de observar las disposiciones adoptadas en el Informe de esta Primera Reunión. 

2 

(Original: inglés) 

RepÚblica de Kenya 

La Delegación de la RepÚblica de Kenya reserva para su Gobierno el derecho 
de adoptar cuantas medidas considere necesarias para proteger sus intereses en caso 
de que cualquier administración deje de observar las decisiones consignadas en el 
Informe de la Primera Reunión de la Conferencia o de que las reservas o declaraciones 
formuladas por otras administraciones comprometan la aplicación de los principios y 
métodos de planificación convenidos del Informe de la Primera Reunión y sus anexos 
o la prestación de sus servicios de telecomunicaciones. 

Este documento se 1mprime en un número l1m1tado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los partiCipantes que se s1r,an llevar CO•lSÍ\JO c. ,¡ •• , ... ,:(). 

sus e¡emplares pues "0 se podrá disponer de ejemplares adic1onales. 
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3 . .'1 •. , l¡' 

La Delegación de la República Argentina reserva el derecho de su 
Administración a adoptar las medidas necesarias para proteger su Servicio de 
Radiodifusión por ondas decamétricas, ante cualquier circunstancia y/o los resultados 
de la aplicación de cualquier cláusula o método de planificación de la radiodifusión 
por ondas decamétricas adoptados en la Primera Reunión de la CAMR/84, que puedan 
afectar en forma negativa a sus intereses. 

4 

(Original: inglés) 

República Popular de China 

La Delegación de la República Popular de China declara que cualquier reivin
dicación, por cualquier otro país, de soberanía respecto de las Islas de Xisha y 
Nansha, que constituyen partes inseparables del territorio de la República Popular 
de China, será ilegal e inválida y que tal pretensión injustificada no irá en modo 
alguno en detrimento de los derechos absolutos e indisputables de la República Popular 
de China a la soberanía de las mencionadas islas. 

5 

(Original: francés) 

RepÚblica Popular de Angola 

La Delegación de la República Popular de Angola ante la Primera Reunión de 
la Conferencia Administrativa Mlindial de Radiocomunicaciones para la radiodifusión 
por ondas decamétricas ha tomado debidamente nota del desarrollo de la Conferencia y, 
al objeto de salvaguardar los intereses de su país, reserva para su Gobierno el 
derecho de formular cuantas reservas juzgue necesarias respecto a todos los textos 
aprobados por la mencionada Reunión en caso de que cualquier administración deje de 
observar estos textos. 

. ~-

, 
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6 

(Ortgirtal: inglés) 

Estados Unidos de América 

Los Estados Unidos de América, teniendo en cuenta la declaración (N. 0 9) 
formulada por la Administración de Cuba, reiteran su derecho de efectuar emisiones de 
radiodifusión hacia Cuba en las frecuencias apropiadas sin perturbaciones u otras 
interferencias ilícitas y se reservan el derecho de proteger sus servicios de radiodi
fusión con respecto a la interferencia existente y a cualquier interferencia que 
Cuba pueda causar en el futuro a la radiodifusión de los Estados Unidos. 

7 

(Original: español) 

Cuba 

La Delegación de la República de Cuba desea declarar que las decisiones 
adoptadas por esta Conferencia (CAMR de radiodifusión por ondas.decamétricas, 
Ginebra, 1984) deben aplicarse de conformidad con los principios y disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) y, en especial, los que 
se formulan en el Preámbulo y en el artículo 4, así como en el Reglamento de Radioco
municaciones anexo al mismo. 

La Delegación de -la Rep_Ública de Cuba reserva para su Gobierno el derecho de 
adoptar todas las medidas que considere necesarias para salvaguardar sus intereses en 
el caso de: 

a) Que los resultados de la aplicación de cualquier disposición o método 
de planificación de la radiodifusión por ondas decamétricas, adoptados 
en esta Primera Reunión de la CAMR-84, puedan afectar negativamente los 
servicios actuales y previstos de radiodifusión por ondas decamétricas 
de la República de Cuba. 

b) Que las reservas y declaraciones formuladas por otras administraciones 
~a,_;_~~ránp-eTjuicio a dichos servicios. 

e) Que otros Miembros de la Unión no cumplan con cualquiera de las disposi
ciones establecidas en el Informe de esta Primera Reunión a la 
Segunda Reunión. 
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8 

(Original: francés) 

En respuesta a diversas declaraciones que figuran en el Documento 245, la 
Delegación ~e la República Árabe Siria desea hacer la declaración siguientei 

La Delegación de la República Árabe Siria, al felicitarse del éxito obtenido 
por la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para la planificaci.ón de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de 
radiodifusión, y al subrayar la necesidad mundial de progresar hacia una planificación 
de la utilización de las ondas decamétricas que garantice a todos los países los 
mismos derechos de libre utilización de estas bandas, desea declarar que reserva para 
su Gobierno el derecho de adoptar cuantas medidas estime necesarias para proteger 
sus intereses en el caso de que un país cualquiera lance, por las ondas, una agresión 
destinada a propalar informaciones que atenten contra su soberanía nacional o contra 
su estabilidad política y económica. 

La Delegación de la República Árabe Siria aprovecha esta ocasión para 
expresar su convicción de que las emisiones de radiodifusión deben utilizarse en 
serv1c1o de la paz y de la cooperación internacional, de conformidad con el Convenio 
de Ginebra (1936). 

9 

(Original: inglés) 

República de Filipinas 

En respuesta a algunas declaraciones contenidas en el Documento 245, la 
Delegación de la República de Filipinas ante la Primera Reunión de la Conferencia 
Administrativa Mundial para la planificación de las bandas atribuidas al servicio de 
radiodifusión por satélite (CAMR/HFBC-84), celebrada en Ginebra en 1984, reserva para 
su Gobierno el derecho de tomar las medidas que estime necesarias para proteger sus 
intereses en caso de que cualquier administración formule reservas o declaraciones que 
sean perjudiciales para sus intereses. 
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10 

(Original: español) 

Basada en las Declaraciones que figuran en el Documento 245, la Delegación 
de la República de Bolivia a la Primera Reunión de la CAMR para la radiodifusión por 
ondas decamétricas, declara que su Administración se reserva el derecho de aplicar 
las medidas que juzgue convenientes para asegurar el desarrollo normal y satisfactorio 
de sus servicios de difusión por ondas decamétricas, en el caso en que sus intereses 
se vieran afectados por las decisiones de la presente Conferencia o por eventuales 
acciones futuras de otras administraciones. 
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l. Resumen de los debates de la cuarta sesión (Documento 164) 

Se aprueba el resumen de los debates de la cuarta sesión. 

2. Situación de las cuentas de la Conferencia al 3 de febrero de 1984 
(Documento 194) 

2.1 El Secretario presenta el documento. 

Anexo l 

Artículo I: 

No se modifica. 

Artículo II: 

Como no ha sido necesario contratar personal adicional para la tercera y 
cuarta semanas de la Conferencia, los gastos de personal han podido reducirse en 
35.000 francos suizos, lo que arroja un total de 1.351.000 francos suizos frente a la 
cifra anterior de 1.386.000 francos suizos. Sin embargo, se ha reservado un margen 
de unos 80.000 francos suizos para cubrir los sueldos y horas extraordinarias· del 
dÍa suplementario de Conferencia. 

Artículo III: 

Ha sido también posible reducir las estimaciones para locales en 
57.000 francos suizos. La cifra estimada al 27 de enero ascendía a 262.000 francos 
suizos. Por consiguiente, el total para toda la partida 11.4 es 2.099.000 francos 
suizos frente a los 2.191.000 francos suizos estimados al 27 de enero, es decir, una 
cifra reajustada de 2.556.000 francos suizos. Por tanto, el margen es de 
457.000 francos suizos. 

Anexo 2 

No ha habido ninguna modificación en los gastos para 1983, ya que los gastos 
totales para la partida 11.4 se elevan a 329.ooo francos suizos, y para la partida 17 
de 82.000 francos suizos, con lo que queda un margen de 331.000 francos suizos entre 
los gastos efectivos y el tope establecido. 

Anexo 3 

No ha habido ninguna modificación. En relación con el tope de gastos, se 
dispone de 497.000 francos suizos de 1983, de 925.000 francos suizos de 1984 y de 
500.000 francos suizos para el trabajo entre reuniones en 1985. Se dispondrá para 
1984 de la suma de 450.000 francos suizos del anexo l, que se añadirá a las cifras 
del anexo 3, aunque el total final sólo puede confirmarse cuando se hayan establecido 
las cuentas de·final del ejercicio de 1984. 

En respuesta a una pregunta del delegado de Estados Unidos relativa 
a la suma total de que ha de disponerse para el trabajo entre reuniones, dice que 
la cifra de 4.100.000 francos suizos que figura en la primera columna del anexo 3 
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tendrá que modificarse al final del año. Se ha reservado en el presupuesto una suma 
de 3.175.000 francos suizos para cubrir los gastos. Si al final del año se realizan 
las economías estimadas en el anexo l, los gastos se reducirán en unos 400.000 francos 
suizos, lo que arrojará 2.715.000 francos suizos, con un aumento de los créditos 
disponibles de 400.000 francos suizos. Por tanto, la última columna, reajustada al 
31 de diciembre, presentará 497.000 francos suizos disponibles de 1983, y 
1.325.000 francos suizos de 1984, con un total aproximado de 1.800.000 francos suizos 
que el Consejo de Administración puede destinar para 1985 ó 1986. Por tanto, la suma 
disponible para el trabajo entre reuniones, siempre que no rebase el tope propuesto, 
puede ser de 500.000 francos suizos, como se indica en el anexo 3, más la suma de 
1.800.000 anteriormente mencionada, o sea, un total de unos 2.300.000 francos suizos. 

2.2 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania pregunta si las cifras 
de 1986 que figuran en el anexo 3 podrían desglosarse en cifras aproximadas para el 
trabajo entre reuniones y para la Segunda Reunión. 

2.3 El Secretario dice que no puede hacerse un desglose hasta que la Secretaría 
tenga una idea del costo de la Segunda Reunión de la Conferencia que ha de celebrarse 
en 1986, lo _que dependerá de la duración de la Conferencia, la contratación de 
intérpretes, etc. 

3. Informe de la IFRB a la Comisión de Control del Presupuesto (Documento 211) 

3.1 El Vicepresidente de la IFRB presenta el documento y dice que, por el modo 
en que ha progresado la Conferencia, la Junta no ha podido indicar ninguna estima
ción concreta del personal adicional que será necesario para aplicar sus decisiones. 
Se hanasignado a la Junta muchas tareas adicionales y es demasiado pronto para poder 
indicar sus consecuencias financieras. Antes de que comenzara la Conferencia, se 
hizo una estimación basada en algunas hipótesis, como puede verse en la parte C 
del Documento 6, y el Documento 184 contiene una evaluación inicial de los resulta
dos de la Comisión 4. Por tanto, las consecuencias financieras serán como mínimo 
las indicadas en el Documento 6, más una suma adicional que tendrá que analizarse 
detalladamente antes de la próxima reunión del Consejo de Administración. 

3.2 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania pregunta cómo puede garan-
tizar la Comisión la observancia de las disposiciones del Convenio y mantener los 
gastos del trabajo entre reuniones dentro de los topes establecidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

3.3 El Presidente_ dice que la Comisión no puede responder del cumplimiento de 
las disposiciones del Artículo 80 y de la Resolución 48 antes de que la sesión 
plenaria haya terminado su trabajo. Sin embargo, el informe de la Comisión 3 al 
Consejo de Administración incluirá el informe de la IFRB, junto con la información 
contenida en los Documentos 6 y 184. 

3.4 El Vicepresidente de la IFRB añade que la Junta no puede todavía saber si 
podrá realizar todos los trabajos entre reuniones que de ella se requieren dentro de 
los límites presupuestarios indicados por el Secretario. 

3.5 El delegado de la República Federal de Alemania se pregunta si, debido a las 
disposiciones pertinentes del Convenio, podría suceder que la IFRB se declarara en la 
imposibilidad de realizar el trabajo entre reuniones previsto por la Conferencia, por 
limitaciones presupuestarias. 
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3.6 El Vicepresidente de la IFRB dice que la respuesta dependerá de la situación 
financiera final en términos de créditos disponibles para el trabajo entre reuniones 
para lo que queda de 1984, 1985 y 1986. Ya se ha indicado que los topes para 1986 
incluyen créditos para el trabajo entre reuniones, pero la cantidad exacta no se conoce 
todavía. Comprende plenamente las dificultades con que se enfrenta la Conferencia 
a causa del Artículo 80, pero no hay modo de saber si la Conferencia está adoptando 
decisiones que rebasan los créditos disponibles. Incluso si los recursos fueran 
ilimitados, seríaprácticamente imposible, debido a la complejidad que entraña la rea
lización del soporte lÓgico, calcular el tiempo total necesario para realizarlo, 
como se indica en el Último apartado del punto 3 del Documento 211. 

3.7 El delegado de E~tados Unidos dice que la Junta y el Secretario General 
deben estimar juntos, entre ·el final de la Conferencia y la próxima reunión del 
Consejo de Administración, las prioridades y los gastos derivados de las decisiones. 
Sin embargo, como la Comisión 3 estima que habrá recursos no utilizados de 1983 y 1984, 
su Delegación desea que esos recursos se utilicen para el trabajo entre reuniones. 
Por otra parte, sería útil preparar para la reunión del Consejo de Administración 
un documento en el que se indicaran las posibilidades que permite el Artículo 80, si 
pueden transferirse los créditos a otra partida del presupuesto, o si será necesario 
consultar a los miembros. Su Delegación tiene una actitud muy estricta en lo que 
respecta al presupuesto y, debido a la importancia de la decisión, las necesidades de 
la Junta tendrán que someterse a un examen muy riguroso de prioridades. Por Último, 
debido a la magnitud del trabajo y las limitaciones de tiempo, podría considerarse 
la posibilidad de contratos externos y, aunque esto entrañaría gastos por concepto 
de contratación de personal, realización del programa y responsabilidades de supervi
sión, podría ser un elemento importante a la hora de tomar una decisión. 

3.8 El Vicepresidente de la IFRB dice, a propósito de la propuesta de contrata-
ción, que, si bien en algunas situaciones es un método muy útil, dadas las presentes 
limitaciones de tiempo la Junta dedicará con mayor provecho su tiempo a solicitar 
ofertas, evaluarlas y adjudicar contratos para su propio trabajo. 

3.9 El Presidente dice que la Comisión se siente en cierto modo frustrada por 
la imposibilidad de expresar en términos de recursos el volumen del trabajo propuesto 
de la Junta, y estima que ésta tal vez sea una deficiencia imputable al Artículo 80. 
La Conferencia de Radiodifusión po~ Satélite en la Región 2 celebrada en junio de 1983 
no ha tenido más éxito que la presente en responder a las disposiciones de la 
Resolución 48. Por tanto, el Consejo de Administración tendrá que decidir, a la luz 
de los informes de la Comisión de Control del Presupuesto de dicha Conferencia y del 
presente informe, si se han cumplido las disposiciones del Artículo 80. Por consi
guiente, si la Comisión está de acuerdo, en el informe al Consejo se incluirá la infor
mación facilitada en el Documento 211, completada con la información contenida en 
los Documentos 6 y 184. 

3.10 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania propone que el informe 
refleje también la preocupación de la Comisión ante la posibilidad de que el alcance 
del trabajo entre las reuniones se vea limitado por restricciones presupuestarias. 

Así se acuerda. 
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Estimación de los recursos adicionales que necesitará el CCIR para el 
trabajo entre las dos reuniones (Documento 213) 

4.1 El Director del CCIR presenta el documento y dice que, aun cuando el orden 
de magnitud de las estimaciones del CCIR es sustancialmente distinto del que acaba 
de discutirse y las tareas del CCIR han sido descritas con precisión por la Conferencia, 
sigue tratándose únicamente de estimaciones. Dos actividades en particular requieren 
apoyo adicional, una que ha de realizar la propia Secretaría y otra que requiere 
apoyo adicional para completar el trabajo del CCIR. La cifra relativa a los sueldos 
para los siete meses/hombre se ha dejado entre corchetes y será facilitada por el 
Secretario. 

La Comisión toma nota del documento. 

5. Proyecto de informe de la Comisión 3 a la sesión plenaria (Documento DT/51) 

5.1 El Presidente precisa que la Comisión sólo tiene que tratar el texto men
cionado en el punto 5. Si la Comisión no tiene inconveniente, el Presidente prepa
rará, con ayuda del Secretario, un informe que englobe los de la IFRB y del CCIR, y 
reflejará la inquietud ante la posibilidad de que los recursos sean insuficientes 
para el trabajo entre reuniones hasta ahora identificado. 

5.2 El delegado de Eótados Unidos propone que la Comisión felicite en su 
informe al Secretario General por la eficaz organización y las excelentes disposi
ciones adoptadas para la Conferencia. 

Propone asimismo que, en el lugar apropiado del informe, se feiicite a la 
Secretaría y a los órganos de la Unión por haber realizado economías que liberan 
recursos adicionales para el trabajo entre las reuniones. 

5.3 El Secretario dice que el informe no hace mención del estado de gastos que 
figura en el anexo 3, y sería conveniente añadir un párrafo que contenga el anexo 3 
y se refiera a los topes de gastos. 

5.4 El Presidente propone que ese párrafo comience por describir el anexo 3, 
indique la magnitud de las economías y felicite a los ó.rganos de la Unión por haber 
hecho posible esas economías. 

Así se acuerda. 

6. Conclusión del trabajo de la Comisión 

6.1 El Presidente da las gracias a los miembros de la Comisión, a la IFRB, al 
CCIR, al Secretario de la Comisión y a todos los demás que han contribuido al trabajo 
de la Comisión 3, que ahora finaliza. 

Se levanta la sesión a las o·8. 55 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

R. PRELAZ E.D. DuCHARME 
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Declaraciones adicionales (Documento 248) 

1.1 El Presidente invita a los participantes en la sesión a tomar nota de las 
declaraciones adicionales la lO contenidas en el Documento 248. 

Se toma nota de las declaraciones adicionales, contenidas en el Anexo a 
la presente Acta. 

Se levanta la sesión a las 16.15 horas. 

El Secretario General El Presidente 

R.E. BUTLER K. BJORNSJO 

Anexo: l 
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ANEXO l 

DECLARACIONES ADICIONALES 

1 

República Islámica de Mauritania 

(Original: francés) 

La Delegación de la República Islámica de Mauritania ante la Primera Reunión 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación 
de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión 
(Ginebra, 1984) reserva para su Gobierno el derecho de adoptar las medidas necesarias 
para proteger su servicio de radiodifusión en caso de que cualquier administración 
deje de observar las disposiciones adoptadas en el Informe de esta Primera Reunión. 

2 

(Original: inglés} 

República de Kenya 

La Delegación de la República de Kenya reserva para su Gobierno el derecho 
de adoptar cuantas medidas considere necesarias para proteger sus intereses en caso 
de que cualquier administración deje de observar las decisiones consignadas en el 
Informe de la Primera Reunión de la Conferencia o de que las reservas o declaraciones 
formuladas por otras administraciones comprometan la aplicación de los principios y 
métodos de planificación convenidos del Informe de la Primera Reunión y sus anexos 
o la prestación de sus servicios de telecomunicaciones. 

3 

(Original: español) 

República Argentina 

La Delegación de la República Argentina reserva el derecho de su 
Administración a adoptar las medidas necesarias para proteger su Servicio de 
Radiodifusión por ondas decamétricas, ante cualquier circunstancia y/o los resultados 
de la aplicación de cualquier cláusula o método de planificación de la radiodifusión 
por ondas decamétricas adoptados en la Primera Reunión de la CAMR/84, que puedan 
afectar en forma negativa a sus intereses. 
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4 

(Original: inglés) 

La Delegación de la República Popular de China declara que cualquier reivin
dicación, por cualquier otro país, de soberanía respecto de las Islas de Xisha y 
Nansha, que constituyen partes inseparables del territorio de la República Popular 
de China, será ilegal e inválida y que tal pretensión injustificada no irá en modo 
alguno en detrimento de los derechos absolutos e indisputables de la República Popular 
de China a la soberanía de las mencionadas islas. 

5 

(Original: francés) 

República Popular de Angola 

La Delegación de la República Popular de Angola ante la~Primera Reunión de 
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la radiodifusión 
por ondas decamétricas ha tomado debidamente nota del desarrollo de la Conferencia y, 
al objeto de salvaguardar los intereses de su país, reserva para su Gobierno el 
derecho de formular cuantas reservas juzgue necesarias respecto a todos los textos 
aprobados por la mencionada Reunión en caso de que cualquier administración deje de 
observar estos textos. 

6 

(Original: inglés) 

Estados Unidos de América 

Los Estados Unidos de América, teniendo en cuenta la declaración (N. 0 9) 
formulada por la Administración de Cuba, reiteran su derecho de efectuar emisiones de 
radiodifusión hacia Cuba en las frecuencias apropiadas sin perturbaciones u otras 
interferencias ilícitas y se reservan el derecho de proteger sus servicios de radiodi
fusión con respecto a la interferencia existente y a cualquier interferencia que 
Cuba pueda causar en el futuro a la radiodifusión de los Estados Unidos. 
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7 
(Original: español) 

La Delegación de la República de Cuba desea declarar que las decisiones 
adoptadas por esta Conferencia (CAMR de radiodifusión por ondas decamétricas, 
Ginebra, 1984) deben aplicarse de conformidad con los principios y disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) y, en especial, los que 
se formulan en el Preámbulo y en el artículo 4, así como en el Reglamento de Radioco
municaciones anexo al mismo. 

La Delegación de la República de Cuba reserva para su Gobierno el derecho de 
adoptar todas las medidas que considere necesarias para salvaguardar sus intereses en 
el caso de: 

a) Que los resultados de la aplicación de cualquier disposición o método 
de planificación de la radiodifusión por ondas decamétricas, adoptados 
en esta Primera Reunión de la CAMR-84, puedan afectar negativam~nte los 
servicios actuales y previstos de radiodifusión por ondas decamétricas 
de la República de Cuba. 

b) Que las reservas y declaraciones formuladas por otras administraciones 
causará~perjuicio a dichos servicios. 

e) Que otros Miembros de la Unión no cumplan con cualquiera de las disposi
ciones establecidas en el Informe de esta Primera Reunión a la 
Segunda Reunión. 

8 

(Original: francés) 

República Arabe Siria 

En respuesta a diversas declaraciones que figuran en el Documento 245, la 
Delegación de la República Arabe Siria desea hacer la declaración siguiente~ 

La Delegación de la República Árabe Siria, al felicitarse del éxito obtenido 
por la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para la planificacíón de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de 
radiodifusión, y al subrayar la necesidad mundial de progresar hacia una planificación 
de la utilización de las ondas decamétricas que garantice a todos los países los 
mismos derechos de libre utilización de estas bandas, desea declarar que reserva para 
su Gobierno el derecho de adoptar cuantas medidas estime necesarias para proteger 
sus intereses en el caso de que un país cualquiera lance, por las ondas, una agresión 
destinada a propalar informaciones que atenten contra su soberanía nacional o contra 
su estabilidad política y económica. 

La Delegación de la República Arabe Siria aprovecha esta ocasión para 
expresar su convicción de que las emisiones de radiodifusión deben utilizarse en 
serv1c1o de la paz y de la cooperación internacional, de conformidad con el Convenio 
de Ginebra (1936). 



República de Filipinas 
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(Original: inglés) 

En respuesta a_algunas declaraciones contenidas en el Documento 245, la 
Delegación de la República de Filipinas ante la Primera Reunión de la Conferencia. 
Administrativa Mundial para la planificación de las bandas atribuidas al servicio de 
radiodifusión por satélite (CAMR/HFBC-84), celebrada en Ginebra en 1984, reserva para 
su Gobierno el derecho de tomar las medidas que estime necesarias para proteger sus 
intereses en caso de que cualquier administración formule reservas o declaraciones que 
sean perjudiciales para sus intereses. 

10 

(Original: español) 

República de Bolivia 

Basada en las Declaraciones que figuran en el Documento 245, la Delegación 
de la República de Bolivia a la Primera Reunión de la CAMR para la radiodifusión por 
ondas decamétricas, declara que su Administración se reserva el derecho de ap+icar 
las medidas que juzgue convenientes para asegurar el desarro~lo normal y satisfactorio 
de sus servicios de difusión por ondas decamétricas, en el caso en que sus intereses 
se vieran afectados por las decisiones de la presente Conferencia o por eventuales 
acciones futuras de otras administraciones. 

1 

r 
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l. Adopción del Informe de la Primera Reunión de la Conferencia 

Se adopta el Informe de la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones para la planificación de las bandas de ondas decamétri
cas atribuidas al servicio de radiodifusión, Ginebra, 1984, a la Segunda Reunión de 
la Conferencia, sujeto a ligeras modificaciones redaccionales del Índice. 

2. Clausura de la Primera Reunión de la Conferencia 

2.1 El Secretario General formula la declaración reproducida en el Anexo l a la 
presente acta. 

2.2 El Presidente afirma que la Primera Reunión de la CAMR para la planificación 
de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión, que toca 
ahora a su fin, ha adoptado decisiones históricas en un espÍritu de cooperación encua
drado en la auténtica tradición de la UIT. Todos han percibido desde el comienzo la 
importancia de la Conferencia, pero ha sido el histórico compromiso alcanzado al adop
tar el Documento 217, recibido por todos como un acontecimiento decisivo, lo que resaltÓ 
el pleno significado de las decisiones adoptadas. El Presidente considera que su fun
ción ha sido de intermediario y da sus más calurosas gracias a todos los que le han 
ayudado en su trabajo y a todos los participantes en la Conferencia, que comparten el 
mérito del fructuoso resultado de la Primera Reunión. Desea, en particular, expresar 
su más sincero agradecimiento a los Vicepresidentes de la Conferencia, los Presidentes 
y Vicepresidentes de las Comisiones 2 a 6, el Secretario General, el Secretario Ejecu
tivo, el Secretario Técnico, el Secretario del Pleno y los Secretarios de las Comisiones, 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, los interpretes y el servicio de 
documentación. 

2.3 El delegado de la URSS expresa su más sincero agradecimiento al Sr. Bjornsjo 
por el enorme trabajo que ha realizado. Su Delegación ha tenido la agradable oportu
nidad de admirar la elevadísima eficacia con la que el Sr. Bjornsjo ha actuado en una 
de las Conferencias más complicadas de la historia de la UIT. Los fructuosos resulta
dos de la Primera Reunión pueden atribuirse a la competencia del Presidente, a su cono
cimiento de los problemas planteados y a su inmenso tacto; el hecho de que se haya lle
gado a todas las difíciles decisiones adoptadas sin necesidad de votación indica la 
sabiduría y la paciencia con que ha actuado, y el alto respeto que ha mostrado para 
todas las delegaciones sin excepción. También deben darse las gracias al Secretario 
General y a la IFRB, que han percibido la importancia de la tarea con que se enfrentaba 
la Conferencia y han preparado tan cuidadosamente el terreno. 

2.4 El delegado de Marruecos interviene en nombre de todas las Delegaciones árabes 
que participan en la Primera Reunión de la Conferencia y dice que es imposible elogiar 
en demasía la tolerancia, la paciencia y la imparcialidad con las que el Presidente 
ha dirigido la Conferencia. Al lograr que se aplicara siempre el principio de la deci
sión por consenso, sus inagotables esfuerzos para reconciliar los distintos puntos de 
vista han contribuido enormemente al éxito de una reunión que ha sido una de las más 
arduas y complejas celebradas por la UIT. Gracias deben darse también a los Órganos 
permanentes de la Unión y a su personal por preparar la Conferencia y lograr el desarro
llo sin escollos de su trabajo. Gracias especiales al Secretario General, al Presidente 
de la IFRB y al Director del CCIR, que en más de una ocasión han guiado con éxito la 
Conferencia a través de difíciles aguas. Es de esperar que el espíritu de cooperación 
que han mostrado todas las delegaciones en la presente Reunión prevalecerá de nuevo en 
la próxima. 
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2.5 El delegado de la India dice que al término del trabajo de la Reunión han 
quedado disipadas las dudas y desconfianzas que tenía su Delegaciónal venir a la 
Conferencia, mientras que las esperanzas y expectativas que también les acompañaban, 
han quedado ampliamente satisfechas. El éxito de la actual Reunión servirá para for
talecer y sostener la Unión, esta gran familia de 158 países, garantizará su porvenir 
y constituirá un brillante ejemplo para la próxima Reunión. Ha prevalecido un espÍ
ritu de comprensión y cooperación pese a las agudas diferencias existentes en la per
cepción de los problemas, lo que constituye así un ejemplo del principio de la unidad 
en la variedad, concepto muy estimado por los pueblos de su propio país. Todos los 
delegados han contribuido al éxito de la Reunión, pero la contribución más destacada 
corresponde al Presidente, cuyas cualidades personales, serenidad e infatigable buen 
carácter han sido fuente de inspiración para todos. También·haayudado al éxito de la 
Reunión el modo de prepararla y organizarla, por lo cual son de agradecer los esfuer
zos del personal de la UIT y de otros interesados. En particular ha de agradecerse 
al Secretario General y al Presidente de la IFRB la asistencia que han prestado a la 
Conferencia en el curso de las sesiones y entre bastidores. La Delegación de la India 
cree que el viento sopla ahora favorablemente para llevar adelante a la Unión por su 
propia fuerza en la Segunda Reunión. 

2.6 El delegado de Yugoslavia dice que la Conferencia de la UIT puede compararse 
perfectamente con un acontecimiento tal como la Olimpiada que se desarrolla en Sarajevo. 
Como dijo el fundador de las Olimpiadas, el Barón Pierre de Coubertin, lo importante 
para los competidores no es ganar sino participar, y numerosas delegaciones, entre ellas 
la suya propia, que no han hablado mucho, han contribuido sin embargo a determinar la 
evolución de la Conferencia. No es pequeño el número de países, en desarrollo y desarro
llados, que merecen muchas medallas de oro por su contribución destacada y patente a' 
una reunión que ha sido fructuosa y eficaz. Además, el Presidente merece una medalla 
especial, pues gracias a sus esfuerzos todas las d.ecisiones de la Conferencia se han 
logrado por consenso. También merecen agradecimiento el Secretario General, el 
Presidente de la IFRB, el Director del CCIR y sus personales respectivos por la asis
tencia que han prestado a la Conferencia. Igualmente ha de dirigirse una especial 
gratitud a Suiza por su agradable actuación cómo país huésped de la Conferencia. Es 
de esperar que el fructuoso resultado de la actual Reunión sea un presagio del éxito 
de la próxima. 

2.7 El delegado de Venezuela da las gracias al Presidente por su actuación en 
la Primera Reunión de la Conferencia y por la forma admirable con la que ha dirigido 
las deliberaciones. También agradece el trabajo que han realizado los Presidentes de 
las Comisiones y los Grupos de Trabajo para establecer las bases de las actividades 
futuras relativas a la radiodifusión por ondas decamétricas. Hace extensivo su agra
decimiento al Secretario General, la IFRB y el CCIR por sus contribuciones al trabajo 
de la Conferencia y expresa la esperanza de que en la Segunda Reunión prevalecerá entre 
todos los delegados el espíritu de cooperación que ha existido en la Primera. 

2.8 El delegado de Kenya interviene en nombre de la Administración de Kenya y 
de la Delegación de su país en la Primera Reunión y expresa su cordial felicitación 
al Pr~sidente de la Conferencia, que con tanto tacto y cuidado ha dirigido la Reunión 
que se acerca ahora a una fructuosa conclusión. La tarea realizada ha sido extrema
damente difÍciJ, pero en cinco semanas de dura labor los delegados que representan a 
los pueblos del mundo han hecho mucho para impulsar un espÍritu de comprensión. Da 
sus sinceras gracias a todos los que, siendo demasiado numerosos para mencionarlos, 
han trabajado infatigablemente para conformar el destino de la Conferencia, y rinde 
un especial tributo al Secretario General de la UIT por la importante función que ha 
desempeñado. 
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2.9 El delegado de la Argentina expresa su satisfacción por haber participado 
en la estructuración de la radiodifusión por ondas decametricas. Los resultados 
conseguidos se han debido a la hábil dirección del Presidente y, en consecuencia, le 
felicita, junto a sus colegas, por su excelente trabajo. 

2.10 El delegado de Egipto manifiesta el cordial agradecimiento de su Delegación 
al Presidente por sus incansables esfuerzos. Da también las gracias a los Presidentes 
de las Comisiones, al Secretario General y a todos los que han colaborado tan eficaz
mente con ellos en la Primera Reunión. Asímismo agradece su labor a la IFRB, al CCIR 
y a las administraciones participantes. 

Por estar muy preocupado por el resultado final de la Conferencia, insta a 
todas las administraciones a que enfoquen la Segunda Reunión con la misma actitud 
conciliatoria que han mostrado en la Primera, de modo que se puedan lograr los obje
tivos de la Conferencia y servir los intereses de toda la humanidad. Es de esperar 
que la IFRB sea capaz no sólo de aplicar los conceptos y métodos y realizar los 
cálculos muy complejos acordados, sino también de elaborar cálculos simplificados que 
ayuden sobremanera a las administraciones en la preparación d~ sus necesidades y en la 
utilización subsiguiente de las frecuencias. Al hacer S~YQ$. los sentimientos expresados 
por anteriores oradores, el delegado sefiala que Egipto esiá dispuesto e prestar su pleno 
apoyo y cooperación a la UIT y a sus Órganos permanentes. 

2.11 El delegado de Estados Unidos dice que ha sido par el un privilegio la par-
ticipación en la Primera Reunión bajo la hábil dirección del Sr. Bjornsjo. Gran parte 
del éxito de la Reunión corresponde al Presidente, que no sólo está muy capacitado 
sino que ha demostrado un talento para el liderazgo interviniendo para hallar acuerdos 
y crear un espÍritu de compromiso en los momentos cruciales de duda. Le complacerá 
ver al Sr. Bjornsjo en la presidencia de la Segunda Reunión de la Conferencia, aunque 
ello podría constituir una infracción del principio enraizado en la Constitución de 
los Estados Unidos de que ininguna persona debe estar sujeta a trato cruel ni excep
cional ! El éxito de la Primera ReuniÓn se ha debido también a los incansables esfuer
zos y preocupaciones del Secretario General, Sr. Butler, y del Vicesecretario General, 
Sr. Jipguep. Igualmente ha de agradecerse la intervención de todos los que han tra
bajado duramente entre bastidores, cuya contribución ha sido muy valiosa y grandemente 
apreciada. Por Último, desea aprovechar la oportunidad para expresar un agradecimiento 
muy especial al Sr. Arnold Matthey, que se jubila ahora después de trabajar en la 
Unión durante más de 35 años. 

2.12 El.delegado de Pakistán dice que su Delegación se siente muy orgullosa de 
haber desempeñado una parte importante en este acontecimiento histórico. Sus propias 
realizaciones como Presidente de la Comisión 5 se han debido a la mutua comprensión 
de todos los presentes. Sin embargo, ese éxito es sÓlo el comienzo del proceso de pla
nificación, y el trabajo entre reuniones y la Segunda Reunión exigen un esfuerzo toda
vía mayor. Comparte los sentimientos de todos los oradores anteriores en lo que res
pecta a los responsables de unos resultados tan fructíferos, en particular en lo que 
se refiere a las disposiciones y organización eficaces del Secretario General y a la 
mágica acción del Presidente de la IFRB. Por encima de todo debe rendirse tributo 
al Presidente, cuyo encanto personal y ánimo han sido un ejemplo para todos. 

2.13 El delegado de China felicita al Presidente por el éxito de la Conferencia 
y por su contribución personal al mismo. El problema de la radiodifusión por ondas 
decametricas es muy difícil y complejo y no es fácil lograr el éxito. Sin embargo, 
este éxito es también muy apropiadamente un éxito de la UIT, encuadrado dentro de su 
historia. Ha sido muy notable el espíritu de cooperación de todas las administraciones 
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y los constantes esfuerzos de la propia Conferencia para obtener un consenso dentro 
de la ya larga tradición de la UIT. Sin embargo, el gxito de la Primera Reunión no 
significa que se hayan resuelto los problemas de la radiodifusión por ondas decamétri
cas; más bien se trata sólo de un comienzo y la Segunda Reunión tendrá que resolver 
problemas todavía más difíciles. Por consiguiente, es de esperar que la Segunda Reunión 
produzca el mismo espÍritu de cooperación y de un resultado muy fructÍfero. 

2.14 El delegado del Japón se siente extremadamente complacido de poder regresar 
al país con una rica cosecha obtenida después de preparativos y deliberaciones largos 
y complejos, cosecha que es el valioso producto de la paciencia y el incansable esfuerzo 
del Sr. Bjornsjo, el magnÍfico y muy competente Presidente de la Conferencia. Igual
mente desea ampliar su agradecimiento a los Presidentes y Vicepresidentes de las 
Comisiones, a la Secretaría de la UIT, que ha trabajado duramente dÍa y noche durante 
toda la Reunión, y a todos los delegados, que han mostrado un auténtico espíritu de 
cooperac1on. Este espíritu ha resultado del elevado respeto otorgado a las opiniones 
de la minoría silenciosa y de los países pequeños, y el delegado del Japón espera que 
las opiniones de esos países serán expresadas y oÍdas todavía con más fuerza en la 
Segunda Reunión. Una vez logrado un progreso importante en la radiodifusión por ondas 
decamétricas, que ha escapado a la UIT durante más de 35 años, los delegados pueden 
volver a sus países con cierta confianza en el fructuoso resultado del conjunto de la 
Conferencia. Con la esperanza de que conservarán cuidadosamente los importantes resul
tados de la Primera Reunión y volverán preparados para desarrollarlos aún más dentro 
de dos años, el orador desea a losparticipantesun agradable viaje de regreso a sus 
países respectivos. 

2.15 El delegado de Liberia dice que el éxito de la Primera Reunión ha estable-
cido una firme base para futuras conferencias de la Unión y que ha agradecido la opor
tunidad de participar en unos útiles debates, pese a las dudas iniciales expresadas 
respecto a sus resultados. La radiodifusión es un elemento importante del programa 
de desarrollo del mundo, en especial para los paÍses en desarrollo, que conceden una 
elevada prioridad a su uso para fines de educación y de progreso social. En nombre 
de su propia Delegación y de todas las Delegaciones Africanas, expresa su aprecio por 
la forma imparcial y agradable con la que el Presidente ha dirigido la Conferencia y 
por la atmósfera de respeto mostrado hacia todas las delegaciones, con independencia 
de sus actitudes. Manifiesta también su sincero aprecio al Secretario General y a 
toda la Secretaría de la UIT por el excelente trabajo realizado al preparar la Reunión 
y g~rantizar una conclusión fructífera. En toda la Reunión, un factor de gran impor
tancia ha sido la cooperación y la armonía mostradas, que el orador espera que se hallen 
muy presentes en la Segunda Reunión. 

2.16 El Presidente da las gracias a todos los oradores y a todas las delegaciones 
por sus palabras- tan amables y por su trabajo abnegado en pro del éxito de la Confe
rencia. Declara clausurada la Primera Reunión. 

Se levanta la sesión a las 18.30 horas. 

El Secretario General: El Presidente: 

R.E. BUTLER K. BJORNSJO 

Anexo: 1 



Sefior Presidente, 
Señoras y Señores, 
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ANEXO 

DISCURSO DE CLAUSURA 

La aprobación del Inforrre de la Pr.irrera Re1.mión de la Conferencia 
Administra ti va Mtmdial de Radiocammicaciones para, la planificaci6n de las 
bandas de ondas decam§tricas atribuidas al servicio de radicxlifusión }?O:qe 1.m 
feliz p1.mto final a cinco se:nanas de intensa lalx>r. Los criterios técnicos, 
los principios de planificaci6.n y el método de planificación elaborados con 
tanto afan en esta Retmi6n constituiran una sólida base para la labor que ha 
de realizarse hasta y durante la Segtmda Reuni6n. 

Es evidente que se han puesto los cimientos de 1.m nt.Evo enfoque de 
la planificación del servicio de radiodifusión por ondas cortas 1 en respuesta 
a la petición de la Conferencia Administra ti va Mundial de Radioccmmicaciones 
de 1979. 

En esta Prilrera Reunión se ha podido encontrar 1.ma''rred.ida de 
a:r.nonizaci6n entre nurrerosos puntos de vista diferentes. Se han tarado en 
consideracibn los intereses de los usuarios grandes y pequeños 1 las di versas 
necesidades en materia de radiodifusión a larga distancia y los intereses 
tanto de los paises en desarrollo caro de los desarrollados. Los resultados 
conseguidos rinden tributo sin duda a la antigua tradición de la Unión en la 
negociación de acuerdos inteinacionales de telecammicaciones. El espiri tu 
de conciliación qu= ha prevalecido en esta Conferencia resultara segurarrente 
muy alentador para tcd.os aquellos que tienen ahora la responsabilidad de 
llevar adelante los resultados de esta Prilrera Reunión. 

Algunas de las decisiones tanadas en esta Reunión han sido saludadas 
caro históricas. Y en verdad lo son. 

Hace 35 años, la adopci6n de planes estacionales en tm. contexto 
internacional y con caracter continuo para la radiodifusi6n por ondas cortas 
no parecia constituir tm.a solución viable. Incluso en 1979 algtmos los 
consideraban excesi varrente carplicados. 

Pero hoy todos poderros apreciar que constituyen tm. finre hito en el 
camino que conduce a la realizaci6n practica de tma rrejor planificación y 
utilización del espectro en beneficio de todos los paises 1 grandes y pequeños 1 

y, caro es natural, de los radioescuchas. 
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El reconocimiento de la presentación de necesidades de radiodifusión 
y su correspondiente conversión, con la flexibilidad precisa, en necesidades 
de frecuencias radioeléctricas, dentro de tm concepto de planificación 
centralizada, debe pennitir una utilización mas eficaz y fiable de las bandas 
de ondas decanétricas. 

Esta realidad depende, por supuesto, de la adecuada aplicación de la 
tecnologia de carputador y del establecimiento del soporte 16gico necesario en 
la IFRB, con el apoyo operacional de los servicios de carputador de la UIT en 
la Secretaria General. De hecho, se ha asignado a la Junta tm apretado programa 
para su contribuci6n a la actividad entre las dos retmiones de la Conferencia_, 
con el correspondiente estudio y desarrollo de sistemas. 

Es indudable que qoodan por realizar muchas dificiles tareas antes 
de que el ntEvo concepto de planificación cxx:>perati va de la radiodifusión en 
ondas decarrétricas pueda convertirse en tma realidad cotidiana. 

Confio en que, con la buena voluntad y dedicación de todos, y con la 
necesaria preparación de todos los _Mierrbros de la Uni6n, las tareas venideras no 
sólo se llevaran a cabo, sino que conducirán a la Unión a resultados fructiferos 
al final de la Segunda Retmi6n de la Conferencia, para la cual han propuesto 
ustedes un orden del dia provisional. 

Para gran ntnrero de paises, la radiodifusión en ondas cortas es . un 
inst.rurrento de valor irestiroable para la distribución de infonnaciones y 
conocimientos. El mayor acceso al espectro de ondas decarrétricas para la 
radiodifusión que proporcionarán los planes estacionales, as! cerro la progresiva 
introducción de transmisiones en banda lateral tm.ica, anp1.iara las posibilidades 
de este irrportante rredi.o de enriquecer la vida social, econani.ca y cultural de 
millones de personas de todo el mundo. 

Para mis colegas, pata los funcionarios de la Unión y para mi 
personal.n'ente ha sido tm gran honor el haber forrcado parte de la Secretaria 
de esta Conferencia. Se sabia desde el principio que no seria facil obtener 
resultados en esta Reunión. El haberlo logrado debe atribuirse ciert.anente a 
todas aquellas personas que aportaron su esfuerzo: los representantes de las 
Adrni.nistraciones Miembros que trabajaron arduamente en la preparación de la 
Conferencia y durante la misma, el Canité Consultivo Internacional de Radio
cammicaciones que proporcionó las bases técnicas, la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, que aportó su larga experiencia en la aplicación del 
Reglanento de Radiocanunicaciones y desenpeiió un papel central en la 
coordinación de los necanisrros para los procesos de planificación actuales . 
a corto plazo (articulo 17) de esas bandas de ondas cortas, la Secretaria de 
la Conferencia y todos los danAs funcionarios que prestaron su apoyo a los 
trabajos de la Conferencia. 

Por hltirro, Sefior Presidente, desearla darle las gracias muy cor
dialirente, por sus infatigables esfuerzos y su agudo sentido de la cat1?rensión 
durante estas cinco semanas de intensas negociaciones y debates. Quienes 
tenenos la suerte de conocerle desde hace algunos años, sienpre confiarros en 
que, con su paciencia y tacto, con su habilidad y slirrpatia, IX>dria llevar a 
esta Prin'era Reunión de la Conferencia a un resultado fructifero. Todos 
nosotros estam:>s en deuda con usted por la brillantez con que ha conducido 
esta Conferencia a tma conclusión altarrente satisfactoria y todos los miertlbros 
del personal han apreciado la gentileza que ha derrostrado usted en todas las 
ocasiones. 

Muchas gracias. 
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Cette liste canprend les sections suivantes - This list includes the following sections - Esta 
lista comprende las secciones siguientes 

I Délégations - Delegations - Delegaciones 

II Exploitations privées reconnues - Recognized private operating agencies - Empresas privadas 
de explotaci6n reconocidas 

III Organisations internationales - International Organizations -- Organizaciones Internacionales 

III.l Nations Unies- United Nations- Naciones Unidas 

III.2 Institutions spécialisées -- Specialized Agencies - Instituciones especializadas 

III .3 Organisations régionales (Art. 32 de la Convention) - Regional. Organizations (Art. 32 
of the Convention) - Organizaciones regionales (Art. 32 del Convenio) 

III.4 Autres Organisations -- Other Organizations - Otras Organizaciones 

IV Siege de l'Union - Headquarters of the Union - Sede de la Uni6n 

V Secrétariat de la Conférence - Secretariat of the Conference -- Secretaria de la Conferencia 

*** 
Symboles utilisés - SymbolS used -- Simbolos utilizados 

C : Chef de délégation- Head of delegation -- Jefe de delegaci6n 
CA : Chef adjoint - oeputy Head - Subjefe 
D : Délégué - Delegate - Delegado 
A : Conseiller - Adviser - Asesor 

Pour des ra1sons d'économ1e. ce document n·a été tiré qu'en nombre restremt. Les participants sont done priés de b1en vouloir apporter ll la réun1on 
leurs documents avec ewt. car 11 n'y aura pas d'exemplaires supplémentaires disponibles. 
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I DELEGATIONS - DELEGATIONS - DELEGACIONES 

APG Afgbani.stan (Rt!pub1ique Am Al.gérie (R{!publ.ique algérienne 
dBID:ratique d') - Afgbani.stan démocratique et pcpll aire) - Al.geria 
(DeDJleratic Republlc of) - (Pecple's Democratic REpUbl.ic of) -
Afgani.st:ml (Rep(jblica Argelia (RepÚblica Aigelina 
DeaiJcrática del) I>eDD::ráti.ca y Popular) (suite) 

e Dr. KHERAD M. Akbar D M. BX1NAB Rezki 
Chargé d'affaires Sous-Directeur 
Mission permanente de la R.O. Radiodiffusion Télévision Al.gérienne 
d'Afghanistan Alger 
Gene ve 

D M. DmRlGJI Mohamned 
Chef du Département étude 
Radiodiffusion Télévision Algérienne 

ALB Albanie (RipmJ ique p-enl aire Al.ger 
socialiste d 1 

) - A1.bani.a 
(Social.ist Peopl.e' s Republ.ic of) - D M. FARPlCXJN Booalem 
A1hani.a {Rep6hl ica Popular Ingénieur 
Socialista de) Ministere des postes et 

téleoommunications 
e M. PAWSHI Garip Al.ger 

General Directorate of Pl' 
Tirane D M. ID'MOOI Ahmed 

Chef du Bureau des Radiooommunications 
D M. S::X:I Kosta Ministere des postes et 

General Directorate of the téléoammunications 
Radiotelevision Al.ger 
Tirane 

D M. HORRI Ahmed 
D M. KRmZIU Rifat Directeur de la Planification 

General Directorate of the Ministere de l'Information 
Radiotelevision Alger 
Tirane 

D M. IDJYOO Abdelmalek 
Directeur des Services Techniques 
Radiodiffusion Télévision Algérienne 

Am AI.girie (B~nhJ ique alg§rienne Alger 
déeocratique et plpJl aire) - Al.geria 
(PeOple's Dsmocratic Repmlic of) - D M. OOHADJ Mahieddine 
Argelia (Rep(JhJ ica ~ina Sous-Directeur des Services 
Democrática y Popular) radioélectriques 

Ministere des postes et 
e M. ln.JHIRED Noureddine télécamumications 

Chargé d'études et de synthese Alger 
Ministere des postes et 
télécammunications D M. SACI Boulefaa 
Al.ger Ministre Plénipotentiaire 

Mission permanente d'Algérie 
D M. B.l!GHDADI .Mohal'l'I'OOd Gene ve 

Directeur des transmissions 
Ministere des postes et 
télécammunicati~ns 
Al.ger D Allemagne (République fédérale d' ) -

Gemany (Federal Republic of) -
D M. JnJHARA Mohamned Alemania (Fepút>J ica Federal de) 

Ingénieur 
Comité Intermdnisteriel des e M. VENHAOS Heinrich L. 
Télécommunications Ministerialdirigent 
Ministere des postes et Burrlesministerium für das Post- urrl 
téléoammunications Ferruteldewesen 
Al.ger Bonn 
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o Allemagne (République f~rale d 1 
) - o Allemagne {République ft!dérale d 1 

) -

Geiman.y (li"ederal Republic of) - Germany (li"ederal Republ.ic of) -
Alemania {Rf!pGb1 ica Federal de) Alemania {Rep(iblica Federal de) 
(suite) (SUite) 

CA M. BINZ K. Rudolf D M. IOONREI'IER Helmut 
Ministerialrat Dipl. Phys. 
Burrlesministerium für das Post- urrl Bayer ischer Rurrlfunk 
Fernrneldewesen München 
Bonn 

D M. JANSEN Bernhard 
CA M. MERK Hans Günther Oberarntsrat 

Ministerialdirigent Burrlesministerium fÜr das Post- urrl 
Bundesministerium des Innern Fernmeldewesen 
Bonn Bonn 

CA M. SAUm1ANN Erwin o M. KNIESTEDT Joachim 
Ministerialrat Oberarntsrat 
Burrlesministerium fÜr das Post- urrl Bundesministerium fÜr das Post- und 
Fernmeldewesen Fernmeldewesen 
Bonn Bonn 

D M. BLN.JR:X:K Günter D M. KUS91ANN Horst 
Botschaftsrat Postdirektor 
Standige Vertretung der Fernmeldetechnisches Zentralarnt 
Bundesrepublik Deutschland bei den Darnstadt 
internationalen Organisationen 
Geneve D. Mlle WTZ Margarete 

Dipl~bersetzerin 
D Dr. OODESm!M Joachim Bundesministerium für das Post- urrl 

Institut fÜr Rundfunktechnik (IRT) Fernmeldewesen 
München Bonn 

D M. FI~ Pius D. M. ~-Iii-!m Frank 
Legationsrat I. Klasse Technischer Direktor, Dipl.-Ing. 
Auswartiges Amt Bayerische Staatskanzlei 
Bonn München 

D Dr. FUCHS Karl J. D M. NIEMANN Walter 
Wissenschaftlicher Mi tarbei ter Dipl.-Ing. 
Fernmeldetechnisches Zentralamt SÜdwestfunk (ARO) 
Darmstadt Baden-Baden 

D M. GRANDT Eduard D M. OIMS Klaus 
Oberarntsrat Postdirektor 
Burrlesministerium für das Post- und Fernmeldetechnisches Zentralarnt 
Ferrnneldewesen Darmstadt 
Bonn 

o M. R:>ESSLER Günter R. 
D M. ~Günther Technischer Direktor 

Wissenschaftlicher Mi tarbei ter Deutsche Welle 
Fernmeldetechnisches Zentralamt Koln 
Darmstadt 

D M. ROOLER Fred 
D M. HAR'lMANN Heiner Deutsche Welle 

Dipl.-Ing. Koln 
Deutsche Welle 
Koln D M. s:H:>LZ Horst 

Deutsche Welle 
Koln 
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D Allemagne (République fédérale d • ) - ABS Arabie saoudi te (Royaume d') -
Germany (Federal Republ.ic of) - Saudi Arabia (Ki.ngdml of) -
Alemania {RepÚblica Federal de) Arabia Saudita (Reino de} (suite) 
(suite) 

D M. ABOOI.HADI Ablallah Saad 
D M. SEN;ER Peter Supervisor , Television Broadcasting 

Deutsche Welle Measuring Center 
KÓln Ministry of Information 

Riyadh 
D M. STARKE Lothar 

Technischer Fernmeldeamtmann D M. ABOOIMOHSIN Mohamnad Hussain 
Fernmeldetechnisches Zentralamt Director 
Darrnstadt Office of Deputy Minister 

Ministry of Posts, Telegraphs and 
Telephones 
Riyadh 

AGL Angola (Ri!pnhJ i que J.XlPl] ai re d • } -
Angol.a (People' s Repuh1 ic of) - D M~ AIIJ NADI Khalil Abrahim 
Angol.a (RepÚblica Popular de) Director of Transmi tting Projects 

Engineering Affairs 
e M. I.DBANZA Joao-Pedro Ministry of Information 

Chef de Département de Riyadh 
Radioélectricité 
Dir~o Nacional de Correios e D M. AL FAYEZ Ablul Aziz AJ:dullah 
Telecammi~s Engineering Affairs-Broadcast Projects 
Luarda Ministry of Information 

Riyadh 
D Mme FARIA Daningas da Concei~ao D.R. 

Técnica Média de Departamento D M. AL-BABTAIN Ali Mohanmad 
Radioelectrico Director, Frequency Adrni.nistration 
Dir~o Nacional de Correios e Ministry of Information 
Telecammi~s Riyadh 
Luanla 

D M. AL-BASHEER Samy Safooq 
D M. SARAIVA José Alves Director, Conferences and 

Director Técnico Int. Organizations Dept. 
Rádio Nacional de Angola Ministry of Posts, Telegraphs and 
Luanla Telephones 

Riyadh 

D M. AL-HU'IHAIL Ablulaziz Al:dul Rahman 
ABS Arabie sa:oudi. te (Royaume d' } - Chief, Measuring and Analysis Section 

Saudi Arabia (Kingdcm af) - Ministry of Information 
Arabia Saudita (Reino de} Riyadh 

e M. GHANDClJRAH Suleiman Mcilanutad D M. AL-KAHTANI Ali Draa 
Deputy Minister, T and T for Ministry of Information 
Finance and Administrative Affairs Riyadh 
Ministry of Posts, Telegraphs and 
Telephones D M. Al-RASHEED Saud AJ:dulaziz 
Riyadh Asst. Director, Frequency Administration 

Ministry of Information 
CA M. AL-SHANKITI Habeeb Khader Riyadh 

Director, Telex arrl 
Frequency Management A M. ANTAR Ahmad Hosni 
Ministry of Posts, Telegraphs and I'IU Expert, Frequency Management 
Telephones Ministry of Posts, Telegraphs and 
Riyadh Telephones 

Riyadh 
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ARG Argentine (République) - MIS Australie- Australia- Australia 
Argentine Republic - (suite) 
Argentina (RepÚblica) 

D M. M:ORE Ross Jirra 
e M. COSTA Ediberto Miguel First Secretary 

Director General Australian Pennanent Mission to the 
Secretaría de Comunicaciones Office of United Nations 
Buenos Aires Geneva 

CA M. TAOOADA Jorge A. 
Director Departamento 
Asuntos Internacionales ADT Alltriche - Austria - Austria 
Secretaría de Comunicaciones 
Buenos Aires e M. LE.I'1NER Gerd 

Oberrat 
D M. ANADON Tcmás Salvador Generaldirektion fÜr die Post- und 

Inspector Técnico Telegraphenverwaltung 
Secretaría de Comunicaciones Wien 
Buenos Aires 

CA M. :l3tX:HER Helmut 
D M. PASCUAL Ruben Amtssekretar 

Inspector ~ecnico Mayor Fernmeldetechnisches Zentralamt 
Secretaría de Comunicaciones Wien 
Direcci6n Nacional del 
Servicio Oficial de Radiodifusi6n o M. BER;ER Josef 
Buenos Aires Head of Frequency- an:1 Coverage-

M. ARCURI Juan José 
flanning 

A Osterreichischer Rundfunk 
Deuxieme Secrétaire Wien 
Mission d'Argentine 
Gene ve D M. BIRBAUM Günter 

Minister 
Permanent Mission of Austria 
Geneva 

ADS Australie - Australia - Australia 
D M. Bt.JlGSTALLER Josef 

e M. McKENDRY John Norman '§ead of Transmi tter Service-Planning 
Assistant Secretary Osterreichischer Rundfunk 
Planning an:1 Develqment Branch Wien 
Department of Camn.mications 
Radio Frequency Management Di vision D M. KUHNLE Herbert 
Belconnen, 'PCT ~requency Planner, Short wave 

Osterreichischer Rundfunk 
CA M. MAICCM Keith Graham Wien 

Senior Engineer 
Department of Camn.mications D Dr. IAN3 Reinhart 
Broadcasting Division Osterreichischer Rundfunk 
Melbourne, VIC Wien 

D M. CR-1PBELL Noel D. D M. TRMJ'riMANSOORFF Ferdinan:l 
First Secretary First Secretary 
Australian Permanent Mission to the Permanent Mission of Austria 
Office of United Nations Gene va 
Geneva 

D M. OOBSON Christopher William 
Senior Technical Officer 
Australian Telecammunications 
Carmission 
Melbourne, VIC 



1GD Bangladash (BépnbJ ique 
J.XlP'l ai re du) - Bangl.adesh 
(People's Republic of) -

Bangladash (RepÚblica Pcpllar de) 

C M. HABIBJLLAH M. 
Chief Engineer 
Radio Bangladesh 
Dhaka 

D M. CH:XJDHURY L .A. 
Second Secretary 
Permanent Mission of Bangladesh 
Gene va 

BEL Belgique - Bel.giUD - B6lgica 

CA M. GEWILLIG Michel 
Directeur Général 
Belgische Radio en Televisie 
Bruxelles 

CA M. PErRONIO Frederic Paul 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

Ingénieur principal chef de service 
RrBF 
Bruxelles 

M. M.JDENAmT Désiré 
Ingénieur-directeur 
Belgische Radio en Televisie 
Bruxelles 

M. CAWS Marc 
e. a. ingénieur 
Belgische Radio en Televisie 
Bruxelles 

M. D'AES Leo 
oeuxieme secrétaire 
Mission permanente de la Belgique 
Gene ve 

M. D:E.VEN!'ER Etienne 
Ingénieur principal-chef de service 
Belgische Radio en Televisie 
Bruxelles 

Mme EUNES-OOPPEN Cristina 
Premier Secrétaire 
Mission permanente de la Belgique 
Geneve 

Mlle HARROY Janine 
Attaché 
Mission permanente de la Belgique 
Gene ve 
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BEL Belgique- BelgilDD- Bagica (suite) 

D M. VAN DER 'OCOI' Christian L.L. 
Ingénieur 
RrBF 
Bruxelles 

1BI Bénin (Répnb] ique popul.aire du) -
Benin (People's Republic of) -
Benin (Reptibl ica Popular de) 

e M. ~ Gilbert 
Chef de la Section Radio 
Office des postes et 
téléoommunications 
Direction générale 
Cotonou 

CA M. CIDLE CcnJIA Marc Clánent 
Ingémeurmef Service ~mique 
Office de radiodiffusion et 
télévision du Bénin 
Cotonou 

BLR Bi.élarussie ~ique soci aJ i ste 
sori.~tique de) - Byelorussian 
Sari.et Social j st Repnh] ic -
Bielorrusia (Bep'ihl ica Socialista 
Sari.~ca de) 

e M. GRITSOOK Ivan 
Minister of Posts arXi Telecarmunications 
Ministry of Posts and Telecamtu.nications 
Minsk 

D M. BDDAI Anatoli 
Chief of the Department 
Ministry of Posts arXi Teleccmnunications 
Minsk 

BOL Bolivie {RipiDJ i que de) -
Bolivia (Repnh1 ic of) -
Bolivia (RepÍthl ica de) 

C S.E. M. CRESEO Alfonso 
Embajador 
Misi6n Permanente de Bolivia 
Ginebra 

CA M. RIVIERA CLAUSSEN Erick 
Pr~r Secretario 
Misión Permanente de Bolivia 
Ginebra 



BC1r Bo~ (République du) -
~ (Republic of) -
Bot&sla (RepÚblica de) 

C M. MAKGEI<G:rnENE Ted 
Acting Director of Information and 
Broa.dcasting 
Information and Broa.dcasting 
Departrrent 
Gaborone 

D M. HARRIS David Williarn 
Deputy Director of Broadcasting 
(Eng ineering) 
Information and Broadcasting Departrrent 
Gaborone 

D M. SEKErE Joseph Modim:>etsho Bvosie 
Radio Spectrum eoordinator 
Botswana Telecarmunications eorporation 
Gaborone 

B Brt!sil 
Brazil 
BrasU 

e M. BMWINJ P.R. Hermano 
Coordinador de Telecam.micaciones 
Mundiales 
Secretaria de Assuntos Internacionais 
Secretaria Geral 
Ministério das ecmmicacroes 
Brasilia 

CA M. BIDIS Roberto 
Direcoor de la Divisi6n de 
Radiodifusi6n 
Ministerio de las.Camunicaciones 
DENTEL 
Brasilia 

D Mme C»UNHA CPMPErl'I V .L. 
Secrétaire d 1Ambassade 
Ministere des relations extérieures 
Brasilia 

D M. eaJ'IO PINHEmD F .S. 
Coordenador de Radiodifusao 
Ministério das Camunicacroes 
Brasilia 

D M. DE MErD Carmelito 
Secrétaire 
Mission permanente du Brésil 
Geneve 
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B BrésU (PépnhUque fédérative du) -
BrazU (Federative Republ.ic of) -
BrasU (RepÚblica Federativa del) 
(suite) 

D M. FROTA L.M. 
Engenheiro de Telecanunicac;oes 
Empresa Brasileira de Radiodifusao 
RADIOBRA.s 
Brasilia 

D M. PAIVA REBEID F .J. 
ehefe de Gabinete da Presidencia 
Empresa Brasileira de Radiodifusao 
RADIOBAAs 
Brasilia 

D M. SILVA A.R. 
Jefe del Nucleo de Gerencia de 
Frecuencias 
Departamento Nacional de 
Telecammieacroes 
Brasilia 

A M. roRRI NElO V. 
Associatian brésilienne de radio et 
télévision (ABERT) 
Brasilia 

BDL Bul.garie (Répnhl ique popnl aire de) -
Bulgaria (Peop1e' s Rspnhl ic of) -
Bul.garia (Rep(lhl ica Pttpu1ar de) 

e M. Y'/tNEN Yanko 
Ministre Adjoint 
Ministere des eamumications 
Sofía 

CA M. STAMAIDV Dimitar 
Ministere des ecmnunications 
Sofía 

D M. DELEV Orlin 
Deuxieme secrétaire 
Représentation permanente de la 
Bulgarie 
Gene ve 

D M. GROZDANOV Valentin 
Spécialiste principal 
Ministere des postes et 
téléoammunications 
Sofía 

D M. PE'IKOV Bor is 
Ingénieur 
Ministere des postes et 
télécammunications 
Sofia 



- 8-

BOL Bulgarie (République IXJPU].ai.re de) - am cameroun (République-Onie du) -
Bulgaria (People~ s Republic of) - Cameroan (United Republ.ic of) -
Bulgaria (Repjblica Popular de) Camerún (RepÚblica Unida de) (suite) 
(suite) 

o M. YANZE Emmanuel 
o Mne SIAvroiEVA Gréta Chef de service matériel technique 

Spécialiste principale Ministere de l'information et de la 
Gamité de Télévision et Radio culture, Direction de la 
Sofia Radiodiffusion 

YaOl.U'Xlé 
o M. '!OJ.X)R)V Atanas 

Spécialiste principal 
Ministere des postes et 
téléoammunications CAN canada - canada - Cand 
Sofia 

e M. MJN1GCMERY W .H. 
A M. GANICHE.V Gantcho Director General 

Adviser International Relations Branch 
Ministry of Camnmications Departmant of Carmunications 
Sofia Ottawa 

CA M. I:lJCHARo1E E .O. 
Director, WMC Activi ties 

BDI Burundi. ~Jb] ique du) - Department of Carmunications 
Burundi. (Repnhl ic of ) - Ottawa 
Burundi (Repf'IDJ ica de~ 

CA Ms ZIMMER-iAN Betty 
e M. GAHrJtGJ Pierre-Claver Director 

Directeur Général Radio Canada International 
Office national des télécammunications Montreal 
Bujumbura 

o M. BLACK J. 
CA M. SINDAYIGAYA Jean-Marie Associate Professor 

Chef du Servioe Transmissions Uni ver si ty of G112lph 
Office national des téléoammunications McLaughlin Library 
Bujumbura Guelph 

o M. OOII.J.\RD J .M. 
Head, National an:l International 

am Planning 
Department of Carmunications, o a: 
Ottawa 

e M. K1i-IDEM IW-IiA Emmanuel o M. IJ.JR:X:HER M. 
Contr8leur général Staff Engineer 
Ministere des postes et Canadian Broadcasting Co~ration 
téléccmnunications Montreal 
Yaourdé 

o M.~o. 

CA M. TALLAH William WARC Activities Officer 
Directeur adjoint des Departmant of Carmunications 
télécatmunications Ottawa 
Ministere des postes et 
téléoommunications o M. GR!CIE B. 
YaOUI'Xlé Spectrum Econanist 

Departmant of Carmunications, OO'IN 
o · M. NKEMBE Jacob Ottawa 

Chef de service des études et de 
l'équipement 
Radiodiffusion 

: Yaoumé 



CAN canada - cana& - Canadá (sui te) 

O M. PETRIE L. 
Technical Mvisor 
Petrie Telecamrnunications 
Nepean 

O Mlle PROOLX L.M. 
Secretary to Director General 
International Relations Branch 
Department of Ccmnunications 
Ottawa 

O M. ROSS D. 
Manager, Propagation Studies 
Department of Ccmnunications 
Ottawa 

o Dr. smAL Brian 
President 
Ryerson Polytechnical Institute 
Ottawa 

O M. TRI'l'l' R. 
Officer, International ArraB;Jenents 
oepartment of Ccmnunications 
Ottawa 

A M. LYtCH J. 
First Secretary 
canadian Mission 
Geneva 

C S .E. M. KCMB:11'-~ Nestor 
Ambassadeur, Représentant permanent 
Mission permanente de la République 
centr af ricaine 
Gene ve 

D M. ~N3AMA Lazare 
Premier oonseiller 
Mission permanente de la République 
centrafricaine 
Gene ve 

cm. Chili - Chile - Chile 

e S.E. M. CARRAOCO W. 
Embajador 
Misión Permanente de Chile 
Ginebra 
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CBL Cbili - Chile - Oúl.e (sui te) 

CA M. MAZSEI HAASE I talo 
Jefe División Ingeniería 
Administración Chilena de 
Telecomunicaciones 
Santiago 

D M. AN3ELIDIT.I Sergio 
Consejero 
Misión Permanente de Chile 
Ginebra 

D M. PEWA LI ZAMA Claudia 
Jefe Departamento de Frecuencias 
Administración Chilena de 
Teleoamunicaciones 
Santiago 

C8N arl.ne ~ique ¡:npnlai re de) -
Orl.na (People's RepnbJ ic of) -
Orl.na (Repfiblica Popular de) 

C M. HE D.AZHOtG 
Chief Engineer, Director of Engineering 
Depa.rtment 
Ministry of Radio and Television 
Beijing 

CA M. WEN YALIN 
Deputy Director of Engineering 
Depart:ment 
Ministry of Radio and Television 
Beijing 

D Mrs. CHEN HAIHWA 
Second secretary 
Permanent Mission of the People' s 
Republic of China 
Gene va 

D M. 00 Z'H(N; YIN 
First Secretary 
Permanent Mission of the People' s 
Republic of China 
Gene va 

O M. GE HCN;ZHAOO 

D 

Senior Engineer, Engineering Department 
Ministry of Radio and Television 
Beijing 

Mrs. LI SUTn~; 
Engineer, Engineering Department 
Ministry of Radio and Television 
Beijing 



OIN Chine (République plplllaire de) -
China (Peq)le's Repnbl ic of) -
China (Pepi"thlica Popular de) (suite) 

O M. PAN KANHIJI 
Engineer 
Ministry of Posts am Telecarmunications 
Beijing 

O M. PAN ZHENZEDG 
Senior Engineer, Engineering Department 
Ministry of Radio and Television 
&-;;ing 

o Mrs. ~ JIANJN; 
Engineer, Engineering Department 
Ministry of Radio am Television 
Beijing 

O M. WU XIANWN 
Senior En;Jineer, E:Blineering Oepartment 
Ministry of Radio and Television 
Beijing 

O M. ZHAOO JIN:IiEN:; . 
Ministry of Radio and Television 
Beijing 

O M. Z8U SANBAO 
Officer, Radio Management Service 
Ministry of Posts and Telecamrunications 
Beijing 

CYP Olypre (Pipmi ique de) -
Cyprus (Repnhl ic of) -
Chipre {RPpfibl ica de) 

C M. ASTREOS Paul 
Director of Technical Services 
Cyprus Broadcasting Corporation 
Nicosia 

CA M. MICHAELIDES ArXireas 
Head of Transmi tters 
Cyprus Broadcasting Corporation 
Nicosia 

CVA Cité du Vatican (Btat de la) -
vatican City State -
Ciudad del Vaticano (EStado de la) 

C · M. MAFFEO Sabioo 
· Directeur technique 

Radio Vatican 
Cité du Vatican 
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CVA Cité du Vatican (Btat de la) -
Vatican City State -
Ciudad del vaticano (EStado de la) 
(suite) 

CA M. GIUDICI Pier Vincenzo 
Ingénieur en chef Production 
Radio Vatican 
Cité du Vatican 

O M. PlCIFICI Costantino 
Ingénieur centre émetteur 
Radio Vatican 
Cité du vatican 

CU4 Colar.bie 
Cal.albia 
Colombia 

C S.E. M. CHARRY SAMPER Hector 
Ambassadeur, Représentant permanent 
Mission permanente de la Colanbie 
Gen~ve 

O M. PtBENAI1J YEPES Ciro A. 
Troisieme secrétaire 
Mission permanente de la Colanbie 
Gen~ve 

O M. WNA BENITEZ Luis A. 
Premier secrétaire 
Mission permanente de la Colanbie 
Gen~ ve 

O Mme SUAREZ DE Gl\MOOA Sylvia 
Jefe Oivisi6n de Radio 
Ministerio de Comunicaciones 
Bogota 

~ Cm:ores (Rt!pnhl i que fá!firale 
islal:lique des) - Cmtoros (Isl.a:JDi.c 
Federal Republ.ic of the) -
Camras (Rep('Jhl ica Fed&al 
Islbica de las) 

e M. SAINDOO Mdlanm 
Directeur des télécommunications 
Office des postes et télécarmunications 
Moroni 
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coo Congo (République ¡;npnl aire du) - C'IR Costa Rica - Costa Rica - Costa Rica 
Congo (People' s Repnbl ic of the) -
Congo (Rep(iblica Popular del) D M. RHENAN smuRA Jorge 

Consejero 
e M. 1?ClJEBA Paul Albert Misión Pennanente de Costa Rica 

Chef du Service de gestion et Ginebra 
contr8le des fréquences 
Office national des :POStes et 
télécommunications 
Direction des télécommunications Cri cate d'I"VOire ~ ique de) -
Brazzaville Ivory Coast (Republ.ic of the) -

Costa de Marfil (Bepfihlica de la) 
CA M. ~o Laurent 

Ingénieur des services de e M. KONAN Kouassi Etienne 
1' informa tion Directeur général adjoint, 
Radiodiffusion oongolaise chargé de la proouction et 
Brazzaville des études 

Office des :POstes et télécommunications 
Abidjan 

KOR Corée CA M. YNJ Kouakou 
Korea Chef de Service de la coordination 
Corea et de la gestion des fréquences 

Office des :POStes et télécarmunications 
e M. PARK Nam Hee Direction générale des 

Director General télécarmunications 
Radio Regulation Bureau Abidjan 
Ministry of Cammunications 
Seoul D M. DIALID Louis 

Directeur technique de la 
CA M. HYUN Hikang Radiodiffusion 

Counsellor Ministere de 1' inforrnation 
Permanent Mission of the Abidjan 
Republic of Korea 
Geneva D M. TIEMELE Kouande Charles 

Conseiller technique 
D M. K:n-1 Jun Ministere de 1' inforrnation 

Assistant-Director Abidjan 
Frequency Affairs Division 
Radio Regulation Bureau 
Ministry of Carmunications 
Seoul am CUba - Cuba - Cuba 

D M. YOJN Hyun Sup e M. HID~ BELI.D José Alberto 
Third Secretary Director de Radio 
Permanent Mission of the Ministerio de Comunicaciones 
Republic of. Korea Habana 
Geneva 

CA M. JIMENEZ SOLIS Eugenio Enrique 
A M. BAE Jang Ho Jefe Departamento 

Eng ineer, Technical Training Di vision Ministerio de Comunicaciones 
Korean Broadcasting System Habana 
Seoul 

o M. ESTRADA CASTRO Carlos Julian 
A M. CHOI Jin Sung Director Tecnico de 

Senior Engineer, Transmitting Facilities Radio Habana-Cuba 
Development Oivision Instituto Cubano de Radio y Televisión 
Korean Broadcasting System Habana 
Seoul 
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am CUba - CUba - Cuba (suite) mY D]ypte {République arabe d') -
B3YPt (Arab Republ.ic of) -

D M. FERNANDEZ CABRERA Rafael M. S}ipto (Rep(iblica Arabe de) 
Jefe Departamento Administraci6n 
Frecuencias e M. ALI Farouk Ibrahim 
Ministerio de Comunicaciones Chairman, Broadcast Engineering 
Habana Egyptian Radio and Television 

Cairo 
D M. JIMENEZ NJAY Miguel 

Ataché para los Asuntos Científicos CA M. IBRAHIM Ibrahim Attia 
y T'"'ecnicos Director General, Cairo Region 
Misi6n Permanente de Cuba Broadcast Engineering Sector 
Ginebra Egyptian Radio and Television 

Cairo 
D M. REmS HERNANDEZ Tanás Frarx:isco 

Especialista Administraci6n D M. ImMZA Sal ah Moharned 
Frecuencias Radioeléctricas Director General of Studies, 
Ministerio de Comunicaciones Transmission Projects 
Habana Broadcast Engineering Sector 

Egyptian Radio and Television 
Cairo 

mm Danaeark - Denmark - Dinamarca A M. ABB1\S Ahmed 
'lbird Secretary 

e M. LARSEN Palie Viggo Permanent Mission of Egypt 
Telegraph Inspector Gene va 
Technical Department, Radio Office 
General Directorate of I?Osts and 
Telegraphs 
Copenhagen SLV El. Salvador {République d 1 

) -

El. Salvador (Republ.ic of) -
CA M. ESKESEN Hoole El Salvador (Rept'ibl ica de) 

Senior Administrator Technical 
Department, Radio Office D M. BARAIDNA Carlos 
General Directorate of I?Osts and Misi6n Permanente de El Salvador 
Telegraphs Ginebra 
Copenhagen 

D M. HEEGAARD J .A. 
Chief En]ineer tmB Pmi.rats arabes unis -
Danmarks Radio United Arab &cirates -
sOborg. añratos Arabes unidos 

D M. IAVRSm Ib CA M. ALI Ibrahi.m Abu Serei 
Senior Engineer Chief Engineer 
Post and Telegraphs Ministry of Information and Culture 
Radiocammunications Office Abu Dhabi 
Copenhagen 

CA M. HATTAB Rushdi A. 
D M. '1'HUESEN JSZSrn Buur Chief Engineer Radio Transmitters 

Senior Admdnistrator Sadiyat Transmitting Station 
Frequency Department Abu Dhabi 
Post and Telegraphs 
Radicx:xmnunicat;ions Office CA M. MUSTAFA Fawzi Saleh 
Copenhagen Technical Advisor 

Ministry of Infor.mation and Culture 
Abu Dhabi 
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USA Etats-Oni.s d '1\éri.que - USA Etats-Unis d' Amérique -
Onited States of America - United States of America-
Estados Unidos de América (suite) Estados Unidos de América (suite) 

CA M. BRrNNER Daniel D M. DIZARD Wilson P. 
Legal Assistant to the Chairman Consultant 
Federal Cammunications Cammission Department of State 
Washington oc Washington OC 

CA M. JAHN William D M. DOERLE Bruce C. 
Office of International Office of Engineering Frequency 
Camn.mications Policy Management 
Bureau of Econamic and Busiress Affairs Voice of America 
Department of State Washington OC 
Washington oc 

D M. ELLY Edward 

CA M. PARI.Cli Richard D. Adviser 
Associate Administrator Uni ted S tates Mission 
National Teleccmnunication and Gene va 
Information Administration 
Department of Ccmnerce D M. FEENE'l James 

Washington OC Bureau of International 
Organization Affairs 

CA M. ROBERI'S Wal ter Department of State 
Executive Director Washington OC 
Board for International Broadcasting 

D M. GO:RDCN Linooln Washington OC 
U .S. Ambassador retired 

D M. BEN:H E. Markham · Department of State 
Bonneville International Corporation Washin9ton OC 
New York 

D Ms GREGG Jennifer 
D M. B:lND Stephen Oni ted S tates Mission 

Adviser Geneva 
Oni ted S tates Mission 
Gene va D M. HARDY Howard 

Foreign Service Offioer 
D M. BRADIZl Lewis L. Office of the Coordinator 

Communications specialist International Communications 
National Teleccmmmications and and Information Policy 
Information Administration Department of State 
~tmentofCamerce Washington OC 
Washington OC 

D M. ~George 
D M.~ James L. ConSUltant 

President National Teleoommunications 
Radio Free Europe/Radio Liberty and Information Agency 

Department of Carrnerce 
D M. :BULAWKA Bchdan Washington oc 

Office of Spectrum Management 
D National Teleccmnunications and M. HORAN Harold H. 

Information Administrations U .S. Ambassador retired 
Department of Carrnerce Consultant, African Bureau 
Washington OC Department of State 

Washington OC 
D M. COHEN David 

Electronics Engineer D Ms HUMMER Lucy A. 
National Telecatmunications and Deputy Assistant Legal Adviser for 
Information Administration Econanic and Business Affairs 
Department of Carrnerce Office of the Legal Adviser 
Annapolis, Maryland Department of State 

Washington OC 
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USA Etats-Onis d • AD:érique - USA Etats-Unis d' .Mérique -
United States af America- United States of America-
Estados Unidos de América {sui te) Estados Unidos de América (suite) 

D M. JlCOBS George D M. SHEIN1W.M Gilbert 
Advisor/Consul tant 1\dviser 
U .S. Board for International United States Mission 
Broadcasting Geneva 
Washington OC 

D M. SHUB Anatole 
D H .E. Mme LADY IXlXiAN Diana Program Officer 

Ambassador U .S. Board for International 
Coordinator for International Broadcasting 
Camnmication and Information Washington OC 
Policy 
Depar trnent of Sta te D 1) M. URBANY Frank 
Washington oc Special Assistant for International 

Affairs to Assistant Secretary 
D M. LEnMOLL Stanley for Carmunications and Information 

Director of Engineering for Depar trnent of Ccmnerce 
Prcpagation and Frequency Management Washington OC 
Radio Free Europe/Radio Liberty 
New York 1) Senior Adviser 

D M. MARKE.Y David 
Assistant Secretary for Cannunications 
and Information RI'B Ethiopie - Ethiopia - Etiopía 
Departrnent of Ccmnerce 
Washington oc e M. SEBHA'lU Tesfation 

Chief, Radio Regulatory Branch 
D M. MáXINNELL Vernon Ethiopian Telecaununication Authori ty 

Staff Frequency Manager 1\ddis Ababa 
United States Military 
Carmunications Electronics Board D M. GHEBREMEDHIN Terefe 
Depart:ment of Defense Assistant Chief Engineer 
Washington oc Ministry of Information and 

National Guidance 
D , M. McNAOOH'IUN Neal K. Addis Ababa 

International Staff 
Federal Camu.mications Carmission 
Washington oc 

PNL Finlande - Pin1.and - Fi.nlandi.a 
D M. MERRILL Phillip 

Capi tol Gazette Carmunications e M. TmAsvuo Kal.evi 
Washington oc Chief Engineer 

Radio Depart:ment 
D M. N)RIQN David Clark General Directorate of Posts and 

Foreign Affairs Officer Teleoammunications 
Departrnent of State (!0/TR::) Helsinki 
Washington OC 

CA M. NYKOPP Christer 
D M. RICHARDS warren G. Radio Department 

Chief, Frequency Management and General Directorate of Posts and 
Monitoring Division Telecamu.mications 
Voice of America Helsinki 
Washington oc 

D M. HUUHKA Esko 
D M. ROSH Charles Project Manager, Net\«>rk Planning 

Spectrum Division Oy Yleisradio Ab. 
Institute for Telecommunication Sciences The Finnish Broadcasting Canpany Ltd. 
National Teleccmnunications and Helsinki 
Information Agency 
Departrnent of Ccmnerce 
Washington oc 
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PHI. Fi.nl.ande - Fi.nl.and - Finl.andi.a GAB Gabonaise (RépnbJ ique) -
(suite) Gabonese Republic -

Gabanesa (Repúhl i ca) 
D M. KOSKENNIEMI Osno Matti 

Head of Network Planning e M. 'ICHIMINA Nestor 
Oy Yleisradio Ab. Directeur général adjoint, chargé 
The Finnish Broadcasting Carpany Ltd. des Télécammunications nationales 
Helsinki Office des postes et télécatmunications 

Libreville 

CA M. EDANE NKWELE Jacques 
p Franoe - France - Francia Directeur général adjoint 

Radiodiffusion télévision gabonaise 
e M. GAS::HIGNARD Paul Libreville 

Ministre Plénipotentiaire 
Direction des Nations Unies et D Mlle BAY]MBI Marguerite 
Organisations internationales Ingénieur en électronique 
Ministere des Relatians extérieures Radiodiffusion télévision gabonaise 
Paris Libreville 

CA Mlle HUEI' Marie D M. ELIA ENDJ.Aro Gabriel 
Sous-directeur Ingénieur Radio-TV 
Télédiffusion de France Direction des équipements 
Montrouge Radiodiffusion télévision gabonaise 

Libreville 
D M. A1n.JDARfW.1 Pierre 

Directeur départemental adjoint D M. ~ OBrAN:; Gaston 
Service des affaires internationales Ingénieur radio électrici té 
Ministere des PTT Directeur technique de la radio 
Paris Radiodiffusion télévision gabonaise 

Libreville 
D M. BISNER René-Jean 

Service des affaires internationales D M. YCMBIYENI Joseph Isidore 
Ministere des PTT Secrétaire général du Comité de 
Paris Coordination 

Office des postes et 
D M. BLAM: Jean Louis télécatmunications 

Chef du bureau radiooarmunication Libreville 
Ministere des PTT 
Paris 

D M. BX:HENl' Daniel G.R. Gm Ga:lllbie (République de) -
Chef du Service ondes d~triques Ga::mia (Republic of the) -
Télédiffusion de Franoe Ga:mbia (RepÚblica de) 
Montrouge 

D M. '1UJRE Yanicouba Abdou 
D M. GOORBEILLE Aniré Radio Gambia 

Ingénieur en chef Banjul 
~elédiffusion de Franoe 
Montrouge 

D Mlle NEBES Anne Marie GHA Ghana - Gbana - Gbana 
Inspecteur principal 
Service des affaires internationales e M. MRrl'LE I .A. 
Ministere des PTT Principal Engineer 
Paris Ghana Broadcasting Corporation 

Acera 
D Mlle PILLET Genevieve M. 

Ingéniéur en chef 
CNm' 



GRC Grece. - Greece - Grecia 

C H.E. M. PETROIUJIDS Athanasios 
Per.manent Representative 
Permanent Mission of Greece 
Geneva 

O M. GIANNAKAKIS Nicolaos 
Direction of Technical Servioes 
Greek Radio Television (ERT) 

.Athens 

O M. MITSIALIS Anastasias 
First Secretary 
Permanent Mission of Greece 
Geneva 

D M. ST'fL~ Evangelos 
Direction of Technical Servioes 
Greek Radio Television (ERT) 
Athens 

G'.IM Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 

e Mne CONTRERAS Norma 
Ministro Consejero 
Misi6n Permanente de Guatemala 
Ginebra 

GOY GUyana - Guyana - Guyana 

e M. CASE Ronald E. 
Chief Engineer GOC 
Guyana Telecommunications Corporation 
Georget:Dwn 

BND Honduras (Ripublique du) -
Honduras (Republic of) -
Honduras (RepGblica de) 

C M. BUSTILID roN Allan 
Director de Administración de 
Radiocomunicaciones 
Empresa Hondureña de Telecomunicaciones 
(HONOOTEL) 
Tegucigalpa 

o M. CASTRO NUNEZ Rafael 
Attaché 
Misión de Honduras 
Ginebra 
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BND Honduras (Ripublique du) -
Honduras (Republic of) -
Honduras (Rep(iblica de) (suite) 

O M. LAIT~ MARTINEZ Humberto 
Jefe Depto. de Ingenieria de 
Radiocamunicaciones 
Empresa Hondureña de Telecomunicaciones 
(HONOOTEL) 
Tegucigalpa 

BNG Hongroise (Répnhl ique rnpnl aire) -
Bungarian People's Republic
B6ngara (Rep6blica Popular) 

C Dr. VALTER Ferenc 
Director of Telecannunication Services 
Central Administration of the 
Hungarian Posts arx1 
Teleoommunications 
Budapest 

CA M. PEl'E J6zsef 
Head of the Frequency Section 
Central Administration of the 
Hungarian Posts arx1 
Telecammunications 
Budapest 

D M. HEO<ENAST Gábor 
Techniciü Director 

D 

Chairman of Technical Carmi.ttee 
of the OIR!' 
Hungarian Radio 
Budapest 

M. HORVA'IH Fe rene 
Senior Counsellor 
Central Administration of the 
Hungarian Posts arx1 
Telecammunications 
Budapest 

D M. IDlH Tibor 
Third Secretary 
Permanent Miss ion of the Hungar ian 
People's Republic 
Gene va 

:nm Inde (Répnhl i que de 1 1 
) -

India (Republic of) -
India (Rep(iblica de la) 

C M. SRIRAN:;AN T.V. 
Wireless Adviser 
Government of India 
Ministry of Communications 
New Delhi 



nm Inde (RepnhJ ique de 1'} -
India (Republ.ic of) -

D 

D 

D 

India (RepÚblica de la) (sui te) 

M. ~AL H.O. 
Deputy Director (Engineering) 
All India Radio 
New Delhi 

M. CHAKRABAR'lY Ratna 
Assistant Research EnJineer 
Research Department 
All Irdia Radio 
New Delhi 

M. CHAUDHIJRI Biswapati 
Assistant Wireless Adviser to the 
Government of India 
Ministry of Ccmnunications 
New Delhi 

D M. DIOOAT P.S. 
Engineer-in-chief 
All Irdia Radio 
New Delhi 

D M. KHUSHU O.P. 
Chief Engineer 
All Irdia Radio 
New Delhi 

D M. LAL Madhusudan 
Counsellor 
Permanent Mission of Imia 
Geneva 

D Dr. RW M.K. 
Joint wireless Adviser to the 
Government of Iooia 
Ministry of Communications 
New Delhi 

D M. SEm Nikhil 
'Itlird Secretary 
Permanent Mission of Imia 
Geneva 

IK6 Indonésie 
Indonesia 
Indonesia 

C M. WIKAN'ID R. 
Director for Frequency Management 
Directorate General of Posts ard 
Telecammunications 
Jakarta 
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lE Indonésie ~ique d' } -
Indonesia (Republic of) -
Indonesia (RepÚblica de} (suite) 

CA M. SUMARIOOO Tj i trosidojo 
Controller Radio ard TV Develc.pnants 
Departnent of Information 
Jakarta 

D Mme SOEDAR-1000 L. Woerfiendarti 
Directorate General of Posts and 
Telecommunications 

D 

Jakarta 

M. SUBARDJO Gatot Anioko 
Director 
Centre of Research ard 
Develcpnent on Techoology Information 
Departnent of Information 
Jakarta 

IRN Iran 
Iran 
Ir&n 

C M. ARASTEH Kavouss 
Director of International Technical 
Affairs 
Ministry of Posts, Telegraph ard 
Telephone 
Islamic Republic of Iran Broadcasting 
Tehran 

CA M. GHANBARI Mohamnad 
Head of Frequency Affairs 
Directorate General of 
Telecommunications 
Ministry of Prr 
Tehran 

D M. GASPAR Vanard 
Chief Err;Jineer 
Islamic Republic of Iran Broadcasting 
Tehran 

D M. JAVID YAZDI A. 
Engineer 
Islamic Republic of Iran Broadcasting 
Tehran 

D M. JOADAT KIAYEE M.R. 
Research Engineer 
Islamic Republic of Iran Broadcasting 
Tehran 

D M. KELISHADI Reza 
Chief of Short~ave Radio Station 
of Kamal Abad 
Islamic Republic of Iran Broadcasting 
Tehran 
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mN Iran (République isl.amique d • ) - IRQ Iraq (République d') - Iraq 
Iran {Isl.amic Republ.ic of) - (Republic of) - Iraq (Rep@>l ica de1) 

Irán {Rep(iblica Islámica de1) (suite) 
(suite) 

D M. AL-SAAD Atxlul Wahid A. Mohamnad 
D M. KHATIBI-lnJRI Mehdi Chief Engineer 

Head of Wave Measuring Section Projects Department 
Technical Department Ministry of Culture and Information 
Islamic Republic of Iran Broadcasting Baghdad 
Tehran 

D M. :HN-1<lJD Ibrahim H. 
D M. MARVASTI Hossein Chief Engineer 

Expert of Frequency Affairs Posts, Telegraphs and Telephones 
Directorate General of State Organization 
Telecommunications Baghdad 
Ministry of Prl' 
Tehran D M. MUSLIH Waleed 

Chief Engineer 
D M. MJHSENI A. Nader Broadcasting Department 

Engineer Administration of Broadcasting and TV 
Islamic Republic of Iran Broadcasting Baghdad 
Tehran 

D M. NMXJM Adil H. 
D M. N:XJRI SHAHRI Hossein Chief Engineer 

Expert of Frequency Affairs Radio Arrl TV Establishment 
Directorate General of Baghdad 
Telecommunications 
Ministry of Prl' 
Tehran 

IRL Irlande - Ireland - Irlanda 
D M. SALEBIAN Khalil 

Engineer e M. DmPSEY Thanas 
Islamic Republic of Iran Broadcasting Staff Engineer 
Tehran Department of Posts and Telegraphs 

Radio and Broadcasting Branch 
D M·. VAFAIE Fereydoun Dublin 

Islamic Republic of Iran Broadcasting 
Tehran CA M. BREEN John 

Assistant Staff Engineer 
D M. YOOSSOFIAN Mehrdad Department of Posts and Telegraphs 

Engineer Radio and Broadcasting Branch 
Islamic Republic of Iran Broadcasting Dublin 
Tehran 

D M. BIGGAR John 
D M. ZAMANIAN Mashhour First Secretary 

Network Planning Engineer Pennanent Mission of Ireland 
International Technical Affairs Geneva 
Frequency Management and H.F. 
Islamic Republic of Iran Broadcasting 
Tehran 

ISR Israil (Btat d' ) - Israe1 
(State of) - Israe1 (EStado de) 

IRQ e M. NITSAN Jacob 
Head of TV and Radio 
Broadcasting Department 

e M. HINDI Abdul Sattar M. Ministry of Cammunications 
Head of Microwave Division Engineering Services 
Posts, Telegraphs and Telephones Tel-Aviv 
State Organization 
Baghdad 



ISR Isra& (Bt:at d' > - Israel 
(State of) - Israel (Estado de) 
(SUite) 

CA S.E. M. HARAN Ephraim F. 
Ambassador 
Deputy Permanent Representative 
Permanent Mission of Israel 
Geneva 

D M. DANIELI David 
First Secretary 
Permanent Mission of Israel 
Geneva 

O M. LEVIN Zalman 
Chief Engineer 
Broadcasting Department, 
Tel-Aviv and Central Region 
Ministry of Camumications 
Engineering Services 
Tel-Aviv 

o M. 5HA'lON Michael 
counsellor (Econamic Affairs) 
Permanent Mission of Israel 
Geneva 

I Italie - Italy - Italia 

e M. PErTI Angelo 
Dirigeant supérieur 
Ministero Poste e Telecamunicazioni 
Rana 

CA M. DELL 10\0 A. 
Dirigente 
Ministero Poste e Telecamunicazioni 
Rana 

O M. :OORELID P. 
RAI - Radiotelevisione Italiana 
Torino 

o Mme BmJNI Maria Caterina 
Oirettore di Sezione 
Direzione Centrale Servizi 
Radioelettrici 
Ministero Poste e Telecamunicazioni 
Rana 

O Mlle DN-UA G. 
Directeur de Division 
Oirezione Generale 
Ufficio Relazioni Internazionali 
Ministero Poste e Telecomunicazioni 
Rana 
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I Italie - Italy - Italia (suite} 

O Mme INVERNIZZI Maria Luisa 
RAI - Radiotelevisione Italiana 
Torino 

O M. Ml>lGENTA A. 
RAI - Radiotelevisione Italiana 
Rana 

O M. MARTINI G. 
Ministere de la défense 
Rana 

O M. PFCIFICI A. 
RAI - Radiotelevisione Italiana 
Rana 

O M. TERZANI C. 
RAI - Radiotelevisione Italiana 
Rana 

O M. 'IORRI S. 
Direzione Centrale Servizio 
Radioelettrici 
Ministero Poste e Telecamunicazioni 
Rana 

JXC Jamaique - Jamaica - Jamaica 

e M. cross P.o. 
Chief Telecannunications Engineer 
Post and Telegraphs Department 
Kingston 

J Japon- Japan- Jap6n 

C M. SHISHIOO Shigeo 
Director, Frequency Di vision 
Radio Regulatory Bureau 
Ministry of Posts and Telecamtunications 
Tokyo 

CA M. ARIZDro Toru 
First Secretary 
Permanent Mission of Japan 
Geneva 

CA M. HATIORI Isuke 
Senior Advisor, Legal Division 
Radio Regulatóry Bureau 
Ministry of Posts and Telecammunications 
Tokyo 
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J Japon - Japan - Jap6n (sui te) 

CA M. IIDA Kiyoshi 
Deputy Director, Engineering Division 
Broadcast Department 
Radio Regulatory Bureau 
Ministry of Posts and Teleoammunications 
Tokyo 

CA M. SATO Hiromi 
Counsellor 
Permanent Mission of Japan 
Geneva 

A M. rsoro Akira 
Assistant manager, Rad4.o System Division 
Transmission System Department 
Kokusai Denshin Denwa Co., Ltd. (KDD) 
Tokyo 

A M. KOJIMA Akinobu 
President 
Nihon Short wave Broadcasting Co. Ltd. 
National Association of Commercial 
Broadcasters in Japan 
Tokyo 

A M. NAI<PMURA Yuko 
Director General of Engineering 
Headquar ters 
Nippon Hoso Kyokai (NHK) 
Tokyo 

A M. OHARA Mi tsuo 
Senior Research Engineer 
Technical Research Laboratories 
Nippon Hoso Kyokai (NHK) 
Tokyo 

A M. SASAKI Gen 
Assistant Manager, 2nd Satellite 
Communication System Division 
Transmission System Department 
Kokusai Denshin Denwa co., Ltd. (KDD) 
Tokyo 

A M. SUOO Kazuhiko 
Chief engineer 
Nihon Short wave Broadcasting Co. Ltd. 
National Association of Commercial 
Broadcasters in Japan 
Tokyo 

A M. TAOOKORO Yasushi 
Administrative Controller 
Engineering Headquarters 
Nippon Hoso Kyokai (NHK} 
Tokyo 

J Japon - Japan - Jap6n (sui te) 

A M. TAKENAKA Osamu 
Director 
Geneva Liaison Office of KDD 
Geneva 

A M. UJIHARA Jun-ichi 
Assistant Manager 
Engineering-Headquarters 
Nippon Hoso Kyokai (NHK) 
Tokyo 

JOR Jordanie (Royaume ha.cténi te de) -
Jordan (Hashemite Ki.ngdaD af) -
Jordania (Reino HacheD:ita de) 

D M. BAY.YAT .Adnan 
Ministry of Information 
Amman 

D M. NASHAWATI Mohmad Kamal 
Chief Engineer for Broadcasting Service 
Radio Jordan 
Anman 

KBN Kenya (Réplblique du) -
Kenya (Republ.ic of) -
Kenya {Repúhl i ca de) 

C M. N:;ARJIYA Joed 
Chief International Relations 
Kenya Posts and Telecommunications 
Corporation 
Nairobi 

CA M. 'IHION:; 'O John 
Voice of Kenya 
Nairobi 

D M. CHALID Stephen Mshanba 
Senior Sectional Engineer 
Kenya Posts and Telecannunications 
Corporation 
Nairobi 

D M. KIMANI J .P. 
Assistant Chief Engineer, Develcpnent 
Voice of Kenya 
Nairobi 

D Mme SITATI Ruth Nek~e 
Assistant Secretary to Corporation 
Kenya Posts and Telecommunications 
Corporation 
Nairobi 



KWT Kowei t (Etat du) - K1:.ftai t 
(St:ate of) - Kmlai.t (EStado de) 

C M. AL-MAZEEDI Jawad A. 
Chief Engineer, Broadcasting 
Engineering Department 
Kuwai t Broadcasting 
Ministry of Infor.mation 
Kuwait 

CA M. AL-ABOOLLAH Ahmad A. 
Controller Transmitters 
Engineering Department 
Kuwait Broadcasting 
Ministry of Infor.mation 
Kuwait 

CA M. AL-.AMER Sami 
Deputy Controller for Frequencies and 
Licenses Department 
Ministry of Cammunications 
Safat 

D M. JAFFAR ALI N. 
Radio Kuwait 
Ministry of Information 
Kuwait 

LBR Libéria ~ique du) -
Liberia (Republic of) -
Li.beria (RepÚblica de) 

C M. WA'l1<INS S. Richelieu 
Assistant Minister 
Ministry of Posts and 
Telecammunications 
Monrovia 

CA M. GAR3ARD S.J .M. 
Deputy Managing Director for 
Administration 
Liberia Teleoammunications Coqporation 
Monrovia 

D M. PAELAY Pele 
Planning and Develcpment Engineer 
Liberia Telecommunications Coqporation 
Monrovia 

- 22-

LBY Li.bye (Jamahiri ya arabe li.byenne 
popiJJaire et socialiste) - Libya 
(Socialist People' s Libyan Arab 
Jamahiriya) - Libia (Jamabiriya 
Arabe Libia Popular y Socialista) 

e M. OON Amer Salero 
Chief Engineer (Planning) 
Libyan Jamahiriya Broadcasting 
Tri poli 

CA M. ALSABEY Mohanmed S. 
Frequercy Management 
General Directorate of Posts and 
Telecammunications 
Tri poli 

D M. EL-MEGRAHI At:rlelnoula Qnar 
Chief Department 
General Peq?le's Carmittee 

C M. REINEN Maree! 
Ingénieur principal 
Administration des postes et 
télécarmunications 
Luxembourg 

CA M. ERPEW:IN; ArJnao:l 
In~teur technique principal 
Administration des postes et 
téléoammunications 
Luxembourg 

D M. HERZCG Marc 
Ingénieur 
Campagnie luxembourgeoise de 
télédiffusion 
Luxembourg 

D M. MMCK Léon 
Directeur technique 
Campagnie luxembourgeoise de 
télédiffusion 
Luxembourg 

D M. REO<:IN;ER Ar sene 
Ingénieur 
Campagnie luxembourgeoise de 
télédiffusion 
Luxembourg 

o M. WA!'Gm Edouard 
Technicien principal 
Administration des postes et 
télécammunications 
Luxembourg 
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MIX; Madagascar (République dénocratique 
de) - Madagascar (Demccratic Repnhl i e 
of) - Madagascar (RepÚblica 
Democrática de) 

C M. RAVEIDSON Olivier 
Premier Secrétaire 
Mission permanente de Madagascar 
Gene ve 

MrA Malaisie - Malaysia - Malasia 

e 

D 

D 

M: MAN Rosli Bin 
eontroller of Teleoommunications 
Teleoommunications Headquarters 
Teleoommunication Department of Malaysia 
Kuala Lumpur 

M. LEE Tian-<hew 
Deputy Director of Engineering 
Depar tment of Broadcasting 
Kuala LtmlpUr 

M. SALEH Ab. Rahim 
Assistant Controller of 
Telecammunications 
Telecarmunications Headquarters 
Kuala Lumpur 

Mm: Mal.atri. - Mal.atri. - Mal.atri. 

C M. M:BEKF.ANI J .A. 
Postmaster General 
Department of Posts and 
Telecommunications 
Blantyre 

CA M. KANDIERJ P.T. 
General Manager 
Malawi Broadcasting Corporation 
Blantyre 

D M. CHINSEU P.P.F. 
Head of Studios 
Malawi Broadcasting Corporation 
Blantyre 

D M. HIWA E.S. 
Senior Teleoomms Offioer (Planning) 
Department of Posts and 
Telecommunications 
Blantyre 

MLI Mali (République du) - Mali 
(Republic of) - Malí (RepÚblica de) 

e M. 'l'RAOR:t: Sahioou 
Directeur des télécammunications 
Office des postes et téléoammunications 
Bamako 

. CAl) M. SAMAKE Idrissa 
Chef de la Division transmissions 
Office des postes et téléoammunications 
Ministere de 1' information et des 
tél.écannunica tions 
Bamako 

1) Chef jusqu'au 25.1.84 

D M. DW OUsmane 
Ministere des affaires étrangeres et 
de la CCXJpération internationale 
Bamako 

D M. TRl'DRt: Diadié 
Chef Division technique 
Radiodiffusion - Télévision du Mali 
Bamako 

D M. TRroRt: Nouha.un 
Chef du centre hautes fréquences 
Radiodiffusion - Télévision du Mali 
Bamako 

MRC Maroc (Rcyaume du) - Morocoo 
(Ki.ngdcm of) - MarrueoJ6 (Reino de) 

C M. WAKRIM M. 
secrétaire général 
Ministere des postes et 
téléoammunications 
Rabat 

CA M. LEBBADI Hassan 
Chef du Département des affaires 
internationales 
Ministere des postes et 
téléoommunications 
Rabat 

D M. ~DA Mohanmed 
Ingénieur a la Direction technique 
Radiodiffusion télévision marocaine 
Rabat 

D M. Ro!IKI Mahnoud 
Deuxieme secrétaire 
Mission permanente du Maroc 
Geneve 
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MRC Maroc (ROyaume du) - Moroax> KCO Manaoo - Manaoo - Mfmaoo 
(Ki.ngdam of) - Marrueoos (Reino de) 
(suite) D M. A.LIAVENA Lucien 

Ingénieur 
D M. TANANE Jamal Eddine Direction générale des postes et 

Directeur technique P.I. télécammunications 
Radiodiffusion télévision rnarocaine M anaco 
Rabat 

D M. 'IOOMI Ahne:1 
Ingénieur d' Etat NlG Nig&ia {Ri!publique f~ral.e du) 
Chef de Service des radiocammunications Nigeria (Federal Republ.ic of) -
et gestion de fréquences Nigeria (Rep!iblica P'ed&al. de) 
Ministere des postes et 
téléoammunications D Mlle KAN;'IUUN Catherine K. 
Rabat Third Secretary 

Permanent Mission of Nigeria 
Geneva 

flilN Mauri tanie {Ri!publique isl.a:m.ique 
de) - Mauritania (Islam.ic Republic 
of) - Mauri tania (Pep1ihl ica 
Isl.ámca de) 

NOR NorWge - Nomay - Roruega 

e M. GRlMSTVEIT Lavrans e M. MAN;ASSXJBA Aliou Head of Division 
Chef de Division transmission Norwegian Teleoommunications 
Office des postes et Admi.nistration 
télécommunications Oslo 
Nouakchott 

CA M. JOHNSEN Ingar 
CA M. HANE Abou Sectional Engineer 

Directeur technique Norwegian Teleccmnunications 
Offioe de radiodiffusion télévision Administration 
de Mauritanie Os lo 
Nouakchott 

D M. 0VENSEN Tore 
Chief Engineer 

Msique .- Mexioo - M.édoo 
Norsk Rikskringkasting 

MEX Oslo 

e M. FELIX !BARRA Jesús A. 
Jefe del DepartamenbO Técnico 
de Normalización NZL Nauvelle-zél.ande- Na1 zeaJ.and-
Dirección de Control de Nueva zel.andia 
Operación de Sistemas 
Radioeléctricos e M. McGUIRE K .J. 
México Assistant Principal 

Telecammunications Division (Radio) 
CA M. BRam HERNANDEZ Luis Manuel Post Offioe Headquarters 

Jefe de la Oficina de Wellingben 
Coordinación Internacional 
Departamento de Registro y D M. IN3E Stephen Russell 
Planificación del Espectro Principal Engineer 
Radioeléctrico, Subdirección de (Engineering Computing) 
Control del Espectro Radioeléctrio Broadcasting Corporation of New Zealand 
México Wellingben 

D Mme ARCE Ma. Angelica D Mlle RIDDELL Heather 
Tercer Secretario · Third Secretary 
Misión Permanente de México New Zealand Perrnanent Mission 
Ginebra Geneva 



CMA Qoan (SUltanat d' ) -
Qaan (SUltanate of) -
CliiBn (SUltanía de) 

C M. ALKINDY Haired Yahya 
Adviser, Technical Affairs 
Ministry of Information 
Muscat 

D M. ABOISALAM Salim Ali 
Head, Frequency Management 
Ministry of Posts, Telegraphs 
and Telephones 
Muscat 

PAK Pakistan {RépiDJ i que isl.ami.que du) -
Pakistan (Islamic Republic of) -
Pakistán (Pep(IDJ ica Isl&ica del) 

C M. IRFAWLLAH 
Director of ED3ineering 
Headquarters 
Pakistan Braadcasting Corporation 
Islamabad 

D M. MALIK Nazir Ahmad 
Controller Planning and Research 
Pakistan Broadcasting Corporation 
Islamabad 

A M. BASHm Salman 
Secorxl Secretary 
Pakistan Mission 
Geneva 

PRG Papouasi~- Papua 
Raf Guinea - Papua 'MUeVa Guinea 

C M. RAIL'ION G.H. 

D 

Controller Spectrum Management 
Posts and Telecarmunications Corporation 
Port Moresby 

M. ONA S. 
Director Engineering and 
Technical Services 
National Broadcasting Commission 
Boroko 
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PRG Paraguay (Républ.ique du) -
Paraguay (Republ.ic of) -
Paraguay (RepÚblica del) 

C M. OOARI'E FRAN:O Pedro Manuel 
Jefe Departamento Técnico 
Dirección de Radiocomunicaciones y 
Administración de Frecuencias 
Administración Nacional de 
Telecomunicaciones (ANTELCO) 
ASunción 

CA M. MCNrANARO CANZANJ Sabino Ernesto 
Jefe del Departamento de Servicios 
Técnicos, Gerencia Técnica 
Administración Nacional de 
Telecomunicaciones (ANTELCO} 
ASunción 

HDL Pays-Bas (Royaume des) -
'Retherlands (Ki.ngdom of the) -
Países Bajos (Reino de los) 

C M. NEDBAUER F .R. 
Director of Radio Affairs 
Netherlands PrT 
'!be Hague 

CA M. DE WART H.K. • 
Head of Radio and Teievision 
Broadcasting Depar t:nent 
Netherlands PrT 
The Hague 

D M. BLIEI< J .J. 
Chief of Broadcast Transmitter Branch 
Netherlands PrT 
The Hague 

D M. OOEVEN J. 

D 

Radio and Television Broadcasting 
Departmant 
Netherlands PrT 
The Hague 

M. HEINEMANN H.J. 
Counsellor 
Permanent Mission of the Kingdom 
of the Netherlands 
Geneva 

D M. REIIDID J .W. 
Director of Radio, Television 
and Press Affairs 
Ministry of Culture 
Rijswijk 
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BOL Pays-Bas (ROyaume des) - PBL Philippines (République des) -
Netherlands (Kingdcm of the) - Philippines {Republic of the) -
Paises Bajos (Reino de los) (suite) Filipinas (RepÚblica de) (suite) 

D M. VAN AMSTEL W. D M. CA'IUBIG Alejandro L. 
Frequency Coordinator Attaché 
Telecammunication Headquarters Permanent Missian of Philippines 
Net.l-terlands P:rr Geneva 
The Hague 

A M. DIWN Jr. Roberto N. 
D M. VASTmHOOD J. National Teleoommunications Cammission 

Staff member Qlezon Ci t:y 
Radio Nederland wereldamroep 
Radio Netherlands International A M. MAPANAO David C. 
Hilversum National Telecammunications Commission 

Q.lezon Ci t:y 
D M. \i'ISSER Arme R. 

Chief Radio Regulatory Section 
PTT/Radio Service Control Service 
An Groningen POL Pologne (République ¡npnl aire de) -

Poland (People's Republi.c of) -
Polonia (RepÚblica Popular de) 

PKJ Pérou - Peru - Pero e M. KOfA'H<CWSKI Leen 
Sous-secrétaire d;Etat 

e M. LGARTE FSPnDZA Julian Ministerstwo~zno5ci 
Director de Licencias de warszawa 
Telecomunicaciones 
Dire6ci6n General de Telecomunicaciones CA M. FAJK<l'JSKI Janusz 
Ministerio de Transportes y Oirecteur du département 
Canunicaciones Ministerstwo ~aczno5ci 
Lima Departamen~·stuzby Radiokomunikacyjnej 

warszawa 
A Mlle PAN'IOJA Noela 

oeuxieme secrétaire D M. CZEMP!NSKI GrCJIOsl:aw 
Mission permanente du Pérou First Secretary 
Gene ve Permanent Representation of Poland 

Gene va 

o M. KtJR::zy¡{ Zbyszko 
PBL Expert principal 

Ministerstwo~zno5ci 
Departament S}uzby Radiokomunikacyjnej 
Warszawa 

e M. BARREIOO Antonio 
Deputy Cammissioner o M. LISICKI Wac}aw 
National Teleoommunications Commission Chef adjoint du laboratoire 
Quezon City Instytut .f.aczno5ci 

warszawa 
CA Mme MAICEI:D Sylvia I. 

Chief Broadcast Service Division D Mme PASTFO<A Jadwiga 
National Telecammunications Cammission Adviser to the Foreign Minister 
Q.lezon Ci ty Ministry of Foreign Affairs 

Warszawa 
CA H.E. M. SYCUIA T. 

Deputy Permanent Representative D M. RIJ'IK<l'JSKI Jerzy 
Permanent Mission of Philippines Ministry of Teleoommunications 
Geneva Warszawa 



roa Portugal - Portugal - Portugal 

C M. FAVILA-VIEIRA Fernao 
Représentant permanent adjoint 
Mission permanente du Portugal 
Gene ve 

CA M. PATR:tCIO Joaquim Fernames 
Directeur des Services de 
radiocommunications des PTT 
Direc~o dos Servi<;:Os de 
Radiocamunica~5es 

o 

Lisboa 

M. BEL'l'R$D DE CARVAI.HO Durval de Lucena 
Subdirecteur des Services techniques 
de la Radiodiffusion portugaise 
Radiodifusao Portuguesa EP 
Lisboa 

D M. RIDE Carlos Sousa Baptista 
Direcc;!o dos Servic¡;os de 
Radiocamunica~5es 
Lisboa 

Qf\T Qatar (Etat du) - Qatar (State of) -
Qatar (Estado de) 

C M. AirMOHANNADI Al:rlulla A. 
Assistant Director of Engineering 
Engineering Department 
Ministry of Information 
Doha 

CA M. AL-MANNAI Al:rlullah 
Deputy Director 
Telecammunication Department 
Ministry of Cammunication and Transport 
Doha 

D M. AL-MUSLTii Al:rlul Razak A. 
Head of Frequency Management 
Engineering Department 
Ministry of Information 
Do ha 

D M. KASSIM K.A. 
Controller of Engineering in Radio 
Qatar Radio 
Doha 

O M. MUSTAFAWI Hashim A. 
Head of Frequency and International 
Relation Section 
Telecarmunication Department 
Ministry of Communication and Transport 
Doha 
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01\T Qatar (Etat du) - Qatar (State of) 
Qatar (Estado de) (sui te) 

A M. ERLEVENr H. Alev 
UNDP/I'IU Project Manager 
Engineering Department 
Ministry of Information 
Do ha 

SIR Repnhl ique arabe syrienne -
Syrian Arab Repub1ic -
RepÚblica Arabe Siria 

C 1) M. BARRA Michel 
Syrian Broadcast and TV authority 
Ministry of Communication 
Ministry of Information 
Damascus 

1) 13 - 31.1 

C 1) M. BATTIKHI Nazih 
Director of Eng. planning and project 
Syrian Arab TV and Broadcasting 
Directora te 
Ministry of Information 
Damascus 

1) oes 1.2 

CA M. .AJJAN Ahmed 
Ingénieur en chef 
Ministere des Cammunications 
Damascus 

CA M. lWMlJDEH Marwan 
Director Dep. Frequency Management 
Syrian Telecammunications EstabliShment 
Damascus 

O M. EZZNNI Haider 
Ingénieur 
Ministere des Communications 
Damascus 

DDR Républ.ique démocratique allemande
German Demccratic Republ.ic
RepÚblica Delrecrática Alemana 

C M.~ Hans-JÜrgen 
Deputy Minister 
Ministry of Posts and 
Telecommunications 
Berlin 



IlDR Républ.ique démocratique allenande -
German Democratic Republic -
República Denocrática Alemana 
(suite} 

CA M. OOrZE Herbert 
Head of Division 
Ministry of Posts and 
Telecammunications 
Berlin 

D M. MÜILER Eberhard 
Head of Division 
Ministry of Posts and 
Teleoammunications 
Berlin 

D M. PEn"ERS Klaus-Dieter 
Per.manent Mission of the 
Ger.man nemocratic Republic 
Geneva 

D M. ZAMZCl'i Dieter 
Head of Section 
Ministry of Posts and 

· Telecarmunications 
Berlin 

1} Mme MELIMANN Helga 
Ministry of Posts and 
Telecammunications 
Berlin 

1) Interpreter 

KRE Républ.ique p1p11 aire démocratiqua 
de Corée - Democratic People' s 
Republ.ic of Korea - Repf'ibl i ca 
Popular· D2mecrática de Corea 

C M. KIM RYE HYON 
Director of International Relations 
Ministry of Posts and Telecammunications 
Pyongyang 

D M. CHA YON:; CHUN 
Staff of Ministry of Posts and 
Teleoommunications 
Pyongyang 

D M. KIM JUN SOP 
Vice-Chief Engineer of Broadcasting 
Station 
Ministry of Posts and Telecommunications 
Pyongyang 
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KRE Républ.ique p1p1l aire dénocratique 
de Corée - DaDocratic People' s 
Republ.ic of Korea - República 
Popular DenOcrática de Corea (sui te} 

D M. LI JUN; ~ 
Director of Pyongyang Monitoring 
Statioo 
Ministry of Posts and Telecammunications 
Pyongyang 

A M. HWAN:2 YeN; HWAN 
Third Secretary 

e 

D 

Permanent Mission of the Democratic 
People's Republic of Korea 
Geneva 

M. DIDFNKO Vladimir 
Deputy Minister of Posts and 
Telecommunications 
Ministry of Posts and Teleoammunications 
Kiev 

M. KARP.ENKO Alexei 
Ingénieur Chef 
Entreprise des camtunications radio 
de la ville de Kharkov 
Kharkov 

ROD Roumani.e (République socialiste de) -
Rm!an:ia (Socialist Republic of) -
Rumania (Repf'iblica Socialista de) 

C M. CEAUSES:U Constantin 
Directeur général adjoint 
Ministere des transports et 
télécamnmications 
Bucarest 

D M. DRl!GHICI Aurel 
Ingénieur principal 
Ministere des transports et 
télécammunications 
Bucarest 

D M. STOICAMihail 
Ingénieur principal 
Ministere des transports et 
télécammunications 
Bucarest 



- 29-

G Royaume-Uni de Grande-Bretagne et G Royaume-Uni de Grande-Bretagne et 
d' Irlande du Nord - United Ki.ngdcml af d' Irlande du Nord - United KiDJdcm af 
Great Britain and Northern Ireland- Great Bri tain and Nortbern Ireland -
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte del Norte (suite) 

e Dr. IXJRKIN Jdm o M. EO-lARDS John Kei th 
Director of Radio Technology ASsistant Chief Engineer 
Departroont of Trade and Imustry British Broadcasting Corporation 
Radio Regulatory Departrnent Lomon 
Lomon 

o Dr. HUGHES Kevin Arthur 
CA Dr. MARSHALL Al.an Directorate of Radio Technology 

Assistant Secretary, Branch 1 Radio Regulatory Division 
Departrnent of Trade arrl Imustry Department of Trade arrl Imustry 
Radio Regulatory Division Loman 
Loman 

o M. MAN:;AT Prern 
D · M. BARCIAY Leslie W. Engineer 

Deputy Director of Radio Technology Departrnent of Trade arrl Imustry 
Department of Trade arrl Industry Directorate of Radio Technology 
Loman Lorrlon 

o M. BATES Michael John o 1) M. O'*NEILL John 
Head of Operational and Regulatory Departrnent of Trade arrl Imustry 
Section Radio Regulatory Division 
Department of Trade arrl Industry Lorrlon 
Radio Regulatory Division 
Lorrlon 1} Conference Officer 

o M. DA~ Ian E. o M. PFAREY David Dacre 
Senior Projects Engineer Head of Section 
British Broadcasting Corporation Energy, Science and Space Department 
Lorxion Foreign arrl Ccmnonwealth Office 

London 
o M. DAVIFS Michael Peter 

WAfC Coordinator o M. :tUN:HARD Robert 
Department of Trade arrl Irrlustry Department of Trade arrl Industry 
Radio Regulatory Division Radio Regulatory Division 
London Lorxion 

o M. DENNAY C.W. o M. SPELLS G.S. 
Chief Engineer External Broadcasting Frequency Management Engineer 
British Broadcasting Corporation British Broadcasting Corporation 
London Lorrlon 

o M. DENNE Christcpher J. o M. TAIT Brian 
Head of Section, ECO Information Engineer, Research Department 
Department British Broadcasting Corporation 
Foreign arrl CCll'lronwealth Office King5WOOO, Sur rey 
Lorrlon 

o M. vror.roN G.A. 
D 1) Miss DII.SHENER Lyn Louise Senior Executive Officer 

Departrnent of Trade arrl Irrlustry Operational and Regulatory Section 
Radio Regulatory Division Radio Regulatory Division 
London Dapartment of Trade arrl Industry 

London 
1) Personal Secretary 



G Royaume-oni de Grande-Bret:agne et 
d' Irlande du Nord - Onited Ki.ngdan of 

. Great Britain and Northem Ireland -
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda 
del Norte (sui te) 

A Miss ROBERrS Paula 
Secorxi Secretary 
U.K. Permanent Mission 
Geneva 

~ Rtandai.se (Républ.ique) - Rl:andese 
Republic - Rtmldesa (Rep(lhl ica) 

C M. ASSOMANI Bizimana 
Directeur de l'Exploitation des 
téléoammunications 
Ministere des postes et des 
canmunications 
Kigali 

D M. PRllGM!CE Hategekimana 
Secr~taire d'administration 
Ministere des postes et des 
ccmnunications 
Kigali 

SEN sénégal (Républ.ique du) -
Senegal. (Republ.ic of) -
Senegal. (RepGblica del) 

CA M. 'lHI1lM Guila 
Chef service Etude, planification et 
travaux neufs 
Office de radiodiffusion télévision 
du Sénégal 
Dakar 

D M. NDIOlGJE Aboubakrine 
Chef de centre 
Office de radiodiffusion télévision 
du Sénégal 
Dakar 

S!G Singapour (République de) -
Singapore (Republ.ic of) -
Singapur (RepÚblica de) 

C M. TAN Chet 
Engineer 
Telecammunication Authority 
of Singapore 
Telecans Headquarters 
Singapore 
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SH SOIDalie (République déaocratique) -
Saeali Denocratic Republic-
Samalí (RepÚblica Democrática) 

C M. OORIBAR Hassan M. 
Director of Planning 
Ministry of Information 
Mogadishu 

CA M. AEDO Ahmed 
Chief Engineer 
Ministry of Information 
Mogadishu 

CIN Sri Lanka (Républ.ique soci.al.iste 
démcratique de) - Sri Lanka 
(DemOcratic Socialist Repnb] ic of) -
Sri Lanka (RepGblica Socialista 
D2mecrática de) 

C M. DE SILVA H.L.M •. 
Chief Engineer 
Radio Frequency Management 
Ministry of Post arxi 
Telecammunications 
Colanbo 

S SuMa - St:=aden - Suecia 

C M. BJORNSJO Krister 
Head of Section 
Radio Services 
Swedish Telecamnmications 
Administration 
Farsta 

D M. AswN0 P. 
First Secretary 
Permanent Mission of Sweden 
Geneva 

D M. GUSTAFSSON Bengt 
Director 
Radio Sweden International 
Stockholm 

D M. OI.Sl'RUP Bertil 
Senior Executive Officer 
Radio Services 
Swedish· Telecammunications 
Administration 
Farsta 

D M. ULIMAN Tage 
Senior Executive Officer 
Frequency Management Di vision 
Radio Services Headquarters 
Swedish Telecommunications 
Administration 
Farsta 



SlJI Suisse (COOfédération) -
Switzerland (Confederation of) -
Suiza (Confederaci6n) 

C M. ~ARZ Ernst 
Chef de division 
Direction générale des PTT 
Division principale radio et télévision 
Berne 

CA M. KIEFFER Henry 
Chef de section 
Direction générale des PTT 
Division principale radio et télévision 
Be me 

D M. BAD:ERr.DIER Paul 
Chef de division 
Radio Suisse Internationale 
Berne 

D M. HAAS werner 
Adjoint 
Direction générale des PTT 
Division principale radio et télévision 
Be me 

D M. HUNKELER Adrian 
Adjoint de ia Division principale 
des recherches et du 
dévelq?pement 
Direction genérale des PTT 
Berne 

D M. vm-IDWDLIA Jean-Pierre 
Conseiller d'ambassade 
Mission permanente de la Suisse pres 
les organisations internationales 
Geneve 

SOR Surina:me 
Suriname 
Surina:me 

C M. NEEDE Jchan Ricardo 
General Director 
Telecammunication Corporation of 
Suriname 
Paramar iba 

CA Mrs. STRUIKEN-WYDENBJOCH Iris Marie 
Dep. Director Pers. and Jur. Affairs 
Telecammunication Corporation of 
Suriname 
Paramar iba 
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SOR Suriname (République du) -
Suriname (Republic of) -
Suriname (RepÚblica de) (suite} 

D M. TAWJOERPM SOnny Elberto 
Staff member 
Telecommunication Corporation of 
Suriname 
Paramar iba 

D Mme ZUIDVEEN M.M. 
Head of the Juridical Department 
Telecommunication Corporation of 
Suriname 
Paramar iba 

~ &:Dzil.and (ROyaUme du) -
~iland (Ki.ngda¡a af) -
~ilandia (Reino de) 

C M. M:JrSA Cyprian Sipho 
Manager Traffic 
Posts am Telecarmunications 

• Mbabane 

T1A Tanzani.e (m!publique-Onie de) -
Tanzania (United Bepl'blic of) -
Tanzarúa (RepÚblica Unida de) 

e M. ormt;A Stephen 
Executive Engineer 
Radio Tanzania · 
Dar-Es-Salaam 

D M. MSfU'.lMU Mkape Ali 
Senior Executi ve Eng ineer 
Tanzania Posts and Teleccmnunications 
Corporation 
oar-Es-Salaam 

mi Tchéoosl.ovaque (m!publique 
sccialiste) - Czecbosl.ovak Sccialist 
Republic - Oleoosl.ovaca (RepÚblica 
Socialista) 

e M. JtRA Jirí 
Vice Minister 
Federal Ministry of Posts and 
Teleoammunications 
Praha 

CA M. OOStK Milan 
Chief of the Division 
Federal Ministry of Posts and 
Telecommunications 
Praha 
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'1CH Tchécoslovaque (Républ.ique "lUN TUnisie - TUnisia - TGnez (suite) 
socialiste} - Czechoslovak Socialist 
Republic - Checoslovaca (República CA M. BEN YCXJSSEF Taieb 
Socialista) (suite) Ingénieur principal 

Direction télédiffusion 
CA M. KRALtK Frantisek Ministere des transports et 

Chief of the Department ccmnunications 
Federal Ministry of Posts aro Tunis 
Telecammunications 
Praha CA M. CHAFFAI Mongi 

Ingénieur général 
o M. MAWR Jan Directeur de la télédiffusion 

Ingénieur spécialiste Tunis 
Division des radiocammunications 
Ministere fédérale des Prl' o M. B:XJFARr.s Habib 
Praha Premier secrétaire 

Mission permanente de Tunisie 
A M. KRAJHANZL Ludek Gene ve 

Adviser 
Federal Ministry of Foreign Affairs o M. REB.lÜ Hédi 
Prague Ingénieur général 

Radiodiffusion télévision tunisienne 
Tunis 

THA 1!lailande - Tbai 1 and - Tai.l.andi.a 

e M. :roRNSUTEE Kraisorn 'lUR Turquie - Turkey - Turquía 
Director of Office of Frequency 

M. OOKSEL Ibrahim Management e 
Post aro Telegraph Department Director General 
Bangkok Radio Carmunications Department . Ministry of Transportation 

o M. JI'lHAVEOi Suwatt Ankara 
Chief Engineer, Radio an3 TV Engineering 
Planning Sub-Division CA M. BARIAS Ethem 
Go\Termnent Public Relations Department Dep~ty Director General 
National Broadcasting Servioes of Turkish Radio and Television 
Thailand Corporation 
Bangkok Teknik Yardimcilik 

Ankara 
D M. SATJIPAOON Chaiyong 

Secord Secretary o M. APAKAN Ertugrul 
Permanent Mission of 'l'nailand Counsellor 
Geneva Permanent Mission of Turkey 

Geneva 

o M. ~I A. Ferit 
'!UN TUnisie - TUnisia - T6nez Head of Camumications Department 

Ministry of Transport and 
CA M. OCHINI M. Salem Comnunications 

Ingénieur chef du Service des Ankara 
relations extérieures 
Ministere des transports et des o M. ERTEM Yal(i:in 
ccmnunications Head of Project and Installation 
Direction Générale des Department 
Télécommunications Turkish Radio and Television 
Tunis Corporation 

Teknik Yardimcilik 
Ankara 
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1.UR TUrquie - Turkey - TUrquía (suite) URS Unian des Républ.iques socialistes 
sori.étiques - Unian of Soviet . 

D M. SAY~ Timur Socialist Republ.ics - Uni6n de 
Chief Engineer, Technical Coordination Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Council (suite) 
Turkish Radio and Television 
Corporation o M. OOIDY'REV Nikolai 
Teknik Yardtmcilik Chef de l'inspection d'état 
Ankara Ministere des ¡;x>stes et 

télécammunications 
D Mine ÜNvER Meral Moscou 

Chief Engineer 
Turkish Radio and Television D M. DAPIOJNAS Piatras Edmumas 
Corporation Counsellor 
Teknik Yardtmcilik Permanent Mission of the USSR 
Ankara Geneva 

D M. rMITZIEV Leonid 
Engineer 

URS Unian des Ripnhl iques socialistes Ministry of Posts and Telecommunications 
soriétiqu;es - Unian of Soriet Moscow 
Socialist Republ.ics - Uni6n de 
Repúblicas Socialistas SOViéticas o M. KHLEBN!KOV Valentin 

Deputy Director of Technical Board 
e M. BMJAIJJV Ashot Government Ccmni ttee for 

Deputy Minister of Posts and Television and Radio 
Telecommunications Moscow 
Mosoow 

o M. KOOKK Kaliou 
CA M. OOroDICH Serguei Chief engineer of Technical Department 

Professor, Doctor of Techn. Sciences Ministry of Communication Industry 
Deputy Director Radio Research Institute Moscow 
Ministry of Posts and 
Telecammunications o M. KRIVCCHEEV M. I • 
Moscow Chief of the Division Radio 

Research Institute 
CA M. EtMINE Jouri Ministry of Posts and Telecommunications 

Deputy Director Moscow 
URSS PrT General Department 
Ministry of Posts and o M. LOONKOV J. 
Telecammunications Deputy Chief of Department 
Moscow Ministry of Foreign Affairs 

Mosc:c:M 
CA M. JDAN)V Gueorgui 

Deputy Chief of the Technical o M. NIKOOLINE Y'our i 
Department Deuxieme secrétaire 
Ministry of Posts and Telecammunications Mission permanente de l'URSS 
Mosc:c:M Gene ve 

CA M. MOriNE E.A. D M. PIANY'KH Y' • O. 
Chef du Départ:errent des Troisieme secrétaire 
relations extérieutes Mission permanente de l'URSS 
Ministere des postes et Geneve 
télécammunications 
Moscou D M. saJOOvrSEV Vladimir 

Head of Department 
o M. BIRIOOLEV Sergei Moscow Telecommunica tion Insti tu te 

Deputy Per.manent Representative Ministry of Posts and Teleoommunications 
Per.manent Mission of the USSR Moscow 
Geneva 



URS Unían des Républlques socialistes 
sovi.étiques- Unicm of Soriet 
Socialist Republ.ics - Uni6n de 
RepÚblicas Socialistas Soriéticas 
(suite) 

D M. STEPAOOV Iouli 
Expert de 1 1 Inspection de 
télécarmunication d' Etat 
Ministere des postes et 
télécorrmunications 
Moscow 

D M. TIMOFEEV Valeri Victorovich 
Chief of Division 
Radio Research Institute 
Ministry of Posts arrl Teleccmnunications 
Moscow 

A M. RM.OV Anatoli 
Expert 
Ministry of Posts arx1 Telecarmunications 
Moscow 

A M. 'ICHEEiDV Iouri A. 
Chief of Laboratory 
Radio Research Institute 
Ministry of Posts and Telecammunications 
Moscow 

A M. TIGUINE Leonid 
Expert 
Ministry of Posts arx1 Telecarmunications 
Moscow 

VEN VeneZJtel a (R€pnhl i que du) -
VenezueJ a (RepnhJ i e of ) -
Vent!Z1le1 a (Repi'jhJ ica de) 

C M. ~IVIESO Luis Guillermo 
Director General Sectorial de 
Canunicaciones 
Ministerio de Transporte y 
Canunicaciones 
Caracas 

CA M. AGUERREVERE Santiago 
Asesor 
Direcci6n General Sectorial de 
Comunicaciones 
Oficina de Asuntos Internacionales 
Caracas 

CA M. PEREZ CASTILID German 
Ministro Consejero 
Misi6n Permanente de Venezuela 
Ginebra 
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VPN Venezuela (République du) -
Venezuela (Republic of ) -
Venezuela (RepÚblica de) ( sui te) 

D M. CATA Alfonso Hernárxlez 
Asesor 
Radio Nacional 
Ministerio de Información y TUrismo 
Caracas 

D M. DIAZ GAR:IA Norberto 
Servicio de Comunicaciones y 
Electrónica de las 
Fuerzas Armadas 
Ministerio de la Defensa 
Caracas 

D M. PEÑUELA GALVIS Carlos 
Servicio de Comunicaciones y 
Electr6nica de las 
Fuerzas Armadas 
Ministerio de la Defensa 
Caracas 

VTN Viet Nam ~lique socialiste du) -
VietNam (Socialist Republ.ic of) -
Viet Nam (RepÚblica Socialista de) 

e M. NHANH N;uyen 
Director Frequency Management 
Direction générale des postes et 
téléoammunications 
Hanoi 

D M. 00 TAT CHAT 
Troisieme secrétaire 
Mission permanente du Viet Nam 
Gen~ve 

D M. TAN VU Huy 
. Attaché 
Mission permanente du Viet Nam 
Gen~ve 

D M. TRUÜN:; PHAP 
Premier secrétaire 
Mission permanente du Viet Nam 
Gen~ve 

YH4 r'emen (République arabe du) -
Yemen Arab Republic -
Yemen (RepÚblica 1\rabe del) 

C M. HUSSAIN MOOBEL M. 
Radio and Television Organization 
Sanaa 



YFM y'emen (République arabe du) -
Yemen Arab Republic -

o 

Yemen (RepÚblica Arabe del) (suite) 

M. FARHAN Abdullah 
Radio and Television Organization 
sanaa 

e M. AZZANI Mohamed Ali 
Director of Broadcasting Transrnission 
State earmittee for Information 
Broadcasting Transmission 
.Aden 

YOG Yougosl.avie (République socialiste 
fédérative de) -Yugoslavia (Socialist 
Federal Republ.ic of) - Yugosl.avi.a 
(Rep(iblica Socialista Federativa de) 

e Dr. PECAR Zdravko 
Director-General 
Radio Jugoslavija 
Becgrad 

D M. KULIC Boris 
Chief Engineer 
Develq;xnent Department 
Radio Jugoslavija 
Federal Radiocammunication Direction 
Beograd 

D M. MLADEN:>VIC Vladimir 
Head of the Frequency Planning 
Department 
Federal Radioccmnunication Direction 
Bec.qrad 

D M. SIMIC Marcilo 
Director, MF Transmi tters Depart:Jrent 
Rl'V Becgrad 
Federal Radiooammunication Direction 
Becgrad 

D M. VOJieiC Danilo 
Deputy Permanent Representative 
Per.manent Mission of the Socialist 
Federal Republic of Yugoslavia 
Geneva 

- 35-

ZAI zaire (République du) - zaire 
Republ.ic of) - zaire (RepÚblica del) 

D M. OSIL Gnok 
oeuxierne secrétaire 
Mission Permanente du Zaire 
Geneve 

e M. MUTALE Churchil F. 
Chief Engineer 
Zambia Broadcasting Services 
Lusaka · 

o M. HAMATAli{;A Mudenda Evans 
Senior Maintenance Engineer 
Zambia Broadcasting Services 
Lusak.a 

O M. MrJLEN3A Edward e. 
Acting Senior Superintendent Engineer 
Zambia Broadcasting Services 
Lusak.a 

7L1E Zimbahwe 
Zirhab-re 
Zi.D!bamle 

e M. MAK()N[X) Evans 
Zimbabwe Broadcasting eorporation 
Harare 
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II EXPIDITATIONS PRIV.eE5 RB:ONNUFS - ROCcx;NI ZED PRIVATE OPERATIN:; 
PJ:;EN:IFS - EMPRESAS PRIVADAS DE EXPI.DTACIOÑ RB:CNX:IDAS 

III OIGANISATIONS INTERNATIONALES - INTERNATIONAL OIGANI7ATIONS -
OIGANIZACIONES INTERNPCIONALES 

III .l NATIONS UNIFS - UNITED NATIONS -
NlCIONES UNIDAS 

M. GREiiOIRE Gérald 
oeputy Director 
UN Information Service 
Gene va 

M. C(l;LAN Bert 
UNDPI - Consultant 
Uni ted Nations 
New York 

III .2 INSTI'IUTIONS SPECIALISEES - SPECIALIZED PJ:;EN::IES -
INSTI'IUCIONES ESPECIAL! ZADAS 

III. 3 OIGANISATIONS REGIONALES (ART. 32 DE LA COOVENTION) -
REGIONAL OIGANI7ATIONS (ART. 32 OF 'lHE COOVENTION) -
OIGANIZACIONES REGIONALES (ART. 32 DEL CONVENIO) 

Onim. arabe des télSmnmnmicatians
Arab Telemnmnmicatian Onian -
Uni6n Arabe de Telecamuni.cacianes 
(Aro) 

M. AL-ANI Salim K. Ibrahim 
A'IU Secretary General 
Baghdad 

M. AHMED Idris Y. 
Head of Technical Depart.Ioont 
Baghdad 



- 37-

III.4 AI.J'IRES OtGANISATIONS - omER O:R:iANIZATIONS -
OTRAS OiGAN! ZACIONFS 

Association interaméricaine de radicxliffusion
Inter-American Assaciation of Broadcasters
Asociaci6n Interamericana de Radiodi.fusi6n (AIR) 

M. BEN:H E. Markham 
(voir sous Etats-Unis) 

M. IURRI NmO Víctor 
(voir sous Brésil) 

Organisation internationale de radicxiiffusion 
et ~évision - International Radio and 
Televisian Organization - Organizaci6n 
Internacional de Radiodifusi6n y de Te1evisi6n 
(OIRr) 

M. HENSE Uwe 
Chef de la division 
Prague 

M. KACHEL A.A. 
Directeur du Centre technique 
Prague 

M. KLEBNIKOV V. 
(voir sous URSS) 

Unicn de .~adiodiffusion aASi~Pacifique" -
ASia-Pacific Broadcasting Unian- Unión de 
Radicxiifusión aASia-Pacificoa (ABO) 

M. BHAlGWA J.C. 
Senior Engineer 
Kuala Lumpur 

Union de radicxliffusion des Etats arabes
Arab States Broadcasting Onion -
Uni6n de Radiodifusi6n de los Estados 
Arabes {ASBD) 

M. SULIEMAN Abdul Rahman 
Tunis 

Unicn des radicxiiffusions et tél.évisians 
nationales d"'Afrique- Onion of National Radio 
and Televisicn Organizations of Africa - uni6n 
de las Radicxiifusianes y Televisiones Nacionales 
de Africa (Ulm.\1A) 

M. TRAO~ Diadié 
(voir sous Mali) 

Unian européenne de radicxiiffUsian -
&Iropean Broadcasting Unim -
Uniál Europea de Radicxiifusi6n (UER) 

M. EIMARDS John Keith 
(voir sous Royaume-Uni) 

M. GRESSMANN Rudolf 
Directeur 
Centre Technique 
Bruxelles 

Mlle HUEr Marie 
(voir sous France) 

M. KOPITZ Dietmar 
Ingénieur en Chef 
Centre Technique 
Bruxelles 

M. TERZANI C. 
{voir sous Italie) 

Unian internationale des radio-amateurs -
International Amateur Radio Union- Uni6n 
Internacional de Aficionados de Radio {IAmJ) 

M. BALDWIN Richard L. 
President 
Waldoboro 

M. GJOSMARK C. Eric 
Secretary, Region 1 
Shoreharn-by-Sea 
sussex 

M. NIEI'YKSZA W.J. 
Vice Chairman, Region 1 

Mlle NIETYKSZA Anna K. 
Interpreter 
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IV. SIEGE DE L ... UNICN - ~ARI'ERS OF THE UNION - SEDE DE LA UNIÓN 

IV.l Secrétariat général 

M. R.E. Butler, Secrétaire général 

Assistante: Mme P. Taillefer 

M. J. Jipguep, Vice-Secrétaire général 

Assistante: Mne C. Pierrard 

M. M. Bardoux, Département du personnel 

M. R. Prélaz, Département des finances 

M. I. Uygur, Département de la coopération technique 

M. J. Francis, Département des relations extérieures 

M. L. Goelzer, Département de l ... ordinateur 

M. J .P. Christinat, Département des conférences et services carmuns 

IV.2 IFRB 

M. M.A. Berrada, Président 

Assistante: Mne D. Phéné 

M. G.C. Brooks, Vice-Président 

Assistante: Mne J. Fax 

M. W.H. Bellchambers, Membre 

Assistante: Mlle M. Iglesias 

M. P. Kurakov, Membre 

Assistante: Mne M. Zinovieff 

M. Y. Kurihara, Membre 

Assistante: Mme J. Simic 

M. M. Sant, Secrétaire technique· du cani té 

Assistante: Mlle T. Morr issey 

M. A.A. Matthey, Consultant IFRB 

IV.3 OCIR 

M. R.C. Kirby, Directeur 

Assistante: Mme D. Torrent 

IV.4 OCITr 

M. L. Burtz, Directeur 

Assistante: Mme C. Vigneulle 
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V. SECRErr'ARIAT DE LA COOFERENCE - SOCRRrAR!AT OF THE CONFERENCE -
SE~ARIA DE IA COOFER:EOCIA 

V.l Secrétaire de la Conférence M. R.E. Butler, secrétaire général 

Secrétaire exécutif M. R. Macheret 

Secrétaire technique M. M. Harbi 

secrétaire administratif M. J. Escudero 

V.2 Séances plénieres et cammissions 

V.3 

Séance pléniere 
assisté de 

Camdssion 1 

Ccmnission 2 
assisté de 

Ccmnission 3 
assisté de 

Ccmnission 4 
Co-secrétaires 

Comnission 5 

Assistantes 
Commissions 4 et 5 

Ccmnission 6 
assisté de 

Division technique 

Secrétaire technique 

: M. J. Francis 
: Mme D. MÜhlethaler 

M. J. Francis 

M. R. Macheret 
Mlle F. Peysson 

M. R. Prélaz 
Mme P. Bertinotti 

M. G. Kovacs 
M. G. Rossi 

M. J. DaSilva 

Mlle M.L. Arocena 
Mme R. Reinhard 

M. P.A. Traub 
: Mlle J. COllet 

M. M. Harbi 

M. J. Fonteyne 

M. G. Glinz 

M. L.S. Huang 

M. A. Korolkov 

M. A. Pavliouk 

M. s. Tsukada 



V.4 Affaires de caractere légal 
ass1ste de 
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M. A. Noll 
Mlle M.J. Urena 

v.s Division "Services de la Conférence" 

Secrétaire administratif 
assisté de 

Relatians avec la presse/ 
information publique 

assisté de 

Protocole 

Divisian linguistique 

- Traductian fr~aise 

- Traduction anglaise 

- Traductian espagnole 

Service des interpretes 

Service des 
proces-verbalistes 

Inscription des délégués 

Salles 

Contr6le des documents 
assisté de 

Division de 
sténodactylographie et 
camposition de textes 

Pool dactylographique 

Reprographie 
assisté de 

Secrétaire du Président de 
la Conférence 

Distribution des 
documents 

Huissiers 

M. J. Escudero 
Mlle F. Peysson 

M. R. Fontaine 
Mme D. Perrot 

M. E. Augsburger 

M. M. Brodsky 

M. T. Jones 

Mlle M.A. Delgado 

, • Mme J. sanchez 

Mlle J. Bar ley 

Mme H. Di Rosa 

Mlle Ch. Clin 

J.l.tne L • J eant'OC)nod 
Mme J. Maréchal 

M. P. Bronzini 
Mme D. Duvernay 

M. Ph. Constantin 
M. A. Schaffner 

Mlle S. Morrison 

M. G •. Delaye 

M. G. Cudré-Mauroux 
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PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. ENERO/FEBRERO DE 1984 

Documento 253-S 
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Proposiciones 

Proposiciones 
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Redacción 

Resumen de debates de la primera sesión c.4, C.5 
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